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CONTRATO DE CONCESIÓN 
 
Señor Notario: 
 
Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste el Contrato de 
Concesión para el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento electromecánico, 
equipamiento de sistema y provisión de material rodante, operación y mantenimiento del 
Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
y Callao” (en adelante, el Contrato), que celebran, de una parte, Estado de la República del 
Perú actuando a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (“MTC”), facultado 
por el artículo 30°, inciso a) del Decreto Supremo N° 060-96-PCM, con domicilio en Jr. 
Zorritos 1203, Lima 1, Perú, debidamente representado por el señor Carmelo Henrry Zaira 
Rojas, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 29245305, debidamente 
facultado por Resolución Ministerial N°      -2014-MTC/01, de fecha      de abril de 2014, (en 
adelante, el CONCEDENTE), y de la otra, la Sociedad Concesionario Metro de Lima Línea 2 
S.A. (en adelante el CONCESIONARIO), con domicilio en Avenida Dos de Mayo 1321, 
distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente representado 
por los señores Fernando Raúl Valdez Torero identificado con DNI N° 09139324, Alfonso 
Juan Basabe García identificado con Pasaporte español N° AAA182093, Lorenzo Maltagliati 
identificado con Pasaporte italiano N° YA4136554, Matteo Milanesi identificado con 
Pasaporte italiano N° YA5885709, Roberto Vitali identificado con Pasaporte italiano N° 
YA1366211, Antonio De Santiago Perals identificado con Pasaporte español N° XD160059; 
con domicilio para estos efectos en Avenida Dos de Mayo 1321, distrito de San Isidro, Lima, 
provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente facultados mediante poder que obra 
inscrito en la Partida Electrónica Nº 13212416 del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral de Lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 
 
SECCION I: ANTECEDENTES Y DEFINICIONES 
 
Antecedentes 
 
1.1. Mediante Decreto Supremo N° 001-86-MIPRE, fue creada la Autoridad Autónoma del 

Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao – AATE, instrumento que fue 
elevado a rango de ley, mediante la Ley N° 24565 del 30 de octubre de 1986.  
 

1.2. Mediante Decreto Legislativo N° 674, se declaró de interés nacional la Promoción 
de la Inversión Privada en las Empresas del Estado y se creó la Comisión de 
Promoción de la Inversión Privada (COPRI), como ente rector del proceso. 
Mediante Decreto Legislativo Nº 758 se dictaron normas para la promoción de las 
inversiones privadas en infraestructura de servicios públicos.  
 

1.3. Mediante Decreto Legislativo N° 839 del 20 de agosto de 1996, se aprobó la Ley 
de Promoción de la Inversión Privada en Obras Públicas de Infraestructura y de 
Servicios Públicos, creándose, como organismo a cargo, la Comisión de Promoción 
de Concesiones Privadas (PROMCEPRI). 
 

1.4. Mediante Decreto Supremo N° 059-96-PCM del 26 de diciembre de 1996, se 
aprobó el Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la 
entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y 
de servicios públicos.  
 

1.5. Mediante Decreto Supremo N° 060-96-PCM del 27 de diciembre de 1996, se 
promulgó el Reglamento del Texto Único Ordenado de las normas con rango de 
ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos. 
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1.6. Mediante Ley Nº 27111 se transfirió a la COPRI, las funciones, atribuciones y 
competencias otorgadas a la PROMCEPRI. 
 

1.7. Mediante Decreto Supremo Nº 027-2002-PCM del 24 de abril de 2002, se dispuso 
la fusión de la COPRI, la Comisión Nacional de Inversiones y Tecnologías 
Extranjeras (CONITE) y la Gerencia de Promoción Económica de la Comisión de 
Promoción del Perú, en la Dirección Ejecutiva FOPRI, la cual pasó a denominarse 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN).  
 

1.8. Mediante Decreto Supremo N° 059-2010-MTC, publicado el día 24 de diciembre de 
2010, se aprobó la Red Básica del Metro de Lima - Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, la misma que está conformada por cinco (05) Líneas 
referenciales, entre las cuales se encuentra la Línea 2 que conecta el Este (Ate) y 
el Oeste (Callao). 
 

1.9. Mediante Decreto de Urgencia N° 002-2011, publicado el 21 de enero de 2011 se 
declaró de necesidad nacional y de ejecución prioritaria en el año 2011, la 
promoción de la inversión privada en diferentes proyectos, asociaciones público 
privadas y concesiones; entre ellos, el Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de 
Lima y Callao, Línea 2. 
 

1.10. Mediante Decreto Supremo N° 032-2011-MTC se dispone que el Proyecto Especial 
AATE tiene como encargo la proyección, planificación, ejecución y administración 
de la infraestructura ferroviaria correspondiente a la Red Básica del Metro de Lima 
- Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, aprobada por Decreto 
Supremo Nº 059-2010-MTC. 
 

1.11. Mediante Acuerdo N° 461-2-2012-DE, de fecha 15 de febrero de 2012, el Consejo 
Directivo de PROINVERSIÓN asignó al Comité PRO INTEGRACIÓN, el Proyecto 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao – Línea 2. 
 

1.12. Mediante Resolución Ministerial N° 738-2012-MTC/02, publicada el 13 de 
diciembre de 2012, se modifica el trazo de la Línea 2 de la Red Básica del Metro 
de Lima – Sistema Eléctrico de transporte Masivo de Lima y Callao. 
 

1.13. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 28 de 
diciembre de 2012, se aprobó el Plan de Promoción así como la ratificación de la 
incorporación del Proyecto.  
 
Este acuerdo fue ratificado mediante Resolución Suprema Nº 002-2013-EF, 
publicada el 10 de enero de 2013. 
 

1.14. El 11 y 12 de enero de 2013 se publicaron los avisos de Convocatoria del Concurso 
de proyectos integrales para la entrega en concesión del Proyecto Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao. 
 

1.15. Mediante Resolución Ministerial N° 083-2013-EF/10 de fecha 21 de marzo de 2013, 
se aprobó el vigente Reglamento de Organización y Funciones de 
PROINVERSIÓN. 
 

1.16. Mediante Resolución Suprema N° 021-2013-EF de fecha 28 de marzo de 2013, se 
designan y aceptan renuncias de miembros de los Comités Especiales de 
PROINVERSIÓN.  
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1.17. Mediante Resolución Ministerial N° 686-2013-MTC/02, publicada el 18 de 
noviembre de 2013, se define el trazo de la Línea 2 de la Red Básica del Metro de 
Lima – Sistema Eléctrico de transporte Masivo de Lima y Callao. 
 

1.18. Por Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 30 de enero de 
2014, se aprobó el Contrato a ser suscrito entre el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO. 
 

1.19. Con fecha 28 de marzo de 2014, el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de 
Infraestructura Vial, infraestructura Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria – 
PRO INTEGRACIÓN adjudicó la buena pro del Concurso de Proyectos Integrales 
para la Concesión del Proyecto, al Consorcio Nuevo Metro de Lima, cuyos 
integrantes han constituido al CONCESIONARIO, quien ha acreditado el 
cumplimiento de las condiciones previstas en las Bases para proceder a la 
suscripción del presente Contrato. 
 

1.20. Mediante Resolución Ministerial N°      -2014-MTC/01 de fecha       de abril de 2014 
se autorizó al señor Carmelo Henrry Zaira Rojas, para que en representación del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, suscriba el presente contrato. 
 

Definiciones 
 
En este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 
indican: 

 
AATE 
Proyecto Especial denominado Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, entidad creada mediante el Decreto Supremo N° 001-86-MIPRE 
con rango de ley otorgado mediante Ley N° 24565, y actualmente unidad ejecutora del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones por efecto del Decreto de Urgencia N° 063-2009. 
Su organización es establecida por Resolución Ministerial N° 357-2010-MTC/02 y  por Decreto 
Supremo Nº 032-2010-MTC y adecuada por Decreto Supremo N° 032-2011-MTC. 
 
Acreedores Permitidos 
El concepto de Acreedores Permitidos es sólo aplicable para los supuestos de Endeudamiento 
Garantizado Permitido. Para tales efectos, Acreedor Permitido será: 
 
(i) cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República del Perú sea 

miembro,  
(ii) cualquier institución o cualquier agencia gubernamental de cualquier país con el cual el 

Estado de la República del Perú mantenga relaciones diplomáticas,  
(iii) cualquier institución financiera designada como Banco Extranjero de Primera Categoría en la 

Circular N° 036-2013-BCRP, publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 24 de setiembre 
de 2013, emitida por el Banco Central de Reserva del Perú, o cualquier otra circular que la 
modifique, y adicionalmente las que las sustituyan, en el extremo en que incorporen nuevas 
instituciones,  

(iv) cualquier otra institución financiera internacional aprobada por el CONCEDENTE que tenga 
una clasificación de riesgo no menor a la clasificación de la deuda soberana peruana 
correspondiente a moneda extranjera y de largo plazo, asignada por una entidad calificadora 
de riesgo internacional de reconocido prestigio aceptada por la Superintendencia de Mercado 
de Valores (SMV). 

(v) cualquier otra institución financiera nacional con una calificación de riesgo local no menor “A”, 
evaluada por una empresa clasificadora de riesgo nacional debidamente autorizada por 
Superintendencia de Mercado de Valores (SMV). 

(vi) todos los inversionistas institucionales así considerados por las normas legales vigentes (tales 
como las Administradoras de Fondos de Pensiones - AFP) que adquieran directa o indirectamente 
cualquier tipo de valor mobiliario emitido por: i)el CONCESIONARIO, ii)un patrimonio 
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fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora que adquiera derechos y/o activos 
derivados del Contrato de Concesión.  

(vii) cualquier persona natural o jurídica que adquiera directa o indirectamente cualquier tipo de 
valor mobiliario o instrumento de deuda emitido por el CONCESIONARIO mediante oferta 
pública o privada, o a través de patrimonio fideicometido, fondos de inversión o sociedad 
titulizadora constituida en el Perú o en el extranjero. 
Sólo para el caso de la estructuración de este tipo de operaciones, deberá contemplarse que 
el representante de los obligacionistas que actúe en representación de las futuras personas 
que adquirirán dichos valores o instrumentos, tendrán temporalmente el calificativo de 
Acreedores Permitidos e inicialmente será el encargado de presentar el Anexo 11, para ello 
deberán cumplir, cuando corresponda, los requisitos indicados en los Numerales (i) a (vii) 
precedentes. Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente colocación financiera y 
proceder con el correspondiente remplazo del Anexo 11 que será suscrito por el 
representante de los obligacionistas designado conforme a lo establecido en el Artículo 87°, 
88° y 92° de la Ley del Mercado de Valores y según poderes emitidos por los adquirientes a 
favor del mismo. 
 

Los Acreedores Permitidos no deberán tener vinculación económica con el CONCESIONARIO, de 
conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV Nº 090-2005-EF-94.10, modificada por la 
Resolución CONASEV Nº 005-2006-EF/94.10, o norma que la sustituya. 
 
En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán estar representados por el 
representante de los obligacionistas (según lo establecido en el artículo 87° de la Ley del Mercado de 
Valores y artículo 325° de la Ley General de Sociedades), los cuales deberán cumplir con los requisitos 
indicados en los numerales i) a vii) precedentes. 
 
En caso de créditos sindicados, los Acreedores Permitidos podrán estar representados por un Agente 
Administrativo  o Agente de Garantías, el cual deberá cumplir con los requisitos indicados en los 
Numerales (i) a (vii) precedentes. Para tales efectos, se considera: 
 
“Agente de Garantías”, En caso de créditos sindicados, su administración requiere de una persona 
especializada en dicha función. El Agente de Garantías será un banco (el propio estructurador o uno 
de los bancos que conforman el sindicato), cuya función será la de administrar los contratos de 
garantías que la Sociedad Concesionaria haya otorgado en respaldo del crédito, ejecutar las 
garantías por orden y cuenta de los bancos, y recuperar los montos de la ejecución para ser 
distribuidos entre los bancos. 
 
“Agente Administrativo”, En caso de créditos sindicados, su administración requiere de una persona 
especializada en dicha función. El Agente Administrativo será un banco (el propio estructurador o uno 
de los bancos que conforman el sindicato), cuya función será la de administrar y hacer el seguimiento 
al cumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos en el contrato de crédito sindicado 
por parte de la Sociedad Concesionaria. 
 
Los Acreedores Permitidos deberán contar con la autorización del CONCEDENTE para acreditar tal 
condición, cumpliendo con presentar previamente el Anexo11 ante el CONCEDENTE para su 
aprobación. 
 
 Definición de “Acreedores Permitidos” modificada por el numeral 2 de la 

Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, 
suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Acreedores Permitidos 
El concepto de Acreedores  Permitidos  es sólo aplicable para los  supuestos  de 
Endeudamiento Garantizado Permitido. Para tales efectos, Acreedor Permitido será: 
 

(i) cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República del 
Perú sea miembro, 

(ii) cualquier institución, agencia de crédito a la exportación (Export Credit Agency) o 
cualquier agencia gubernamental de cualquier país con el cual el Estado de la 
República del Perú mantenga relaciones diplomáticas, 
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(iii) cualquier institución financiera designada como Banco Extranjero de Primera 
Categoría en la Circular N° 036-2013-BCRP, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el día 24 de setiembre de 2013, emitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú, o cualquier otra circular que la modifique, y adicionalmente las que las 
sustituyan, en el extremo en que incorporen nuevas instituciones, 

(iv) cualquier otra institución financiera internacional aprobada por el CONCEDENTE que 
tenga una clasificación de riesgo no menor a la clasificación de la deuda soberana 
peruana correspondiente a moneda extranjera y de largo plazo, asignada por una 
entidad calificadora de riesgo internacional de reconocido prestigio aceptada por la 
Superintendencia de Mercado de Valores (SMV). 

(v) cualquier otra institución f inanciera nacional con una calificación de riesgo local no 
menor "A”, evaluada por una empresa clasificadora de riesgo nacional 
debidamente autorizada por la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV). 

(vi) todos los inversionistas institucionales así considerados por las normas legales 
vigentes (tales como las Administradoras de Fondos de Pensiones - AFP) que 
adquieran directa o indirectamente cualquier tipo de valor mobiliario emitido por i) el 
CONCESIONARIO, ii) un patrimonio fideicometido, fondos de inversión o sociedad 
titulizadora que adquiera derechos y/o activos derivados del Contrato. 

(vii) Cualquier persona natural o j u rídica que adquiera directa o indirectamente 
cualquier tipo de valor mobiliario o instrumento de deuda emitido por el 
CONCESIONARIO mediante oferta pública o privada, o a través de patrimonio 
fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora constituida en el Perú o en 
el extranjero. 

 
Sólo para el caso de la estructuración de este tipo de operaciones, deberá 
contemplarse que el representante de los obligacionistas que actúe en 
representación de las futuras personas que adquieran dichos valores o 
instrumentos, tendrán temporalmente el calificativo de Acreedores Permitidos e 
inicialmente será el encargado de presentar el Anexo 11, para ello deberán cumplir, 
cuando corresponda, los requisitos indicados en los Numerales (i) a (vii) 
precedentes. Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente colocación 
financiera y proceder con el correspondiente remplazo del Anexo 11 que será 
suscrito por el representante de los obligacionistas designado conforme a lo 
establecido en los Artículos 87°, 88° y 92° de la Ley del Mercado de Valores y según 
poderes emitidos por los adquirientes a favor del mismo. 
 

Los Acreedores Permitidos no deberán tener vinculación económica con el 
CONCESIONARIO, de conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV Nº 090 
2005-EF-94.10, modificada por la Resolución CONASEV Nº 005-2006-EF/94.10, o norma 
que la sustituya. 
 
En caso se trate de valores mobiliarios, los Acreedores Permitidos deberán estar 
representados por el representante de los obligacionistas (según lo establecido en el 
artículo 87° de la Ley del Mercado de Valores y artículo 325° de la Ley General de 
Sociedades), los cuales deberán cumplir con los requisitos indicados en los numerales i) a 
vii) precedentes. 
 
En caso de operaciones de Endeudamiento Garantizado Permitido, los Acreedores 
Permitidos podrán estar representados por un Agente Administrativo o Agente de 
Garantías, el cual deberá encontrarse en alguno de los supuestos indicados en los 
Numerales (i) a (v) precedentes. Para tales efectos, se considera: 
 
“Agente de Garantías”, persona especializada cuya función será la de administrar los 
contratos de garantías que el CONCESIONARIO hayan otorgado en respaldo de las 
operaciones de Endeudamiento Garantizado Permitido, ejecutar las garantías por orden y 
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cuenta de los acreedores permitidos, y recuperar los montos de la ejecución para ser 
distribuidos entre los Acreedores Permitidos. 
 
"Agente Administrativo“, persona especializada cuya función será la de administrar y hacer 
el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos en los 
contratos de Endeudamiento Garantizado Permitido, así como ejercer la representación de 
los Acreedores Permitidos. 
 
Los Acreedores Permitidos deberán contar con la autorización del CONCEDENTE para 
acreditar tal condición, cumpliendo con presentar previamente la declaración contenida en 
el Anexo 11 ante el CONCEDENTE para su aprobación. 
 
En caso que con posterioridad a la autorización de un Endeudamiento Garantizado 
Permitido, un Acreedor Permitido ceda su posición contractual, total o parcialmente, en 
dicho Endeudamiento Garantizado Permitido a un tercero que no hubiera sido acreditado 
como Acreedor Permitido, dicho tercero previamente deberá presentar el Anexo 11 al 
CONCEDENTE y ser calificado como tal. 
 
Acta de Entrega del Área de la Concesión  
Es el documento que elabora el CONCEDENTE por la entrega del Área de la Concesión 
por Etapas, a efectos que el CONCESIONARIO ejecute las Obras y cumpla con la Provisión 
de Material Rodante correspondiente. 
La entrega del Área de la Concesión podrá realizarse por Tramos en función  a la 
disponibilidad de los mismos, atendiendo a las gestiones por adquisiciones, expropiaciones 
y liberaciones asumidas por el CONCEDENTE. En cada caso se elaborará un acta. 
 
Toda acta será suscrita por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de 
Partes del Contrato, a la Toma de Posesión que corresponda,  conforme a lo indicado en 
la Cláusula 5.16. Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su 
Función Supervisora. 
 
Acta de Aceptación de las Obras 
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE, y el CONCESIONARIO, en su calidad de 
Partes, al momento de la culminación satisfactoria de las Obras correspondientes a  cada 
una de las Etapas, mediante el cual se deja constancia de la fecha de recepción así como 
la conformidad de las Obras ejecutadas. 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 
 
Acta de Aceptación del Material Rodante 
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de 
Partes del contrato de concesión, a la culminación de la Puesta en Operación Comercial 
conforme a la Cláusula 6.59 del presente Contrato, mediante el cual se deja constancia de 
la fecha de recepción así como la conformidad respecto a la Provisión de Material Rodante. 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 
 
Acta de Conformidad de Operación 
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en su calidad de 
Partes del contrato de concesión, una vez culminada la etapa de Puesta en Operación 
Comercial, mediante el cual se deja constancia de la correcta operación de los Bienes de 
la Concesión de la Etapa  correspondiente. 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 
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Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) 
Es el documento suscrito por las Partes, una vez culminadas las  Pruebas de Puesta en 
Marcha (GoA2), y que constituye uno de los requisitos para el inicio de las Pruebas de 
Puesta en Marcha para automatización (GoA4) y Puesta en Operación Comercial. 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 

 
Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4) 
Es el documento suscrito por las Partes, una vez culminadas las Pruebas de Puesta en 
Marcha para Automatización (GoA4). 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 
 
Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión 
Es el(los) documento(s) suscrito(s) por el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, en calidad 
de Partes del contrato de concesión, mediante el cual se deja constancia de la entrega a favor 
del CONCEDENTE de los Bienes de la Concesión una vez producida (i) la Caducidad de la 
Concesión y/o (ii) la Reversión del Ramal Av. Faucett -  Av. Gambetta. 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función Supervisora. 
 
Adjudicatario 
Es el postor favorecido con la adjudicación de la buena pro del Concurso. 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN 
Es el organismo público ejecutor adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería 
jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera a que se refiere 
la Ley N° 28660 y el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM, el Reglamento de Organización y 
Funciones de PROINVERSIÓN aprobado mediante Resolución Ministerial N° 083-2013-
EF/10, facultado, entre otras funciones, de promover la inversión privada en obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, así como en activos, proyectos y empresas del Estado 
y demás actividades estatales, con arreglo a la legislación de la materia.   
 
Año Calendario 
Significa el periodo de doce (12) meses comprendido entre el 1ro de enero y el 31 de 
diciembre, ambas fechas inclusive. 
 
Año (s) de la Concesión 
Cada periodo de doce (12) meses, del 1 de enero al 31 de diciembre, con excepción del 
primer Año de la Concesión, el mismo que comenzará en la Fecha de Cierre y terminará el 
31 de diciembre del mismo año.  
 
El último Año de la Concesión comenzará el 1 de enero y terminará en la fecha en que 
ocurra el aniversario correspondiente a la Fecha de Cierre. 
 
El número de Años de Concesión deberá corresponder al total de Años de Concesión, 
sumadas las prórrogas que le hayan sido otorgadas, de ser el caso. 
 
Área de la Concesión 
Es la franja de territorio de dominio público y terrenos, cuyos componentes se encuentran 
establecidos en el Anexo 8, que serán entregadas por Etapas al CONCESIONARIO por el 
CONCEDENTE para la ejecución de las Inversiones Obligatorias y la consecuente 
Explotación por efectos de la Concesión. 
 
A-RPI 
Corresponde al RPI ajustado y derivado de la emisión de un CAO-AL 
 
Asesor Independiente de Seguridad 
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Es el asesor contratado por el Regulador que realizará la certificación de seguridad 
progresiva y final de las Inversiones Obligatorias. 
 
Asesor Técnico en Operación 
Es la Persona que asistirá técnicamente al CONCESIONARIO en la organización, operación 
y mantenimiento de la concesión y que acredite los requisitos y experiencia solicitados en las 
Bases para el Operador, participando en la Concesión a través de la suscripción del Contrato 
de Asistencia Técnica para la Operación, todo ello en caso corresponda. 
 
Autoridad Ambiental Competente 
Es la autoridad sectorial nacional, con competencia en materia de evaluación de impacto 
ambiental, que para el sector transportes tiene la función la Dirección General de Asuntos 
Socio Ambientales. 
 
Autoridad Gubernamental 
Es cualquier gobierno o autoridad nacional, regional, departamental, provincial o municipal, 
o cualquiera de sus dependencias o agencias, regulatorias o administrativas, o cualquier 
entidad u organismo del Perú que conforme a ley ejerza poderes ejecutivos, legislativos o 
judiciales, o que pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituciones 
anteriormente citadas, con competencia sobre las personas o materias en cuestión. 
 
Avance de Obra 
Es el progreso trimestral propuesto por el CONCESIONARIO para la ejecución de un Hito de Obra. 
 
Avance de Provisión 
Es el progreso para la ejecución de un Hito de Provisión. Serán considerados como Avance 
de Provisión lo siguiente:  

- 30% del monto del Hito de Provisión a la emisión de la orden de compra de Material 
Rodante. 

- 30% del monto del Hito de Provisiónala nacionalización de Material Rodante. 
- 40% del monto del Hito de Provisión luego de culminadas las Pruebas de Puesta 

en Marcha para Automatización (GoA4). 
 
Banco Extranjero de Primera Categoría  
Son las entidades financieras reconocidas en el Perú y autorizadas a emitir cartas fianzas 
para efectos del presente Contrato conforme a la Circular N° 036-2013-BCRP, publicada 
en el Diario Oficial El Peruano el día 24 de setiembre de 2013, emitida por el Banco Central 
de Reserva del Perú, o cualquier otra circular que la modifique. 
 
Bases 
Es el documento, incluidos sus formularios, anexos, apéndices y circulares, emitido por el 
Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura Vial, Infraestructura 
Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria – PRO INTEGRACIÓN, que fija los términos 
bajo los cuales se desarrolló el Concurso. 
 
Bienes de la Concesión 
Son: (i) el Área de la Concesión; (ii) las Obras; (iii) el Material Rodante y (iv) cualquier otro 
bien que se haya integrado a la Concesión debido a que no puede ser separado sin afectar 
el adecuado funcionamiento de la misma.Dichos bienes serán revertidos al CONCEDENTE 
a la Caducidad de la Concesión, con excepción de lo dispuesto para el Ramal Av. Faucett 
-  Av. Gambetta de acuerdo a lo señalado en las Cláusulas 5.42 a 5.43 del presente 
Contrato.  
 
Los Bienes de la Concesión no incluyen los bienes destinados a la prestación de los 
Servicios Complementarios, a excepción, en este último caso, de las construcciones que 
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no puedan ser removidas sin causar daño a los Bienes de la Concesión o que resulten 
indispensables para la continuidad del Servicio o que requieran de los Bienes de la 
Concesión para su explotación. 
 
Bienes del CONCESIONARIO 
Son todos los bienes destinados a la ejecución del Contrato, distintos a los Bienes de la 
Concesión, que son de propiedad del CONCESIONARIO y están sometidos a las reglas 
establecidas en el Contrato y/o en las Leyes y Disposiciones Aplicables. Al término de la 
Concesión, estos bienes podrán ser adquiridos por el CONCEDENTE de acuerdo a las 
Cláusulas 5.44 a 5.52 del Contrato. Asimismo, esta disposición será aplicable para los 
Bienes del CONCESIONARIO destinados al Ramal Av. Faucett -  Av. Gambetta, una vez 
solicitada su reversión o a la Caducidad. 
 
Buenas Prácticas de Ingeniería y Construcción 
Significa el ejercicio de un grado de conocimientos, habilidad, diligencia y prudencia que 
corresponden a expertos en ingeniería y construcción, capaces y experimentados, 
dedicados a realizar proyectos similares al proyecto materia de este Contrato, aplicando 
los estándares aceptados a nivel nacional e internacional en la construcción, equipamiento 
y operación.  
 
Caducidad de la Concesión o Caducidad 
Consiste en la extinción de la Concesión, por las causales previstas en este Contrato o en 
las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
Capacidad Estándar 
Es la capacidad efectiva de pasajeros que viajan de pie en un determinado coche y que 
pueden acomodarse en un área de un (01) metro cuadrado en hora punta. Esta capacidad 
se mide estáticamente en las áreas libres del coche que excluyen el área ocupada por los 
asientos y los espacios asignados para la colocación de los pies de los usuarios que viajan 
sentados, y corresponde a  seis (06) pasajeros por metro cuadrado, de acuerdo a la norma 
EN15663:2009. 
 
Capacidad de Transporte del Tren 
Es el número de pasajeros que pueden ser transportados por cada Tren que para efectos 
del presente Contrato, se ha establecido en un mínimo de: (i) 1200 pasajeros cuando la 
formación de un Tren esté compuesta de seis (06) coches y, (ii) 1400 pasajeros cuando la 
formación de un Tren esté compuesta de siete (07) coches, luego de las adquisiciones 
finales de la Tercera Etapa. En ambos casos, operando con una Capacidad Estándar de 
seis (06) pasajeros por metro cuadrado en las zonas ocupadas exclusivamente por 
pasajeros que viajan de pie.  

 

Capacidad de Transporte del Sistema Ferroviario 
Se refiere a la máxima cantidad de trenes que pueden programarse en hora punta y en una 
dirección específica con una determinada frecuencia. Esta capacidad define los Niveles de 
Servicio y está asociada a la máxima cantidad de pasajeros que pueden transportarse un 
una hora punta y en una dirección de movimiento determinada.  
 
Certificado de Avance de Obra (CAO) 
Es el Certificado de Avance de Obra emitido por el Regulador, de conformidad a los 
términos y condiciones establecidas en el Apéndice 2 del Anexo 5 del presente Contrato. 
 
Certificado de Avance de Provisión de Material Rodante (CAO-MR) 
Es el Certificado de Avance de Provisión de Material Rodante emitido por el Regulador, 
conforme a los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 2 del Anexo 5 del 
presente Contrato para la  Provisión de Material Rodante. 
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Certificado de Avance de Obra – Ajustes y Liquidación (CAO-AL) 
Corresponde al Certificado de Avance de Obra de Ajustes y Liquidación y que será 
reconocido a la Liquidación del Hito emitido por el Regulador. 
 

Certificados del RPI-CAO (C RPI-CAO) 
Corresponde a los certificados emitidos por el CONCEDENTE, que equivale a una 
proporción del RPI correspondiente al CAO respectivo, cuyo pago será depositado en 
Fideicomiso de Administración. 
 
Cofinanciamiento 
Son los recursos otorgados por el CONCEDENTE para financiar parte de las Inversiones 
Obligatorias a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO. Dichos recursos serán 
desembolsados mediante los mecanismos del PPO y PPMR. 
Se deja expresa constancia que ésta definición se emplea únicamente a fin de identificar 
los montos que el Estado Peruano desembolsará para el Proyecto, de acuerdo con los 
mecanismos previstos en la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias para la Primera 
y Segunda Etapa. En tal sentido, dicha definición no se vincula al concepto de 
cofinanciamiento que se tiene previsto en el ordenamiento jurídico que norma los aportes 
del Estado en Asociaciones Público Privadas.  
 
Comité 
Es el Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura Vial, Infraestructura 
Ferroviaria e Infraestructura Aeroportuaria – PRO INTEGRACIÓN, constituido mediante la 
Resolución Suprema N° 036-2009-EF, encargado de la ejecución y desarrollo del presente 
Concurso. La designación vigente de los miembros permanentes del Comité se ha 
efectuado mediante Resolución Suprema N° 021-2013-EF. 
 
Comité de Recepción 
Es el comité designado por el CONCEDENTE y que actuará en su representación para la 
aceptación de las Inversiones Obligatorias, interviniendo en la suscripción de las actas 
correspondientes. 
 
CONCEDENTE 
Es el Estado de la República del Perú, que actúa representado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
Concesión 
Es la relación jurídica de Derecho Público que se establece entre el CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Cierre, mediante la cual el CONCEDENTE otorga al 
CONCESIONARIO el derecho a la Explotación de los Bienes de la Concesión durante el plazo 
de vigencia de la misma. El CONCESIONARIO se hace responsable por el diseño, 
financiamiento, construcción, equipamiento electromecánico, equipamiento de sistema y 
provisión de material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”. 
 
CONCESIONARIO 
Es la persona jurídica constituida por el Adjudicatario, que se encargará del diseño, 
financiamiento, construcción, equipamiento electromecánico, equipamiento de sistema y 
provisión de material rodante, operación y mantenimiento del Proyecto “Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”, y que suscribe 
el presente Contrato. 
 
Concurso 
Es el proceso regulado por las Bases para la entrega en Concesión al sector privado del 
Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
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y Callao”, conducido por PROINVERSIÓN y respecto del cual se adjudicó la buena pro al 
Adjudicatario. 
 
Conservación 
Es el conjunto de actividades efectuadas a partir de la Toma de Posesión, con el objeto de 
preservar, recuperar o alargar la vida de los Bienes de la Concesión de modo que el 
CONCESIONARIO pueda dar cumplimiento a los Niveles de Servicio establecidos en el presente 
Contrato. La Conservación incluye el Mantenimiento de todos los Bienes de la Concesión. 
 
Consorcio 
Es la agrupación de dos o más Personas que carece de personería jurídica independiente a 
la de sus miembros, que ha sido conformada con la finalidad de participar como Postor en el 
Concurso. Esta definición también es aplicable para el caso del Constructor. 
 
Constructor 
Es la Persona o Personas que han acreditado la capacidad técnica correspondiente al 
diseño y la ejecución de las Obras de acuerdo a lo establecido en las Bases.  
 
Asimismo, el Constructor participará en la Concesión a través de la suscripción de un 
Contrato de Construcción. 
Contrato de Asistencia Técnica para la Operación 
En caso corresponda, será el documento vinculante celebrado entre el CONCESIONARIO 
y el Asesor Técnico en Operación para que éste último, lo asista y participe en la 
organización, operación y mantenimiento de la Concesión, conforme a lo establecido en la 
Sección VIII del presente Contrato. La celebración de este contrato no limitará las 
responsabilidades del Concesionario. 
 
Contrato o Contrato de Concesión 
Es el presente documento, incluye sus Anexos y Apéndices, celebrado entre el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, que regirá las relaciones entre las Partes  durante 
la vigencia de la Concesión. 
 
Contrato de Construcción 
Es el documento que será celebrado entre el CONCESIONARIO y el Constructor para que 
éste último se haga cargo, por cuenta del CONCESIONARIO, del diseño y la ejecución de 
las Obras Civiles, Equipamiento de Sistema y del Equipamiento Electromecánicoasí como 
aquellas otras actividades relacionadas con la Integración que el CONCESIONARIO juzgue 
necesarias. La celebración del Contrato de Construcción no limitará las responsabilidades 
del CONCESIONARIO.  
 
Contrato de Provisión de Equipamiento de Sistema  
Es(son) el(los) contrato(s) que será(n) celebrado(s) entre el Constructor y el(los) 
Proveedor(es) de Equipamiento de Sistema, el(los) mismo(s) que rige(n) las relaciones 
entre las partes. 
 
Contrato de Operación 
En caso corresponda, será el documento vinculante que será celebrado entre el 
CONCESIONARIO y el Operador para que este último, por cuenta del CONCESIONARIO, 
se haga cargo de la organización, operación y mantenimiento de la Concesión, conforme 
a lo establecido en la Sección VIII del presente Contrato. La celebración de este contrato 
no limitará las responsabilidades del CONCESIONARIO. 
 
Contrato de Provisión de Material Rodante 
Es el documento vinculante que será celebrado entre el CONCESIONARIO y el Proveedor 
de Material Rodante para que este último se haga cargo de la provisión, montaje, pruebas 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  17  

y puesta en marcha del Material Rodante de la Concesión, conforme a lo establecido en la 
Sección XIV del Contrato de Concesión. La celebración de este contrato no limitará las 
responsabilidades del CONCESIONARIO. 
 
Control Efectivo 
Se entiende que una persona natural o jurídica ostenta o está sujeta a Control Efectivo de 
otra persona jurídica en los casos previstos en la Resolución CONASEV Nº 090-2005-EF-
94.10 modificada por la Resolución CONASEV N° 005-2006-EF/94.10 y por la Resolución 
CONASEV N° 016-2007-EF/94.10 o norma que la modifique o sustituya. 
 
Costos Totales del Servicio 
Son los costos de Inversión Total y de Operación y Mantenimiento en los que incurre el 
CONCESIONARIO durante el Plazo de la Concesión. 
 
 Definición de “Cronograma Actualizado de Ejecución” incorporada por el 

numeral 1 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato 
de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
Cronograma Actualizado de Ejecución 
 
Es aquel cronograma elaborado por el CONCESIONARIO sobre la base del Nuevo 
Cronograma de Entrega del Área de la Concesión, que sustituye al cronograma de Obra 
señalado en la Cláusula 6.11 y el cronograma de adquisición y suministro del material 
rodante establecido en la cláusula 6.13 del Contrato. Asimismo, dicho cronograma 
establece los plazos máximos sustituyendo aquellos señalados en las cláusulas 6.21 y 
6.24. 
 
El Cronograma Actualizado de Ejecución forma parte integrante de la presente adenda 
como Anexo ll. 
 
Cronograma Detallado 
Es uno de los documentos que conforman el EDI, donde consta la programación mensual 
valorizada de la ejecución de las Inversiones Obligatorias, así como la ruta crítica del 
cumplimiento de las mismas, el cual deberá presentarse conforme a lo señalado en la 
Cláusula 6.14 del Contrato. Este cronograma deberá contener los Hitos a ser ejecutados 
por el CONCESIONARIO, contando con la opinión previa del Regulador. 
 
Día 
Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo o feriado no laborable, en la 
ciudad de Lima. También se entienden como feriados los días que no sean laborables para 
el sector público y los días en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuentran 
obligados a atender al público por disposición de la Autoridad Gubernamental. 
 
Día Calendario 
Son los días hábiles, no hábiles y feriados. 
 
Dólar o US$ 
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Estados Unidos de América.  
 
Empresas Afiliadas 
Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando el Control Efectivo de tales 
empresas lo ejerza una misma Empresa Matriz. 
 
Empresa Bancaria 
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Son aquellas empresas así definidas conforme a la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, a que se refiere las Bases. 
 
Empresa Matriz 
Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de otra. También está considerada en 
esta definición aquella empresa que posee el Control Efectivo de una Empresa Matriz, tal 
como ésta ha sido definida, y así sucesivamente. 
 
Empresa Subsidiaria 
Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por otra empresa. 
 
Empresa Vinculada 
Es cualquier Empresa Afiliada, Subsidiaria o Matriz entre sí. 
 
Endeudamiento Garantizado Permitido 
Consiste en el endeudamiento por concepto de operaciones de financiamiento o crédito, 
emisión de valores mobiliarios y/o préstamo de dinero de cualquier Acreedor Permitido bajo 
cualquier modalidad, cuyos fondos serán destinados al cumplimiento del objeto de este 
Contrato, incluyendo cualquier renovación, reprogramación o refinanciamiento de tal 
endeudamiento, conforme a lo previsto en la Cláusula 11.6.1. 
 
Entidad Financiera Multilateral  
Es aquella entidad financiera internacional que se encuentra conformada por varios 
Estados y cuya misión es promover el desarrollo sostenible de sus países miembros a 
través del financiamiento crediticio.    
 
Equipamientos 
Se encuentra referido, de manera conjunta, al Equipamiento Electromecánico o 
Instalaciones no Ferroviarias y al Equipamiento de Sistema o Instalaciones Ferroviarias. 
 
Equipamiento Electromecánico o Instalaciones no Ferroviarias 
Está conformado por el conjunto de instalaciones mecánicas (ventilación, climatización, 
extracción de humos contra incendios, sistema hídrico sanitario, ascensores y escaleras 
mecánicas) e instalaciones eléctricas (detección de incendios, instalaciones eléctricas y de 
iluminación, antirrobo), en las estaciones como en la galería de línea, así como en el resto 
de instalaciones no ferroviarias. 
 
Equipamiento de Sistema o Instalaciones Ferroviarias 
Es el conjunto del sistema ferroviario, superestructura ferroviaria, sistema de alimentación 
eléctrica, sistema de automatización y señalización, sistema de telecomunicaciones, 
sistema de mando centralizado de automatización y control, sistema de control de 
pasajeros y sistema de puertas en anden. 
 
Error de Diseño 
Es el error intelectual originado en el(los)EDI(s). Entendiéndose por diseño al conjunto de 
operaciones intelectuales que, en función del objetivo perseguido, conducen a la definición: 
(i) del conjunto y de las partes de las Obras y el Material Rodante que responden a este 
objetivo, así como de las obras auxiliares o provisionales necesarias para su realización, 
(ii) de los métodos de ejecución de las obras, (iii) de la selección de insumos y materiales 
para su realización. 
 
Especificaciones Técnicas Básicas 
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Son los requerimientos técnicos mínimos necesarios para realizar las Inversiones 
Obligatorias formulados en base al Proyecto Referencial, que deberán ser cumplidos por 
el CONCESIONARIO los cuales constan en el Anexo 6. 
 
Especificaciones Técnicas Socio Ambientales 
Es el conjunto de técnicas, procedimientos y buenas prácticas establecidas en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, relacionadas con los requisitos exigidos en materia de protección 
y conservación del medio ambiente, aplicables en todas las etapas de la Concesión. 
 
Estado 
Es el Estado de la República del Perú. 
 
Estrategia de Manejo Ambiental 
Es el documento que forma parte del EIA y que establece, de manera detallada, las 
acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos 
y efectos ambientales negativos que se causen por el desarrollo del Proyecto, obra o 
actividad relacionada. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia y 
abandono según la naturaleza del proyecto, obra o actividad. 
 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) 
Es el estudio ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental Competente, a través de la 
Resolución Directoral N° 459-2013-MTC/16, del 11 de noviembre de 2013, mediante el cual 
entre otros (i) se evalúa ambientalmente el Proyecto, incluyendo la Fase de Ejecución de 
Inversiones Obligatorias, Explotación y Conservación, (ii)se prevé la generación de 
impactos ambientales negativos, (iii) se establece la estrategia ambiental mínima que 
considera los mecanismos y acciones para la implementación de las actividades de 
mitigación y compromisos que el CONCESIONARIO está obligado a cumplir durante el 
periodo de Concesión. En caso los EDIs consideren otros componentes, el EIA aprobado 
tendrá carácter referencial, en cuyo caso el CONCESIONARIO deberá proceder a su 
actualización. Dicho documento, a la Fecha de Cierre, formará parte del presente Contrato, 
como Anexo 9.  
 
Estudios Definitivos de Ingenierías (EDIs) 
Son los estudios de ingeniería de detalle que desarrollará el CONCESIONARIO para (i) las 
Obras, y (ii) Material Rodante para la Primera y Segunda Etapa y otro para la Tercera Etapa, 
previo al inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, de cada Etapa. 
 
Los EDIs deberán ser presentados conforme al Plan de Desarrollo de EDI aprobado, dentro 
de los plazos estipulados en el presente Contrato y ser consistentes con las 
Especificaciones Técnicas Básicas así como con la Propuesta Técnica presentada por el 
CONCESIONARIO, ello sin perjuicio de las modificaciones que se implementen.  
 
Los EDIs incluirán estudios, memoria descriptiva, diseño, especificaciones técnicas 
detalladas, planilla de metrados, Cronograma Detallado, diagrama PERT-CPM que 
muestre la ruta crítica de la ejecución de las Inversiones Obligatorias, planos del proyecto 
y planos de replanteo. Los EDIs también incluirán un presupuesto detallado por partidas, 
análisis de precios unitarios, cantidades y costos de insumos requeridos.   
 
Será obligación del CONCESIONARIO desarrollar sus propios estudios de ingeniería 
básica, pudiendo tomar como referencia los estudios de ingeniería básica contenidos en el 
Proyecto Referencial. 
 
Evento Geológico  
Es el reconocimiento de una situación geológica, geotécnica e hidrogeológica concreta, 
extraordinaria e imprevisible del subsuelo que resulte crítica para la ejecución de las Obras, 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  20  

no identificada en el Proyecto Referencial ni en los EDI de Obras, conforme a lo  descrito en la 
Cláusula 6.70 y siguientes del Contrato. 
 
Explotación 
Es la prestación del Servicio por parte del CONCESIONARIO, la misma que se inicia con la 
Puesta en Operación Comercial de cada una de las Etapas establecidas en este Contrato.  
 
A partir de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación de la Etapa 
correspondiente, el CONCESIONARIO cobrará a los Usuarios del Servicio una Tarifa, la 
misma que será depositada en la cuenta correspondiente del Fideicomiso.  
 
La Explotación comprende la Operación y Mantenimiento de los Bienes de la Concesión, 
incluye también la prestación de los Servicios Complementarios, los Servicios Opcionales, 
el cobro correspondiente por dichos servicios, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Contrato y en las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
La recaudación del cobro de la Tarifa la realizará el CONCESIONARIO 
 
Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias 
Es el periodo en el cual el CONCESIONARIO debe realizar los trabajos de ejecución de Inversiones 
Obligatorias de la Etapa correspondiente, cumpliendo con los requerimientos establecidos en el 
presente Contrato hasta la fecha del Acta de Conformidad de Operación correspondiente al último 
Tramo ejecutado de la Segunda Etapa o de la Tercera Etapa en caso corresponda. 
 
La Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias se inicia con la aprobación del EDI de Material 
Rodante y EDI(s) de Obras de la Primera Etapa A. 

 
 Definición de “Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias” modificada por el 

numeral 3 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato 
de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el 
siguiente: 

 
Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias 
Es el periodo en el cual el CONCESIONARIO debe realizar los trabajos de ejecución de 
Inversiones Obligatorias de la Etapa correspondiente, cumpliendo con los requerimientos 
establecidos en el presente  Contrato hasta la fecha del Acta de Conformidad de Operación 
correspondiente al último Tramo ejecutado de la Segunda Etapa o de la Tercera Etapa en 
caso corresponda. 
 
La Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias se inicia con la aprobación del EDI de 
Material Rodante o el primer EDI de Obras de la Primera Etapa A. 
 
Fecha de Cierre 
Es el día, lugar y hora en que se cumplen las condiciones establecidas en la Sección III del 
Contrato. La Fecha de Cierre se identificará para todos sus efectos como la fecha en que 
se suscribe el contrato. 
 
Fecha de Inicio de Explotación 
Es el día a partir del cual el CONCESIONARIO inicia la Explotación de la Concesión, 
conforme a lo señalado en la Cláusula 8.1 del Contrato. 
 
Fecha de Vencimiento 
Es la fecha en que se deberá realizar el pago de los importes correspondientes a los RPI-
CAOs señalados en el C-RPI-CAO. 
 
Fideicomiso de Administración o Fideicomiso 
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Es el fondo constituido por el CONCESIONARIO, cuyo patrimonio fideicometido estará 
conformado, entre otros recursos, por los recursos provenientes de la prestación del 
Servicio y el Cofinanciamiento, respectivamente, que tendrá como objeto la administración 
de estos recursos para garantizar el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato. Se regula conforme a lo establecido en la Cláusula 9.17. 
El contrato de fideicomiso correspondiente será celebrado entre el CONCESIONARIO, el 
CONCEDENTE y una empresa autorizada a desempeñarse como fiduciaria conforme a las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
Fiduciario 
Es la entidad encargada de administrar el Fideicomiso de Administración. 
 
Fuerza Mayoro caso fortuito 
Es aquella situación regulada en la Sección XIX. 
 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión 
Es la carta fianza bancaria otorgada a favor del CONCEDENTE, que deberá presentar el 
CONCESIONARIO en la Fecha de Cierre para garantizar el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales, conforme al modelo que se acompaña como Apéndice N° 1 del 
Anexo N° 4. Dicha garantía no cubre las obligaciones contractuales que se encuentren 
respaldadas por la garantía de Fiel Cumplimiento de Obras o por la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, una vez que éstas hayan sido entregadas. 
 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras  
Es la carta fianza bancaria que deberá presentar el CONCESIONARIO a más tardar al inicio  
de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias y mantenerse vigente hasta seis (06) 
meses adicionales a la aceptación y culminación de la totalidad de las Obras a favor del 
CONCEDENTE, para garantizar, entre otras obligaciones, la correcta ejecución de las Obras, 
de acuerdo a lo señalado en el Contrato de Concesión conforme al modelo que se acompaña 
como Apéndice N° 2 del Anexo N° 4. 
 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante 
Es la carta fianza bancaria que deberá presentar y mantener vigente el CONCESIONARIO, 
conforme a la Cláusula 11.5, a fin de garantizar, entre otras obligaciones, la correcta 
Provisión de Material Rodante, de acuerdo al modelo que se acompaña como Apéndice N° 
3 del Anexo N° 4. 
 
Grupo Económico 
Es el conjunto de personas jurídicas, cualquiera sea su actividad u objeto social, que están 
sujetas al control de una misma persona natural o de un mismo conjunto de personas 
naturales, conforme a las definiciones contenidas en la Resolución de CONASEV N° 090-
2005-EF-94.10, o norma que la modifique o sustituya. 
 
Hito 
Es la sumatoria de los Avances de Obra o Avances de Provisión que ha formulado el 
CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica.  El avance porcentual será verificado por el 
Regulador, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Apéndice 1 del Anexo 5 del 
presente Contrato. 
 
Hito de Obra  
Es un conjunto de actividades o sub-partidas del presupuesto general, que han sido 
agrupadas con el fin de controlar su ejecución y facilitar los pagos al CONCESIONARIO por 
conceptos de Obras.  
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El CONCESIONARIO ha propuesto la cantidad, la secuencia y la composición de los Hitos de 
Obra en su Propuesta Técnica. 
 
Cada Hito de Obra deberá tener una duración mínima de un trimestre y está compuesto por 
uno o más Avances de Obra ejecutados. 
 
Hito de Provisión 
Es un conjunto de sub-partidas del presupuesto general que han sido agrupadas con el fin de 
controlar su provisión y facilitar los pagos al CONCESIONARIO por conceptos de Material 
Rodante. 
 
El CONCESIONARIO ha propuesto el cronograma de ejecución de los Hitos de Provisión de 
en su Propuesta Técnica, de acuerdo a lo siguiente: 
 

(i) Hito de Material Rodante N°1, que corresponde a la cantidad de trenes requerida 
para la Primera Etapa A, de acuerdo al literal a) de la Cláusula 6.24. 

(ii) Hito de Material Rodante N°2, que corresponde a la cantidad de trenes requerida 
para la Primera Etapa B, de acuerdo al literal b) de la Cláusula 6.24. 

(iii) Hito de Material Rodante N°3, que corresponde a la cantidad de trenes requerida 
para la Segunda Etapa, de acuerdo al literal c) de la Cláusula 6.24. 

 
Ingresos del Concesionario 
Son los Ingresos por el cobro de la Tarifa, Pago por Obras (PPO), Pago por Material Rodante 
(PPMR), así como los Ingresos Complementarios y los Ingresos Opcionales. Asimismo, en 
caso que los ingresos por el cobro de la Tarifa resulten insuficientes para cubrir la Retribución 
por Inversión (RPI), la Retribución por Operación y Mantenimiento (RPMO), y el RPI o PPO de 
la Tercera Etapa, de ser el caso, constituirán Ingresos del Concesionario, los aportes que tenga 
que realizar el CONCEDENTE para cubrir el pago de dichos conceptos. 
 
Ingresos Complementarios 
Son aquellos ingresos del CONCESIONARIO que no corresponden a la prestación de 
Servicios Obligatorios y que provienen de la prestación de Servicios Complementarios, con 
excepción del porcentaje que le corresponda al CONCEDENTE, de conformidad a lo 
establecido en las Cláusulas 8.28 y siguientes del presente Contrato. 
 
Ingresos Opcionales 
Son aquellos ingresos del CONCESIONARIO que corresponden a la prestación de Servicios 
Opcionales, con excepción del porcentaje que le corresponda al CONCEDENTE, de 
conformidad a lo establecido en la Cláusula 8.31 del presente Contrato. 
 
Instrumentos de Gestión Ambiental 
Son mecanismos orientados a la ejecución de la política nacional ambiental, sobre la base 
de los principios establecidos en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, y sus normas 
complementarias, reglamentarias y modificatorias. En tal sentido, constituyen medios 
operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la política nacional y las normas 
ambientales que rigen en el país. 
 
Integración 
Es la obligación que tendrá el CONCESIONARIO de diseñar, administrar, supervisar, 
controlar, probar y poner en marcha las Obras y el Material Rodante, eficientemente, para 
su posterior Explotación y Conservación. 
 
Interventor 
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Es la Persona que nombrará el Regulador debidamente capacitada y con experiencia en 
la operación de infraestructura de transporte ferroviario urbano, conforme al literal a) de la 
Cláusula 15.32. 
 
Interferencias 
Son aquellos elementos identificados en el Proyecto Referencial, que afectan la ejecución normal 
de las Obras, tales como las redes de agua potable y de desagüe, cables o conexiones de 
electricidad, fibra óptica, telefonía u otros de telecomunicaciones, redes de combustible, la liberación 
de las mismas será de cargo y costo del CONCEDENTE. Asimismo será considerada como 
interferencia el hallazgo de restos arqueológicos. 
 
En caso se identifiquen Interferencias adicionales en el EDI o durante la ejecución de las Obras, 
éstas serán liberadas por el CONCESIONARIO conforme a lo estipulado en la Cláusula 6.34 y 
siguientes del presente Contrato. 

 
 Definición de “Interferencias” modificada por el numeral 4 de la Cláusula 3.2 de 

la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con 
fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Interferencias 
 
Son aquellos elementos que afectan la ejecución normal de las Obras, tales como las redes 
de agua potable y de desagüe, cables o conexiones de electricidad, fibra óptica, telefonía 
u otros de telecomunicaciones, redes de combustible, la liberación de las mismas será de 
cargo y costo del CONCEDENTE. Asimismo será considerada como interferencia el 
hallazgo de restos arqueológicos. Se excluye de la presente definición las Interferencias 
Adicionales. 
 
La liberación de las Interferencias será de responsabilidad del CONCEDENTE, incluidas 
aquellas que provengan de las áreas optimizadas solicitadas por el CONCEDENTE. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, por razones debidamente justificadas, el CONCEDENTE 
podrá encargar al CONCESIONARIO, el proyecto y/o retiro y/o reubicación y/o reposición 
de las interferencias que estén a su cargo, las que serán financiadas por el CONCEDENTE 
con cargo a sus propios recursos. Para tales fines se suscribirá un acuerdo, el cual deberá 
establecer como mínimo lo siguiente: (i) tipo de interferencia, (ii) el grado de obstrucción al 
Proyecto, (iii) actividades a realizar y obligaciones entre las Partes, (iv) el tiempo estimado 
para la liberación de las interferencias, y (v) el presupuesto y la forma de pago. El 
CONCESIONARIO no estará obligado a realizar ninguna de las actividades sin que medie 
acuerdo previo entre el CONCEDENTE y CONCESIONARIO respecto a los puntos 
anteriores, incluyendo el presupuesto y la forma de pago; siendo de responsabilidad del 
CONCESIONARIO el cumplimiento del encargo de la liberación de dichas interferencias, 
así como aquellas obligaciones vinculadas a esa labor. 
 
En caso la liberación de las Interferencias sea realizada por el CONCESIONARIO, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior, éste llevará a cabo los desvíos de tráfico, 
desvíos provisionales y/o autorizaciones para realizar las obras pertinentes para la 
liberación de las mismas, en coordinación con los operadores de servicios públicos y el 
CONCEDENTE, según corresponda, incluyendo dichas actividades en el presupuesto 
respectivo. 
 
Las Interferencias Adicionales que pudieran aparecer durante la ejecución de las Obras 
serán liberadas por el CONCESIONARIO conforme a lo estipulado en la Cláusula 6.34 y 
siguientes del presente Contrato. 
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 Definición de “Interferencias Adicionales” incorporada por el numeral 1 de la 
Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, 
suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Interferencias  Adicionales 
 
Son aquellas interferencias que el Concesionario identifica en el EDI aprobado o durante 
la ejecución de obras, cuya ejecución será financiada por el Concesionario de acuerdo a la 
cláusula 6.36. 
 
Inversiones Adicionales 
Son las inversionescuya ejecución puede ser propuesta por cualquiera de las Partes y 
decidida durante el período de Concesión por el CONCEDENTE, mediante modificación 
contractual. Las Inversiones Adicionales deberán estar relacionadas directamente con los 
Niveles de Servicio que el CONCESIONARIO prestará en virtud del presente Contrato y de 
conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables. En ningún caso, las Inversiones 
Adicionales podrán ser propuestas con la finalidad de brindar Servicios Complementarios 
y/o Servicios Opcionales. 
 
En caso se determine la necesidad de implementarlas serán de aplicación para ellas las 
disposiciones contenidas en la Sección VI del presente Contrato. 
 
Inversiones Obligatorias 
Comprenden la elaboración de los EDI,  la ejecución de las Obras y la Provisión de Material 
Rodante para la Etapa correspondiente así como las Inversiones de la Tercera Etapa, a 
cargo del CONCESIONARIO en los términos previstos en el presente Contrato.  
 
Inversiones Opcionales  
Son aquellas inversiones que sin ser indispensables para la operatividad de la Concesión 
y no encontrándose contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas el 
CONCESIONARIO podrá realizar,  a su costo y riesgo, con la finalidad de prestar Servicios 
Opcionales demandados por los Usuarios, para lo cual deberá contar previamente con la 
aprobación del CONCEDENTE y con la opinión del Regulador. En tal sentido, será de 
aplicación para ellas las disposiciones contenidas en la Sección VI del presente Contrato. 
 
Las Inversiones Opcionales no podrán realizarse sobre los bienes producto de las 
Inversiones Obligatorias ni de las Inversiones Adicionales. Los bienes inmuebles que se 
generen por las Inversiones Opcionales serán considerados como Bienes del 
CONCESIONARIO, sin embargo perderán esa condición una vez producida la Caducidad 
de la Concesión, momento en el cual éstos adquirirán la condición de Bienes de la 
Concesión y deberán ser revertidos al CONCEDENTE gratuitamente.  
 
Las Inversiones Opcionales así como su mantenimiento y Conservación serán realizadas 
a cuenta y riesgo del CONCESIONARIO, sin derecho a rembolso alguno. 
 
Inversiones de la Tercera Etapa 
Comprenden la elaboración de los EDI para la Provisión de Material Rodante, 
Equipamiento de Sistema embarcado y las actualizaciones que resulten necesarias para 
el Proyecto, a cargo del CONCESIONARIO, requeridas por el incremento de demanda 
conforme a lo indicado en el literal d) de la Cláusula 6.24, las mismas que deberán ser 
ejecutadas conforme a las condiciones establecidas en el Apéndice 3 del Anexo 7 del 
presente Contrato. 
 
Kilómetros Tren Recorridos (KTR) 
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Corresponde a los kilómetros recorridos a partir de la Explotación de la Concesión de la 
Etapa correspondiente por todos los trenes en el servicio comercial que se encuentran 
operativos en el sistema. 
 
Los KTR servirán para calcular los costos variables que componen el RPMO. 
 
Leyes y Disposiciones Aplicables 
Es el conjunto de disposiciones legales que regulan y/o afectan directa o indirectamente el 
Contrato de Concesión. Incluyen la Constitución Política del Perú, las leyes, las normas 
con rango de ley, los decretos supremos, los reglamentos, directivas y resoluciones, así 
como cualquier otra que conforme al ordenamiento jurídico de la República del Perú, 
resulte aplicable, las que serán de observancia obligatoria para el presente Contrato y que 
comprenden a las Normas Regulatorias. 
 
Libor (London Interbank Offered Rate) 
Es la tasa London Interbank Offered Rate a seis (06) meses informada por Reuters a la 
hora de cierre en Londres. 
 
Línea 2 
Es una de las líneas de la Red Básica del Metro de Lima – Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, cuyo trazo preliminar se encuentra contemplado en el Artículo 1° 
Decreto Supremo N° 059-2010-MTC y definido mediante Resolución Ministerial 686-2013-
MTC-02 publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18 de noviembre de 2013, sus 
modificatorias o norma que la sustituya.  
 
Línea 4 
Es una de las líneas de la Red Básica del Metro de Lima – Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, cuyo trazo preliminar se encuentra contemplado en el Artículo 1° 
Decreto Supremo N° 059-2010-MTC. 
 
Liquidación de Hito de Obra 
Es el documento elaborado por el Regulador, mediante el cual se verifica el cumplimiento 
de un Hito de Obra propuesto por el CONCESIONARIO.  
 
Liquidación de Hito de Material Rodante 
Es el documento elaborado por el Regulador, mediante el cual se verifica el cumplimiento 
de un Hito de Material Rodante propuesto por el CONCESIONARIO.  
 
Mantenimiento 
Comprende las actividades preventivas (rutinarias o periódicas), así como las correctivas 
como las reparaciones por emergencia destinadas a dar cumplimiento a los Niveles de 
Servicio mínimos contenidos en el Anexo 7 del presente Contrato. 
 
Material Rodante 
Son los coches nuevos adquiridos por el CONCESIONARIO que conforman unidades de 
trenes y que sirven para transportar a los pasajeros. También comprende los repuestos de 
los trenes, previstos o derivados de las Especificaciones Técnicas Básicas. 
 
MEF 
Es el Ministerio de Economía y Finanzas del Estado de la República del Perú. 
 
MTC 
Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Estado de la República del Perú. 
 
Normas Regulatorias 
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Son los reglamentos, directivas y resoluciones que conforme a su ley de creación y normas 
complementarias puede dictar el Regulador y cuyo cumplimiento es de carácter obligatorio de 
conformidad con sus competencias. 
 
Niveles de Servicio 
Son aquellos indicadores mínimos de calidad de servicio que el CONCESIONARIO debe 
lograr y mantener durante la Explotación y Conservación, según se especifica en el Anexo 
7 del Contrato. 
 
 Definición de “Nuevo Cronograma de Entrega del Área de la Concesión” 

incorporada por el numeral 1 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la 
Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre de 
2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Nuevo Cronograma de Entrega del Área de la Concesión 
Es aquel cronograma elaborado por el CONCEDENTE que sustituye los plazos 
establecidos en las cláusulas 5.16, 5.65 y los plazos señalados en el Anexo 8 del Contrato. 
 
Este nuevo cronograma forma parte integrante de la presente adenda como Anexo 1. 
 
Nuevo Sol o S/. 
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en el Perú. 
 
Obras 
Son las Obras Civiles, Equipamiento de Sistema y el Equipamiento Electromecánico, de 
conformidad a lo establecido en el Contrato.  
 
Obras Civiles 
Son las obras de construcción de infraestructura, tales como túneles, estaciones, patios 
taller, instalaciones auxiliares, entre otros, previstas o derivadas de las Especificaciones 
Técnicas Básicas, así como todos aquellos que sean previstos como tal en los EDIs de 
Obras aprobados, que se construya o implemente para el cumplimiento de las obligaciones 
del CONCESIONARIO, de acuerdo al Contrato. 
 
Operador 
Es la Persona que acredita la experiencia técnica en operación de acuerdo a lo establecido 
en las Bases del concurso; asimismo, el Operador participará en la Concesión a través de la 
suscripción de un Contrato de Operación, todo ello en caso corresponda. 
 
Pago por Obras (PPO) 
Es el pago que tiene por finalidad retribuir parte de las Inversiones Obligatorias en Obras 
en que incurre el CONCESIONARIO hasta el reconocimiento de cada Avance de Obra, de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del 
presente Contrato. 
 
Pago por Material Rodante (PPMR) 
Es el pago que tiene por finalidad retribuir parte de las Inversiones Obligatorias en Material 
Rodante, en que incurre el CONCESIONARIO hasta el reconocimiento de cada Avance de 
Obra, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 
del presente Contrato. 
 
Parte 
Es, según sea el caso, el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO. 
 
Partes 
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Son, conjuntamente, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. 
 
Participación Mínima 
Es la participación accionaria equivalente al veinticinco por ciento (25%) del capital social 
del CONCESIONARIO que el Socio Estratégico deberá tener y mantener como mínimo en 
el CONCESIONARIO.  
 
Partidas 
Para los efectos de este Contrato, se entenderá como tal, al nombre genérico que agrupa 
de manera sistemática a las actividades clasificadas como Subpartidas según se indica en 
la Propuesta Técnica y en la Propuesta Económica presentada por el CONCESIONARIO. 
 
Pasivo Ambiental 
Es una obligación, una deuda derivada de la restauración, mitigación o compensación por 
un daño ambiental o impacto no mitigado. Este pasivo es considerado cuando afecta de 
manera perceptible y cuantificable elementos ambientales naturales (físicos y bióticos) y 
humanos, es decir, la salud, la calidad de vida e incluso bienes públicos (infraestructura) 
como parques y sitios arqueológicos. 
 
Persona 
Es cualquier persona jurídica, nacional o extranjera, que pueda realizar actos jurídicos y 
asumir obligaciones en el Perú. 
 
Personal Clave 
Son aquellas personas naturales que ocupan los cargos a que se refiere la Cláusula 8.7 
del presente Contrato y que deberán ostentar la condición de trabajadores conforme  a las 
Leyes y Disposiciones Aplicables, debiendo cumplir su jornada laboral en el Perú. 
 
Plan de Conservación 
Es el documento en el que se consigna el conjunto de acciones, medidas y otras 
actividades de previsión o corrección necesarias para asegurar la integridad física y 
operativa de los Bienes de la Concesión, así como reducir, neutralizar o superar los daños 
que pudieran afectarlos, teniendo como fin principal evitar el menoscabo del valor residual 
y el logro de la mayor vida útil de tales bienes. 
 
Plan de Desarrollo de EDI  
Es el conjunto de actividades necesarias, organizadas con el fin de obtener el Estudio 
Definitivo de Ingeniería bajo los estándares solicitados, en plazos y condiciones óptimas, 
conforme a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas. 
 
Plan de Provisión de Material Rodante (EDI de MR) 
Se refiere al conjunto de documentos técnicos y económicos de alto nivel de detalle y 
precisión que deberá elaborar el CONCESIONARIO, previo a la adquisición del Material 
Rodante. Dicho plan deberá especificar las fechas de entrega por cada Hito de Provisión. 
 
Plazo de la Concesión 
Es el período comprendido entre la Fecha de Cierre y la Caducidad de la Concesión. 
 
Presupuesto de Adquisiciones, Expropiaciones e Interferencias  
Se refiere al monto de la inversión en Adquisiciones, Expropiaciones e Interferencias de la 
Primera y la Segunda Etapa indicado en el Presupuesto Referencial, conforme a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas y Cláusula 5.65 del presente 
Contrato. 
Presupuesto Referencial 
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Es el monto referencial declarado viable por el SNIP, necesario para el diseño, 
construcción, e Integración de las Inversiones Obligatorias de la Primera Etapa y la 
Segunda Etapa que asciende a cuatro mil quinientos veintitrés millones trescientos 
diecisiete mil ciento ochenta y nueve y 00/100 Dólares (US$ 4 523 317 189.00). Este monto 
no incluye el IGV.               
 
El Presupuesto Referencial desagregado asciende a: 
 

- Diseño : Ciento seis millones setecientos treinta y dos mil seiscientos treinta y uno 
y 66/100 Dólares (US$ 106 732 631.66). 
 

- Obras: Dos mil ochocientos treinta y cuatro millones seiscientos sesenta y tres mil 
doscientos cincuenta y siete y 30/100  Dólares (US$ 2 834 663 257.30). 
 

- Material Rodante: cuatrocientos setenta millones seiscientos diez mil y 00/100 
Dólares (US$ 470 610 000.00). 
 

- Supervisión de Obras: Ciento sesenta y tres millones novecientos trece mil 
quinientos setenta y cinto y 85/100  Dólares (US$ 163 913 575.85). 

               
- Gastos Generales, utilidades y otros: Novecientos cuarenta y siete millones 

trescientos noventa y siete mil setecientos veinticuatro y 17/100 Dólares (US$ 947 
397 724.17) 

 
Presupuesto de Material Rodante 
Corresponde al importe de la inversión en Material Rodante que considera el 
CONCESIONARIO a efectos de determinar el PPMR y RPI de Material Rodante para la 
Primera Etapa A, Primera Etapa B y la Segunda Etapa. 
 
Presupuesto de Obras 
Corresponde al importe de la inversión en Obras que considera el CONCESIONARIO a 
efectos de determinar sus importes del PPO y RPI de Obras para la Primera Etapa A, 
Primera Etapa B y la Segunda Etapa. 
 
El Presupuesto de Obras contendrá los siguientes componentes  

- Costo de Mano de Obra, CMO. 
- Costo de Materiales, PR-CMat. 
- Costo de Equipo, PR-CEquipo. 
- Gastos Generales (que incluye la utilidad de construcción), PR-GG. 

 
Presupuesto Total de Hitos de Obra 
Se refiere al Presupuesto de Obra del proyecto, agrupado en Hitos de Obra. El monto total 
de dicho presupuesto deberá ser igual al Presupuesto de Obra. 
 
Presupuesto Total de Hitos de Provisión de Material Rodante 
Se refiere al presupuesto de inversión en Material Rodante del Proyecto, agrupado en Hitos 
de Provisión de Material Rodante. El monto total de dicho presupuesto deberá ser igual al 
Presupuesto Referencial de Material Rodante. 
 

Presupuesto de Inversión 
Es el monto de inversión incluido por el Adjudicatario en su Sobre N° 3 equivalente a Cuatro 
mil quinientos treinta millones novecientos veintiocho mil ciento sesenta y ocho y 22/100 
Dólares (US$ 4 530 928 168.22) sin incluir el IGV. 
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En la estructura del Presupuesto de Inversión se consideran, entre otros, los costos directos 
e indirectos, los costos de la Supervisión, estudios, seguros e intereses, de ser el caso, de las 
Inversiones Obligatorias excluyendo las Inversiones Obligatorias de la Tercera Etapa. 

 
El Presupuesto de Inversión desagregado asciende a: 
 

- Diseño: Doscientos veintidós millones cuatrocientos veinticuatro mil 
doscientos cuarenta y seis y 70/100 Dólares (US$ 222 424 
246.70). 

- Obras: Tres mil setecientos ochenta y nueve millones ciento trece mil 
novecientos dieciocho y 04/100 Dólares (US$  3 789 113 
918.04). 

- Material Rodante: Quinientos diecinueve millones trescientos noventa mil tres y 
48/100 Dólares (US$ 519 390 003.48). 

 
Primera Etapa 
Corresponde a las Inversiones Obligatorias que serán ejecutadas por el CONCESIONARIO 
en la Primera Etapa A y la Primera Etapa B, que en su conjunto comprenden los Tramos 
3, 4, 5 y 6 hasta su Puesta en Operación Comercial. 
 
Primera Etapa A 
Corresponde a las Inversiones Obligatorias que serán ejecutadas por el CONCESIONARIO 
en el Tramo 5 hasta su Puesta en Operación Comercial. 
 
Primera Etapa B 
Corresponde a las Inversiones Obligatorias que serán ejecutadas por el CONCESIONARIO 
en los Tramos 3, 4 y 6 hasta su Puesta en Operación Comercial. 
 
Propuesta Económica 
Es aquella propuesta presentada por el Adjudicatario en el Sobre N° 3 en la etapa de 
Concurso, mediante la cual propuso los montos del Cofinanciamiento y RPMO, requeridos 
para la Concesión. La Propuesta Económica, que forma parte del presente Contrato como 
Apéndice 2 del Anexo 3, tiene efectos vinculantes respecto al régimen económico y 
financiero del presente Contrato y la Concesión. 
 
Propuesta Técnica 
Es aquella propuesta presentada por el Adjudicatario en el Sobre N° 2 en la etapa de 
Concurso, elaborada sobre la base de la información contenida en el Proyecto Referencial, 
y mediante la cual se compromete a cumplir con las Especificaciones Técnicas Básicas y 
los Niveles de Servicio descritos en los Anexos6 y 7 del presente Contrato. La Propuesta 
Técnica, que forma parte del presente Contrato como Apéndice 1 del Anexo 3, tiene efectos 
vinculantes respecto a la formulación del Estudio Definitivo de Ingeniería correspondiente. 
 
Protocolo de Pruebas 
Es el documento que contiene los procedimientos aplicables a las Pruebas de Puesta en 
Marcha a efectuarse en los bienes y equipos que suministrará el CONCESIONARIO, los 
cuales integrarán el sistema ferroviario, con el objetivo de medir los niveles de servicio, 
calidad, seguridad y confiabilidad de los mismos.  
 
Proveedor de Equipamiento de Sistema 
Es(son) la(s) Persona(s) que acompañará(n) al Constructor, en caso éste último no hubiera 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el literal c) del Numeral 5.2.1.1 
de las Bases, a través de la suscripción del Contrato de Provisión de Equipamiento de 
Sistema. 
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Proveedor de Material Rodante 
Es la Persona que ha demostrado experiencia en la fabricación, provisión, instalación, pruebas 
y puesta en marcha de Material Rodante, de acuerdo a lo establecido en las Bases. 
Asimismo, el Proveedor de Material Rodante participará en la Concesión a través de la 
suscripción del Contrato de provisión de Material Rodante, sea o no un accionista o 
participacionista del CONCESIONARIO.  
 
Provisión de Material Rodante 
Es la fabricación y/o provisión, instalación, pruebas y puesta en marcha de Material 
Rodante que efectuará el Proveedor de Material Rodante. 
 
Proyecto 
Es la “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y 
Callao”. 
 
Proyecto Referencial 
Es el estudio de Preinversión a nivel de factibilidad del Proyecto con código SNIP N° 
239307 denominado “Construcción de la Linea 2 y Ramal Av. Faucett – Gambetta de la 
Red Básica del Metro de Lima y Callao, provincias de Lima  y Callao, Departamento de 
Lima”, declarado viable conforme a los requisitos establecidos en el Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP), mediante Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 que 
aprueba la Directiva General del SNIP o norma posterior que la modifique o derogue.  
 
Pruebas de Puesta en Marcha 
Se refiere a las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) y Pruebas de Puesta en Marcha 
para Automatización (GoA4) conjuntamente que se realizarán para cada una de las Etapas 
dentro de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias. 
 
Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) 
Son las pruebas de funcionamiento, operatividad e Integración del Material Rodante y las 
Obras, así como de todos los bienes y equipos suministrados por el CONCESIONARIO y 
que componen el Sistema Ferroviario. Estas pruebas serán realizadas por el 
CONCESIONARIO y supervisadas por el Regulador, cuando el Material Rodante esté 
disponible para tal fin, en vacío por un periodo de noventa (90) Días Calendario. Estas 
pruebas se efectuarán de acuerdo al calendario de provisión del Material Rodante y podrán 
efectuarse total o progresivamente de acuerdo a los Protocolos de Pruebas y a lo señalado 
en las Cláusulas 6.46 a 6.54 del presente Contrato.  
 
Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4) 
Son las pruebas de funcionamiento, operatividad e integración del Material Rodante y las 
Obras, así como de todos los bienes y equipos suministrados por el CONCESIONARIO y 
que componen el sistema ferroviario para lograr una operación completamente 
automatizada y sin conductor (GoA4). Estas pruebas serán realizadas por el 
CONCESIONARIO y supervisadas por el Regulador, en vacío por un periodo de noventa 
(90) Días Calendario a la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2), 
contemplando lo señalado en las Cláusulas 6.46 a 6.54 del presente Contrato. 
 
Puesta en Operación Comercial 
Es el periodo en el cual el Regulador verificará el funcionamiento de las Inversiones 
Obligatorias de la Etapa correspondiente, así como la implementación de los Niveles de 
Servicio definidos en el Contrato, conforme a lo establecido en la Cláusula 6.55 a 6.59.  
 
A la culminación de este periodo el CONCESIONARIO deberá cumplir con la totalidad de 
los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato. 
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Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta 
Comprende los Tramos de la Línea 4, que se desarrolla en el eje vial de la Avenida Faucett, 
desde la Avenida Oscar R. Benavides (ex Colonial) hasta el Ovalo 200 Millas en la Avenida 
Néstor Gambetta. 
 
Reglamento del TUO 
Es el Reglamento del Texto Único Ordenado de las Normas con rango de ley que regulan 
la entrega en Concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de 
Servicios Públicos, aprobado por Decreto Supremo N° 060-96-PCM. 
 
Regulador 
Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público - OSITRAN, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 29754, la Ley N° 26917 y sus 
normas reglamentarias, complementarias y modificatorias y cuyas disposiciones 
(reglamentos autónomos, directivas de carácter general y normas de carácter particular, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 24 del Decreto Supremo N° 044-2006-PCM que 
aprueba su reglamento) así como los actos administrativos que emita, son de observancia 
y cumplimiento obligatorio para el CONCESIONARIO. En tal sentido, se encargará de la 
supervisión y regulación durante todo el Plazo de la Concesión. 
 
Conforme al Artículo 8 del Decreto Supremo N° 039-2011-MTC que aprueba el Reglamento 
Nacional del Sistema Eléctrico de Transportes de Pasajeros en Vías Férreas que 
conforman el Sistema Ferroviario Nacional, OSITRAN, en materia ferroviaria, cuenta con 
las competencias que le otorgan las normas indicadas en el párrafo precedente.  
 
Reglamento Operativo Interno (R.O.I.) 
Es el Reglamento Operativo Interno que deberá tener y aplicar el CONCESIONARIO para 
cumplir con lo establecido en el Anexo 7y en las Leyes y Disposiciones Aplicables, y que 
contiene las normas de seguridad y los procedimientos para el movimiento operativo de los 
trenes, así como los deberes del personal involucrado y otras normas operativas. 
 
Reporte de Avance 
Se refiere al informe que deberá presentar el Regulador al CONCEDENTE de manera 
trimestral por cada Avance de Obra o Avance de Provisión, según corresponda, a efectos 
que el CONCEDENTE pueda aprobarlo y autorizar el pago del Avance de Obra o Provisión, 
según corresponda. 
 
Retribución al CONCEDENTE 
Es el aporte que realizará el CONCESIONARIO a favor del CONCEDENTE, conforme a lo 
señalado en la Cláusula 9.27. La Retribución será equivalente al íntegro del excedente que 
resulte luego de aplicar los Ingresos por cobro de la Tarifa para cubrir consecutivamente 
los siguientes conceptos: (i) RPI, (ii) RPMO, (iii) RPI o PPO de la Tercera Etapa, de ser el 
caso. 
 
Retribución por Inversión (RPI) 
Es el compromiso de pago en Dólares, de naturaleza irrevocable, que recibe el 
CONCESIONARIO para retribuir parte de las Inversiones Obligatorias que son financiadas 
por éste. El RPI será pagado con cargo a los ingresos por el cobro de la Tarifa, y en caso 
estos no fueran suficientes, la diferencia será cubierta con los aportes del CONCEDENTE. 
 
Asimismo, el RPI será cancelado a través del Fideicomiso de acuerdo a los términos y 
condiciones establecidos en el Apéndice 1 y 4 del Anexo 5 del Contrato. El RPI comprende 
conjuntamente el RPI-Obras y el RPI-MR. 
 
Retribución por Inversión Certificada (RPI-CAO) 
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Es la retribución parcial e incondicional a favor del CONCESIONARIO, la misma que 
representa una proporción del RPI-Obras o del RPI-MR, según corresponda. 
 
Retribución por Inversión Certificada de los Ajustes y Liquidación (aRPI) 
Es la retribución parcial e incondicional a favor del CONCESIONARIO correspondiente a 
los ajustes y liquidación de los Hitos de Obra o Provisión de Material Rodante, según 
corresponda. 
 
Retribución por Inversión en Material Rodante  (RPI-MR) 
Es el compromiso de pago Dólares, de naturaleza irrevocable, que recibe el 
CONCESIONARIO, para retribuir parte de las Inversiones Obligatorias en Material Rodante 
financiada por éste. El RPI-MR será cancelado a través del Fideicomiso de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato. 
 

Retribución por Inversión en Obras (RPI-Obras) 
Es el compromiso de pago Dólares, de naturaleza irrevocable, que recibe el 
CONCESIONARIO, para retribuir parte de las Inversiones Obligatorias en Obras 
financiadas por éste. El RPI-Obras será cancelado a través del Fideicomiso de acuerdo a 
los términos y condiciones establecidos en el Apéndice 1 del Anexo 5 del Contrato. 
 

Retribución Por Operación y Mantenimiento (RPMO) 
Es el pago en Dólares que recibirá el CONCESIONARIO para retribuir todos los costos de 
operación, reposición y mantenimiento de la Concesión durante la Explotación. El RPMO 
será pagado con cargo a los aportes del CONCEDENTE salvo que los ingresos por el cobro de 
la Tarifa superen el pago del RPI y puedan ser aplicados a este concepto. 

 
El RPMO será cancelado a través del Fideicomiso de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos en el Apéndice 1 y 4 del Anexo 5 del Contrato. 
 
Segunda Etapa 
Corresponde a las Inversiones Obligatorias de la Concesión que serán ejecutadas por el 
CONCESIONARIO en los Tramos 1, 2, 7 y 8 hasta su Puesta en Operación Comercial. 
 
Servicio 
Es el servicio público de transporte ferroviario urbano de pasajeros que el 
CONCESIONARIO prestará en virtud del presente Contrato y de conformidad con las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
Servicios Complementarios 
Son todos aquellos servicios que sin ser indispensables para la prestación del Servicio y no 
encontrándose contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas, el 
CONCESIONARIO podrá prestar, cumpliendo con las Leyes y Disposiciones Aplicables y 
habiendo obtenido las autorizaciones, concesiones y/o permisos que las Leyes y 
Disposiciones Aplicables exijan.  
 
Dichos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas costumbres y al orden 
público. El CONCESIONARIO, o quien éste designe estará autorizado a prestarlos, previa 
aprobación por parte del Regulador. 
 
Servicios Opcionales 
Son todos aquellos servicios que sin ser indispensables para la prestación del Servicio y no 
encontrándose contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas, el 
CONCESIONARIO podrá prestar en los bienes producto de las Inversiones Opcionales y 
habiendo obtenido las autorizaciones, concesiones y/o permisos que las Leyes y 
Disposiciones Aplicables exijan.  
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Sistema Ferroviario 
Es el conjunto de subsistemas y elementos que componen las Inversiones Obligatorias del 
Proyecto. 
 
Socio Estratégico 
Es el accionista o participacionista del CONCESIONARIO o uno de sus integrantes, en caso 
de Consorcio, que acreditó directamente o a través de sus Empresas Vinculadas según 
corresponda, el cumplimiento de al menos uno de los requisitos de capacidad técnica (de 
construcción, de provisión de material rodante o de operación) señalados en las Bases, y 
que ostenta la titularidad de la Participación Mínima en el CONCESIONARIO. 
 
Socio Principal 
Es cualquier Persona que directa o indirectamente, posea o sea titular, bajo cualquier título 
o modalidad, del cinco por ciento (5%) o más del capital social de una determinada persona 
jurídica. 
 
Subpartidas 
Descripción de las actividades indicadas en el presupuesto del CONCESIONARIO en su 
Propuesta Técnica relacionadas a la ejecución de las Inversiones Obligatorias. 
 
Suspensión de Obligaciones 
Es la paralización temporal de las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, 
de manera parcial o total, como resultado de la ocurrencia de cualquier causal prevista en 
la Cláusula 19.1 del presente Contrato. 
 
Suspensión temporal de la Concesión 
Es la interrupción del Plazo de la Concesión como consecuencia de la declaración de 
Suspensión de Obligaciones de manera total, por parte del Regulador. 
 
Supervisor o Supervisor de Obras o Supervisor de Inversiones Obligatorias 
Es el Regulador, quien directamente o a través de una empresa o empresas de reconocido 
prestigio, tendrá a su cargo la fiscalización técnica de los EDIs, de las Inversiones 
Obligatorias así como durante la Explotación, según lo previsto en las Cláusulas 6.40 y 
siguientes.  
 
El Regulador podrá contratar dichos servicios por separado. 
 
Tarifa 
Contraprestación económica que el CONCESIONARIO cobrará al Usuario por la prestación 
del Servicio sin incluir los impuestos que resulten aplicables a partir del día siguiente de la 
fecha de suscripción del Acta de Conformidad de Operación. 
 
Tercera Etapa 
Corresponde a las Inversiones Obligatorias de la Tercera Etapa que serán ejecutadas por 
el CONCESIONARIO como consecuencia de haberse alcanzado la demanda establecida 
en el literal d) de la Cláusula 6.24 del presente Contrato. 
 
Tipo de Cambio 
Es el tipo de cambio promedio ponderado venta establecido por la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP y publicado en el diario oficial “El Peruano”, para la conversión de 
Nuevos Soles a Dólares y viceversa. 
 
Toma de Posesión 
Es el acto mediante el cual el CONCESIONARIO toma posesión del Área de la Concesión 
entregada por el CONCEDENTE, para ser destinados a la ejecución del Contrato, dejando 
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constancia de ello en el Acta de Entrega del Área de la Concesión de la Primera Etapa A, 
de la Primera Etapa B, y de la Segunda Etapa, según corresponda. La Toma de Posesión 
se verificará de acuerdo a lo establecido en la Cláusulas 5.16 a 5.19contemplando lo 
dispuesto en la Cláusula 5.65 del presente Contrato. 
 
Tramos 
Son indistintamente el Tramo1, Tramo 2 y Tramo 3, Tramo 4, Tramo 5, Tramo 6, Tramo 7, 
Tramo 8. 
 
Tramo 1 
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av. Guardia Chalaca y Av. 
Oscar R. Benavides, esto es desde la Estación Puerto del Callao hasta la Estación Oscar 
R. Benavides.  
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Puerto del Callao, Buenos Aires, Juan 
Pablo II, Insurgentes y Carmen de la Legua – L2.  
 
Tramo 2 
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av. Oscar R. Benavides, Av. 
Germán Amézaga, Av. Venezuela, Av. Arica, esto es desde la Estación Oscar R. Benavides 
hasta la Estación Plaza Bolognesi. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Oscar R. Benavides, San Marcos, Elio, 
La Alborada, Tingo María y Parque Murillo. 
 
Tramo 3 
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las Av.9 de Diciembre, Av. Paseo 
de la República, Av. 28 de Julio, Av. Nicolás Ayllón, esto es desde la Estación Plaza 
Bolognesi hasta la Estación Nicolás Ayllón. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Plaza Bolognesi, Estación Central, 
Plaza Manco Cápac, Cangallo y 28 de Julio – L1/L2. 
 
Tramo 4 
Comprende las Obras que se desarrollan en los ejes de las desde la Av. Nicolás Ayllón, Av. 
Haya de la Torre, esto es desde la Estación Nicolás Ayllón hasta la Estación Evitamiento. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Nicolás Ayllón, Circunvalación y Nicolás 
Arriola.  
 
Tramo 5 
Comprende las Obras que se desarrollan en el eje de la Av. Haya de la Torre, esto es 
desde la Estación Evitamiento hasta la Estación Mercado Santa Anita. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Evitamiento, Óvalo Santa Anita, 
Colectora Industrial, La Cultura y Mercado Santa Anita. 
 
Tramo 6 
Comprende las Obras que se desarrollan en el eje de la Av. Haya de la Torre, esto es 
desde la Estación Mercado Santa Anita hasta la Estación Municipalidad de Ate. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Vista Alegre, Prolongación Javier Prado 
y Municipalidad de Ate. 
 
Tramo 7 
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Comprende las Obras que se desarrollan en el eje de la Av. Elmer Faucett, esto es desde 
la Estación Gambetta hasta la Estación Bocanegra. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Gambetta, Canta Callao y Bocanegra. 
 
Tramo 8 
Comprende las Obras que se desarrollan en el eje de la Av. Elmer Faucett, esto es desde 
la Estación Bocanegra hasta la Estación Carmen de la Legua – L4. 
 
Dicho tramo incluye la ejecución de las Estaciones: Aeropuerto, El Olivar, Quilca, Morales 
Duárez y Carmen de la Legua – L4. 
 
Tren 
Todo vehículo ferroviario con propulsión propia, con cabina de comando, con control 
manual, semiautomático o automático, enganchado o no a otro vehículo ferroviario que se 
desplaza por la Vía Férrea. 
 
TUO 
Es el Texto Único Ordenado de las Normas con rango de ley que regulan la entrega en 
Concesión al sector privado de las Obras Públicas de Infraestructura y de Servicios 
Públicos, aprobado por el Decreto Supremo N° 059-96-PCM. 
 
UIT 
Unidad Impositiva Tributaria vigente al momento de su aplicación. 
 
Usuario 
Es la persona natural que recibe el Servicio brindado por el CONCESIONARIO. 
 
Valorización de Avance 
Se refiere a las valorizaciones propuestas por el CONCESIONARIO a los Avances de Obra y/o a 
los Avances de Provisión, según corresponda que el CONCESIONARIO  ha incluido en su Sobre 
N° 3. 

 
 Definición de “Valorización de Avance” modificada por el numeral 5 de la 

Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, 
suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Valorización de Avance 
Se refiere a las valorizaciones propuestas por el CONCESIONARIO a los Avances de Obra 
y/o los Avances de Provisión, según corresponda que el CONCESIONARIO ha incluido en 
el Cronograma Actualizado de Ejecución. 
 
Esta Valorización de Avance forma parte integrante de la presente adenda como Anexo III 
la cual contiene información referencial sobre la distribución por fuente de pago. La 
información definitiva será fijada por el CONCESIONARIO al momento de la presentación 
del EDI conforme al Contrato. 
 
Vía Férrea 
Parte de la infraestructura ferroviaria formada por el conjunto de elementos que conforman 
la vía por la cual se desplazan los trenes. 
 
Base Legal 
 
Las normas legales básicas aplicables al presente Contrato de Asociación Público Privada 
bajo la modalidad de Concesión son las siguientes: 
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 Decreto Supremo N° 001-86-MIPRE, crea la Autoridad Autónoma del Proyecto 
Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao – AATE, 
instrumento que fue elevado a rango de ley, mediante Ley N° 24565 del 30 de 
octubre de 1986.  

 Decreto Legislativo N° 839, Ley de Promoción de la Inversión Privada en Obras 
Públicas de Infraestructura y de Servicios Públicos, del 19 de agosto de 1996. 

 

 Decreto Supremo N° 059-96-PCM, aprobó el Texto Único Ordenado de las normas 
con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras 
públicas de infraestructura y de servicios públicos, del 26 de diciembre de 1996. 

 

 Decreto Supremo N° 060-96-PCM, aprobó el Reglamento del Texto Único 
Ordenado de las normas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al 
sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicio público, del 27 
de diciembre de 1996. 

 

 Ley Nº 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo, de 
fecha 22 de enero de 1998. 
 

 Ley N° 29754, Ley que dispone que el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) es la entidad competente 
para ejercer la supervisión de los servicios públicos de transporte ferroviario de 
pasajeros en las vías concesionadas que forman parte del Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y Callao, del 14 de julio de 2011. 
 

 Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), del 28 de 
junio de 2000.  
 

 Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento así como sus 
normas modificatorias, complementarias y reglamentarias. 
 

 Ley N° 30025, Ley que facilita la adquisición, expropiación y posesión de bienes 
inmuebles para obras de infraestructura y declara de necesidad pública la 
adquisición o expropiación de bienes inmuebles afectados para la ejecución de 
diversas obras de infraestructura. 
 

 Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
 

 Decreto de Urgencia Nº 058-2001 que ordenó transferir la administración de la 
Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo 
de Lima y Callao - AATE, a la Municipalidad Metropolitana de Lima, a partir del 1 
de junio de 2001, incluyendo los recursos presupuestales, activos, el personal y 
acervo documentario; quedando la MML facultada para determinar en forma 
autónoma su estructura y organización. 

 

 Decreto Supremo Nº 032-2005-MTC, aprueban el Reglamento Nacional de 
Ferrocarriles de fecha 30 de diciembre de 2005. 
 

 Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM, aprueban el Reglamento General del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público – OSITRAN, de fecha 24 de julio de 2006. 

 

 Decreto Legislativo N° 1012 aprobó la Ley Marco de Asociaciones Público-Privadas 
para la generación de empleo productivo y se dictaron las normas para la agilización 
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de los procesos de promoción de la inversión privada, de fecha 12 de mayo de 2008, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1016 y la Ley N° 29771.  

 

 Decreto Supremo N° 146-2008-EF aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1012, del 8 de diciembre de 2008, modificado por los Decretos Supremos N° 
144-2009-EF, 106-2011-EF y 226-2012-EF. 
 

 Decreto Supremo N° 032-2010-MTC que dispone que la Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao - AATE, constituye un 
Proyecto Especial. 
 

 Decreto Supremo N° 039-2010-MTC, Reglamento Nacional del Sistema Eléctrico 
de Transporte de Pasajeros en vías férreas que formen parte del Sistema 
Ferroviario Nacional, de fecha 11 de agosto de 2010. 
 

 Decreto Supremo N° 059-2010-MTC, aprobó la Red Básica del Metro de Lima - Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, la misma que está conformada por 
cinco (05) Líneas referenciales, entre las cuales se encuentra la Línea 2 que conecta el 
Este (Ate) y el Oeste (Callao), de fecha 23 de diciembre de 2010. 
 

 Decreto Supremo N° 032-2011-MTC, amplió el encargo conferido al  Proyecto 
Especial denominado Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao – AATE, mediante Decreto Supremo N° 032-2010-MTC, a 
fin que el mismo se encargue de la proyección, planificación, ejecución y 
administración de la infraestructura ferroviaria correspondiente a la Red Básica del 
Metro de Lima - Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 059-2010-MTC, hasta que se concluyan las obras y se 
extinga la concesión para la ejecución, explotación, operación y mantenimiento de 
la misma, de fecha 15 de julio de 2011. 
 

 Decreto Supremo Nº 034-2012-EF, que aprueba el TUO de la Ley Nº 28563, Ley 
General del Sistema Nacional de Endeudamiento. 

 

 Resolución de Consejo Directivo N° 019-2011-CD-OSITRAN, que aprueba el 
Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de Controversias de OSITRAN. 

 

 Resolución de Consejo Directivo N° 004-2012-CD-OSITRAN, que aprueba el 
Reglamento de usuarios de la Infraestructura Vial, Ferroviaria y del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo.  
 

 Resolución Ministerial N° 738-2012-MTC/02, se modifica el trazo de la Línea 2 de 
la Red Básica del Metro de Lima – Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima 
y Callao, de fecha 12 de diciembre de 2012. 
 

 Resolución Ministerial 686-2013-MTC-02 publicada en el Diario Oficial El Peruano con 
fecha 18 de noviembre de 2013, que define el trazo de la Línea 2 de la Red Básica del 
Metro de Lima – Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao. 

 
Asimismo, son de aplicación complementaria y supletoria las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. 
 
SECCIÓN II: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES DE LA 
CONCESIÓN 
 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  38  

Naturaleza 
 
2.1. La Concesión materia del presente Contrato se otorga como parte del proceso 

emprendido por el Estado de la República del Perú, para la transferencia al sector 
privado de las actividades objeto del presente Contrato. Este proceso tiene por objeto 
mejorar la calidad del Servicio e incrementar el alcance de la infraestructura de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao, a fin de coadyuvar al mejoramiento de los niveles 
y calidad de servicio de transporte público urbano, evitar los sobrecostos producidos 
por la obsolescencia del parque automotor, disminuir la contaminación ambiental y 
sus efectos nocivos sobre la salud, reducir la pérdida innecesaria de horas-hombre 
de los usuarios como consecuencia de la congestión vehicular. 
 

2.2. La Concesión no supone la transferencia de la titularidad de la infraestructura, que 
formará parte de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, la misma que en todo 
momento mantiene su condición de pública. El CONCESIONARIO adquiere el 
derecho de Concesión a partir de la Fecha de Cierre y lo mantiene durante la 
vigencia del mismo. 

 
Objeto 
 
2.3. Conforme a la definición contenida en el Artículo 3 del Reglamento del TUO y lo 

establecido en el Decreto Legislativo N° 1012, por el presente Contrato el 
CONCEDENTE otorga en Concesión al CONCESIONARIO el derecho a la 
Explotación de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia de la misma. 
El CONCESIONARIO se hace responsable por el diseño, financiamiento, 
construcción, Equipamiento Electromecánico, Equipamiento de Sistema y Provisión 
de Material Rodante, operación y mantenimiento del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”, de 
conformidad con las estipulaciones contenidas en este Contrato. 
 
El CONCESIONARIO se obliga a la Explotación y a entregar y/o devolver todos los 
Bienes de la Concesión al CONCEDENTE al producirse la Caducidad de la 
Concesión, según la Sección XV. 
 

2.4. Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que 
por tanto son el objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
Contrato, son las siguientes: 

 
a) La entrega, transferencia y uso del Área de la Concesión que se regula en la 

Sección V del presente Contrato. 
b) El diseño y ejecución de las Inversiones Obligatorias y Pruebas de Puesta en 

Marcha, según se detalla en la Sección VI del presente Contrato. 
 
c) La Conservación de los Bienes de la Concesión, según los términos de la 

Sección VII del presente Contrato. 
 
d) La Explotación, conforme a las condiciones de la Sección VIII del presente 

Contrato. 
 
e) La obligación de cobro de la Tarifa de acuerdo a las condiciones establecidas en 

la Sección IX del presente Contrato. 
 
f) La reversión de los Bienes de la Concesión, que se regula en la Sección V del 

presente Contrato. 
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2.5. El presente Contrato de Concesión responde a un esquema DFBOT (design, 
finance, build, operate and transfer), por ello, la propiedad de la infraestructura que 
forma parte de la Concesión en todo momento mantiene su condición pública. 

 
2.6. Considerando que el objeto del derecho de Concesión es contribuir con el bienestar 

social de la población a través de una adecuada prestación de servicios en las 
condiciones económicas y de serviciabilidad que se establecen en el Contrato por 
tiempo determinado, los actos de disposición y la constitución de derechos sobre la 
Concesión, deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE, previa opinión del Regulador, conforme a lo que disponga el 
Contrato.  
 

2.7. De conformidad con lo establecido en el Reglamento Nacional del Sistema Eléctrico 
de Transporte de Pasajeros en vías férreas que formen parte del Sistema 
Ferroviario Nacional aprobado mediante Decreto Supremo Nº 039-2010-MTC, y sus 
modificatorias, normatividad aplicable al Proyecto; corresponde al 
CONCESIONARIO de manera integrada y en régimen de exclusividad, prestar el 
Servicio y mantener la infraestructura del sistema; en particular, la ejecución de las 
Inversiones Obligatorias, el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, así 
como también brindar el Servicio (que comprende todo lo necesario para el 
movimiento de pasajeros y las operaciones relacionadas al Material Rodante), de 
acuerdo con las disposiciones del presente Contrato. 
 
Asimismo, el CONCESIONARIO cuenta con la exclusividad para prestar los 
Servicios Complementarios y Servicios Opcionales.   

  
Modalidad 
 
2.8. El presente Contrato de Concesión constituye una Asociación Público Privada bajo 

la modalidad de Concesión cofinanciada, de conformidad con lo señalado en el 
Decreto Legislativo N° 1012, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo 146-2008-EF, y sus modificatorias, en concordancia con el literal c) del 
artículo 14 del TUO. 
 

Caracteres 
 
2.9. El Contrato es de naturaleza unitaria y responde a una causa única, sin perjuicio de 

la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide su objeto, conforme 
se describe en la Cláusula 2.3 del presente Contrato. 

 
2.10. El Contrato es principal y de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de 

ejecución continuada. 
 

2.11. El presente Contrato establece los Niveles de Servicio (Anexo 7) que el 
CONCESIONARIO estará obligado a cumplir durante la vigencia del mismo. 
 
Las obligaciones principales del CONCESIONARIO son la ejecución de las 
Inversiones Obligatorias y la prestación del Servicio de transporte de acuerdo a los 
Niveles de Servicio establecidos en el presente Contrato. 
 

2.12. El Servicio materia del Contrato se rige por los principios de continuidad, regularidad 
y de no discriminación. 

 
SECCIÓN III: EVENTOS A LA FECHA DE CIERRE 
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Declaraciones del CONCESIONARIO 
 
3.1. El CONCESIONARIO declara y garantiza al CONCEDENTE y al Gobierno Nacional 

que las siguientes declaraciones son, a la Fecha de Cierre, ciertas, correctas y 
completas. Asimismo, reconocen que la suscripción del Contrato por parte del 
CONCEDENTE, se basa en las siguientes declaraciones: 

 
a) Constitución, validez y consentimiento 

Que, el CONCESIONARIO (i) es una sociedad debidamente constituida en el 
Perú conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables; (ii) de acuerdo a su 
objeto social está debidamente autorizado y en capacidad de asumir las 
obligaciones que respectivamente le corresponde como consecuencia de la 
celebración de este Contrato; y (iii) ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para formalizar este Contrato y para cumplir los compromisos 
contemplados. 

 
b) Autorización, firma y efecto 
 Que, la firma y cumplimiento del presente Contrato, así como el cumplimiento 

de las obligaciones aquí contempladas por parte del CONCESIONARIO están 
comprendidas dentro de sus facultades y ha sido debidamente autorizado por 
su directorio u otros órganos similares. 

 
 Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos y/o 

procedimientos exigidos en el Concurso para autorizar la suscripción de este 
Contrato y para el cumplimiento de las obligaciones que respectivamente le 
corresponde bajo este Contrato. Este Contrato ha sido debida y válidamente 
firmado por el CONCESIONARIO y constituye obligación válida, vinculante y 
exigible para el CONCESIONARIO.  

 
 Que, la suscripción de este Contrato constituye la ratificación de todos los actos 

realizados y documentos suscritos por el o los Representantes Legales del 
Adjudicatario, incluyendo cualquier derecho u obligación que le corresponda 
conforme a las Bases, este Contrato o las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
 Que, no es necesaria la realización de otros actos o procedimientos por parte 

del CONCESIONARIO para autorizar la suscripción y cumplimiento de las 
obligaciones que le correspondan conforme al Contrato.  

 
c) Conformación del CONCESIONARIO y su capital 

El CONCESIONARIO declara lo siguiente: 
(i) El objeto social único del CONCESIONARIO permite la prestación del 

Servicio, los Servicios Complementarios y los Servicios Opcionales y su 
domicilio está fijado en la provincia de Lima. 

(ii) El CONCESIONARIO tiene un capital social suscrito y pagado que cumple 
con lo establecido en el Literal a) de la Cláusula 3.6. 

(iii) La conformación del capital del CONCESIONARIO vigente a la Fecha de 
Cierre se encuentra conforme a lo establecido en las Bases. 

(iv) Los Socios Principales actuales conocen el contenido de este Contrato y 
las implicancias para las inversiones que realicen en el 
CONCESIONARIO. 

(v) El Socio Estratégico es propietario y titular de por lo menos la Participación 
Mínima. 

 
d) Litigios 
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Que, no tienen constancia ni han sido formalmente notificados de demandas, 
denuncias, juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni 
sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, contra el 
CONCESIONARIO, el Socio Estratégico y/o cualquier Socio Principal que 
tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o limitar el cumplimiento de 
los compromisos u obligaciones contemplados en este Contrato. 

 
e) De la contratación 

El CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado dicha 
condición como consecuencia del Concurso. 

 
Que, ni el CONCESIONARIO, ni sus Socios Principales tienen impedimento ni 
están sujetos a restricciones (por vía contractual, judicial, arbitral, legal o 
cualquier otra) para celebrar contratos con el Estado conforme a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables o para asumir y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones que le corresponden o pudieran corresponder conforme a las 
Bases, la Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y el presente Contrato. 

 
Que, no tienen impedimento de contratar conforme a lo normado por el artículo 
1366 del Código Civil, el artículo 27 del TUO, y no se encuentran sancionados 
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de 
sus derechos para contratar con el Estado. 

 
 A la Fecha de Cierre, toda la información, declaraciones, certificación y, en 

general, todos los documentos presentados en los Sobres N° 1 y Nº 2 en la 
etapa del Concurso permanecen vigentes, salvo lo establecido en el Numeral 
7.1 de las Bases del Concurso. 

 
En caso que luego de la suscripción del Contrato se demuestre la falsedad en 
la declaración antes señalada, el presente Contrato se resolverá de manera 
automática por incumplimiento del CONCESIONARIO, procediéndose a 
ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión. 

 
f) Limitación de responsabilidad 

Que el CONCESIONARIO y el Socio Estratégico han basado sus decisiones, 
incluyendo las de elaborar, determinar y presentar la Propuesta Técnica, 
Propuesta Económica y suscribir el presente Contrato, en sus propias 
investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, entrevistas y otros. 

 
En consecuencia, el MTC o cualquiera de sus dependencias, la AATE, 
PROINVERSIÓN, los Asesores y el Estado de la República del Perú o cualquier 
dependencia de éste, no garantizan, ni expresa ni implícitamente, la totalidad, 
integridad, fiabilidad, o veracidad de la información, verbal o escrita, que se 
suministre a los efectos de, o dentro del Concurso. En consecuencia, no se 
podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de las partes antes 
mencionadas o a sus representantes, agentes o dependientes por el uso que 
pueda darse a dicha información o por cualquier inexactitud, insuficiencia, 
defecto, falta de actualización o por cualquier otra causa no expresamente 
contemplada en esta Cláusula. 

 
La limitación antes enunciada alcanza, de la manera más amplia posible, a toda 
la información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida, a la 
información no conocida y a la información que en algún momento debió ser 
conocida, incluyendo los posibles errores u omisiones en ella contenidos, por el 
MTC, PROINVERSIÓN, los asesores y el Estado de la República del Perú o 
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cualquier dependencia de éstos. Del mismo modo, dicha limitación de 
responsabilidad alcanza a toda información, sea o no suministrada o elaborada, 
directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes mencionadas. 

 
La limitación de responsabilidad alcanza también a toda la información general 
alcanzada por PROINVERSIÓN, documentos de mercadeo, así como la 
proporcionada a través de Circulares o de cualquier otra forma de comunicación, 
la que se adquiera durante las visitas a la Sala de Datos, y la que se menciona en 
las Bases, incluyendo todos sus formularios, anexos y apéndices. 

 
3.2. El CONCESIONARIO y sus Socios Principales renuncian de manera expresa, 

incondicional e irrevocable a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, 
diplomática u otra, o reclamo por la vía diplomática que pudiese ser incoado por o 
contra el MTC o sus dependencias, PROINVERSIÓN, los asesores, el Estado o sus 
dependencias, bajo las Leyes y Disposiciones Aplicables o bajo cualquier otra 
legislación que resulte aplicable, con respecto a cualesquiera de las obligaciones 
que le correspondan o pudieran corresponder conforme a las Bases, la Propuesta 
Técnica, la Propuesta Económica y al presente Contrato. 

 
3.3. El CONCESIONARIO y sus Socios Principales guardarán confidencialidad sobre la 

información de naturaleza reservada que con tal carácter les hubiere sido 
suministrada por el CONCEDENTE durante el Concurso, o aquella a cuya reserva 
obligan las Leyes y Disposiciones Aplicables. Sólo con la autorización previa y por 
escrito del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá divulgar la referida 
información confidencial o reservada. 

 
Declaraciones del CONCEDENTE 
 
3.4. El CONCEDENTE declara y garantiza al CONCESIONARIO, en la Fecha de Cierre, 

la veracidad y exactitud de las siguientes declaraciones. Asimismo, reconoce que 
la suscripción del Contrato por parte del CONCESIONARIO se basa en estas 
declaraciones: 
 
a) Que, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones está debidamente 

autorizado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables para representar al 
CONCEDENTE en el presente Contrato.  

 
b) Que, en el marco de lo establecido por el Decreto Supremo N° 032-2011-MTC,  

ha designado a la AATE como órgano técnico encargado por el CONCEDENTE 
para coordinar con el CONCESIONARIO y con los otros componentes del 
sistema de transporte urbano de Lima y Callao, en la etapa de inversión y post 
inversión del ciclo del Proyecto, en este último, en los planes de operación 
integrada del sistema, la planificación y programación de la operación, definición 
del programa del Servicio que el CONCESIONARIO deberá observar para 
cumplir los Niveles de Servicio durante el plazo de vigencia de la Concesión 
cuando corresponda (intervalos de paso, horarios, frecuencias, etc.),  otros 
aspectos operativos del mismo y demás competencias que le corresponden 
conforme al ordenamiento jurídico legal vigente. 
 

c) La firma, entrega y cumplimiento por parte del CONCEDENTE del presente 
Contrato, así como el cumplimiento por el CONCEDENTE de los compromisos 
contemplados en el mismo están comprendidos dentro de sus facultades, son 
conformes a la Base Legal y a las Leyes y Disposiciones Aplicables y han sido 
debidamente autorizados por la Autoridad Gubernamental competente. Ninguna 
otra acción o procedimiento por parte del CONCEDENTE o cualquier otra 
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entidad gubernamental es necesaria para autorizar la suscripción de este 
Contrato o para el cumplimiento de las obligaciones del CONCEDENTE 
contempladas en el mismo. El presente Contrato ha sido debida y válidamente 
firmado por el o los representantes autorizados del CONCEDENTE y, junto con 
la debida autorización y firma del mismo por parte del CONCESIONARIO, 
constituye una obligación válida y vinculante para el CONCEDENTE. 

 
d) Que, se ha cumplido con todos los actos administrativos, requisitos, exigencias 

y obligaciones necesarias para celebrar este Contrato y para dar debido 
cumplimiento a sus estipulaciones. 

 
e) Que, no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al 

CONCEDENTE, el cumplimiento de sus obligaciones emanadas del presente 
Contrato. Que tampoco existen demandas, denuncias, juicios, investigaciones, 
litigios o procedimientos en curso ante órgano jurisdiccional, tribunal arbitral o 
Autoridad Gubernamental, que prohíban, se opongan o en cualquier forma 
impidan la firma o cumplimiento de los términos del presente Contrato por parte 
del CONCEDENTE. 

 
f) El CONCEDENTE declara y garantiza expresamente que, a la Fecha de Cierre 

y hasta la Toma de Posesión está facultado y continuará facultado para efectuar 
la entrega del Área de la Concesión. 

 
g) Que, el CONCESIONARIO tendrá el derecho a la Explotación durante el Plazo 

de la Concesión. Este derecho sólo concluirá por aplicación de las causales de 
Caducidad previstas en la Sección XV. 

 
h) Que, cualquier controversia referente a Caducidad de la Concesión, o 

Suspensión de Obligaciones, Suspensión del Plazo de Concesión del Contrato 
únicamente se resolverá de conformidad con lo dispuesto en la Sección XVI, 
siempre y cuando sean cumplidos previamente los procedimientos establecidos 
en las Secciones IV y XV del presente Contrato. 

 
i) Las Partes dejan constancia que los contratos que el CONCESIONARIO celebre 

con terceros serán inoponibles respecto del CONCEDENTE. 
 
j) Que, no existen pasivos, obligaciones, o contingencias administrativas, 

laborales, tributarias, judiciales, legales o de cualquier otra naturaleza, que de 
alguna manera afecten o puedan afectar en el futuro la Concesión, el Área de la 
Concesión, o el derecho a la Explotación. Los pasivos o contingencias 
identificados en el EIA aprobado, que como Anexo 9, forma parte del presente 
Contrato así como aquellos generados antes de la Toma de Posesión, conforme 
se registre en el Acta de Entrega correspondiente, serán asumidos por el 
CONCEDENTE, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones 
Aplicables, o alternativamente será su responsabilidad el sanear aquella 
situación que pudiera afectar el derecho de Concesión otorgado en virtud del 
presente Contrato. 

 
k) Que, la validez y alcances de las estipulaciones en el Contrato han sido  

formulados de acuerdo con la Base Legal, las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 

l) Que, mantendrá indemne al CONCESIONARIO por reclamos de terceros a 
consecuencia del reordenamiento del transporte urbano y expropiaciones. 
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m) Que, hará las gestiones necesarias para obtener las adquisiciones, las 
expropiaciones y liberar las Interferencias requeridas dentro de los plazos 
comprometidos, de conformidad a lo establecido en la Cláusula 5.65 del presente 
Contrato.   

 
n) Que, en tanto el CONCESIONARIO y sus inversionistas cumplan con lo 

establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables, se otorgará el Convenio de 
Estabilidad Jurídica a que se refieren los Decretos Legislativos Nº 662 y Nº 757 
y la Ley Nº 27342. 

 
3.5. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 26885, Ley de Incentivos 

a las Concesiones de Obras de Infraestructura y de Servicios Públicos, el Poder 
Ejecutivo ha expedido el Decreto Supremo al que se refiere el artículo 2 del Decreto 
Ley Nº 25570, norma complementaria al Decreto Legislativo N° 674, modificado por 
el artículo 6 de la Ley Nº 26438, por el cual se otorga la garantía del Estado en 
respaldo de las, declaraciones, seguridades y obligaciones que asume el 
CONCEDENTE en virtud de este Contrato; la cual no es una garantía financiera. 

 
Constataciones en la Fecha de Cierre 
 
3.6. A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO debe haber cumplido con lo siguiente: 
 

a) Entregar el testimonio de la escritura pública de constitución social y estatuto 
del CONCESIONARIO, con la constancia de inscripción registral, con el objeto 
de acreditar: (i) que es una persona jurídica válidamente constituida de acuerdo 
a las Leyes y Disposiciones Aplicables; y (ii) que cuenta como mínimo, con los 
mismos socios, accionistas, o integrantes que formaron parte del Adjudicatario; 
no permitiéndose en la estructura del accionariado del CONCESIONARIO, la 
participación de alguna Persona que haya presentado, directa o indirectamente 
a través de alguna Empresa Vinculada, una propuesta económica en el 
Concurso. 

 
El CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Cierre, deberá acreditar un capital 
social mínimo de sesenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 60 000 000.00), 
para el Primer Año de la Concesión, el cual deberá ser totalmente suscrito y 
pagado en efectivo como mínimo en un veinticinco por ciento (25%) a la Fecha 
de Cierre.  

 
A partir del Segundo Año de la Concesión, el CONCESIONARIO deberá 
acreditar un capital social mínimo de ciento veinte y 00/100 millones de Dólares 
(US$ 120 000 000.00).   

 
A partir del segundo año de iniciada la Explotación de la Segunda Etapa, el 
CONCESIONARIO podrá reducir su capital social hasta un importe mínimo de 
treinta y 00/100 millones de Dólares (US$ 30 000 000.00). 

 
b) Acreditar la inscripción en la oficina registral correspondiente de: (i) los poderes 

del representante legal del CONCESIONARIO que suscribe el Contrato en su 
nombre y representación, y (ii) los poderes del representante legal del Socio 
Estratégico que suscribe la declaración jurada indicada en el Anexo 1; (iii) los 
poderes del representante legal del Constructor;  (iv) los poderes del 
representante legal del Operador o Asesor Técnico en Operación, en caso 
corresponda, (v) los poderes del Proveedor de Material Rodante y (vi) los 
poderes del Proveedor de Equipamiento de Sistema.. 
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c) Entregar copia legalizada notarialmente de los documentos donde conste que 
sus órganos internos competentes han aprobado el Contrato. 

 
d) Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matrícula 

de acciones o documento equivalente, en donde conste la conformación del 
accionariado o de las participaciones del CONCESIONARIO. 

 
e) Presentar el listado de empresas especializadas para la realización del estudio 

de riesgos según la Cláusula 12.2 del presente Contrato. 
 
f) El estatuto referido en el Literal a) precedente debe contener como mínimo las 

siguientes disposiciones: 
 

(i) Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de las 
acciones o participaciones que representen el porcentaje correspondiente 
a la Participación Mínima del Socio Estratégico, a favor de terceros, por 
todo el plazo de la Concesión salvo por lo previsto en la Cláusula 14.12 y 
la Sección XI del presente Contrato respecto de la posibilidad de gravar la 
Participación Mínima, con la finalidad de obtener financiamiento.  

 
Una restricción al aumento o reducción del capital social que vulnere la 
Participación Mínima exigida al Socio Estratégico, la misma que se 
mantendrá durante todo el plazo de la Concesión.  
 
Una restricción a la libre transferencia, disposición o gravamen de las 
acciones o participaciones a favor de las otras personas jurídicas postoras, 
o de los Socios Principales de éstas, o de los integrantes de los otros 
consorcios que presentaron ofertas económicas durante el Concurso, o de 
sus respectivos Socios Principales, durante dos (2) años posteriores al 
inicio de la Explotación de la Segunda Etapa. Finalizado dicho plazo, los 
accionistas o participacionistas podrán transferir, disponer o gravar dichas 
acciones o participaciones libremente, contemplando las disposiciones 
contenidas en la Sección XIV. La restricción de incorporación de las 
Personas referidas en este párrafo incluye el aumento de capital por aporte 
de terceros.  
 
La limitación antes señalada comprende también, la transferencia, 
disposición o gravamen de las acciones o participaciones, a favor de 
empresas que formen parte de un Grupo Económico de las personas 
jurídicas postoras o con los integrantes de los consorcios que presentaron 
ofertas económicas durante el Concurso. 

 
(ii) Todo proceso de reducción o aumento de capital social, fusión, escisión, 

transformación, disolución o liquidación del CONCESIONARIO, deberá 
contar con la opinión previa del Regulador y la previa autorización del 
CONCEDENTE.  
 

(iii) Que, en caso que el CONCESIONARIO decida llevar a cabo cualquiera de 
los procesos anteriormente mencionados en los numerales (i) y (ii) 
precedentes, deberá presentar ante el CONCEDENTE, el proyecto de 
acuerdo de junta general u órgano equivalente que corresponda. Dicho 
proyecto también deberá ser remitido al Regulador para su opinión previa, 
la cual deberá ser emitida en un plazo máximo de quince (15) Días.  
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Una vez recibida la opinión previa del Regulador o vencido el plazo para 
emitirla, el CONCEDENTE deberá pronunciarse respecto del proyecto de 
acuerdo en el plazo de treinta (30) Días. Si el CONCEDENTE no se 
pronunciase en el plazo establecido, dicho proyecto de acuerdo se 
entenderá denegado. 

 
(iv) El CONCESIONARIO es una sociedad de propósito exclusivo cuyo objeto 

social se circunscribe a aquellas actividades que sean necesarias para la 
ejecución del Contrato, consistiendo exclusivamente en el ejercicio de los 
derechos y obligaciones relativos a la Concesión, así como en la prestación 
Servicios Complementarios y Servicios Opcionales que autorice el 
CONCEDENTE. El objeto social deberá indicar además su calidad de 
CONCESIONARIO del Estado de la República del Perú.  
 

(v) Para efectos de la constitución, operaciones y desempeño del 
CONCESIONARIO, el mismo deberá cumplir obligatoriamente con las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
(vi) El plazo de vigencia del CONCESIONARIO será de treinta y siete (37) años, 

esto es como mínimo dos (02) años posteriores a la fecha de término del 
Contrato de Concesión. Asimismo, en caso de optar por un plazo definido 
deberá señalarse que, si por cualquier motivo el CONCESIONARIO 
solicitase la prórroga de la Concesión, deberá prorrogar el plazo de 
duración de la sociedad por un término adicional igual o mayor al de la 
prórroga en concordancia con lo establecido en la Cláusula 4.3 y siguientes. 

 
g) Entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, 

establecida en la Cláusula 11.3 del presente Contrato. 
 

h) Entregar el convenio suscrito entre las personas jurídicas o naturales que 
conforman el Socio Estratégico por medio del cual se comprometen a cumplir 
con los puntos que se detallan en la cláusula 14.13 del Contrato, o en caso de 
ser una persona jurídica una declaración jurada en los mismos términos. 
 

i) Entregar la constancia emitida por el Organismo Supervisor de Contrataciones 
del Estado (OSCE) o la entidad que lo sustituya, respecto del Adjudicatario y de 
sus integrantes, en caso de consorcio, de no estar inhabilitados para contratar 
con el Estado 

 
j) Acreditar el pago establecido en el numeral 11.3 de las Bases, correspondiente 

a los gastos del proceso. 
 
k) En caso corresponda y cumpliendo con lo establecido en la cláusula 14.4 del 

Contrato, así como en el Anexo 3 de las Bases, deberá entregar tres (3) 
ejemplares de los siguientes documentos: 

 
(i) Contrato de Construcción debidamente suscrito por el CONCESIONARIO y 

el Constructor. 
 

(ii) Contrato de Provisión de Equipamiento de Sistema debidamente suscrito 
por el CONCESIONARIO, el Constructor y Proveedor de Equipamiento de 
Sistema.  

 
(iii) Contrato de Provisión de Material Rodante debidamente suscrito por el 

CONCESIONARIO y el Proveedor de Material Rodante. 
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(iv) Contrato de Operación debidamente suscrito por el CONCESIONARIO y el 

Operador, o el Contrato de Asistencia Técnica en Operación debidamente 
suscrito por el CONCESIONARIO y el Asesor Técnico en Operación, según 
corresponda.  
 

l) Presentar las hojas de vida detalladas y documentadas del Personal Clave que 
asignará para la Explotación de la Concesión, en concordancia con su 
Propuesta Técnica y conforme a los requisitos mínimos establecidos en el 
Anexo 12 del presente Contrato. 
 

3.7. A la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE deberá haber cumplido con lo siguiente: 
 

a) Devolver al CONCESIONARIO, la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de 
la Oferta, presentada por el Adjudicatario. 
 

b) Entregar un ejemplar del Contrato de Concesión debidamente firmado. 
 
c) Entregar un ejemplar del Convenio de Estabilidad Jurídica, siempre que el 

CONCESIONARIO lo haya solicitado debiendo para tal efecto haber cumplido 
con los requisitos establecidos en la Ley Nº 27342, sus normas reglamentarias, 
modificatorias y complementarias. 

 
d) Entregar un ejemplar del Decreto Supremo al que se refiere el artículo 2 del 

Decreto Ley Nº 25570, norma complementaria al Decreto Legislativo N° 674, 
modificado por el artículo 6 de la Ley Nº 26438, por el cual se otorga la garantía 
del Estado en respaldo de las, declaraciones, seguridades y obligaciones que 
asume el CONCEDENTE en virtud de este Contrato; la cual no es una garantía 
financiera. 

 
e) Entregar el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto así como la Resolución 

Directoral expedida por la Autoridad Ambiental Competenteque lo aprueba, 
documentos que integrarán el Anexo 9 del presente Contrato. 
 

3.8. Lo estipulado en la presente Sección es requisito previo para que sean exigibles las 
obligaciones y los derechos del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO bajo el 
presente Contrato. 
 

3.9. El Contrato entrará en vigencia en la Fecha de Cierre. 
 

SECCIÓN IV: PLAZO DE CONCESION 
 
Plazo de la Concesión 
 
4.1. La Concesión se otorga por un plazo de treinta y cinco (35) años, el mismo que se 

inicia en la Fecha de Cierre y culmina conforme a los términos y condiciones 
previstos en el presente Contrato. 
 
Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos jurídicos durante el plazo indicado 
en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causales de Caducidad 
establecidas en la Sección XV. 
 
 Suspensión temporal de la Concesión 
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4.2. El plazo de la Concesión será suspendido conforme a las causales, procedimiento y 
alcances contemplados en la Sección XIX, en la medida que los efectos de los eventos 
que generen la suspensión, sean de tal magnitud que impidan el cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. 

 
Prórroga del Plazo de la Concesión 
 

4.3. El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE la ampliación del plazo de 
la Concesión conforme a las reglas establecidas en la Sección XVIII del presente 
Contrato. 

 
4.4. La solicitud del CONCESIONARIO deberá presentarse con una antelación no 

menor a tres (3) años previos al vencimiento del plazo de la Concesión establecido 
en el Numeral 4.1 de la presente Cláusula. 

 
4.5. El plazo de la Concesión podrá ser prorrogado por el CONCEDENTE, previa opinión 

técnica del Regulador quien se pronunciará conforme a lo establecido en las 
Normas Regulatorias, y siempre que el CONCESIONARIO no haya incurrido en 
incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales, señalados en la cláusula 
15.4 del presente Contrato. 

 
4.6. El CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE su solicitud con el debido 

sustento, el cual remitirá dicha solicitud al Regulador para su opinión previa, el 
mismo que deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) Días de recibida dicha 
solicitud. De no emitir la opinión solicitada en el plazo señalado se considerará que 
la misma es favorable. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá un plazo de veinte (20) 
Días para emitir su pronunciamiento, contados desde recibida la opinión favorable 
del Regulador. Sea cual fuere el pronunciamiento del CONCEDENTE, el mismo 
debe encontrarse debidamente sustentado. El CONCEDENTE se reserva el 
derecho de revisar las condiciones económicas financieras, bajo las cuales podrá 
aceptar la prórroga de la Concesión. De no emitir el CONCEDENTE 
pronunciamiento en el plazo antes señalado, deberá interpretarse que la solicitud 
ha sido denegada. 

 
4.7. En ningún caso el plazo de la Concesión, sumado al plazo de cualquier prórroga o 

prórrogas que se concediesen, podrá exceder al plazo máximo establecido en el TUO. 
 
4.8. La decisión de prórroga del Plazo de Concesión por el CONCEDENTE no podrá ser 

materia de impugnación por parte del CONCESIONARIO. 
 

SECCIÓN V: RÉGIMEN DE BIENES 
 
Disposiciones Generales 
 
5.1. En la presente Sección se establece la regulación contractual aplicable a los Bienes 

de la Concesión. 
 
5.2. Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá el derecho de 

propiedad de los Bienes de la Concesión. Sin perjuicio de ello, esta Concesión es 
título suficiente para que el CONCESIONARIO ejerza derechos exclusivos de 
Explotación de los Bienes la Concesión y haga valer sus derechos frente a terceros. 
Asimismo, la Concesión es también título suficiente para garantizar las operaciones 
económicas y de cualquier otra índole similar del CONCESIONARIO, directamente 
vinculadas a la Concesión, en el sistema bancario y financiero, dentro de lo 
establecido en la Sección XI del presente Contrato. 
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5.3. El CONCESIONARIO tendrá la posesión, el uso y disfrute de los Bienes de la 

Concesión, la Explotación exclusiva, la prestación del Servicio, Servicios 
Complementarios y Servicios Opcionales, sobre las Inversiones Obligatorias y 
Adicionales  y Opcionales, así como el ejercicio de los derechos que sean 
necesarios para que cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el 
presente Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
5.4. Los Bienes de la Concesión están afectos únicamente a la finalidad de la Concesión. 

No pueden ser transferidos separadamente de la Concesión, hipotecados, 
afectados en garantía mobiliaria regulada en la Ley Nº 28677, Ley de la Garantía 
Mobiliaria, o en general sometidos a gravamen de algún tipo durante el plazo de la 
vigencia de la Concesión, salvo las garantías a favor de los Acreedores Permitidos 
estipuladas en la Cláusula 11.6 del presente Contrato.  

 
5.5. Queda establecido que la importación de bienes destinados a la prestación del 

Servicio será de cargo y responsabilidad exclusiva del CONCESIONARIO.  
 

5.6. El CONCEDENTE declara y garantiza que, a la Fecha de Cierre y hasta la Toma de 
Posesión, el Área de la Concesión que se entregue estará libre de cualquier (i) carga, 
gravamen o derecho, así como libre de ocupantes y de cualquier restricción que 
pudiera afectar el normal desarrollo de las Inversiones Obligatorias o la futura 
Explotación, o, (ii) embargo, medida judicial, extrajudicial o administrativa, que 
pueda limitar, impedir o afectar su normal utilización para los fines del Contrato; 
obligándose el CONCEDENTE al saneamiento a que hubiere lugar, sea por evicción, 
por vicio oculto y/o por acto propio del CONCEDENTE.  
En caso el CONCESIONARIO identifique la presencia de los elementos descritos 
en el párrafo precedente deberá notificar al CONCEDENTE dentro de los quince 
(15) Días Calendario de haberlo conocido.  

 
Una vez recibida la notificación a la que se refiere el párrafo anterior, el 
CONCEDENTE asume la obligación de sanear dicha situación, lo cual deberá 
ejecutarse en un plazo no mayor a sesenta (60) Días, sin perjuicio de ello, será de 
aplicación lo establecido en el último párrafo de la Cláusula 5.17 de la presente 
Sección.  
 
Cualquier retraso o efecto adverso que se genere en las actividades del 
CONCESIONARIO como consecuencia del evento que origina la obligación de 
saneamiento antes mencionada, le dará derecho a la Suspensión de Obligaciones 
por el período de la demora en el caso que dicho retraso o efecto adverso afecte el 
cumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO.  
 
El Área de la Concesión se incrementará con las áreas de terreno establecidas en 
el Anexo 8, luego de concluidos los procedimientos de desocupación, adquisición y 
expropiación de predios, según corresponda. 
 

5.7. El CONCESIONARIO tendrá el derecho de uso y Explotación exclusiva de los 
Bienes de la Concesión, así como el ejercicio de los derechos que sean necesarios 
para que cumpla con las obligaciones a su cargo establecidas en el presente 
Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
5.8. El CONCEDENTE se compromete a no constituir cargas ni gravámenes sobre los 

Bienes de la Concesión, durante la vigencia de la misma. 
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5.9. Desde la Fecha de Cierre hasta el plazo indicado en la Cláusula 5.16.1, 5.16.2 y 
5.16.3, los Bienes de la Concesión serán administrados por el CONCEDENTE, o 
por quien éste disponga.  
 
Sin embargo, en ningún caso, el CONCEDENTE o el tercero designado para 
administrar dichos bienes podrán realizar actos que afecten de cualquier forma los 
derechos que asume el CONCESIONARIO en virtud del Contrato. 

 
5.10. Adquirirán la condición de Bienes de la Concesión: 
 

a) El Área de la Concesión, a partir de la Toma de Posesión correspondiente.  
b) Las Obras, una vez suscrita el Acta de Aceptación correspondiente. 
c) El Material Rodante una vez suscrita el Acta de Aceptación correspondiente. 
d) Las Inversiones Adicionales que no puedan ser separadas sin afectar el 

adecuado funcionamiento de la Concesión, según corresponda, tomando en 
cuenta la naturaleza de cada bien y lo establecido para cada uno de ellos en la 
presente Cláusula. 

e) Cualquier derecho de paso o servidumbre que el CONCESIONARIO adquiera u 
obtenga, según sea el caso, como consecuencia de este Contrato, o el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en el momento que se 
adquieran u obtengan. 

f) Cualquier otro bien que se haya integrado a la Concesión y no pueda ser 
separado sin afectar el adecuado funcionamiento de la misma. 

g) Los bienes inmuebles que se generen por las Inversiones Opcionales una vez 
producida la Caducidad de la Concesión y que no puedan ser separados de la 
misma de manera que no afecte el adecuado funcionamiento de la Concesión. 

 
Durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE mantendrá la titularidad de 
los Bienes de la Concesión.  

 
5.11. El hecho que determinados bienes a que se hace referencia en los literales b), c), d), 

e) y f) de la Cláusula precedente adquieran el carácter de Bienes de la Concesión no 
supone de forma alguna una aceptación explícita o implícita del CONCEDENTE sobre 
la idoneidad de tales bienes, o su calidad o capacidad para servir adecuadamente para 
los fines de la Concesión, y cumplir con las obligaciones previstas en el Contrato y los 
Niveles de Servicio. La responsabilidad respecto del cumplimiento del Contrato y la 
idoneidad de los Bienes de la Concesión para lograrlo corresponde al 
CONCESIONARIO en dichos supuestos.  
 

5.12. Todos y cada uno de los bienes que adquieran la condición de Bienes de la Concesión, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula 5.10, quedarán transferidos en propiedad del 
CONCEDENTE cuando obtengan dicha condición. Los Bienes de la Concesión deberán 
encontrarse libres de todo gravamen, carga o limitación, incluyendo pero no limitándose 
a aquellos que provengan por disposición de las Leyes y Disposiciones Aplicables, tales 
como las hipotecas o garantías legales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 11.6; 
siendo también obligación del CONCESIONARIO el ejecutar todos los actos necesarios 
para que dicha transferencia se realice y perfeccione adecuadamente, según la 
naturaleza de cada bien. 
 
La propiedad sobre los Bienes de la Concesión no supone la transferencia del 
riesgo sobre dichos bienes al CONCEDENTE. El riesgo sobre los Bienes de la 
Concesión corresponde al CONCESIONARIO, en los términos y condiciones 
establecidos en este Contrato. 
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En el caso de bienes inmuebles o derechos sobre bienes inmuebles que tengan la 
calidad de Bienes de la Concesión, como es el caso de las Obras construidas o 
servidumbres, el CONCESIONARIO deberá inscribirlos en el registro de propiedad 
inmueble respectivo a nombre del CONCEDENTE, dentro del plazo de tres (03) 
meses de culminada su construcción o ejecución o de obtenido el derecho, 
respectivamente. 
 
Cuando los bienes muebles o inmuebles explotados por el CONCESIONARIO 
estén sujetos a contratos de arrendamiento financiero o similares, celebrados por 
el CONCESIONARIO con terceros, estos bienes serán transferidos en propiedad al 
CONCEDENTE en caso se ejerza la correspondiente opción de compra por el 
CONCESIONARIO o al momento que corresponda según los términos de dichos 
contratos.  
En tal caso, el CONCESIONARIO se obliga a incluir lo dispuesto en la Cláusula 
14.4 del presente Contrato en cada uno de estos contratos y la obligación del 
arrendador de notificar al CONCEDENTE previamente a una eventual resolución o 
terminación del contrato, por causa de cualquier naturaleza, según el respectivo 
contrato. Esta comunicación deberá hacerse al CONCEDENTE con un plazo no 
menor a diez (10) Días previos a que opere la resolución del contrato. 
 

5.13. Los Bienes de la Concesión se registrarán en los libros y cuentas contables del 
CONCEDENTE según las Leyes y Disposiciones Aplicables.  
 

5.14. Tanto la reversión como la devolución de los Bienes de la Concesión al 
CONCEDENTE, estará inafecta de todo tributo creado o por crearse, según lo 
previsto en el artículo 22º del TUO y su modificatoria, la Ley Nº 27156. 
 

5.15. En todo lo relativo al Régimen de Bienes es de aplicación supletoria el Reglamento 
aplicable al Control de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión (aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2006-CD-OSITRAN), así como 
de otras normas y procedimientos que sobre el particular el Regulador establezca 
para el control y supervisión de Bienes.  
 

Toma de Posesión 
 

5.16. La Toma de Posesión de los bienes que entregará el CONCEDENTE al 
CONCESIONARIO, se efectuarán de acuerdo a lo siguiente: 

 
5.16.1. A la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO 

el Área de la Concesión correspondiente a la Primera Etapa A, descrita 
en el Literal a) del Apéndice 1 del Anexo 8 del presente Contrato, para la 
ejecución de las Obras y Provisión de Material Rodante, lo cual se dejará 
constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión – Primera 
Etapa A. 
 
A más tardar a los diez (10) Días Calendario, contados a partir de la 
Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO el 
Área de la Concesión correspondiente a la Primera Etapa A, descrita en 
el Literal b) del Apéndice 1 del Anexo 8  del presente Contrato, para la 
ejecución de las Obras y Provisión Material Rodante, lo cual se dejará 
constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión – Primera 
Etapa A. 
 
A más tardar a los ciento veinte (120) Días Calendario, contados a partir 
de la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO 
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el Área de la Concesión correspondiente a la Primera Etapa A, descrita 
en el Literal c) del Apéndice 1 del Anexo 8 del presente Contrato, para la 
ejecución de las Obras y Provisión Material Rodante, lo cual se dejará 
constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión – Primera 
Etapa A. 
 
A más tardar a los ciento cincuenta (150) Días Calendario, contados a 
partir de la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al 
CONCESIONARIO el Área de la Concesión correspondiente a la Primera 
Etapa A, descrita en el Literal d) del Apéndice 1 del Anexo 8 del presente 
Contrato, para la ejecución de las Obras y Provisión Material Rodante, lo 
cual se dejará constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión 
– Primera Etapa A. 

5.16.2. A más tardar a los cuatrocientos cincuenta (450) Días Calendario, 
contados a partir de la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al 
CONCESIONARIO el Área de la Concesión correspondiente a la Primera 
Etapa B, descrita en el Apéndice 2 del Anexo 8 del presente Contrato, 
para la ejecución de las Obras y Provisión Material Rodante, lo cual se 
dejará constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión – 
Primera Etapa B. 

 
5.16.3. A más tardar a los novecientos treinta (930) Días Calendario, a partir de 

la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE entregará al CONCESIONARIO 
las Áreas de la Concesión correspondientes a la Segunda Etapa, descrita 
en el Apéndice 3 del Anexo 8 del presente Contrato, de lo cual se dejará 
constancia en el Acta de Entrega del Área de la Concesión – Segunda 
Etapa. 

 
Las actas así como los inventarios correspondientes deberán elaborarse en forma previa 
entre un representante del CONCEDENTE y del CONCESIONARIO, y suscritas ante la 
presencia de un Notario Público. Los gastos notariales serán asumidos por el 
CONCESIONARIO. 

 
 Segundo párrafo de la Cláusula 5.16 modificado y tercer, cuarto y quinto párrafo 

incluidos por el numeral 6 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda 
N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo 
texto es el siguiente: 

(…) 
Las actas de entrega de las Áreas de la Concesión, así como los inventarios 
correspondientes, deberán elaborarse en forma previa entre un representante del 
CONCEDENTE y del CONCESIONARIO, y suscritas ante la presencia de un 
Notario Público. Los gastos notariales serán asumidos por el CONCESIONARIO. 
En caso existan Interferencias en las Áreas de la Concesión, se dejará constancia 
de ello en las actas correspondientes. La liberación de las Interferencias existentes 
en las Áreas de la Concesión se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
la definición de interferencias del presente Contrato. 
 
En caso existan interferencias en las Áreas de la Concesión entregadas al 
CONCESIONARIO, las Actas de Entrega da las Áreas de la Concesión únicamente 
tendrán el propósito de permitir al CONCESIONARIO coordinar o llevar a cabo la 
liberación de las interferencias de conformidad con la definición de Interferencias,  
siendo su responsabilidad el cumplimiento del encargo de la liberación de dicha 
interferencia, así como aquellas obligaciones vinculadas a dicha labor. 
 
Una vez que las Áreas de la Concesión correspondientes se encuentren totalmente 
liberadas de toda Interferencia, se suscribirá un acta complementaria mediante la 
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cual se indique que las Áreas de la Concesión se están entregando libres de 
Interferencias, de manera que se dé por producida la toma de posesión. El 
CONCESIONARIO iniciará la ejecución de Obras correspondientes al EDI 
respectivo, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma Actualizado de Ejecución. 
Las partes acuerdan de manera excepcional, respecto de las áreas de la concesión 
que correspondan a los Patios Taller que el Proyecto contempla, lo siguiente: 
 

a) El plazo de ejecución de las Obras será computado desde que se haya 
liberado la totalidad de las interferencias por parte del CONCEDENTE y/o 
CONCESIONARIO según corresponda, sin perjuicio de que se produzca el 
inicio de ejecución de obras que técnicamente sea posible ejecutar según el 
Cronograma Actualizado de Ejecución. 

 
b) El pago de la ejecución de obras efectuadas en los Patios Taller, será 

realizado según lo dispuesto en los EDI’s y en el Cronograma Actualizado de 
Ejecución, conforme el Apéndice 1 del Anexo 5. 

 
En tales casos, se extenderá el Acta de Entrega del Área de la Concesión detallando 
las interferencias con las que se admite la entrega en posesión, sin perjuicio que 
las interferencias en mención deben ser efectivamente removidas por la parte que 
las tenga a su cargo, para cuyo efecto las partes coordinaran sus respectivas 
intervenciones, de ser el caso. 
 
Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función 
Supervisora. 

 
En caso el CONCEDENTE no entregue injustificadamente la totalidad del Área de 
la Concesión para la Etapa correspondiente en los plazos antes indicados, el 
CONCESIONARIO podrá invocar la aplicación lo dispuesto en el numeral (v) de la 
cláusula 15.8 del presente Contrato. 

 
5.17. La Toma de Posesión culminará en la fecha de suscripción del Acta de Entrega del 

Área de la Concesión – Segunda Etapa.  
 
Para las entregas, el CONCEDENTE notificará al CONCESIONARIO con una 
anticipación no menor de diez (10) Días Calendario, el día, hora y lugar en que se 
iniciará la entrega. Si el CONCESIONARIO no asiste a recibir el Área de la 
Concesión que corresponda, ésta se entenderá entregada y el riesgo transferido en 
dicha oportunidad, con la conformidad del CONCESIONARIO, sin perjuicio de los 
daños y perjuicios que su inasistencia a la recepción del Área de la Concesión 
pudiese generar al CONCEDENTE.  
 
El CONCEDENTE se obliga a entregar al CONCESIONARIO, el Área de la 
Concesión en la Fecha de la Toma de Posesión que corresponda, conforme a lo 
señalado en la Cláusula 5.16 del presente Contrato. 
 
El CONCEDENTE podrá entregar de manera parcial el Área de la Concesión que 
corresponda, siempre que dicha circunstancia no impida el inicio de las obligaciones 
para la Etapa correspondiente; De existir controversia sobre la existencia o no de 
dicho impedimento, ello se resolverá de conformidad en lo señalado en la Cláusula 
16.13. 
 
Las controversias que pudieren suscitarse por la entrega parcial de las Áreas de 
Concesión, no eximirán al Concesionario del cumplimiento de la Propuesta Técnica 
y los EDIs. 
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En caso que el Área de Concesión entregada al CONCESIONARIO determine una 
situación de compartición de servicios básicos con alguna entidad del Estado, el 
CONCESIONARIO se obliga a respetar dicho abastecimiento durante la existencia 
de dicho régimen. 

 
5.18. En el Acta de Entrega del Área de la Concesión que corresponda, se dejará 

constancia, especificando de la forma más detallada posible y respecto de cada uno 
de sus componentes, sus características, ubicación y demás aspectos de interés. 
Asimismo, formará parte del acta, cualquier otro elemento que ayude a individualizar 
e interpretar el objeto entregado, su condición y estado. A tales fines, se incluirá 
planos de límites de la Concesión así como también se podrá incluir fotografías o 
esquemas. 

 
5.19. El Acta de Entrega del Área de la Concesión que corresponda se suscribirá en tres 

(3) ejemplares originales, los que deberán ser entregados al Regulador, al 
CONCESIONARIO y al CONCEDENTE, respectivamente. 
 

Inventarios 
 
5.20. El CONCESIONARIO está obligado a realizar y presentar al CONCEDENTE y al 

Regulador, los inventarios de los Bienes de la Concesión. Los inventarios exigidos 
en el Contrato son de cuatro (04) tipos: a) Inicial; b) Anual; c) Inversiones 
Obligatorias y d) Final. 
 
a) Inventario Inicial.- Es el listado de los Bienes de la Concesión que el 

CONCESIONARIO, dentro del plazo de treinta (30) Días Calendario de 
suscrita el Acta de Entrega del Área de la Concesión que corresponda. 

 
b) Inventario Anual.- Es el listado de los Bienes de la Concesión que el 

CONCESIONARIO deberá presentar dentro de los primeros quince (15) 
Días Calendario del mes de abril de cada Año Calendario durante el Plazo 
de la Concesión. Este listado incluirá todos los Bienes de la Concesión con 
los que cuenta a la fecha de cierre de dicho inventario. 

 
c) Inventario de Inversiones Obligatorias.- Es el listado de los Bienes de la 

Concesión que será presentado por el CONCESIONARIO, concluido el 
último Hito de cada Tramo, de conformidad con lo establecido en las 
Cláusula 6.60 del presente Contrato. 

 
d) Inventario Final.- Es el listado de los Bienes de la Concesión a la fecha de 

Caducidad de la Concesión. Será presentado por el CONCESIONARIO, 
cuando, por cualquier causa, se produzca la Caducidad de la Concesión.  

 
5.21. Los inventarios deberán contener, por lo menos, una sucinta pero precisa descripción 

de los Bienes de la Concesión, sus características, ubicación, estado de conservación, 
anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento y, de ser aplicable, marca, modelo, 
serie, placa, combustible, carrocería, Nº de motor, Nº de cilindros, Nº de asientos, peso 
seco, peso bruto y año de fabricación. Podrán incluirse elementos interpretativos tales 
como fotografías, planos, esquemas e informes de terceros. 
 
El Reglamento Aplicable al Control de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión 
aprobado por el Regulador es de aplicación supletoria al presente Contrato. 
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5.22. El CONCESIONARIO deberá adjuntar al Inventario Anual, los documentos técnicos 
que permitan individualizar los bienes incorporados a dichos inventarios, incluyendo la 
documentación de sustento necesaria. El CONCEDENTE está facultado para solicitar 
la documentación adicional que razonablemente consideren pertinente. 

5.23. Los inventarios deberán contar con la aprobación del CONCEDENTE previa opinión 
del Regulador. El Regulador contará con un plazo de quince (15) Días Calendario, 
computados desde la fecha de recepción, para emitir su opinión sobre el 
cumplimiento, por parte del CONCESIONARIO,  de lo establecido en la Cláusula 
5.21 del presente Contrato. A su vez, el CONCEDENTE contará con veinte (20) 
Días Calendario computados desde la fecha de recepción de la opinión del 
Regulador para emitir su pronunciamiento u observarlos, por escrito, otorgando al 
CONCESIONARIO un plazo de veinte (20) Días Calendario para su subsanación. 
De no existir pronunciamiento por parte del CONCEDENTE dentro del plazo 
establecido, los inventarios se entenderán aprobados. 

 
Inventario de Repuestos 
 
5.24. Producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el CONCESIONARIO 

tiene la obligación de entregar un inventario de repuestos e insumos que aseguren 
la continuidad de las operaciones, según los Niveles de Servicio establecidos en el 
Anexo 7 por un período mínimo y continuo de ciento ochenta (180) Días. Sin que la 
relación sea limitativa, el inventario de repuestos deberá comprender aquellos que 
resulten necesarios para mantener los Bienes de la Concesión en las condiciones 
exigidas por este Contrato. 
 
Los repuestos incluidos en el inventario antes mencionado serán considerados 
como Bienes de la Concesión, por lo que les serán aplicables las disposiciones 
pertinentes de este Contrato. 
 

5.25. En la fecha que, de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 5.38 de la presente Sección 
deba procederse a la devolución de los Bienes de la Concesión, el 
CONCESIONARIO deberá entregar por escrito al CONCEDENTE y al Regulador el 
inventario de repuestos en almacén y los criterios técnicos que justifiquen el 
volumen de los que considera necesarios para garantizar las operaciones por el 
plazo de ciento ochenta(180) Días antes indicado, así como el detalle de los 
repuestos existentes que serán transferidos al CONCEDENTE.  
 
El Regulador deberá verificar la existencia física de los repuestos e insumos en 
cuestión y certificar el cumplimiento de la obligación que esta cláusula impone al 
CONCESIONARIO, para lo cual deberá revisar la información proporcionada por el 
CONCESIONARIO, además de comprobar que los repuestos e insumos cumplen con 
lo exigido por este Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables, así como que se 
adecuan a la tecnología que venía siendo aplicada por el CONCESIONARIO. Para 
tal efecto, será de aplicación lo estipulado en la Cláusula precedente. 

 
De los Bienes destinados a la Ejecución del Contrato 

 
5.26. Los Bienes de la Concesión sólo estarán destinados a la ejecución del presente 

Contrato, sin perjuicio de lo indicado en la Cláusula 8.28 del presente Contrato. El 
CONCESIONARIO tiene derecho a ocupar, usar y explotar los Bienes de la 
Concesión para los fines de este Contrato durante todo el Plazo de la Concesión.  

5.27. El CONCESIONARIO siempre responderá frente al CONCEDENTE por los Bienes 
de la Concesión, inclusive respecto de aquellos que el CONCESIONARIO entregue 
a terceros para la ejecución de las Inversiones Obligatorias.  
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5.28. El Área de la Concesión que sea entregada a la Toma de Posesión, será recibida 
por el CONCESIONARIO en el lugar y estado de conservación en que se 
encuentren. El estado de estos bienes corresponde a las declaraciones del 
CONCEDENTE, el cual se detalla en el Anexo 8 del presente Contrato. 
 

5.29. El CONCESIONARIO está obligado a realizar actividades destinadas a preservar, 
durante el Plazo de la Concesión, el estado de Conservación y la naturaleza de los 
bienes destinados a la ejecución del Contrato, sea que se traten de Bienes de la 
Concesión o de Bienes del CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO está obligado 
también a realizar actividades de mantenimiento y, en general, todos aquellos 
trabajos necesarios para mantener la operatividad de dichos bienes y para evitar un 
impacto ambiental negativo. El CONCESIONARIO está obligado a realizar las 
mejoras necesarias que requieran los bienes antes mencionados de acuerdo con 
los Niveles de Servicio exigidos. En todas estas tareas el CONCESIONARIO 
procurará tanto utilizar tecnologías de conocida efectividad, así como la introducción 
de nuevas tecnologías, previa opinión del Regulador y la respectiva conformidad 
del CONCEDENTE. 
 

5.30. Para efectos de lo mencionado en el párrafo anterior, se considera impacto 
ambiental negativo a cualquier alteración significativa que cause daño a uno o más 
de los componentes del ambiente, provocados por la acción antrópica o por 
fenómenos naturales en el área de influencia directa de la Concesión.  
 

5.31. El CONCESIONARIO asumirá el costo de las acciones de Conservación que sean 
necesarias efectuar sobre los Bienes de la Concesión, con el fin de alcanzar y 
mantener los requerimientos contenidos en los Anexos 6 y 7 del presente Contrato. 
 

5.32. Los Bienes de la Concesión, tanto aquellos entregados por el CONCEDENTE como 
los que el CONCESIONARIO incorpore o construya durante la Concesión, no 
podrán ser trasladados fuera del Área de la Concesión, ni transferidos 
separadamente de la Concesión, hipotecados o sometidos a garantía mobiliaria 
regulada en la Ley Nº 28677, Ley de la Garantía Mobiliaria o sometidos a 
gravámenes de ningún tipo, sin la aprobación previa del CONCEDENTE.  
 
El CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo de treinta (30) Días contados 
desde la fecha de recibida la solicitud del CONCESIONARIO, con opinión previa del 
Regulador, la misma que deberá ser emitida dentro de los primeros quince (15) Días. 
De no existir pronunciamiento del CONCEDENTE en dicho plazo, la solicitud se 
entenderá denegada. La solicitud deberá contener cuando menos los siguientes 
aspectos: (i) La razón del traslado; (ii) El lugar a donde se envía el Bien de la 
Concesión involucrado; (iii) Los Días que permanecerá en ese lugar y, (iv) un 
certificado emitido por la respectiva aseguradora en el sentido que el Bien de la 
Concesión permanecerá cubierto por los seguros aludidos en la Sección XII del 
Contrato, aun cuando se encuentre fuera del Área de la Concesión. 

 
5.33. El incumplimiento de la disposición a que se refiere el primer párrafo de la Cláusula 

5.32, por parte del CONCESIONARIO dará lugar a la aplicación de penalidades 
establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato. 
 

5.34. En caso se requiera el traslado de cualquiera de los Bienes de la Concesión por 
emergencias, el CONCESIONARIO bajo responsabilidad podrá disponer su 
traslado fuera del Área de la Concesión. En un plazo no mayor a dos (02) Días 
deberá remitir un Informe sobre la emergencia, al CONCEDENTE y al Regulador, 
indicando los siguientes aspectos: (i) La razón del traslado; (ii) El lugar a donde se 
envía el Bien de la Concesión involucrado; (iii) Los Días que permanecerá en ese 
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lugar, lo que no podrá exceder de treinta (30) Días Calendario, salvo que el 
CONCEDENTE autorice un plazo mayor; y, (iv) Que se adjunte a la comunicación 
al CONCEDENTE y al Regulador, un certificado emitido por la respectiva 
aseguradora en el sentido que el Bien de la Concesión permanecerá cubierto por 
los seguros aludidos en la Sección XII del Contrato, aun cuando se encuentre fuera 
del Área de la Concesión. En caso que el CONCEDENTE, contando con la opinión 
del Regulador determine que el retiro no fue justificado se aplicarán las penalidades 
a que se refiere el Anexo 10 del presente Contrato. 

 
5.35. El CONCESIONARIO deberá inscribir a nombre del CONCEDENTE, los Bienes de 

la Concesión en el Registro Público respectivo, de ser legalmente posible, de 
conformidad con las normas de cada Registro, dentro del plazo máximo de tres (03) 
meses de culminada su construcción, adquisición o ejecución, salvo demora o 
retraso justificado de la administración pública. Para estos efectos, el 
CONCEDENTE autoriza expresamente al CONCESIONARIO a realizar todas las 
gestiones administrativas que se requieran, y prestará su colaboración y mejores 
esfuerzos, cuando fuera necesario.  
 
Es de indicar, que esta obligación está referida a los bienes que adquiera o ejecute el 
CONCESIONARIO a partir de la Fecha de Cierre. Es obligación del CONCESIONARIO 
comunicar al CONCEDENTE la inscripción de los Bienes de la Concesión en un plazo 
no mayor de los treinta (30) Días Calendario de producido el registro.  
 

5.36. El CONCESIONARIO será responsable por los daños, perjuicios o pérdidas 
ocasionados a los Bienes de la Concesión desde la Toma de Posesión hasta la fecha 
de suscripción del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión o hasta la entrega 
de los mismos al Interventor de conformidad con el literal a) de la Cláusula 15.32. En 
consecuencia, el CONCESIONARIO deberá tomar las medidas de seguridad que 
garanticen la integridad de los Bienes de la Concesión ante daños y perjuicios que 
pudieran ser ocasionados por terceros, y ante la inminencia de estas ocurrencias será 
aplicable lo dispuesto en la Cláusula 12.3.3 del presente Contrato. 

 
El CONCESIONARIO mantendrá indemne al CONCEDENTE respecto de y contra 
cualquier acción o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral o contractual, 
o reclamo de cualquier naturaleza respecto de los Bienes de la Concesión, siempre y 
cuando esta situación se hubiera originado por actos u omisiones ocurridos durante el 
periodo comprendido entre la fecha de culminación de la Toma de Posesión y la fecha 
de suscripción del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión o hasta la entrega 
de los mismos al Interventor de conformidad con al literal a) de la Cláusula 15.32., salvo 
que exista una causa imputable al CONCEDENTE. 
 
El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCEDENTE, el Regulador y los 
terceros, según corresponda, por la correcta administración y uso de los Bienes de 
la Concesión, así como por el riesgo inherente a los mismos.  
  
 Por su parte el CONCEDENTE asumirá la responsabilidad por los daños y perjuicios 
que afecten al CONCESIONARIO como consecuencia de: (i) cualquier situación o 
hecho anterior a la Toma de Posesión, incluyendo la responsabilidad por los pasivos 
ambientales y laborales pre-existentes; (ii) cualquier situación o hecho que 
habiéndose presentado después de la Toma de Posesión, se originen por causas 
surgidas con anterioridad a la misma y; (iii) cualquier situación o hecho imputable al 
CONCEDENTE. El CONCEDENTE mantendrá indemne al CONCESIONARIO 
respecto de cualquier reclamo o acción de terceros que se derive de tales hechos. 
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Asimismo, el CONCEDENTE reconoce que cualquier reclamo, acción o acto iniciado 
por terceros con relación al Área de la Concesión, por hechos o situaciones originadas 
antes de las fechas de realización de los actos de Toma de Posesión indicados en la 
Cláusula 5.16 del presente Contrato, según corresponda, no serán de responsabilidad 
del CONCESIONARIO, de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables. El 
CONCEDENTE se obliga a mantener libre de responsabilidad al CONCESIONARIO, 
por los reclamos, acciones o actos antes mencionados. 
 
El CONCESIONARIO se obliga a contratar una póliza de seguro sobre los Bienes 
de la Concesión en los términos que fija la Sección XII. 
 

5.37. A partir de la Toma de Posesión y hasta la fecha de suscripción del Acta de Reversión 
de los Bienes de la Concesión o hasta la entrega de los mismos al Interventor de 
conformidad con el literal a) de la Cláusula 15.32 del presente Contrato, el 
CONCESIONARIO será el único responsable y obligado a pagar los impuestos, tasas 
y contribuciones que correspondan en relación a los Bienes de la Concesión, de 
conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables, considerando entre dichas 
disposiciones normativas lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF o norma 
posterior que la modifique, complemente o sustituya.  
 

Reversión de los Bienes de la Concesión 
 
5.38. Producida la Caducidad de la Concesión por cualquier causa, el CONCESIONARIO 

tiene la obligación de devolver al CONCEDENTE o a quien éste designe 
previamente y por escrito, dentro de los cuarenta (40) Días siguientes, en un único 
acto, o mediante entregas parciales, el Área de la Concesión que le fuera entregada 
por el CONCEDENTE en la Toma de Posesión correspondiente, o por constitución 
de servidumbres u otros actos posteriores, libre de ocupantes, así como todos los 
Bienes de la Concesión, los mismos que deberán estar en buen estado de 
conservación salvo por el desgaste normal por el uso de dichos bienes, en 
condiciones de uso y explotación, según los Niveles de Servicio establecidos en el 
Anexo 7. 
 

5.39. Durante el acto de devolución, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE 
suscribirán la respectiva Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión. En dicha 
Acta se establecerán los datos de los representantes y la descripción de los bienes 
objeto de la devolución, especificando para cada uno de sus componentes: 
características, ubicación, estado de conservación, anotaciones sobre 
funcionamiento o rendimiento y demás elementos de interés. 
 

5.40. Formará parte del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión el Inventario 
Final así como cualquier otro elemento que ayude a identificar el objeto entregado 
y su estado de conservación, pudiendo incluirse planos, fotografías o esquemas. 
 

5.41. El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres (3) originales, uno de los 
cuales será entregado al Regulador. 
 

Reversión del Ramal Av. Faucett -  Av. Gambetta 
 
5.42. Considerando que el Ramal Av. Faucett -  Av. Gambetta, Tramo 7 y Tramo 8, forma 

parte de la Línea 4, el CONCEDENTE se reserva el derecho de solicitar la  reversión 
de los bienes que lo componen, esto es Obras y Material Rodante, en cualquier 
momento, para lo cual se procederá conforme a lo señalado en las cláusulas 5.38 
a 5.41. 
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5.43. A la fecha de suscripción del Acta de Reversión del Tramo 7 y Tramo 8 se extingue 

el derecho del CONCESIONARIO a cobrar la Tarifa y el RPMOF-G correspondiente 
al Ramal Av. Faucett -  Av. Gambetta. 
 

Transferencia de los Bienes del CONCESIONARIO 
 
5.44. Mediante el presente Contrato, el CONCESIONARIO otorga a favor del 

CONCEDENTE una opción de compra irrevocable a título gratuito,respecto de los 
Bienes del CONCESIONARIO, de modo que en caso de ejercicio de la opción por 
parte del CONCEDENTE, la propiedad de dichos bienes será automáticamente 
transferida a su favor, conforme a los términos y condiciones establecidos en las 
Cláusulas siguientes. 
 

5.45. El ejercicio de la opción podrá efectuarse en cualquier momento desde los doce (12) 
meses previos a la Caducidad de la Concesión por vencimiento del plazo y hasta un 
plazo máximo de sesenta (60) Días Calendario contados desde la fecha de 
Caducidad de la Concesión por vencimiento del plazo. En el caso de Caducidad de 
la Concesión de manera anticipada, por cualquiera de las causales previstas en este 
Contrato, el ejercicio de la opción podrá efectuarse hasta en un plazo máximo de seis 
(6) meses contados desde la fecha de Caducidad de la Concesión.  
 

5.46. El CONCEDENTE tendrá el derecho a ejercer la opción por uno o más de los Bienes 
del CONCESIONARIO, a su solo criterio y decisión. 
 

5.47. La opción se deberá ejercer por escrito, mediante carta notarial dirigida al domicilio 
del CONCESIONARIO a que se refiere la Cláusula 20.1 del presente Contrato, y 
surtirá efecto al día siguiente de recibida la mencionada carta notarial. En dicha 
fecha los Bienes del CONCESIONARIO se considerarán obligatoria y 
automáticamente transferidos a favor del CONCEDENTE. 
 

5.48. El precio del o de los bienes, objeto de la opción, será aquel que figure en los estados 
financieros del CONCESIONARIO, al momento de ejercer el derecho de opción de 
compra, y deberá ser pagado por el CONCEDENTE en un plazo no mayor de sesenta 
(60) Días Calendario contados a partir de la fecha en que surta efecto la opción. El 
CONCEDENTE se obliga a obtener las autorizaciones que resulten necesarias para 
permitir el cabal y oportuno cumplimiento de esta obligación. Si el bien perdiera valor 
en este periodo de tiempo, se restará del monto a pagar por parte del 
CONCEDENTE. 
 

5.49. Los tributos que pudieran gravar la opción o la transferencia de los Bienes del 
CONCESIONARIO a favor del CONCEDENTE serán de cuenta y cargo de quien 
corresponda según las Leyes y Disposiciones Aplicables.  
 

5.50. La transferencia de los bienes a favor del CONCEDENTE, que hubiesen sido objeto 
de opción, deberá realizarse libre de cualquier carga o gravamen o la liberación de 
dicho gravamen será de responsabilidad y costo del CONCESIONARIO. 
 

5.51. Los bienes adquiridos por el CONCEDENTE como consecuencia del ejercicio de la 
opción deberán ser puestos a su disposición en la fecha en que surta efecto la 
opción. En cualquier caso el CONCESIONARIO se obliga a cuidar y mantener los 
bienes hasta su entrega efectiva al CONCEDENTE, el recojo no podrá exceder en 
ningún caso de siete (07) meses de producida la Caducidad. 
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5.52. Sin perjuicio de lo indicado en las Cláusulas anteriores, el CONCESIONARIO está 
obligado a poner a disposición del CONCEDENTE los Bienes del 
CONCESIONARIO, para ser explotados, desde la fecha de Caducidad de la 
Concesión y hasta la fecha en que surta efecto la opción o en que venza el plazo 
para su ejercicio. Durante el plazo en que el CONCEDENTE utilice los Bienes del 
CONCESIONARIO, las Partes acordarán los términos y condiciones que resulten 
aplicables para el uso de dichos bienes. 
 

Reemplazo de Bienes de la Concesión 
 
5.53. El CONCESIONARIO tiene como obligación principal, reponer a su costo, los 

Bienes de la Concesión que pudieran resultar siniestrados, perdidos, robados u 
obsoletos, así como aquellos que, debido a su estado de conservación, no permitan 
alcanzar y mantener los Niveles de Servicio contenidos en el Anexo 7 del presente 
Contrato. Los Bienes de la Concesión que sean declarados obsoletos durante la 
vigencia de la concesión, serán transferidos al CONCEDENTE, que tendrá un plazo 
de noventa (90) Días para retirar el bien puesto a disposición por el 
CONCESIONARIO. 
 

5.54. En los casos que sea necesaria la reposición de uno o más Bienes de la Concesión 
o cuando resulte conveniente el reemplazo de uno o más de dichos bienes para la 
mejor prestación del Servicio, el CONCESIONARIO, con la debida anticipación a 
efectos de no incumplir con los Niveles de Servicio requeridos, comunicará de tales 
situaciones al Regulador con copia al CONCEDENTE. Transcurrido quince (15) 
Días Calendario de recibida esta comunicación, el silencio del Regulador implicará 
su conformidad irrevocable con el reemplazo. El CONCESIONARIO deberá 
efectuar la devolución al CONCEDENTE de los Bienes de la Concesión a sustituir, 
mediante la suscripción del Acta de Reversión de los Bienes, para tal fin. El 
CONCESIONARIO pondrá a disposición del CONCEDENTE dichos bienes 
mediante una comunicación escrita, en un plazo que no deberá exceder de los 
treinta (30) Días Calendario de producida la conformidad, expresa o tácita, del 
Regulador. El CONCESIONARIO enviará copia de dicha comunicación al 
Regulador. 
 

5.55. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.21 del presente Contrato, el 
Reglamento Aplicable al Control de las Altas y Bajas de los Bienes de la Concesión 
aprobado por el Regulador es de aplicación supletoria al presente Contrato. 

 
De las Servidumbres 
 
5.56. El CONCEDENTE es responsable y se compromete a ejecutar los procedimientos de 

expropiación de derechos y/o de imposición de servidumbres que requiera el 
CONCESIONARIO para el cumplimiento de sus obligaciones conforme a este Contrato, 
previa solicitud de este último, conforme al procedimiento y cumpliendo los requisitos 
previstos en la ley de la materia, y las atribuciones conferidas por el literal c) del Artículo 
30° del Reglamento. Todos los costos relacionados con los procedimientos de 
imposición de servidumbres serán asumidos en su totalidad por el CONCEDENTE.  
 

5.57. Las servidumbres para la ocupación de bienes privados podrán ser: 
a) De ocupación temporal de bienes de propiedad particular, indispensables para la 

ejecución de Obras y la Explotación del Proyecto. 
b) De tránsito, para la custodia, Conservación y reparación de las Obras, equipos e 

instalaciones de la Concesión. 
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5.58. Las servidumbres, una vez impuestas, serán consideradas como derechos de la 
Concesión. 
 

5.59. Las servidumbres de ocupación temporal dan derecho al propietario del predio 
sirviente a percibir el pago de las indemnizaciones y compensaciones que 
establecen las Leyes y Disposiciones Aplicables. La negociación y el costo de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar, como resultado de la imposición de tales 
servidumbres, corresponderán al CONCEDENTE. 
 

5.60. El CONCEDENTE brindará las facilidades y efectuará las coordinaciones para que 
el CONCESIONARIO pueda utilizar el auxilio de la fuerza pública, siempre que 
exista oposición del propietario o conductor del predio sirviente, sin perjuicio a que 
pueda iniciar las acciones legales a que hubiere lugar. 
 

5.61. El CONCEDENTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de evitar u oponerse 
a cualquier reparación o modificación que intente realizar cualquier entidad pública 
o privada, favorecida o no con una servidumbre, y cuyo ejercicio resulte 
incompatible con el ejercicio de sus derechos de conformidad con el presente 
Contrato. El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE su intervención 
para la adecuada defensa de su derecho. 
 

5.62. En caso una servidumbre se extinguiera por una causa imputable al 
CONCESIONARIO y por esta razón, hubiera la necesidad de imponerla 
nuevamente, corresponderá al CONCESIONARIO obtenerla por su cuenta y costo 
a favor del CONCEDENTE. Por el contrario, si por alguna razón no imputable al 
CONCESIONARIO, éste perdiera el derecho a alguna servidumbre ya constituida, 
el CONCEDENTE estará obligado a obtener, por su cuenta y costo, la imposición 
de una nueva servidumbre a favor del CONCESIONARIO, que sustituya la anterior. 
 

5.63. De conformidad con lo previsto en el Artículo 31° del TUO en caso sea necesario 
modificar una servidumbre, el CONCESIONARIO queda obligado a informar al 
CONCEDENTE de las modificaciones realizadas con la actualización del Inventario 
Anual y a restablecer dicha servidumbre al término de la Concesión. 

 
Defensas posesorias 
 
5.64. El CONCESIONARIO tiene la obligación de ejercitar las siguientes modalidades de 

defensa posesoria a partir de la Toma de Posesión, tanto para el caso de intento de 
usurpación de los bienes inmuebles entregados al CONCESIONARIO, o del Área 
de la Concesión, como en el caso de actividades incompatibles con el buen uso de 
dicha área por parte de terceros siempre que el CONCEDENTE efectivamente le 
hubiese entregado dichas áreas desocupadas al CONCESIONARIO: 

 
a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para repeler la fuerza que se emplee 

contra el CONCESIONARIO y poder recobrar el bien, sin intervalo de tiempo, si 
fuere desposeída, pero absteniéndose siempre del empleo de vías de hecho no 
justificadas por las circunstancias. 

 
b) Defensa posesoria judicial, que el CONCESIONARIO deberá, en caso que 

recaiga sobre la Concesión cualquier afectación, desposesión, ocupación, 
usurpación, etc., comunicar al Regulador y al CONCEDENTE dichos hechos y 
hacer uso de los mecanismos y recursos judiciales que le permitan mantener 
indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la Concesión.  
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El ejercicio de las defensas antes descritas no exime de responsabilidad al 
CONCESIONARIO, el cual, ante un supuesto como los descritos en los párrafos 
precedentes, deberá coordinar inmediatamente con el CONCEDENTE la 
interposición de las acciones legales que el CONCESIONARIO deberá entablar, a 
fin de mantener indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la 
Concesión, siempre que estos reclamos se originen en hechos ocurridos después 
de la transferencia de dichos bienes al CONCESIONARIO. 
 
El ejercicio de las defensas posesorias, tanto judiciales como extra judiciales, hasta 
su culminación,son responsabilidad del CONCESIONARIO, debiendo asumir el 
costo que ellas demanden. 
 
El incumplimiento del ejercicio de las defensas posesorias dará lugar a la aplicación 
de penalidades establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato.  

 
Adquisiciones, Expropiaciones e Interferencias 
 
5.65. Conforme a lo establecido en el literal f) y m) de la Cláusula 3.4 del presente 

Contrato, el CONCEDENTE se obliga a obtener vía administrativa, contractual, 
judicial o arbitral, la adquisición o expropiación de aquellos bienes inmuebles 
identificados en el Proyecto Referencial que incrementarán el Área de Concesión 
inicial, conforme al siguiente detalle: 
 

 Aquellos que formarán parte de la Primera Etapa A, en un plazo no mayor a 
ciento veinte (120) Días Calendario computados a partir de la Fecha de 
Cierre, En dicho plazo el CONCEDENTE se obliga  a liberar las 
Interferencias identificadas en el Proyecto Referencial para esta etapa. 

 

 Aquellos que formarán parte de la Primera Etapa B, en un plazo no mayor a 
cuatrocientos veinte  (420) Días Calendario computados a partir de la Fecha 
de Cierre. En dicho plazo el CONCEDENTE se obliga  a liberar las 
Interferencias identificadas en el Proyecto Referencial para esta etapa. 

 

 Aquellos que formarán parte de la Segunda Etapa, en un plazo no mayor a 
novecientos (900) Días Calendario computados a partir de la Fecha de 
Cierre. En dicho plazo el CONCEDENTE se obliga  a liberar las 
Interferencias identificadas en el Proyecto Referencial para esta etapa. 

 
El CONCESIONARIO declara conocer que el Área de Concesión se irá 
incrementando paulatinamente a medida que los procesos de adquisición o  
expropiación se vayan culminando.  
 
En tal sentido, en la elaboración y aprobación del Plan de Desarrollo de EDIs así 
como de los EDI de Obras, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE  deberán 
considerar las entregas progresivas de la totalidad de áreas contempladas en la 
propuesta del Plan de Desarrollo de EDIs, el Proyecto Referencial y al Anexo 8 del 
presente Contrato.  
 
En caso que por razones no imputables al CONCESIONARIO la ejecución de 
Inversiones Obligatorias no pueda ejecutarse dentro de los plazos establecidos en 
el Plan de Desarrollo de EDIs aprobado, dicho plan deberá ser reformulado sin que  
ello implique la aplicación de penalidades. 
 

SECCION VI: INVERSIONES OBLIGATORIAS Y PRUEBAS DE PUESTA EN MARCHA 
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6.1 Las Inversiones Obligatorias,  su Integración, las Pruebas de Puesta en Marcha, la 
Puesta en Operación Comercial y la Explotación, son responsabilidad del 
CONCESIONARIO y deberán ser ejecutadas conforme al EDI aprobado, 
asumiendo plena responsabilidad por los resultados, y asegurando su 
funcionamiento conforme a los Niveles de Servicio a que se refiere el Anexo 7. 
 
El Contrato de Construcción, el Contrato de Provisión del Equipamiento de Sistema, 
el Contrato de Provisión de Material Rodante, el Contrato de Operación o el 
Contrato de Asistencia Técnica para la Operación, según corresponda, y cualquier 
otro contrato que deba suscribir el CONCESIONARIO con terceros para cumplir con 
las obligaciones de la Concesión, son de exclusiva responsabilidad del 
CONCESIONARIO. Los incumplimientos o errores del Constructor, Proveedor de 
Material Rodante, Operador o Asesor Técnico en Operación, consultoras, o de otras 
partes en dichos contratos, no son oponibles ante el CONCEDENTE para justificar 
incumplimientos de este Contrato, por lo que le serán aplicables las penalidades 
establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato. 

 
Del Plan de Desarrollo de los EDI 
 
6.2 El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE con copia al Regulador 

el Plan de Desarrollo de los EDI a más tardar a los quince (15) Días contados a 
partir de la Fecha de Cierre.  
 
A tal efecto, en un plazo máximo de cinco (05) Días, el Regulador emitirá su opinión 
sobre la materia, la cual deberá ser notificada al CONCESIONARIO y al 
CONCEDENTE. El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) 
Días, a partir de recibida la opinión del Regulador, para aprobarlo o para emitir las 
observaciones correspondientes. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el 
plazo señalado, se entenderá por aprobado el Plan de Desarrollo del EDI. 
 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días para 
subsanarlas contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La 
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El 
Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir su opinión la cual deberá 
ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de 
tres (03) Días. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, el 
Plan de Desarrollo de los EDI presentado, se entenderán subsanadas. 
 
El contenido mínimo del Plan de Desarrollo de los EDI se encuentra descrito en el 
Anexo 6 y además deberá contener lo descrito en las Cláusula 6.8 a 6.13.y deberá 
formularse considerando lo estipulado en la Cláusula 6.3. 
 
El atraso en la entrega y/o en la subsanación de observaciones al Plan de Desarrollo 
del EDI dentro de los plazos máximos establecidos en la presente Cláusula, dará 
lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el Anexo 10 del 
presente Contrato.  
 

De los Estudios Definitivos de Ingeniería (EDI) 
 
6.3 Los EDIs deberán ser elaborados, conforme a las Especificaciones Técnicas 

Básicas, al Contrato y a la normatividad vigente y a las Buenas Prácticas de 
Ingeniería y Construcción, considerando el procedimiento establecido en la 
presente Cláusula. 
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En este sentido, la evaluación que el Regulador y el CONCEDENTE hagan de los 
EDI tiene como finalidad analizar si lo desarrollado por el CONCESIONARIO se 
ajusta a lo requerido en la presente Cláusula. Corresponde al CONCEDENTE, 
aprobar los EDIs con opinión técnica del Regulador. 
 
Cualquier aprobación del CONCEDENTE respecto de los EDIs no debe 
interpretarse como un traslado de responsabilidad del diseño, el cual es 
competencia y responsabilidad del CONCESIONARIO, por lo que no se limita sólo 
a la ejecución de las Obras y a la Provisión de Material Rodante, sino que la 
responsabilidad del CONCESIONARIO es de resultado, e incluye el diseño, y 
funcionamiento de las Inversiones Obligatorias, que permitan la Integración en los 
términos y condiciones previstos en el Contrato. 
 
Durante la elaboración de los EDIs, el CONCESIONARIO deberá proporcionar al 
CONCEDENTE y al Regulador, toda la información que éstos soliciten y facilitarles 
el acceso a las actividades y estudios que el CONCESIONARIO realice para este 
fin, en tanto dicha información y acceso tengan relación directa con la elaboración 
de los EDIs. 
 
El CONCEDENTE y el Regulador podrán solicitar al CONCESIONARIO información 
adicional relacionada a los documentos requeridos, la cual deberá ser presentada 
en un plazo, acorde con el tipo de información solicitada, que no será mayor de tres 
(03) Días, contados a partir de la fecha en que el Regulador o CONCEDENTE haya 
formulado por escrito la solicitud correspondiente. 
 
Los EDIs a ser elaborados por el CONCESIONARIO deberán incluir las fórmulas 
polinómicas que permitan el ajuste por precios de los Hitos de Obra o Hitos de 
Provisión, en la moneda que corresponda según la estructura de costos de los EDIs. 
La elaboración de dichas fórmulas polinómicas deberá ajustarse a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 
 
Los componentes mínimos que se deberán incluir en las fórmulas polinómicas de 
los EDIs, según corresponda serán: 
 

- Costo de mano de Obra  
- Costo de materiales de construcción 
- Costo de equipos  
- Gastos generales 
- Costo de Material Rodante 

 
El CONCESIONARIO, previamente al inicio de la ejecución de las Inversiones 
Obligatorias de cada Tramo, deberá contar con el EDI correspondiente 
debidamente aprobado. 
 

6.4 El CONCESIONARIO, deberá presentar el EDI que corresponda al CONCEDENTE para su 
aprobación y con copia al Regulador para su opinión, conforme a los siguientes plazos: 

 

 Para el caso del EDI de Material Rodante de la Primera y Segunda Etapa, 
el CONCESIONARIO deberá contar con la aprobación del mismo a los siete 
(07) meses posteriores a la Fecha de Cierre. 

 
El EDI de Material Rodante deberá desarrollarse contemplando la 
incorporación futura de un sétimo coche a la formación inicial de seis (06) 
coches por Tren, garantizando su compatibilidad tecnológica.  
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 Para el caso de las Obras, el CONCESIONARIO deberá contar con los EDIs 
debidamente aprobados en los siguientes plazos máximos: 

 
Para el Tramo 5: A los nueve meses (09) meses posteriores a la Fecha de Cierre. 
 
Para los Tramos 3, 4 y 6: Cada uno a los veinticinco (25) meses posteriores a la 
Fecha de Cierre. 
 
Para los Tramos 1,2, 7 y 8: Cada uno a los treinta y cuatro (34) meses posteriores 
a la Fecha de Cierre. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, el CONCESIONARIO podrá presentar varios EDIs para 
la ejecución de las Obras correspondientes a un mismo Tramo. 
 
La elaboración de los EDIs deberá ser secuencial y la presentación de cada uno de 
ellos, se enmarcará en el orden anteriormente dispuesto. 
 

Procedimiento para la aprobación del EDI de Material Rodante o del (los) 
EDI(s) de Obras del Tramo 5 
 

El Regulador emitirá su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo 
máximo de diez (10) Días de recibido el EDI correspondiente, la cual deberá 
ser remitida al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al 
CONCESIONARIO para conocimiento. 

 
El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días, a partir 
de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para emitirla, para 
aprobarlo o para emitir las observaciones correspondientes, indicando las 
Especificaciones Técnicas Básicas y/o la cláusula contractual y/o la norma 
incumplida. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo 
señalado, se entenderá denegado el EDI presentado. 

 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días 
Calendario para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de 
dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al 
CONCEDENTE como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de 
diez (10) Días para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al 
CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de diez 
(10) Días. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, 
el EDI presentado, se entenderá por denegado. 

 
El atraso en la entrega y/o en la subsanación de observaciones al respectivo 
EDI dentro de los plazos máximos establecidos en la presente Cláusula, 
dará lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el Anexo 
10 del presente Contrato. 

 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el EDI al 
CONCEDENTE, con copia al Regulador con la debida anticipación 
considerando los plazos establecidos para la aprobación y subsanación de 
observaciones. 

 
Procedimiento para la aprobación de los EDIs de Obra de los Tramos 
integrantes de la Primera Etapa B y Segunda Etapa 
 

El Regulador emitirá su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo 
máximo de veinte (20) Días de recibido el EDI correspondiente, la cual 
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deberá ser remitida al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al 
CONCESIONARIO para conocimiento. 
 
El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) Días, a 
partir de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para emitirla, 
para aprobarlo o para emitir las observaciones correspondientes, indicando 
la Especificación Técnica Básica y/o la cláusula contractual y/o la norma 
incumplida. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo 
señalado, se entenderá denegado el EDI presentado. 

 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días 
Calendario para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de 
dichas observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al 
CONCEDENTE como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de 
quince (15) Días para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al 
CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de quince 
(15) Días. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, 
el EDI presentado, se entenderá por denegado. 

 
El atraso en la entrega y/o en la subsanación de observaciones al respectivo 
EDI dentro de los plazos máximos establecidos en la presente Cláusula, 
dará lugar a la aplicación de penalidades, conforme a lo previsto en el Anexo 
10 del presente Contrato. 
 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el EDI correspondiente 
al CONCEDENTE, con copia al Regulador con la debida anticipación 
considerando los plazos de aprobación y subsanación de observaciones. 
 

 Cláusula 6.4 modificada por el numeral 7 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera 
de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre 
de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
“6.4 El CONCESIONARIO, deberá presentar el EDI que corresponda al 
CONCEDENTE para su aprobación y con copia al Regulador para su 
opinión, conforme a los siguientes plazos: 
(…) 
Para el caso de las Obras, el CONCESIONARIO deberá contar con los EDls 
debidamente aprobados en los siguientes plazos máximos: 
 
Para el Tramo 5: A los dieciocho (18) meses posteriores a la Fecha de 
Cierre. 
 
Para los Tramos 3, 4 y 6: Cada uno a los treinta y cuatro (34) meses 
posteriores a la Fecha de Cierre. 
 
Para los Tramos 1,2, 7 y 8: Cada uno a los cuarenta y tres (43) meses 
posteriores a la Fecha de Cierre. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, el CONCESIONARIO podrá presentar 
varios EDIs para la ejecución de las Obras correspondientes a un mismo 
Tramo. 
 
La elaboración de los EDIs deberá ser secuencial y la presentación de cada 
uno de ellos, se enmarcará en el orden anteriormente dispuesto. 
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6.5 En los supuestos previstos en la Cláusula 6.4 precedente, si el CONCESIONARIO 
y el CONCEDENTE no llegaran a un acuerdo respecto de la subsanación de las 
observaciones efectuadas al EDI, cualquiera de las Partes antes mencionadas 
podrá solicitar que la controversia sea dirimida por peritaje técnico. 
 
Para la elección del perito, en un plazo máximo de quince (15) Días, contados desde 
la solicitud antes referida, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO propondrán, 
cada uno, dos (02) entidades de reconocido prestigio nacional o internacional para 
realizar el peritaje. De estas cuatro (04) entidades, en un plazo máximo de quince 
(15) Días, el Regulador elegirá, a según su leal saber y entender, a la entidad que 
actuará en calidad de Perito, lo cual deberá notificar a las Partes de manera 
simultánea. En un plazo máximo de siete (07) Días, el CONCESIONARIO deberá 
suscribir el contrato correspondiente. En este caso, el pago del total de los 
honorarios estará a cargo del CONCESIONARIO. La decisión del Regulador no será 
sujeta a impugnación o cuestionamiento alguno.  
 
El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando 
directamente ni indirectamente algún tipo de servicios a favor delas Partes, sus 
accionistas o Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitación 
deberá abarcar desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año 
posterior a la culminación del peritaje. Las Partes reconocen que el peritaje se 
realiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la mala 
fe del mismo.  
 
La resolución que emita el perito se limitará a determinar si las observaciones han 
sido subsanadas y deberá efectuarse en un plazo no mayor de diez (10) Días 
Calendario desde la designación correspondiente.  
 
La resolución del perito será final e inapelable por las Partes y los costos y costas 
derivados del peritaje serán asumidos por la Parte vencida. En caso que el resultado 
del peritaje sea adverso para el CONCESIONARIO, éste deberá abonar las 
penalidades correspondientes, así como presentar una nueva subsanación a la 
observación, de tal forma que ésta se ajuste a las Especificaciones Técnicas 
Básicas, al Contrato y la normatividad vigente.  

 
6.6 En los EDIs se presentará la ingeniería por Hitos, sean Hitos de Obra o Hitos de 

Material Rodante. Los Hitos fijados por el CONCESIONARIO estarán establecidos 
y programados según se indique en el Cronograma Detallado conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula 6.14 de la presente Sección y tomando en consideración 
lo establecido en la Propuesta Técnica, Cláusulas  que forman el Plan de Desarrollo 
del EDI.  
 
La sumatoria del presupuesto de los EDIs en ningún caso deberá diferir del monto 
total establecido por el CONCESIONARIO en el Presupuesto de Inversión 
contenido en su Propuesta Técnica y Económica. 
 

6.7 Si durante la ejecución de las Obras, el CONCESIONARIO determina la necesidad 
de incorporar una variación al EDI aprobado, éstas modificaciones deberán 
ajustarse al Anexo 6 de las Especificaciones Técnicas Básicas, al Contrato y la 
normatividad vigente, sin que ello implique reconocimiento de compensaciones 
económicas y de plazos adicionales a favor del CONCESIONARIO, aplicando el 
procedimiento a que se hace referencia en la Cláusula 6.3de la presente Sección.  
 

De la Propuesta Técnica para Obras 
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6.8 La Propuesta Técnica presentada por el Adjudicatario en la etapa de concurso 
forma parte del Apéndice 1 del Anexo 3 del presente contrato y será considerada 
en el contenido del Plan de Desarrollo del EDI. 
 

6.9 En la Propuesta Técnica se ha definido la ingeniería preliminar por Hitos de Obra y 
los Hitos de Material Rodante. 
 
Los Hitos de Obra para el primer semestre podrán incluir los gastos realizados antes 
del inicio efectivo de la construcción. Cada Hito de Obra no deberá tener un 
cronograma cuya ejecución sea menor a un trimestre. 
 

6.10 En el Sobre N° 3 el CONCESIONARIO definió un Presupuesto Total de Hitos de 
Obra en el que se han incluido los presupuestos para cada Hito de Obra. El 
Presupuesto Total de Hitos de Obra no incluirá ningún presupuesto para 
interferencias ni expropiaciones.  
 

6.11 En la Propuesta Técnica se ha definido un cronograma de Obra detallado 
estableciendo los inicios y término de la ejecución de los Hitos de Obra. 
 
El cronograma debe considerar que el término de los Hitos de Obras que forman 
parte de la Primera Etapa A no debe superar los ochocientos diez (810) Días 
Calendario contados a partir de la Fecha de Cierre.  
 
Para la Primera Etapa B no debe superar mil trescientos veinte (1,320) Días 
Calendario contados a partir de la Fecha de Cierre. 
 
El término de los Hitos de Obras que forman parte de la Segunda Etapa no debe 
superar los mil ochocientos sesenta (1,860) Días Calendario contados a partir de  la 
Fecha de Cierre. 
 
En todos los casos, el plazo dispuesto incluye la culminación de las Pruebas de 
Puesta en Marcha GoA2 de cada Etapa. 
 

6.12 El CONCESIONARIO podrá programar el inicio de la operación en más etapas de 
las señaladas en la Cláusula precedente, no obstante se considerará 
contractualmente cumplida la Primera Etapa A, a la culminación de la Puesta en 
Operación Comercial de por lo menos un total de cinco  (05) trenes y a la 
culminación de la construcción de la referida Etapa.  
 
Asimismo, se considerará contractualmente cumplida la Primera Etapa B, a la 
culminación de la Puesta en Operación Comercial de por lo menos un total de veinte 
(20) trenes y a la culminación de la construcción de la Primera Etapa.  
 
Por último, respecto a la Segunda Etapa, esta se considerará contractualmente 
cumplida a la culminación de la Puesta en Operación Comercial de al menos un 
total de treinta y cinco (35) trenes para la Línea 2 y siete (07) para el Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambeta y a la culminación de la construcción de la Segunda Etapa 
como a su Integración con la Primera Etapa. 

 
6.13 En la presentación de la Propuesta Técnica se ha establecido, de igual forma, el 

cronograma de adquisición y suministro del Material Rodante de la Primera y 
Segunda Etapa. En el Sobre N° 3 se ha establecido el Presupuesto Total de Hitos 
de Provisión de Material Rodante de la Primera y Segunda Etapa. 
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Cronograma Detallado 
 
6.14 El CONCESIONARIO deberá presentar, como parte de los EDI, un Cronograma 

Detallado que incluya tiempos de ejecución de todas las partidas relativas a las 
Obras así como de la Provisión del Material Rodante, los Hitos de Obra y los Hitos 
de Material Rodante, de la Primera Etapa y la Segunda Etapa, según corresponda, 
hasta su culminación.  
 
El Cronograma Detallado deberá respetar el plazo máximo establecido en el 
presente Contrato para la ejecución de las Inversiones Obligatorias a que se refieren 
las Cláusulas 6.18 a 6.21 de la presente Sección. Asimismo, deberá ser presentado 
en medio magnético y físico. 
 
El CONCESIONARIO podrá realizar modificaciones al Cronograma Detallado, 
durante la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, sin alterar o ampliar los 
plazos máximos establecidos, debiendo para tal efecto contar con la opinión previa 
del Regulador y la consecuente aprobación del CONCEDENTE.  
 

Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias 
 
Libro de Obra 
 
6.15 A partir de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO 

se obliga a abrir y mantener un libro de obra. En dicho libro de obra se anotarán los 
hechos más importantes durante la ejecución de esta fase, incluyendo entre otros: 
relación de materiales que se estén empleando, relación de proveedores y 
subcontratistas; copia de resultados de Pruebas de Puesta en Marcha, copia de 
comunicaciones entre el CONCESIONARIO y el Regulador; copia de informes de 
avance de obra; copia del cumplimiento del calendario de avance de obra; relación 
de los eventos que han afectado el cumplimiento del calendario de avance de obra; 
y cualquier otra información útil para documentar la Fase de Ejecución de 
Inversiones Obligatorias. Se anotarán, por último, las condiciones en que se pone 
en servicio las Inversiones Obligatorias. 
 

6.16 El Libro de Obra deberá llevarse en original. Adicionalmente, se deberán tener tres 
(3) juegos de copias, a ser distribuidas de acuerdo a lo establecido en el párrafo 
siguiente. Las páginas del libro de obras deberán estar legalizadas notarialmente, 
numeradas correlativamente, pudiendo adoptarse el sistema mecanizado de hojas 
sueltas.  
 
El CONCEDENTE y el Regulador, tendrán libre acceso al libro de obra durante la 
Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias. Una vez iniciada la Explotación, el 
original y una (1) copia serán entregados al CONCEDENTE, dentro de los treinta 
(30) Días Calendario desde el inicio de Explotación, quedando un juego de copias 
en poder del CONCESIONARIO y otro en poder del Regulador. 

 
Ejecución de Obras 
 
Programa de Control de Calidad de las Obras 
 
6.17 Dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la Fecha de Cierre, el 

CONCESIONARIO presentará el programa de control de calidad enfocado en la 
aplicación de la norma EN 50126, los procedimientos y medidas a seguir para 
garantizar que los materiales, la construcción y equipamientos, sean de la calidad 
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requerida por las Especificaciones Técnicas Básicas para el Proyecto, para 
aprobación al CONCEDENTE previa opinión del Regulador.  
 
El Regulador en un plazo no mayor a diez (10) Días deberá remitir su opinión al 
CONCEDENTE. Recibida la opinión previa o vencido el plazo para emitirla el 
CONCEDENTE en un plazo de diez (10) Días deberá emitir su pronunciamiento. 
 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días Calendario 
para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. 
La subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El 
Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir su opinión la cual 
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no 
mayor de cinco (05) Días.  
 
Una vez que el programa sea aprobado por el CONCEDENTE, éste pasará a formar 
parte del Contrato de Concesión. 
 

6.18 La ejecución de Obras de la Primera Etapa A deberá iniciarse a más tardar a los Treinta (30) 
Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones:  
 

a) Se haya suscrito el Acta de Entrega del Área de la Concesión – Primera Etapa A 
correspondiente para la construcción y ejecución de las Obras, de acuerdo a lo indicado 
en la Cláusula 5.16.1. 

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación de los EDI correspondientes a la 
Primera Etapa A, de acuerdo a lo indicado en esta Sección; 

 
 Literales a) y b) de la Cláusula 6.18 modificados por el numeral 8 de la Cláusula 

3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita 
con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
6.18 La ejecución de Obras de la Primera Etapa A deberá iniciarse a más tardar a los 

Treinta (30) Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan todas 
y cada una de las siguientes condiciones: 
 

a) Se haya suscrito el o las Actas de Entrega parcial del Área de la Concesión – 
Primera Etapa A requeridas para la construcción y ejecución de las Obras del 
primer EDI respectivo y liberadas las Interferencias, salvo el supuesto referido a 
las áreas de la concesión que correspondan a los Patios Taller establecido en la 
cláusula 5.16 de acuerdo al Cronograma Actualizado de Ejecución. 

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del primer EDI de acuerdo al 
Cronograma Actualizado de Ejecución correspondiente a la Primera Etapa A, de 
acuerdo a lo indicado en esta Sección; (…)  

c) El CONCESIONARIO haya acreditado las condiciones para la obtención del 
Cierre Financiero, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 9.1. o 9.3, según 
corresponda. 

d) El CONCEDENTE haya comunicado al CONCESIONARIO que los fondos para 
el cumplimiento de los PPO correspondientes a la Primera Etapa A se 
encuentran aprobados, en los términos del Contrato. 

e) El CONCESIONARIO haya contratado las pólizas de seguros a que se refiere la 
Cláusula 12.3 y las que determine el estudio de riesgos de la Cláusula 12.2. 

f) El CONCESIONARIO haya cumplido con la constitución del Fideicomiso de 
Administración, según lo indicado en la Cláusula 9.17. 
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g) El CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Obras, lo cual deberá ocurrir a más tardar a los cinco (05) Días 
de realizados los eventos anteriores.   
 

Asimismo, el CONCESIONARIO deberá haber dado cumplimiento a todas las 
obligaciones que le correspondan, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

 
6.19 La ejecución de Obras de la Primera Etapa B deberá iniciarse a más tardar a los Treinta (30) 

Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones:  

 
a) Se haya realizado la Toma de Posesión del Área de la Concesión para la construcción y 

ejecución de las Obras, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 5.16.2 

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación de los EDI correspondientes a la 
Primera Etapa B, de acuerdo a lo indicado en esta Sección. 

 
 Literales a) y b) de la Cláusula 6.19 modificados por el numeral 8 de la Cláusula 

3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita 
con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
6.19 La ejecución de Obras de la Primera Etapa B deberá iniciarse a más tardar a los 

Treinta (30) Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan todas 
y cada una de las siguientes condiciones: 

 
a) Se haya realizado la Toma de Posesión parcial del Área de la Concesión para la 

construcción y ejecución de las Obras del primer EDI respectivo y liberadas las  
Interferencias, de  acuerdo al Cronograma Actualizado de Ejecución. 

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del primer EDI 
correspondiente a la Primera Etapa B, de acuerdo al Cronograma Actualizado 
de Ejecución; (…)  

c) El CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Obras, lo cual deberá ocurrir a más tardar a los cinco (05) Días 
de realizados los eventos anteriores.   

d) El CONCESIONARIO haya acreditado el Cierre Financiero, según lo establecido 
en la Cláusula 9.1. o 9.5, según corresponda. 

e) El CONCEDENTE haya comunicado al CONCESIONARIO que los fondos para 
el cumplimiento de los PPO correspondientes a la Primera Etapa B se 
encuentran aprobados, en los términos del Contrato. 

f) El CONCESIONARIO haya contratado las nuevas pólizas de seguros que se 
requieran. 

 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá haber dado cumplimiento a todas las 
obligaciones que le correspondan, de acuerdo a lo previsto en las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 
 

6.20 La ejecución de Obras de la Segunda Etapa deberá iniciarse a más tardar a los Treinta (30) 
Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones:  

 
a) Se haya realizado la Toma de Posesión del Área de la Concesión correspondiente para 

la construcción y ejecución de las Obras, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 5.16.3 
y siguientes, según corresponda;  

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación de los EDIs correspondientes a la 
Segunda Etapa, de acuerdo a lo indicado en esta Sección; 
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 Literales a) y b) de la Cláusula 6.20 modificados por el numeral 8 de la Cláusula 
3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita 
con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
6.20 La ejecución de Obras de la Segunda Etapa deberá iniciarse a más tardar a los 

Treinta (30) Días Calendario contados a partir del momento en que se cumplan 
todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a) Se haya realizado la Toma de Posesión parcial del Área de la Concesión 

correspondiente para la construcción y ejecución de las Obras del primer EDI 
respectivo y liberadas las Interferencias, salvo el supuesto establecido en la 
cláusula 5.16, de acuerdo al Cronograma Actualizado de Ejecución. 

b) El CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del primer EDI 
correspondiente a la Segunda Etapa, de acuerdo al Cronograma Actualizado de 
Ejecución; (…)  

c) El CONCESIONARIO haya cumplido con entregar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Obras, lo cual deberá ocurrir a más tardar a los cinco (05) Días 
de realizados los eventos anteriores.   

d) El CONCEDENTE haya comunicado al CONCESIONARIO que los fondos para 
el cumplimiento de los PPO correspondientes a la Segunda Etapa se encuentran 
aprobados, en los términos del Contrato. 

e) El CONCESIONARIO haya contratado las nuevas pólizas de seguros que se 
requieran. 
 

6.21 El plazo máximo para la culminación de las Obras de la Primera Etapa A será de 
ochocientos diez (810) Días Calendario contados a partir de la Fecha de Cierre, 
salvo que medie una declaración de Suspensión de Obligaciones o que se apruebe 
una ampliación del plazo conforme a la Cláusula 6.42 y siguientes. Dicho plazo 
incluye la culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha GoA2. 
 
El plazo máximo para la culminación de las Obras de la Primera Etapa B será de 
mil trescientos veinte (1,320) Días Calendario contados a partir de la Fecha de 
Cierre, y de la Segunda Etapa será de mil ochocientos sesenta (1,860) Días 
Calendario contados a partir de la Fecha de Cierre; salvo que para cualquiera de 
las Etapas antes mencionadas, medie una declaración de Suspensión de 
Obligaciones o que se apruebe una ampliación del plazo conforme a la Cláusula 
6.42 y siguientes. En ambos casos el plazo dispuesto incluye la culminación de las 
Pruebas de Puesta en Marcha GoA2 de cada Etapa. 
 
Si el CONCESIONARIO incumple con el plazo máximo por razones estrictamente 
imputables a él, resultarán de aplicación las penalidades devengadas desde la 
fecha en que se produjo el incumplimiento hasta la fecha en que culminen las Obras, 
conforme a lo establecido en el Anexo 10 del presente Contrato. 
 
En el caso que el incumplimiento del plazo por causa imputable al 
CONCESIONARIO, genere un retraso mayor a tres (03) meses consecutivos, 
además de la aplicación de las penalidades correspondientes, el CONCEDENTE 
podrá invocar la Caducidad de la Concesión, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 
15.4, literal r) y siguientes cláusulas y solicitar la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Obras y la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión. 

 
6.22 El CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos para que el CONCESIONARIO logre 

la obtención de las licencias, autorizaciones y/o actos administrativos que se 
requiera para la ejecución de las Obras en el Área de la Concesión, siempre y 
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cuando el CONCESIONARIO cumpla con los requisitos establecidos en las Leyes 
y Disposiciones Aplicables.  

 
El CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos para que el CONCESIONARIO 
pueda inscribir las Obras en los Registros Públicos correspondientes, de ser el caso, 
sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en las Leyes y Disposiciones 
Aplicables.  
 
En caso el CONCESIONARIO no obtenga las licencias, autorizaciones y/o actos 
administrativos requeridos para la ejecución de las Obras por causas no imputables 
a él, estará facultado a solicitar la Suspensión de Obligaciones, conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula 19.1 literal d) y siguientes cláusulas. 
 

6.23 El CONCEDENTE, sin previo aviso al CONCESIONARIO, podrá visitar los talleres 
o plantas de fabricación que se encuentren en el Área de la Concesión o fuera de 
ella. Si la fabricación se realizara en instalaciones pertenecientes a subcontratistas, 
el CONCESIONARIO deberá coordinar el acceso a dichas instalaciones, del 
personal del CONCEDENTE, de manera que estos puedan realizar las visitas 
mencionadas.  
 
Ninguna de estas visitas, eximirá al CONCESIONARIO del cumplimiento estricto de 
sus obligaciones conforme a este Contrato de Concesión. Las acciones que por 
efecto de la presente Cláusula realice el CONCEDENTE, no sustituyen de modo 
alguno, el ejercicio de la función supervisora y fiscalizadora exclusiva a cargo del 
Regulador. 

 
Provisión de Material Rodante 
 
6.24 El CONCESIONARIO deberá tener disponible el Material Rodante para las Pruebas 

de Puesta en Marcha, conforme a lo siguiente:  
 
a) Para la Primera Etapa A: Un total de cinco (05) trenes, cuya conformación 

será como mínimo de seis (06) coches cada uno, con capacidad para 
transportar mil doscientos (1,200) pasajeros por tren, con una Capacidad 
Estándar de seis (06) pasajeros por metro cuadrado, a más tardar a los 
veinticuatro (24) meses contados a partir de la Fecha de Cierre. Durante 
esta Etapa se programarán trenes con una frecuencia mínima de seis (06) 
minutos y el horario de servicio será definido por el CONCEDENTE previa 
opinión del Regulador. 

 
b) Para la Primera Etapa: Un total de veinte (20) trenes, cuya conformación 

será como mínimo de seis (06) coches cada uno, con capacidad para 
transportar mil doscientos (1,200) pasajeros por tren, con una Capacidad 
Estándar de seis (06) pasajeros por metro cuadrado, a más tardar a los 
cuarenta (40) meses contados a partir de la Fecha de Cierre.  

 
c) Para la Primera y Segunda Etapa: Un total de treinta y cinco  (35) trenes 

para la Línea 2 y un total de siete (07) trenes para el Ramal Av. Faucett – 
Av. Gambetta, cuya conformación será como mínimo de seis (06) coches 
cada uno, con capacidad para transportar mil doscientos (1,200) pasajeros 
por tren, con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros por metro 
cuadrado, a más tardar a los cincuenta y ocho (58) meses contados a partir 
de la Fecha de Cierre. 
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d) Para la Tercera Etapa: Se incorporarán los trenes que serán adquiridos por 
efecto del incremento progresivo en la demanda a lo largo del Plazo de la 
Concesión, cuya conformación inicial será como mínimo de seis (06) coches 
cada uno con capacidad para transportar mil doscientos (1,200) pasajeros por 
tren, con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros por metro cuadrado 
de acuerdo a lo indicado en el Anexo 7 del presente Contrato. 

 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el plan de adquisición 
de Material Rodante a que se refieren el presente literal, en caso se 
configure: 

 
En la Línea 2: 
 

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 
veintiocho mil ochocientos (28,800) pasajeros por hora por dirección, (ii) 
frecuencia mínima de ciento cincuenta (150) segundos, y (iii) la flota total 
esté conformada por treinta y cinco (35) trenes. 

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 
treinta y seis mil (36,000) pasajeros por hora por dirección, (ii) frecuencia 
mínima de ciento veinte (120) segundos, y (iii) la flota total esté 
conformada por cuarenta y dos (42) trenes. 

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 
cuarenta y un mil ciento cuarenta y tres (41,143) pasajeros por hora por 
dirección, (ii) frecuencia mínima de ciento cinco (105) segundos, y (iii) la 
flota total esté conformada por cuarenta y nueve (49) trenes. 

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 
cuarenta y ocho mil (48,000) pasajeros por hora por dirección, (ii) 
frecuencia mínima de noventa (90) segundos, y (iii) la flota total esté 
conformada por cincuenta y siete (57) trenes.  

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 
cincuenta y un mil cuatrocientos veintinueve (51,429) pasajeros por hora 
por dirección, (ii) frecuencia mínima de ochenta y cuatro (84) segundos, 
y (iii) la flota esté conformada por setenta y tres (73) trenes.  

En este supuesto el CONCESIONARIO procederá a incorporar un sétimo 
coche a cada una de las formaciones de los trenes, incrementando la 
Capacidad de Transporte del Tren a mil cuatrocientos (1,400) pasajeros 
con una Capacidad Estándar de seis (06) pasajeros por metro cuadrado. 
El consecuente incremento de coches permitirá el incremento de la 
Capacidad del Transporte del Sistema Ferroviario a sesenta y tres mil 
(63,000) pasajeros por hora por dirección. 

 
En el Ramal Av. Faucett- Av. Gambetta: 

 

 Cuando en hora punta se alcance una (i) capacidad de carga máxima de 

catorce mil cuatrocientos (14,400) pasajeros por hora por dirección, (ii) 

frecuencia mínima de trescientos (300) segundos, se deberá adicionar 

dos (02) trenes a la flota existente haciendo un total de nueve (09) trenes. 

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, el CONCESIONARIO deberá 
diseñar el Material Rodante y el Sistema Ferroviario, de tal manera que 
permita una sobrecarga máxima en hora punta de ocho (08) pasajeros por 
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metro cuadrado y sobrecargas excepcionales de hasta diez (10) pasajeros 
por metro cuadrado, en caso de operaciones en modo degradado que 
requieran la asistencia y trasbordo de los pasajeros de un tren detenido en 
la vía a otro tren. 
 
Para el inicio de la Tercera Etapa, las Partes deberán contemplar lo 
siguiente: 

 
(i) El CONCESIONARIO se encuentra obligado a cumplir con los Niveles de 

Servicio, así como adoptar las medidas y acciones necesarias para 
alcanzarlos y mantenerlos durante todo el plazo de la Concesión. En tal 
sentido, es responsable de monitorear la capacidad de saturación del 
sistema y poner en conocimiento del Regulador los resultados en los 
informes mensuales de prestación del Servicio. Por su parte el Regulador 
verificará las condiciones en que se lleva a cabo la prestación del 
Servicio. 

 
(ii) A tal efecto, es obligación del CONCESIONARIO elaborar con la debida 

anticipación un plan de adquisición de Material Rodante nuevo, que se 
elaborará tomando en cuenta, entre otros elementos, lo siguiente: a) 
número de trenes y cronograma de provisión, b) tiempo de fabricación, c) 
gastos por transporte, nacionalización e instalación, d) las interfaces con 
la operación, e) las pruebas necesarias para su incorporación en la 
Concesión y f) tres (03) cotizaciones de adquisición de Material Rodante 
de similares características técnicas a las del Material Rodante en 
operación, de proveedores distintos. 

 
(iii) El CONCESIONARIO presentará su propuesta de plan de adquisición al 

CONCEDENTE, con copia al Regulador. El Regulador contará con un 
plazo de treinta (30) Días para remitir su opinión al CONCEDENTE, 
debiendo pronunciarse sobre los elementos indicados en el numeral ii) 
precedente, así como, entre otros: a) la compatibilidad física y tecnológica 
del Material Rodante propuesto con las características técnicas de la 
infraestructura en Explotación b) el cumplimiento del Material Rodante 
propuesto de las Especificaciones Técnicas Básicas exigidas en el 
presente Contrato (Anexo 6) para su correcto funcionamiento.  

 
Contando con la opinión del Regulador o vencido el plazo para emitirla, 
el CONCEDENTE en un plazo de treinta (30) Días deberá pronunciarse 
sobre el plan de adquisición propuesto, determinando entre otros 
elementos, el precio para la adquisición del Material Rodante de la 
Tercera Etapa, que genere ahorros para el Estado, preservando su 
calidad, conforme a las Especificaciones Técnicas Básicas, así como el 
importe y demás condiciones de la garantías de fiel cumplimiento. 

 
(iv) En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 

CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días 
para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas 
observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al 
CONCEDENTE como al Regulador, El Regulador contará con un plazo 
de tres (03) Días para emitir su opinión la cual deberá ser remitida al 
CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no mayor de 
cinco (07) Días.. 
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(v) Si el CONCESIONARIO incumple con la provisión oportuna del Material 
Rodante para la Tercera Etapa por razones estrictamente imputables a 
él, resultarán de aplicación las penalidades que correspondan, hasta su 
efectiva provisión, conforme a lo establecido en el Anexo 10 del presente 
Contrato. 

6.25 El diseño del Material Rodante a ser suministrado por el CONCESIONARIO deberá 
asegurar las prestaciones, calidad de confort y seguridad establecidos en  las 
Especificaciones Técnicas Básicas del Anexo 6 que forma parte del presente Contrato. 

 
6.26 En caso de verificarse que el Material Rodante a ser suministrado por el 

CONCESIONARIO para la prestación del Servicio incumple con las 
Especificaciones Técnicas Básicas del Contrato, será de aplicación las penalidades 
establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato, sin perjuicio de la obligación del 
CONCESIONARIO de adoptar las medidas necesarias para dicho cumplimiento en 
un periodo no mayor de treinta (30) Días. 

 
6.27 Si la aplicación de las mencionadas penalidades supera el límite máximo 

establecido en el inciso u) de la Cláusula 15.4, el CONCEDENTE podrá invocar la 
Caducidad de la Concesión por incumplimiento del CONCESIONARIO de acuerdo 
a lo establecido en la Sección XV y solicitar la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Provisión de Material Rodante y la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión. 

 
6.28 El CONCESIONARIO, para cada Etapa y a efectos de iniciar las Pruebas de Puesta 

en Marcha, deberá obtener la certificación del Material Rodante por parte de un 
Asesor Independiente de Seguridad, contratado por el Regulador, de acuerdo a las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 

6.29 El CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos para que el CONCESIONARIO pueda 
inscribir el Material Rodante en los Registros Públicos correspondientes, de ser el caso, 
sujeto al cumplimiento de los requisitos establecidos en las Leyes y Disposiciones 
Aplicables. En caso el CONCESIONARIO no obtenga las licencias, autorizaciones y/o 
actos administrativos requeridos para la operación del Material Rodante por causas no 
imputables a él, estará facultado a solicitar la Suspensión de Obligaciones conforme a lo 
dispuesto en la Cláusula 19.1 literal d) y siguientes cláusulas. 

 
Hito de Obra 

 
6.30 El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar las Obras de acuerdo lo establecido en su 

Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos de ejecución de los Hitos de 
Obra, los cuales tienen una periodicidad no menor a un Trimestre y un presupuesto no 
menor a Cincuenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 50 000 000.00). 
 

6.31 El Procedimiento para el reconocimiento de los Hitos de Obra se establece en la en 
el Apéndice 1 del Anexo 5 del presente Contrato.  
 

Hito de Provisión 
 

6.32 El CONCESIONARIO se obliga a la provisión de Material Rodante de acuerdo a lo 
establecido en su Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos de 
ejecución de los Hitos de Provisión, los cuales tienen un presupuesto no menor a 
Veinte y 00/100 millones Dólares (US$ 20 000 000.00). 
 

6.33 El Procedimiento para el reconocimiento de los Hitos de Provisión se establece en 
en el Apéndice 1 del Anexo 5 del presente Contrato.  
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Interferencias Adicionales 
 

6.34 Si en el EDI aprobado o durante la ejecución de Obras el CONCESIONARIO 
identifica Interferencias en el Área de la Concesión adicionales a las liberadas o 
identificadas por el CONCEDENTE, que afecten el desarrollo de las Obras, deberá 
presentar su solicitud de ampliación de plazos al CONCEDENTE con copia al 
Regulador, adjuntando un informe que sustente: (i) tipo de interferencia, (ii) el grado 
de obstrucción al Proyecto, (iii) el tiempo estimado para la liberación del área, y (iv) 
el costo que demandará la liberación de las mismas.  
 
A tal efecto, en un plazo máximo de quince (15) Días Calendario, el Regulador 
emitirá su opinión sobre la materia, la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE. 
El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Días Calendario, 
a partir de recibida la opinión del Regulador, para aprobarlo o para emitir las 
observaciones correspondientes. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el 
plazo señalado, se entenderá por denegada la solicitud.    
 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días para 
subsanarlas contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La 
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El 
Regulador contará con un plazo de cinco (05) Días para emitir su opinión la cual 
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no 
mayor de tres (03) Días.  
 
En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el plazo señalado, la solicitud se 
entenderá por denegada. 
 

6.35 En caso que la solicitud haya sido denegada por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO podrá solicitar la opinión de un perito, conforme al procedimiento 
a que se detalla en la presente cláusula. 
 
Para la elección del perito, en un plazo máximo de quince (15) Días, contados desde 
la solicitud antes referida, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO propondrán, 
cada uno, dos (02) entidades de reconocido prestigio nacional o internacional para 
realizar el peritaje. De estas cuatro (04) entidades, en un plazo máximo de quince 
(15) Días, el Regulador elegirá, a según su leal saber y entender, a la entidad que 
actuará en calidad de Perito, lo cual deberá notificar a las Partes de manera 
simultánea. En un plazo máximo de siete (07) Días, el CONCESIONARIO deberá 
suscribir el contrato correspondiente. En este caso, el pago del total de los 
honorarios estará a cargo del CONCESIONARIO. La decisión del Regulador no será 
sujeta a impugnación o cuestionamiento alguno.  
 
El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando 
directamente ni indirectamente algún tipo de servicios a favor delas Partes, sus 
accionistas o Empresas Vinculadas, en el Perú o en el extranjero. Esta limitación 
deberá abarcar desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año 
posterior a la culminación del peritaje. Las Partes reconocen que el peritaje se 
realiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la mala 
fe del mismo.  
 

6.36 La ejecución de las Interferencias adicionales deberán ser financiadas por el 
CONCESIONARIO y posteriormente serán pagadas por el CONCEDENTE en un 
plazo máximo de doce (12) meses de aprobada la solicitud. Para ello se emplearán 
los fondos de la Cuenta de Contingencias del Fideicomiso de Administración. 
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6.37 El CONCEDENTE hará sus mejores esfuerzos para que el CONCESIONARIO logre 

la liberación de las Interferencias adicionales que se requieran para la continuidad 
de la ejecución de las Obras en el Área de la Concesión que corresponda, siempre 
y cuando el CONCESIONARIO cumpla con los requisitos establecidos en las Leyes 
y Disposiciones Aplicables.  
 

6.38 Por otra parte, si se diera una demora en el retiro de las Interferencias adicionales 
por causas no imputables al CONCESIONARIO, éste podrá invocar la Suspensión 
de Obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) de la Cláusula 19.1 del 
presente Contrato. 
 

Supervisión de las Inversiones Obligatorias y de los EDIs 
 
6.39 Corresponde al Regulador directamente o a través del Supervisor designado por este, 

efectuar las acciones de supervisión y fiscalización técnica que le competen durante 
la ejecución de las Inversiones Obligatorias así como respecto a los EDIs 
presentados. De ser el caso, la designación del Supervisor deberá ser comunicada 
por escrito por el Regulador al CONCEDENTE y al CONCESIONARIO, en un plazo 
máximo de cinco (05) Días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato 
con el Supervisor antes indicado. Sin perjuicio de lo antes mencionado, la titularidad 
de la función supervisora se mantiene en el Regulador. 
 
El Supervisor de Inversiones Obligatorias, designado por el Regulador, deberá 
contar con la experiencia técnica probada y acreditada en la supervisión de 
ejecución e integración de Obras y Explotación de sistemas ferroviarios de las 
mismas características y complejidad técnica de las del Proyecto.  

 
Antes de la fecha de presentación del primer EDI el Regulador contratará los 
servicios de un Asesor Independiente de Seguridad para la certificación de 
seguridad progresiva de las Etapas y finalmente una vez culminado todo el 
Proyecto. Dicha contratación se efectuará adicionalmente a la contratación del 
Supervisor de Inversiones Obligatorias y a las certificaciones de calidad que el 
CONCESIONARIO proveerá de los componentes, subsistemas y sistemas.  
 
Esta certificación tendrá por objetivo acreditar la idoneidad del funcionamiento 
integrado de las Obras Civiles, el Equipamiento de Sistemas, el Equipamiento 
Electromecánico y el Material Rodante aplicando los estándares y normas 
internacionales vigentes para el Proyecto que garanticen la seguridad en la 
prestación del Servicio.   
 
Las funciones del Supervisor de Obras, en caso de designación serán ejercidas de 
acuerdo a las facultades conferidas por el Regulador. 

 
El CONCESIONARIO deberá dar al Regulador y al Supervisor y al equipo que éste 
disponga de ser el caso, libre acceso al Área de la Concesión para realizar sin 
obstáculos su labor con la exactitud requerida. 
 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá coordinar con el Constructor y el Proveedor 
de Material Rodante a efectos que el Regulador y el Supervisor realicen las 
actividades de fiscalización durante el proceso de fabricación del Material Rodante 
y del Equipamiento de Sistema.  
 

6.40 En caso que el Regulador contrate a un Supervisor, dicha contratación se sujetará 
a lo establecido en el Decreto Supremo N° 035-2001-PCM, que aprueba el 
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Reglamento para la Contratación de Empresas Supervisoras por parte de 
OSITRAN, o normas que la modifiquen, complementen o sustituyan. 
 

6.41 Los costos derivados de las actividades de supervisión en que incurra el Regulador, 
para los EDI, las Inversiones Obligatorias así como para la contratación del Asesor 
Independiente de Seguridad, serán de cargo del CONCESIONARIO, el mismo que 
asciende a tres punto setenta y seis por ciento (3.76%) del Presupuesto de 
Inversión. 
 El pago será realizado por el CONCESIONARIO al Regulador de acuerdo a los 
cronogramas de pago e importes que determine el Regulador durante la Fase de 
Ejecución de Inversiones Obligatorias. 
 
En caso el porcentaje antes indicado no sea utilizado en su integridad por el 
Regulador, éste deberá depositar el saldo en la cuenta que para tal efecto designe 
el CONCEDENTE, una vez se culmine con la liquidación de las Inversiones 
Obligatorias.  
 

Ampliación del Plazo de ejecución de Obras 
 
6.42 El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, la 

ampliación o prórroga del plazo total para la ejecución de las Obras de la Etapa 
correspondiente, la misma que deberá estar debidamente fundamentada. 

 
Las solicitudes de ampliación de plazo se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 

 El CONCESIONARIO, deberá anotar en el libro de obra las circunstancias que a 
su criterio ameriten ampliación de plazo para la culminación del total de las Obras.  

 El CONCESIONARIO deberá presentar la solicitud correspondiente al 
CONCEDENTE, con copia al Regulador, debidamente sustentada, incluyendo el 
nuevo Cronograma Detallado.  

 El Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliación al CONCEDENTE, en un 
plazo máximo de diez (10) Días Calendario contados desde la recepción de la 
solicitud.  

 Una vez recibida la opinión del Regulador, el CONCEDENTE resolverá sobre la 
ampliación solicitada en un plazo máximo de diez (10) Días Calendario. De no 
existir pronunciamiento alguno por parte del CONCEDENTE, dentro del plazo 
mencionado anteriormente, se considerará denegada la solicitud. 

 
6.43 En el supuesto que el inicio o el avance de las Obras de la Etapa correspondiente 

se retrasara por un hecho imputable al CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o caso 
fortuito, el CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la Suspensión de 
Obligaciones, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 19.1 del presente 
Contrato, por un período no menor al que dure dicho retraso. 

 
Ampliación del Plazo de Provisión de Material Rodante 
 
6.44 El CONCESIONARIO podrá solicitar, por única vez, al CONCEDENTE, con copia 

al Regulador, la ampliación o prórroga del plazo total para la Provisión de Material 
Rodante, la misma que deberá estar debidamente fundamentada. 

 
Las solicitudes de ampliación de plazo se sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

 El CONCESIONARIO deberá presentar la solicitud correspondiente al 
CONCEDENTE, con copia al Regulador, debidamente sustentada, indicando el 
nuevo plazo para la Provisión de Material Rodante.  
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 El Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliación al CONCEDENTE, en un 
plazo máximo de diez (10) Días Calendario contados desde la recepción de la 
solicitud.  

 Una vez recibida la opinión del Regulador, el CONCEDENTE resolverá sobre la 
ampliación solicitada en un plazo máximo de diez (10) Días Calendario. De no 
existir pronunciamiento alguno por parte del CONCEDENTE, dentro del plazo 
mencionado anteriormente, se considerará denegada la solicitud. 

 
6.45 En el supuesto que la provisión del Material Rodante se retrasara por un hecho de 

Fuerza Mayor o caso fortuito, el CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la 
Suspensión de las Obligaciones vinculadas a la Provisión de Material Rodante, de 
conformidad con lo señalado en la Cláusula 19.1 del presente Contrato.  

 
Pruebas de Puesta en Marcha 
 
Disposiciones Comunes 

 
6.46 Durante todo el Plazo de la Concesión, el CONCESIONARIO garantizará al 

CONCEDENTE que el Proyecto, incluyendo las Inversiones Obligatorias, cumplirá 
con lo siguiente:  
(i) se ajustará a las Especificaciones Técnicas Básicas y Buenas Prácticas de 

Ingeniería y Construcción, Leyes y Normas Aplicables y Niveles de Servicio,  
(ii) se ajustará a las características técnicas y tecnológicas cuyo diseño, selección, 

planes, protocolos de pruebas, verificación, validación e integración de cada uno 
de los componentes, subsistemas y sistemas corresponden a un sistema integral 
ferroviario que se caracteriza por una operación subterránea, completamente 
automatizada sin conductor, intensiva, con una frecuencia de diseño de ochenta 
(80) segundos,  

(iii) estará libre de defectos de diseño, de fabricación, de construcción, de 
funcionamiento o de operación,  

(iv) contará con certificados de garantía y de calidad que permitan satisfacer las 
condiciones operacionales y Niveles de Servicio requeridos, (v) cumplirá las normas 
UNE-UN 50126; UNE-UN 50128, UNE-UN 50129, IEC 62290 e IEC 62227, y  

(v) no infringirá, violará o constituirá apropiación indebida de secreto comercial, 
derecho privilegiado, patente, derecho de autor, marca comercial u otra 
propiedad o derecho intelectual que impida la ejecución y supervisión de las 
Inversiones Obligatorias y la Explotación del Proyecto y cada una de sus 
actividades y procesos que la conforman 

 
6.47 Para cada una de las Etapas, el CONCESIONARIO inicialmente podrá operar el 

Sistema Ferroviario con conducción manual, en tanto dure la implementación de la 
automatización de una operación completamente sin conductor (GoA4). 
 
El CONCESIONARIO deberá diseñar las Pruebas de Puesta en Marcha para cada 
una de las Etapas, de acuerdo con los requerimientos de las Especificaciones 
Técnicas Básicas y las Buenas Prácticas de Ingeniería y Construcción aplicables a 
proyectos de iguales características y complejidad. 
 
El periodo de las Pruebas de Puesta en Marcha no deberá exceder de ciento 
ochenta (180) Días Calendario. 
 

De los Protocolos de Prueba 
 
6.48  Conforme a lo dispuesto por la Cláusula 6.51 y 6.53, el CONCESIONARIO deberá 

contar con Protocolos de Pruebas debidamente aprobados para cada Prueba de 
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Puesta en Marcha. Estos protocolos deberán recoger lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Básicas de las Obras y el Material Rodante.  
  
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar los Protocolos de Pruebas al 
CONCEDENTE, con copia al Regulador. El Regulador contará con un plazo de diez 
(10) Días para remitir su opinión al CONCEDENTE. Contando con la opinión del 
Regulador o vencido el plazo para emitirla, el CONCEDENTE contará con un plazo 
de diez (10) Días Calendario para pronunciarse. 
 

6.49 De existir alguna observación a los Protocolos de Pruebas, dentro del plazo antes 
mencionado, el CONCEDENTE deberá comunicarlo al CONCESIONARIO indicando 
la norma o especificación técnica incumplida, otorgándole un plazo no mayor a diez 
(10) Días Calendario para que proceda a la subsanación correspondiente. 
 
La subsanación de las observaciones deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE 
como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir 
su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse 
en un plazo no mayor de cinco (05) Días. En caso que el CONCEDENTE no emita 
un pronunciamiento dentro de dicho plazo, las subsanaciones se entenderán 
denegadas.  
 
El CONCESIONARIO podrá modificar los Protocolos de Pruebas aprobados de 
considerarlo conveniente, contando con la aprobación del CONCEDENTE, previa 
opinión técnica del Regulador. 
 

De las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) 
 

6.50 Estas pruebas son obligatorias en cada Etapa, son de cargo y  responsabilidad del 
CONCESIONARIO y se iniciarán una vez (i) suscrita el Acta de Aceptación de las 
Obras, (ii) el CONCESIONARIO cuente con la certificación de Material Rodante a 
que se refiere la Cláusula 6.28 del presente Contrato, y (iii) el  CONCESIONARIO 
cuente con el Protocolo de Pruebas debidamente aprobado.  
 

6.51 El CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de noventa (90) Días Calendario 
para las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2), y se entenderán concluidas a la 
suscripción del Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2).  
 

De las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4) 
 

6.52  Estas pruebas se iniciarán una vez (i) suscrita el Acta de culminación de las Pruebas 
de Puesta en Marcha (GoA2), (ii) que el CONCESIONARIO cuente con la 
certificación de Material Rodante a que se refiere la Cláusula 6.28 del presente 
Contrato, y (iii) el  CONCESIONARIO cuente con el Protocolo de Pruebas para 
automatización debidamente aprobado.  
  
Las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4) no podrán ser 
realizadas por el CONCESIONARIO en el mismo horario en que se esté realizando 
la Puesta en Operación Comercial con conducción manual (GoA2). En tal sentido, los 
horarios para dichas pruebas y para la prestación del Servicio con conducción manual 
(GoA2), deberán ser propuestos por el CONCESIONARIO y deberán contar con la 
aprobación del CONCEDENTE, previa opinión técnica del Regulador. 
 
En tal sentido el Regulador contará con un plazo de cinco (05) Días para remitir su 
opinión al CONCEDENTE. Contando con la opinión del Regulador o vencido el 
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plazo para emitirla, el CONCEDENTE contará con un plazo de cinco (05) Días para 
pronunciarse. 
 
De existir alguna observación al horario propuesto, dentro del plazo antes 
mencionado, el CONCEDENTE deberá comunicarlo al CONCESIONARIO 
otorgándole un plazo no mayor a cinco (05) Días para que proceda a la subsanación 
correspondiente. 
 
La subsanación de las observaciones deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE 
como al Regulador. El Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir 
su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse 
en un plazo no mayor de cinco (05) Días. En caso que el CONCEDENTE no emita 
un pronunciamiento dentro de dicho plazo, las subsanaciones se entenderán 
denegadas.  
 
El CONCESIONARIO podrá modificar los horarios aprobados de considerarlo 
conveniente, contando con la aprobación del CONCEDENTE, previa opinión técnica 
del Regulador. 
 

6.53 El CONCESIONARIO contará con un plazo máximo de noventa (90) Días 
Calendario para concluir estas pruebas, lo cual se configurará una vez suscrita el 
Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización 
(GoA4), para tal efecto deberá tomar todas las previsiones de seguridad y 
equipamiento en las cabinas de los trenes y en el sistema en general que sean 
necesarias considerando que estas pruebas se realizarán en el mismo periodo de 
la Puesta en Operación Comercial. 
 

Procedimiento de comprobación  
 
6.54 Una vez cumplidas las condiciones a que se refiere la Cláusula 6.50 o 6.52, el 

CONCESIONARIO citará al CONCEDENTE y Regulador con una anticipación no 
menor de cinco (05) Días a la fecha prevista para el inicio de las pruebas.  
 
El objetivo de este período será comprobar el correcto funcionamiento del Material 
Rodante y su integración con las Obras. 
 
Durante las Pruebas de Puesta en Marcha, el Regulador verificará que el Material 
Rodante cumpla con las Especificaciones Técnicas, Niveles de Servicio, Buenas 
Prácticas de Ingeniería y Construcción y demás obligaciones establecidas en el 
presente Contrato.  
 

6.55 Si durante las Pruebas de Puesta en Marcha de la Etapa que corresponda, el 
Regulador determina que: (i) el Material Rodante o algún elemento de la Obra 
presenta defectos, éstos serán recogidos en un acta del día en que se efectuó la 
prueba y notificados al CONCESIONARIO por el Regulador, o (ii) no se cumplen 
con las Especificaciones Técnicas Básicas, conforme a los procedimientos y 
protocolos de prueba establecidos y convenidos; el Regulador otorgará un plazo no 
menor a quince (15) Días para que el CONCESIONARIO proceda a la subsanación 
de dichos defectos y las nuevas pruebas que se requieran, debiendo asumir éste 
último, el íntegro de los costos y gastos que de ello derive. 
 
La subsanación de los defectos y la repetición de las Pruebas de Puesta en Marcha, 
deberán realizarse sin afectar la operatividad de las Etapas que ya se encuentren 
en Explotación.  
 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  83  

En el caso que el CONCESIONARIO no haya cumplido con levantar las referidas 
observaciones en el plazo antes indicado, el Regulador otorgará un plazo razonable 
adicional en función a la complejidad de la observación, sin perjuicio de la aplicación 
de las penalidades por incumplimiento previstas en el Anexo 10 del presente 
Contrato. 
 
El Regulador deberá verificar el levantamiento de dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (05) Días de comunicada la subsanación correspondiente. En caso 
que el Regulador no se pronuncie dentro de dicho plazo, se considerará que las 
mismas han sido denegadas.  
 

6.56 En caso se haya comprobado el correcto funcionamiento del Material Rodante y su 
integración con las Obras, se procederá a la suscripción del Acta de culminación de 
las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) o Acta de culminación de las Pruebas de 
Puesta en Marcha para Automatización (GoA4), según corresponda. 

 
Sin perjuicio de lo anterior se entenderá concluido el periodo de Pruebas de Puesta 
en Marcha de cada una de las Etapas cuando se haya suscrito el Acta de 
culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización (GoA4). 
 
Concluido el periodo de Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2), el CONCEDENTE 
emitirá los respectivos Certificados de Habilitación Ferroviaria del Material Rodante. 
 
Asimismo, culminado el periodo de Pruebas de Puesta en Marcha para 
Automatización (GoA4), el CONCEDENTE emitirá los respectivos Certificados de 
Habilitación Ferroviaria del Material Rodante. 
 

Puesta en Operación Comercial 
 
6.57 El CONCESIONARIO dará inicio a la Puesta en Operación Comercial de cada una 

de las Etapas cuando el CONCESIONARIO cuente con: (i) el Acta de culminación 
de las Pruebas de Puesta en Marcha (GoA2) (ii) los Certificados de Habilitación 
Ferroviaria de los Trenes (GoA2), (iii) el R.O.I. y el plan de contingencias descrito 
en el Anexo 7, debidamente aprobados, (iv) aprobación de las pólizas de seguro 
correspondientes a la Explotación, y (v) los demás requisitos previstos en las Leyes 
y Disposiciones Aplicables para la Puesta en Operación Comercial. 

 
6.58 Una vez cumplidos los requisitos antes indicados, el CONCESIONARIO deberá 

notificar por escrito al CONCEDENTE con copia al Regulador, la fecha de inicio de 
la Puesta en Operación Comercial, la misma que se efectuará en un plazo no menor 
de tres (03) Días contados a partir de la recepción de la notificación.  

 
Durante la Puesta en Operación Comercial, el Regulador deberá comunicar sus 
observaciones al CONCESIONARIO dentro del plazo máximo de diez (10) Días 
Calendario de detectadas éstas. En sus observaciones, de ser el caso, el Regulador 
indicará la norma o especificación técnica incumplida. El Regulador fijará un plazo 
para la subsanación correspondiente que no será mayor a diez (10) Días, plazo que 
deberá incluirse en la notificación de la(s) observación(es) al CONCESIONARIO. El 
Regulador deberá verificar el levantamiento de dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (05) Días de recibida la subsanación correspondiente. En caso 
que el Regulador no se pronuncie dentro de dicho plazo, se considerará que las 
mismas han sido denegadas.  

 
En caso venza el plazo establecido sin que el CONCESIONARIO efectúe las 
subsanaciones correspondientes, el Regulador, procederá a la aplicación de las 
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penalidades indicadas en el Anexo 10 de la presente Contrato y se otorgará un 
plazo adicional máximo a criterio del Regulador. La falta de pronunciamiento por 
parte del Regulador sobre las subsanaciones efectuadas por el CONCESIONARIO 
será considerada como la no aprobación de las mismas. 
 
 En caso se haya verificado el correcto funcionamiento de las Inversiones 
Obligatorias de la Etapa correspondiente, así como el cumplimiento de los Niveles 
de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, se procederá a la 
suscripción del Acta de Conformidad de Operación. 

 
6.59 La Puesta en Operación Comercial concluirá en el momento en que el 

CONCESIONARIO haya: (i) prestado el Servicio por un periodo efectivo de hasta 
noventa (90) Días Calendario y se hayan verificado el cumplimiento del diseño y las 
prestaciones del Material Rodante con las Obras de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Básicas a que se refiere el Anexo 6 del presente 
Contrato; (ii) suscrito el Acta de culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha 
para Automatización (GoA4) y, (iii) obtenido la suscripción del Acta de Conformidad 
de Operación. 

 
El CONCESIONARIO empezará a cobrar a los Usuarios la Tarifa por la prestación 
del Servicio, a partir de la culminación de la Puesta en Operación Comercial y 
suscrita el Acta de Conformidad de Operación.  

 
La Puesta en Operación Comercial del Material Rodante de la Tercera Etapa se 
realizará entre intervalos de trenes. 
 

Aceptación de las Inversiones Obligatorias 
 
6.60 Para las Obras: para cada una de las Etapas, el CONCEDENTE procederá a su 

aceptación, contando con el certificado de calidad y seguridad por parte del Asesor 
Independiente de Seguridad, luego de concluida de manera satisfactoria la 
ejecución de Obras, mediante la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras y 
el Inventario de Inversiones Obligatorias correspondientes, previa conformidad del 
Regulador.  
 
La aceptación no exonera al CONCESIONARIO de su responsabilidad sobre la 
idoneidad de las mismas, la que se mantiene durante todo el Plazo de la Concesión 
de acuerdo con los alcances previstos en la presente Sección.  

 
6.61 Para el Material Rodante: el CONCEDENTE procederá a su aceptación luego de 

concluida la etapa de Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización(GoA4), 
contando con la emisión del certificado de seguridad por parte del Asesor 
Independiente de Seguridad, mediante la suscripción del Acta de Aceptación del 
Material Rodante.  

 
La aceptación del Material Rodante no exonera al CONCESIONARIO de su 
responsabilidad sobre la idoneidad del mismo, la que se mantiene durante todo el Plazo 
de la Concesión de acuerdo con los alcances previstos en el presente Contrato. 
 
La conformidad del CONCEDENTE constituirá la aceptación y autorización para la 
continuidad de la Explotación. 

 
6.62 Adicionalmente, se entenderá que las Inversiones Obligatorias de cada Etapa han 

sido culminadas, una vez que el CONCESIONARIO haya cumplido con lo siguiente:  
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(i) La aceptación y certificación de las Obras. 

(ii) La culminación de las Pruebas de Puesta en Marcha para Automatización 
(GoA4), certificación y aceptación del Material Rodante. 

(iii) La contratación de todo el personal que se requiere para iniciar la 
Explotación y que éste ha sido debidamente entrenado y capacitado. 

(iv) Contar con la disposición de todos los equipos, herramientas, los recursos 
técnicos, instalaciones, y maquinaria en cantidad y capacidades suficientes 
para llevar a cabo las tareas de Conservación.  

(v) El retiro de toda la maquinaria y equipos, instalaciones provisionales, 
materiales y desechos, incluyendo los materiales peligrosos. 

(vi) La entrega al CONCEDENTE de toda la documentación técnica final (as 
built), incluyendo el EDI de Obras, el EDI de Material Rodante por separado 
y las soluciones técnicas implementadas conforme fue diseñada, construida 
e instalada finalmente. 

(vii) Contar con la opinión favorable de las demás entidades gubernamentales 
competentes, sobre la idoneidad del Sistema Ferroviario que permitan la 
prestación del Servicio. 

 
Inversiones Adicionales 
 
6.63 Si durante la vigencia de la Concesión el CONCEDENTE, a su solicitud o del 

CONCESIONARIO, determinara la necesidad de realizar Inversiones Adicionales 
en algún o todos los Tramos, resultará de aplicación el procedimiento previsto en 
las Cláusulas de la presente Sección. Dichas inversiones no podrán estar referidas 
a la subsanación de errores de cálculo, de diseño o constructivos de las Inversiones 
Obligatorias, los cuales son de cargo y costo  del CONCESIONARIO. 
 

6.64 En este caso, la Parte que solicita las Inversiones Adicionales deberá presentar un 
informe a la otra Parte que sustente la necesidad de realizar dichas Inversiones 
Adicionales, así como también los estudios técnicos donde se detallen dichas 
Inversiones Adicionales. El monto de las Inversiones Adicionales debe considerar 
todos los costos necesarios para la ejecución, mantenimiento y operación de dichas 
inversiones.  
 

6.65 Asimismo, en el caso que las Inversiones Adicionales sean solicitadas por el 
CONCESIONARIO, las Partes se pondrán de acuerdo en la forma de pago. De ser 
necesario, el CONCESIONARIO deberá requerir al CONCEDENTE la 
determinación del monto máximo de cofinanciamiento para dichas inversiones. El 
desarrollo de las Inversiones Adicionales deberá realizarse en el marco de la 
Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública o normativa que la remplace. 
 

6.66 Las Inversiones Adicionales serán asumidas por el CONCESIONARIO, con cargo 
a los recursos del CONCEDENTE, en función al mecanismo que acuerden las 
Partes. 

 
6.67 El CONCEDENTE o el CONCESIONARIO podrán solicitar dichas Inversiones 

Adicionales hasta dos (02) Años Calendario antes del término del Plazo de la 
Concesión. La duración de dichas inversiones no deberá exceder el Plazo de la 
Concesión. 
 

6.68 El detalle de las Inversiones Adicionales y su forma de pago, serán determinados 
de común acuerdo entre el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE a través de la 
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modificación contractual a que se refiere la Sección XVIII del presente Contrato en 
concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1012 y su Reglamento. 
 
Previo a la solicitud de modificación contractual, la Parte que solicita las Inversiones 
Adicionales deberá gestionar y obtener las autorizaciones y aprobaciones que 
establece la Ley N° 27293, la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, su 
reglamento y directiva vigente. 

 
Planificación de la Operación 

  
6.69 El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Operación Anual (POA) 

aprobado antes del 31 de Diciembre de cada Año Calendario, el mismo que entrará 
en vigencia el 01 de enero de cada Año Calendario.El incumplimiento de esta 
obligación determina la aplicación de las penalidades establecidas en el Anexo 10 
del presente Contrato. 
 
El CONCESIONARIO deberá contar con el primer POA aprobado antes del inicio 
de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A. 
 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el POA al CONCEDENTE, con 
copia al Regulador con la debida anticipación considerando los plazos de aprobación y 
subsanación de observaciones. El Regulador contará con un plazo de quince (15) Días 
para remitir su opinión al CONCEDENTE. Contando con la opinión del Regulador o 
vencido el plazo para emitirla, el CONCEDENTE contará con un plazo de treinta (30) 
Días para pronunciarse. De no existir pronunciamiento por parte del CONCEDENTE 
dentro del plazo establecido, el plan se entenderá aprobado. 
 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Días para 
subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La 
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador, El 
Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir su opinión la cual 
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no 
mayor de cinco (07) Días. 
 
El POA considerará aspectos relacionados con la operación anual, y los 
relacionados a la obtención de los Niveles del Servicio. El POA debe contener el 
plan de gestión de calidad del servicio, el plan de desarrollo de la confiabilidad y el 
plan de acciones que ejecutará el CONCESIONARIO en función del resultado de 
las encuestas de satisfacción del servicio de acuerdo a lo establecido en el Anexo 
N° 7 del presente Contrato.  

 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá contar con un Plan Estratégico de 
Operación (PEO) aprobado antes del 31 de Diciembre de cada quinquenio de la 
Concesión, el mismo que entrará en vigencia el 01 de enero siguiente, el 
CONCESIONARIO deberá gestionar su renovación oportunamente. El 
incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las penalidades 
establecidas en el Anexo 10 del presente Contrato. 
 
El CONCESIONARIO deberá contar con el primer PEO aprobado antes del inicio 
de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A. 
 
El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar al 
descrito para la presentación y aprobación del POA, incluso en lo dispuesto para el 
silencio por parte del CONCEDENTE. En tal sentido es responsabilidad del 
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CONCESIONARIO presentar el referido plan con la debida anticipación considerando 
los plazos establecidos para la aprobación y subsanación de observaciones. 
 
El PEO será el documento de planificación de largo plazo y deberá reflejar los 
objetivos de desarrollo del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y 
Callao, Línea 2, tanto a nivel de infraestructura como del Servicio.  
 
El PEO debe comprender aspectos vinculados a la planificación y sostenibilidad del 
sistema bajo un enfoque de compromiso con los Usuarios y sus necesidades de 
movilidad. El CONCESIONARIO debe proyectar las metas por medio de 
indicadores, que se lograrán incorporando las técnicas y tecnología de avanzada 
en el mantenimiento del material rodante e infraestructura, el control automatizado 
de la gestión del mantenimiento y de la operación centralizada del sistema 
ferroviario desde el Puesto Central de Operaciones (PCO), la idoneidad e integridad 
de los recursos humanos complementando con la puesta en práctica de las normas 
más estrictas de operación, seguridad y calidad. 
 
El PEO debe contener además las mediciones del comportamiento del sistema y su 
desempeño en el logro de sus objetivos estratégicos que consideran; la 
sostenibilidad técnica, económica y ambiental del Proyecto para con el transporte 
público en Lima y Callao y la accesibilidad de los Usuarios de menores recursos al 
sistema por medio de la integración con otros medios de transporte.  
 
El PEO deberá considerar la información disponible o suministrada por la Autoridad 
Gubernamental sobre los aspectos relacionados con los pronósticos de la demanda 
y crecimiento, el desarrollo de los proyectos de ampliación del Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y Callao, Línea 2, capacidad, especificaciones y 
desempeño del Material Rodante, entrenamiento y productividad de los 
trabajadores, horarios y variaciones del servicio, integración con otros sistemas, 
seguridad operacional y de los pasajeros, etc.  
 

Evento Geológico 
 
6.70 El CONCEDENTE asumirá únicamente los costos adicionales que surjan de 

ocurrencia(s) reconocida(s) como Evento Geológico, siempre que: (i) ésta(s) no sea(n) 
imputable(s) al CONCESIONARIO, (ii) produzcan demoras imprevisibles en las 
actividades de excavación directamente afectadas, y (iii) hayan demandado la 
implementación de medidas de mitigación. Sin perjuicio que los Eventos Geológicos 
sean reconocidos y pagados posteriormente por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO será responsable de financiar y superar de manera inmediata los 
Eventos Geológicos que se presenten durante la ejecución de las Obras del Proyecto.  
 
En tal sentido y siempre que no hayan sido identificadas en el Proyecto Referencial 
y/o en los EDI de Obras, se considerarán ocurrencias susceptibles de ser 
reconocidas como Evento Geológico, a las siguientes: 
 

 Presencia de nivel freático superiores a los identificados 

 Afloramiento de roca del substrato a nivel de las Obras 

 Presencia de gases peligrosos no previstos 

 Existencia de cavidades artificiales o antrópicas no detectadas 

 Presencia de fallas tectónicas activas no identificadas 

 Presencia en el subsuelo dentro de la sección del túnel, de bloques rocosos 
con una de sus dimensiones superior a dos (02) metros, aislados e inmersos 
en suelos muy blandos, los cuales dificulten el avance de la excavación con 
la TBM y requieran ser abatidos con excavación mecánica.  
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Dichas ocurrencias, para ser reconocidas como Evento Geológico, necesariamente 
deberán generar mayores costos por: 
 

 Cambio en el método constructivo contemplado en los EDI de Obras 

 Implementación de medidas especiales y ampliación de los plazos 
inicialmente establecido en el cronograma de Obras. 

 
6.71 Si durante la ejecución de las Obras se configura una ocurrencia que a entender del 

CONCESIONARIO constituya un Evento Geológico, el CONCESIONARIO deberá 
comunicar, al siguiente Día, dicha(s) ocurrencia(s). Posteriormente, hasta los diez 
(10) Días siguientes de la comunicación antes citada, deberá presentar una 
solicitud, de reconocimiento de Evento Geológico al CONCEDENTE con copia al 
Regulador, en la cual deberá fundamentar como mínimo: 
 

a) La fecha y la(s) ocurrencia(s)  
b) El grado de impacto de la(s) ocurrencia(s), detalles y sustento de la 

diferencia entre lo previsible, identificado en el Proyecto Referencial y/o en 
los EDIs, y la(s) ocurrencia(s) presentada(s). 

c) El plazo estimado para superar la(s) ocurrencia(s), el mismo que deberá 
adicionarse al inicialmente establecido para la obligación en cuestión  

d) Justificación de las medidas de mitigación adoptadas así como aquellas de 
carácter especial que se requieran implementar para superar la(s) 
ocurrencia(s) 

e) Un Informe Técnico-Económico que contenga entre otros elementos, las 
variaciones del rendimiento de ejecución de las Obras, el presupuesto o 
valorización de la(s) ocurrencia(s), sustentando que la(s) misma(s) 
excede(n) la partida de uno por ciento (1%) contemplada para contingencias 
en el Proyecto Referencial así como la  propuesta de reembolso con una 
estructura de costos detallada. 

f) Sustentación sobre la necesidad de cambiar el método constructivo 
contemplado en los EDI de Obras. 

g) Otras acciones derivadas de la ocurrencia. 
 

6.72 El Regulador contará con un plazo no mayor a  quince (15) Días, de recibida la  
referida solicitud para emitir su opinión al CONCEDENTE. En un plazo no mayor a 
quince (15) Días de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla, el CONCEDENTE se pronunciará sobre la solicitud presentada.  
 
En caso existan observaciones formuladas por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días para 
subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas observaciones. La 
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El 
Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para emitir su opinión la cual 
deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá pronunciarse en un plazo no 
mayor de cinco (05) Días. 
 
En caso el CONCEDENTE desapruebe la solicitud, el CONCESIONARIO podrá 
someter la controversia al procedimiento establecido en la Sección XVI y se 
considerará como una controversia técnica. 
 

6.73 Luego de la aprobación de la solicitud de reconocimiento de Evento Geológico, se 
seguirá lo contemplado en la Cláusula 10.17 del presente Contrato. 
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En caso que el Evento Geológico requiera la Suspensión de alguna o todas las 
obligaciones del CONCESIONARIO, éste deberá seguir el procedimiento 
contemplado en la Sección XIX. 

 
Mantenimiento del Tránsito y Plan de Desvíos 
 
6.74 El CONCESIONARIO será responsable de la elaboración, tramitación, gestión y el 

cumplimiento del plan de desvíos, así como los costos asociados a su 
implementación, en el Tramo o Tramos donde se ubique la Obra, desde la entrega 
del Área de la Concesión de la Etapa que corresponda, hasta la recepción de las 
Obras, y estará sujeto a supervisión y fiscalización, siendo las labores de control de 
tránsito donde se ubiquen las obras de competencia del Regulador, en 
concordancia con el Decreto Supremo N° 016-2009-MTC. 
 

SECCIÓN VII: DE LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES DE LA CONCESIÓN 
 
Derechos y deberes del CONCESIONARIO 
 
7.1. El CONCESIONARIO se obliga a efectuar las labores de Conservación de todos 

los Bienes de la Concesión para mantener los Niveles de Servicio que se 
encuentran establecidos en el Anexo 7, durante el Plazo de la Concesión hasta la 
fecha de suscripción del Acta de Reversión de los Bienes de la Concesión o hasta la 
entrega de los mismos al Interventor de conformidad con el literal a) de la Cláusula 
15.32 del presente Contrato.  
 

7.2. El CONCESIONARIO se encuentra facultado para modificar o sustituir, a su costo, 
las partes integrantes y accesorias de los Bienes de la Concesión, a fin de prestar 
el Servicio conforme a las condiciones del Anexo 7 del presente Contrato. 

 
Plan de Conservación 
 
7.3. El Plan de Conservación, tiene como finalidad asegurar la calidad, seguridad, 

confiabilidad, regularidad, capacidad y confort del servicio de transporte ofrecido y 
evitar riesgos que puedan afectar a las personas, sean estos usuarios o terceros, a 
los Bienes de la Concesión, así como a los bienes y propiedades de terceros.  
 
El cumplimiento del Plan de Conservación descrito en el Anexo 7 de los Niveles de 
Servicio y en las Especificaciones Técnicas Básicas tiene carácter obligatorio y por 
lo tanto implica que EL CONCESIONARIO es responsable del buen diseño de las 
Obras, la selección, los planes, los protocolos de pruebas, la verificación, la 
validación e integración de cada uno de los componentes, subsistemas y sistemas 
que forman parte del sistema integral ferroviario que se caracteriza por una 
operación subterránea, completamente automatizada sin conductor, intensiva, con 
una frecuencia de diseño de ochenta (80) segundos, la cual requiere que cada 
componente, subsistema y sistema sea profundamente analizado en conformidad 
con la norma EN 50126 identificando los riesgos que puedan surgir durante la vida 
útil de cada uno de ellos y durante el horizonte de la Explotación. 

 
7.4. La obligación asumida por el CONCESIONARIO conlleva la responsabilidad de 

definir las técnicas, procedimientos, tecnología, equipamiento y la oportunidad de 
ejecución de las labores de Conservación que incluyen la reposición de los Bienes 
de la Concesión que alcancen su vida útil dentro del Plazo de la Concesión. 
 

7.5. El Plan de Conservación deberá ser presentado  por el CONCESIONARIO al 
Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su aprobación. En un plazo no 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  90  

mayor de sesenta (60) Días contados desde la presentación efectuada por el 
CONCESIONARIO, el Regulador  deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30) Días, 
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes 
señalado, la solicitud se entenderá denegada. 
 

7.6. El Plan de Conservación incluirá la descripción y justificación de los ciclos de 
intervención de la infraestructura y material rodante, los procedimientos técnicos a 
emplear, los recursos humanos, la tecnología, los equipos y maquinaria, las técnicas 
de control y monitoreo de la condición de los diversos sistemas, el cronograma de las 
actividades a realizar, las mediciones de índices sobre las que se basa el Plan de 
Conservación y su justificación técnica general; de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Anexo 7 del presente Contrato. 
 
En caso sea necesario modificar el Plan de Conservación aprobado, debido a 
circunstancias extraordinarias, el CONCESIONARIO presentará su propuesta al 
Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su aprobación. En un plazo no 
mayor de quince (15) Días contados desde la presentación efectuada por el 
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince (15) Días, 
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes señalado, 
la solicitud se entenderá denegada.  
 

7.7. El Regulador verificará el cumplimiento del Plan de Conservación de los Bienes de 
la Concesión de acuerdo a la metodología y los Niveles de Servicio alcanzados 
periódicamente a fin de garantizar la seguridad, confiabilidad e integridad del 
Sistema Ferroviario. 
 

Mantenimiento Extraordinario 
 
7.8. Se considera mantenimiento extraordinario a todo aquel que no se encuentre 

previsto en el Plan de Conservación a que se refiere el Anexo 7 del presente 
Contrato. Este mantenimiento extraordinario será asumido y desarrollado, sin 
derecho a reembolso, por el CONCESIONARIO y aprobado por el Regulador. 
También se considera como mantenimiento extraordinario a las soluciones de todas 
aquellas fallas relacionadas con la seguridad de la operación, detectadas por las 
inspecciones del Regulador. 

 
En caso sucediera una situación que requiera mantenimiento extraordinario, el 
CONCESIONARIO deberá proceder en el más breve plazo posible a tomar las acciones 
necesarias para recuperar el nivel de operatividad de la Concesión, bajo su costo.  
 
El CONCESIONARIO de común acuerdo con el CONCEDENTE y con la opinión 
favorable del Regulador, determinará el plazo requerido a efectos que los Bienes 
de la Concesión que se hubiesen visto afectados por tal situación, recobren los 
Niveles de Servicio. 

 
SECCIÓN VIII: EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN 
 
Derechos y deberes del CONCESIONARIO 
 
8.1. La Explotación por el CONCESIONARIO constituye un derecho, en la medida que 

es uno de los mecanismos mediante el cual el CONCESIONARIO recuperará su 
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inversión, así como un deber, en la medida en que el CONCESIONARIO está 
obligado a la Conservación de los Bienes de la Concesión y prestar el Servicio a 
los Usuarios dentro de los Niveles de Servicio especificados en el Anexo 7 del 
presente Contrato y cumpliendo con las Leyes y Disposiciones Aplicables.  

 
Es deber del CONCESIONARIO, dentro de los límites del Contrato, responder por 
los actos,omisiones o negligencias del personal a cargo de la Explotación o de los 
contratistas que el CONCESIONARIO decida contratar.  
 
El CONCESIONARIO tiene derecho a disponer la organización del Servicio y a 
tomar las decisiones que considere más convenientes para su adecuada operación 
y funcionamiento, respetando los términos y condiciones del presente Contrato y 
las Leyes y Disposiciones Aplicables.  
 
El CONCESIONARIO tiene derecho a explotar directamente los Bienes de la 
Concesión, prestar directamente el Servicio; y directa e indirectamente los Servicios 
Complementarios y los Servicios Opcionales que crea convenientes, de acuerdo a 
lo establecido en este Contrato, en las Bases y Leyes y Disposiciones Aplicables.  
 

Libre decisión comercial y riesgos 
 
8.2. El CONCESIONARIO tiene derecho a explotar los Bienes de la Concesión, prestar 

directamente el Servicio y directa o indirectamente los Servicios Complementarios 
y los Servicios Opcionales, de acuerdo a lo establecido en este Contrato, en las 
Bases y Leyes y Disposiciones Aplicables. Este derecho implica la libertad del 
CONCESIONARIO en la gestión y conducción del negocio, lo cual incluye pero no 
se limita, a la administración y mantenimiento de la infraestructura, a la libertad de 
subcontratar servicios (excepto el de operación y mantenimiento, salvo que el 
CONCESIONARIO haya suscrito un Contrato de Operación), la libertad de escoger 
al personal que contrate (excepto al Personal Clave que se regula en el presente 
Contrato) y la libertad de decisión comercial, dentro de los límites contenidos en el 
presente Contrato, las Bases y las Leyes y Disposiciones Aplicables. En tal sentido, 
el CONCESIONARIO es el único titular y responsable de los resultados 
operacionales en la prestación del servicio, los resultados económicos y de los 
riesgos que deriven de ello. 

 
Dirección y Gerencia del CONCESIONARIO 

 
8.3. En caso que el CONCESIONARIO haya acreditado su capacidad técnica como 

Operador, durante la etapa de precalificación del Concurso, no será obligatoria la 
contratación de un Asesor Técnico en Operación.  
 

8.4. El CONCESIONARIO que haya acreditado su capacidad técnica a través de un 
Operador, durante la etapa de precalificación del Concurso, se obliga a que el 
mismo se haga cargo de la operación y mantenimiento de la Concesión, conforme 
a lo establecido en presente la Sección, desde la Fecha de Cierre y hasta la 
Caducidad de la Concesión. Las obligaciones, responsabilidades y funciones del 
Operador, están definidas en el Anexo 13 del presente Contrato.  
 

8.5. En caso corresponda, el CONCESIONARIO que haya acreditado su capacidad 
técnica a través de un Asesor Técnico en Operación durante la etapa de 
precalificación del Concurso, se obliga a que dicho tercero le brinde asistencia 
técnica, desde la Fecha de Cierre y durante un plazo no menor decinco (05) años 
posteriores al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa. Las obligaciones, 
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responsabilidades y funciones del Asesor Técnico en Operación, están definidas en 
el Anexo 13 del presente Contrato.  
 
Sin perjuicio de las obligaciones dispuestas por el Anexo 13 del presente Contrato, 
las responsabilidades del Operador o del Asesor Técnico en Operación, según 
corresponda, cuando menos consisten en: (i) la participación de la Integración del 
Proyecto a efectos de alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7, 
(ii) la elaboración del Plan de Conservación, a que se hace referencia en la Sección 
VII, (iii) la organización de las gerencias de operaciones y mantenimiento, llevando 
a cabo la capacitación y entrenamiento del personal técnico de las mismas, para la 
prestación del Servicio, (iv) la asistencia en la organización, capacitación y 
transferencia de tecnología y conocimientos técnicos al Personal Clave y subalterno 
asociados a todos los procesos, (v) la gestión de ingeniería, dirección técnica y 
control de proyectos, de proceso de diseño, constructivos, (vi) la selección de 
equipamientos, (vii) la gestión de la información, y (viii) la implementación de 
procesos de puesta en marcha y puesta en operación del Proyecto. 
 
De acuerdo a lo pactado en el Contrato de Operación o Contrato de Asistencia 
Técnica para la Operación, el Operador o Asesor Técnico en Operación deberán 
remitir al CONCESIONARIO la información que este último considere pertinente 
solicitar, ya sea por cuenta propia o por requerimiento del Regulador, a efectos que 
este último cuente con las facilidades que demande el correcto cumplimiento de sus 
funciones.  
 

8.6. Cualquier modificación en el Contrato de Operación o el Contrato de Asistencia 
Técnica para la Operación relacionada con las obligaciones del Operador o Asesor 
Técnico en Operación, respectivamente, indicadas en las Cláusulas 8.4 y 8.5 de la 
presente Sección, estará sujeta cuando menos a lo siguiente:  
 
(i) La propuesta de modificaciones contractuales deberán ser presentadas al  

CONCEDENTE, con copia al Regulador. En un plazo no mayor de treinta 
(30) Días contados desde la presentación efectuada por el 
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30) 
Días, contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido 
el plazo para emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del 
plazo antes señalado, la solicitud se entenderá denegada. 

 
(ii) En caso de solicitar la sustitución del Operador o Asesor Técnico en 

Operación, el CONCESIONARIO deberá cumplir lo señalado en la Cláusula 
14. 11 del presente Contrato. 

 
8.7. Durante todo el Plazo de la Concesión, el CONCESIONARIO con el soporte del 

Operador o Asesor Técnico en Operación, según corresponda, designará al Personal 
Clave, los cuales serán los encargados y responsables de llevar a cabo la operación y 
mantenimiento del Proyecto, a partir de una nómina contenida en su Propuesta 
Técnica. A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá presentar las hojas de 
vida detalladas y documentadas del Personal Clave que asignará para la Explotación 
de la Concesión, en concordancia con su Propuesta Técnica y conforme a los 
requisitos mínimos establecidos en el Anexo 12 del presente Contrato.  
 
Se deberá incluir el perfil detallado y la experiencia de los siguientes funcionarios 
denominados Personal Clave: Gerente General, Director de Operaciones, Director de 
Ingeniería y Planeamiento, Gerente de Infraestructura, Gerente de Material Rodante, 
Talleres y Equipamiento, Gerente de Seguridad (Operacional y de Bienes y Personas), 
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Gerente de Control de Operaciones y Tráfico. El CONCEDENTE y el Regulador se 
reservan el derecho de solicitar información complementaria que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos al Personal Clave en el presente Contrato, 
pudiendo rechazar la propuesta presentada por el CONCESIONARIO si las 
calificaciones del Personal Clave propuesto, no se ciñen a los requisitos regulados en 
el presente Contrato. El Personal Clave deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
(i) El Gerente General, tendrá una experiencia profesional no menor a diez (10) 

años en gestión y dirección de Sistemas Ferroviarios de pasajeros y 
específicamente deberá acreditar experiencia mínima de tres (03) años, en 
los últimos diez (10) años, trabajando con Sistemas Ferroviarios tipo metros 
subterráneos con Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que 
transporten un mínimo de cien (100) millones de pasajeros por año en los 
últimos cinco (05) años. 
 

(ii) El Director de Operaciones, tendrá una experiencia profesional no menor a 
diez (10) años en gestión y dirección de operaciones de Sistemas Ferroviarios 
de pasajeros y específicamente deberá acreditar experiencia  mínima de tres 
(03) años, en los últimos diez (10) años, trabajando con Sistemas Ferroviarios 
tipo metros subterráneos con Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o 
GoA4 que transporte un mínimo de cien (100) millones de pasajeros por año 
en los últimos cinco (05) años. 
 

(iii) El Director de Ingeniería y Planeamiento, tendrá una experiencia profesional 
no menor a ocho (08) años en gestión y dirección de ingeniería y soporte 
técnico para la Explotación de Sistemas Ferroviarios de pasajeros y 
específicamente deberá acreditar experiencia mínima de tres (03) años, en 
los últimos diez (10) años, trabajando con Sistemas Ferroviarios tipo metro 
subterráneos con Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que 
transporte un mínimo de cien (100) millones de pasajeros por año en los 
últimos cinco (05) años. 
 

(iv) El Gerente de Infraestructura, tendrá una experiencia profesional no menor a 
ocho (08) años en gestión y dirección de operaciones de mantenimiento de 
infraestructura, equipamiento de sistemas y equipamiento electromecánico 
de Sistemas Ferroviarios de pasajeros y específicamente deberá acreditar 
experiencia mínima de tres (03) años, en los últimos diez (10) años, 
trabajando con Sistemas Ferroviarios tipo metro subterráneos con Grados de 
Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de cien (100) 
millones de pasajeros por año en los últimos cinco (05) años. 
 

(v) El Gerente de Material Rodante, Talleres y Equipamiento, tendrá una 
experiencia profesional no menor a ocho (08) años en gestión y dirección de 
operaciones de mantenimiento de flota de Material Rodante, así como la 
gestión y dirección técnica de talleres y equipamiento de Sistemas 
Ferroviarios de pasajeros y específicamente deberá acreditar experiencia 
mínima de tres (03) años, en los últimos diez (10) años, trabajando con 
Sistemas Ferroviarios tipo metro subterráneos con Grados de Automatización 
GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de cien (100) millones de 
pasajeros por año en los últimos cinco (05) años. 
 

(vi) El Gerente de Seguridad (Operacional y Bienes y Personas), tendrá una 
experiencia profesional no menor a cinco (05) años en gestión y dirección de 
la seguridad tanto en aspectos de seguridad operacional, de bienes y 
personas, manejo de emergencias y crisis en Sistemas Ferroviarios de 
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pasajeros y específicamente deberá acreditar experiencia mínima de tres (03) 
años, en los últimos diez (10) años, trabajando con Sistemas Ferroviarios tipo 
metro subterráneos con Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 
que transporte un mínimo de cien (100) millones de pasajeros por año en los 
últimos cinco (05) años. 
 

(vii) El Gerente de Control de Operaciones y Tráfico, tendrá una experiencia 
profesional no menor a cinco (05) años en gestión, control y regulación del 
tráfico ferroviario de Sistemas Ferroviarios de pasajeros y específicamente 
deberá acreditar experiencia mínima de tres (03) años, en los últimos diez 
(10) años, trabajando con Sistemas Ferroviarios tipo metro subterráneos con 
Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo 
de cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (05) años. 

 
El CONCESIONARIO podrá proponer modificaciones y/o sustituciones a la 
conformación del Personal Clave de profesionales, las mismas que serán 
presentadas al CONCEDENTE con copia al Regulador. En un plazo no mayor de 
treinta (30) Días contados desde la presentación efectuada por el 
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30) Días, 
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes 
señalado, la solicitud se entenderá denegada. 
 
El CONCESIONARIO podrá proponer otras experiencias en organizaciones 
ferroviarias debidamente acreditadas y sustentadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el CONCEDENTE y Regulador para la conformación del Personal 
Clave, respetando el mismo perfil indicado anteriormente. Sin embargo, bajo ningún 
criterio se aceptará que los profesionales que conforman el Personal Clave acrediten 
otro tipo de experiencias diferentes a la actividad ferroviaria. 

 
8.8. Sin perjuicio de lo indicado en la Cláusula precedente, para todos los efectos del 

presente Contrato, la responsabilidad por la Explotación de la Concesión es del 
CONCESIONARIO frente al CONCEDENTE. 

 
Organización del Servicio 
 
8.9. Corresponde al CONCESIONARIO diseñar y administrar el Servicio que 

proporcionará a los Usuarios, de conformidad con los Niveles de Servicio 
establecidos por el CONCEDENTE en el presente Contrato.  
 
El CONCESIONARIO deberá cumplir con las disposiciones del Contrato, la 
planificación y la programación de la operación aprobadas por el CONCEDENTE y 
los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, así como 
definir el programa del Servicio - en caso sea necesario - para adecuar los Niveles de 
Servicio (intervalos de paso, horarios, frecuencias, entre otros) a los incrementos en 
el volumen de la demanda, los cuales están referidos a los aspectos relacionados con 
la capacidad y desarrollo de la operación de la Concesión. 
 
En caso sea necesario modificar la planificación y la programación de la operación 
aprobadas por el CONCEDENTE en función de: (i) la demanda, (ii) la hora pico, (iii) 
los días hábiles o sábados y domingos, el CONCESIONARIO podrá proponer la 
redefinición del programa del Servicio.  
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La propuesta será presentada al CONCEDENTE con copia al Regulador. En un 
plazo no mayor de quince (15) Días contados desde la presentación efectuada por 
el CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de quince (15) Días, 
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes señalado, 
la solicitud se entenderá denegada. 
 
El CONCEDENTE puede disponer que el CONCESIONARIO recorra kilómetros 
adicionales a los establecidos para prestar el Servicio a que está obligado bajo el 
presente Contrato, esto implica la atribución de dicha entidad para modificar los 
KTR y en consecuencia ajustar el RPMO respecto a los costos variables conforme 
al procedimiento a que se refiere el Apéndice 5 del Anexo 5 del presente Contrato.  

 
8.10. Cuando el CONCESIONARIO requiera la obtención de autorizaciones, permisos, 

licencias o cualquier acto administrativo de las Autoridades Gubernamentales 
competentes relacionadas directamente con la prestación del Servicio, y ante una 
solicitud por escrito y fundamentada al CONCEDENTE, éste hará sus mejores 
esfuerzos en brindar apoyo al CONCESIONARIO en las coordinaciones que éste 
requiera con tales Autoridades Gubernamentales, dentro de sus atribuciones y lo 
que le está permitido al CONCEDENTE por las Leyes y Disposiciones Aplicables y 
sin perjuicio de la obligación del CONCESIONARIO de cumplir con los requisitos 
que al efecto establezcan las Leyes y Disposiciones Aplicables. En el caso que el 
CONCESIONARIO, por hechos ajenos a éste, no obtenga dichas licencias, 
autorizaciones o actos administrativos y ello impida la prestación del Servicio, el 
CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la Suspensión de Obligaciones, 
conforme lo establecido en la Cláusula 19.1 del presente Contrato.  
 

8.11. Corresponde al CONCESIONARIO la limpieza e iluminación de las estaciones y 
demás Bienes de la Concesión, la venta de boletos y otros medios de pago, la 
difusión de la información a los pasajeros así como la atención de los reclamos de 
los Usuarios, y el resguardo de la seguridad pública de los Usuarios en estaciones, 
trenes y demás Bienes de la Concesión, de conformidad con los Niveles de Servicio 
del presente Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.  

 
8.12. En caso de producirse situaciones de emergencia o crisis, debidamente declaradas 

por la Autoridad Gubernamental, el CONCESIONARIO continuará prestando el 
Servicio en la medida que ello sea posible, previa coordinación con el 
CONCEDENTE para la solución de la emergencia o crisis suscitada. Mientras dure 
la situación de emergencia o crisis según lo señalado en esta Cláusula, cualquiera 
de las Partes comunicará al Regulador el acuerdo sobre los Niveles de Servicio que 
no serán aplicables.  

 
Horario del Servicio 

 
8.13. El CONCESIONARIO deberá producir diariamente un reporte (malla horaria) 

totalmente automatizado donde se registre la programación y horarios de trenes por 
estación en tiempo real, tiempos totales de viaje de cada recorrido, kilómetros  
recorridos (tanto los kilómetros recorridos comerciales como los operativos). 
Asimismo, la malla horaria incluirá la composición de los trenes, el destino y el 
horario de salida, llegada y paso por estaciones intermedias de los trenes y será 
adjuntada y remitida junto con el informe diario de operación al Regulador con copia 
al CONCEDENTE para conocimiento. A su vez el horario establecerá la hora en la 
que el primer tren de la mañana partirá de cada estación, así como la hora de 
partida del último tren durante la noche. La prestación efectiva del servicio de 
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transporte se realizará con el primer tren partiendo a las 6.00 horas y último tren 
partiendo a las 23.00 horas. El Horario del Servicio podrá ser ampliado por el 
CONCEDENTE bastando para ello una comunicación al CONCESIONARIO con 
una anticipación no menor a tres (03) meses. 
 
A tal efecto, se considera kilómetros recorridos comerciales como aquellos 
efectivamente circulados durante la prestación del Servicio medidos entre los ejes de 
las estaciones de origen y destino. Por otro lado, se entenderá como kilómetros 
operativos aquellos en que incurre el CONCESIONARIO para el movimiento de los 
trenes en vacío, antes y después de las horas de prestación del Servicio. 

 
Seguridad y Vigilancia 
 
8.14. El CONCESIONARIO deberá cumplir con los procedimientos y disposiciones de 

seguridad establecidos en el Anexo 7 del Contrato, en el Capítulo VII del Reglamento 
Nacional del Sistema Eléctrico de Transporte de pasajeros en vías férreas que formen 
parte del Sistema Ferroviario Nacional aprobado por D.S. Nº 039-2010-MTC y otras 
Leyes y Disposiciones Aplicables, debiendo proveer a su costo, los vigilantes que 
actuarán en las estaciones, trenes y demás dependencias con el objeto de contribuir 
a la seguridad de los pasajeros y empleados dentro de los límites de la Concesión y 
de la custodia de los Bienes de la Concesión. 

 
Inicio de Explotación 
 
8.15. La fecha de inicio de la Explotación coincide con el inicio de la Puesta en Operación 

Comercial de la Etapa que corresponda. A partir de esa fecha, el CONCESIONARIO 
recibirá el respectivo RPMO como contraprestación de la operación y mantenimiento 
durante la Explotación de la Concesión.  
Asimismo, al culminar el periodo de Puesta en Operación Comercial con el Material 
Rodante necesario para operar cada Etapa y una vez suscrita el Acta de Conformidad 
de Operación de la Etapa correspondiente, el CONCESIONARIO comenzará a cobrar 
las Tarifas, de conformidad con las Cláusulas 9.18 a 9.25, respecto de la prestación 
del Servicio. 

En consecuencia el inicio de la Explotación será como sigue: 

- Para la Primera Etapa A será a más tardar los veintisiete (27) meses posteriores 
a la Fecha de Cierre. 

- Para la Primera Etapa B será a más tardar los cuarenta y cuatro (44) meses 
posteriores a la Fecha de Cierre. 

- Para la Segunda Etapa será: 

 Línea 2: A más tardar los sesenta y dos (62) meses posteriores a la Fecha 
de Cierre. 

 Ramal de la Línea 4: A más tardar los sesenta y dos (62) meses posteriores 
a la Fecha de Cierre. 

 
 
 

Supervisión de la Explotación 
 
8.16. Corresponde al Regulador efectuar directamente o a través de la contratación de 

terceros, las acciones de supervisión y fiscalización que le competen durante el 
desarrollo de las labores de Explotación indicadas en esta sección del Contrato. 
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El Regulador, estará a cargo de la verificación del cumplimiento de la obligación del 
CONCESIONARIO de proveer el Servicio y de observar la calidad del mismo. 
Asimismo, verificará que la prestación del Servicio a los Usuarios se lleve a cabo 
siempre dentro de los límites fijados en el Anexo 7 del presente Contrato.  
 

8.17. Para estos efectos, además de estar obligado a brindar la cooperación necesaria 
para la supervisión de la Explotación, el CONCESIONARIO está obligado a 
entregar la información que se indica en la Cláusula 8.18 de la presente Sección. 
 

Información 
 
8.18. El CONCESIONARIO, a su costo, deberá proporcionar al Regulador, dentro de 

los plazos indicados por éste, informes relativos al desarrollo de la Explotación, 
en los términos y condiciones establecidos por el Regulador, de acuerdo a los 
Niveles de Servicio y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 

8.19. Asimismo, el CONCESIONARIO deberá poner en conocimiento de los Usuarios, toda 
la información relacionada a la prestación del Servicio, tales como horarios de 
atención, mapas donde se señale la ubicación de las estaciones, lugares de venta de 
los boletos, entre otros, de conformidad con lo indicado en el Anexo 7 del presente 
Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables. Para este fin, el CONCESIONARIO 
deberá poner en práctica un sistema de información a los pasajeros y al público en 
general, sobre sus servicios. 

 
8.20. El CONCESIONARIO está obligado a exhibir en todas las estaciones, la 

información sobre el Servicio programado, en forma clara y comprensible el horario 
del Servicio correspondiente. Dichos anuncios deberán ser claros, fácilmente 
legibles y convenientemente iluminados debiendo velar porque se mantengan en 
buen estado. En caso que los avisos mencionados resultaren dañados, el 
CONCESIONARIO está obligado a reponerlos dentro de las veinticuatro (24) horas. 
 

8.21. En cada estación, el CONCESIONARIO está obligado a colocar y conservar letreros 
orientadores para el movimiento de pasajeros. 

 
8.22. El CONCESIONARIO deberá utilizar el sistema de información sonora a los 

Usuarios, para comunicar a los pasajeros avisos sobre las alteraciones del servicio, 
retrasos en la circulación de los trenes o interrupciones del Servicio y su 
restablecimiento, tomando en consideración lo indicado en la Cláusula 13.1 del 
presente Contrato. A su vez el CONCESIONARIO deberá hacer pública la Tarifa 
que se cobrará a los Usuarios, las mismas deberán exhibirse en cada estación, en 
lugar fácilmente visible, y convenientemente iluminado así como al lado de las 
ventanillas de venta, u otros lugares de venta.  
 

Derechos y Reclamos de los Usuarios  
 
8.23. El CONCESIONARIO se obliga a preservar los siguientes derechos de los Usuarios:  

(i) A acceder al Servicio, de acuerdo a lo que establezcan las Leyes y 
Disposiciones Aplicables;  

(ii) A encontrarse debidamente informados sobre las Tarifas y los alcances del 
Servicio que brinda el CONCESIONARIO, conforme a este Contrato;  

(iii) A recibir el Servicio de acuerdo a los Niveles de Servicio y en los términos y 
condiciones establecidos en el presente Contrato; y 

(iv) A los demás que contemplan las Leyes y Disposiciones Aplicables y otros que 
pudieren establecerse en el presente Contrato.  
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El CONCESIONARIO establecerá un sistema de atención al Usuario, para atender 
los reclamos, pedidos y sugerencias, en cumplimiento a lo estipulado en el Anexo 
7 del presente Contrato y conforme a lo dispuesto en el Reglamento de usuarios de 
la Infraestructura Vial, Ferroviaria y del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 004-2012-CD-OSITRAN y 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias de OSITRAN, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 019-
2011-CD-OSITRAN, o norma posterior que lo modifique o sustituya y el Reglamento 
Nacional del Sistema Eléctrico de Transporte de Pasajeros en vías férreas que 
formen parte del Sistema Ferroviario Nacional aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 039-2010-MTC.El Regulador determinará la periodicidad en que el 
CONCESIONARIO deberá presentar el sistema de atención al Usuario para su 
ratificación considerando lo dispuesto en el Anexo 7 del presente Contrato y las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 

8.24. Este sistema deberá permitir que los Usuarios presenten sus reclamos sobre el 
cumplimiento del Servicio, el desempeño de los empleados u otros aspectos 
relacionados con las obligaciones del CONCESIONARIO. Las reclamaciones 
podrán ser efectuadas en forma personal ante la Oficina de Atención al Usuario y/o 
página web que para tal fin deberá implementar el CONCESIONARIO, o por 
llamada telefónica o vía electrónica. Asimismo, en cada estación deberá existir un 
Libro de Reclamaciones a fin de que los Usuarios puedan presentarlas por escrito.  

 
8.25. Se establecen como metas de este Servicio al Usuario que toda llamada telefónica 

deberá ser atendida en un lapso no superior a los dos (02) minutos; las 
comunicaciones telefónicas de este servicio serán grabadas y conservadas en el 
centro de atención al Usuario por el término de treinta (30) Días luego de lo cual 
deberán estar a disposición del Regulador para realizar las auditorías que 
correspondan. En caso lo considere necesario el Regulador, el CONCESIONARIO 
deberá presentar la transcripción de dichas comunicaciones grabadas dentro del 
plazo dispuesto por el Regulador.  
 

8.26. El CONCESIONARIO deberá pronunciarse dentro de los plazos y de conformidad 
con los mecanismos y procedimientos establecidos en el Anexo 7, que establezca 
el Regulador para la atención de reclamos que presenten los interesados. 

 
En caso que el CONCESIONARIO y los Usuarios no solucionen el conflicto 
suscitado, éste deberá ser resuelto por la Autoridad Gubernamental competente, 
sea ésta administrativa o judicial, conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables 
sobre la materia.  
 
El CONCESIONARIO se obliga a abrir a partir de la Fecha de Inicio de Explotación 
a que se refiere la Cláusula 8.15 del presente Sección, un Libro de Reclamos por 
cada estación. El mencionado Libro de Reclamos deberá cumplir con las 
disposiciones de la Resolución N° 004-2012-CD-OSITRAN, “Reglamento de 
usuarios de la Infraestructura Vial, Ferroviaria y del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo”, sus modificatorias o norma que lo sustituya. 
 
Los Usuarios podrán presentar sus reclamos bajo cualquiera de los mecanismos 
permitidos por el “Reglamento de usuarios de la Infraestructura Vial, Ferroviaria y 
del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo”, y el “Reglamento de Atención de 
Reclamos y Solución de Controversias”, este último, aprobado por Resolución N° 
019-2011-CD-OSITRAN y sus modificatorias, o norma que lo sustituya.  
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Servicios Complementarios 
 
8.27. El CONCESIONARIO está facultado a prestar adicionalmente los Servicios 

Complementarios dentro del Área de la Concesión en los bienes producto de las 
Inversiones Obligatorias y/o Adicionales, cuya prestación no podrá estar 
condicionada a la contratación del Servicio. Por los Servicios Complementarios 
prestados, el CONCESIONARIO tendrá el derecho de cobrar un precio, el cual será 
a valor de mercado. Dichos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas 
costumbres, al orden público ni podrán afectar la funcionalidad del Servicio en 
ninguno de sus aspectos. El CONCESIONARIO estará autorizado a prestar dichos 
servicios, previa aprobación por parte del CONCEDENTE. 

 
8.28. En virtud de la presente Cláusula, el CONCEDENTE autoriza al CONCESIONARIO 

a desarrollar como Servicios Complementarios los referidos a:  
 
(i) arrendamiento de locales en las estaciones, los cuales no podrán ser 

subarrendados;  
(ii) arrendamiento de espacio para publicidad en las estaciones y coches, tanto en 

la parte interior como exterior, en los andenes y en los muros, así como 
publicidad en las tarjetas para uso del Servicio, estos servicios no podrán ser 
arrendados a Empresas Vinculadas, salvo expresa autorización del 
CONCEDENTE;  

(iii) servicios de alquiler de espacios para programas y publicidad por vías de radio, 
televisión y otros dentro de las estaciones y material rodante;  

(iv) servicio de mantenimiento y reparación del material rodante de otros 
operadores de infraestructuras distintas a la Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao; y,  

(v) servidumbres generadas como consecuencia del derecho de paso de la red de 
servicios públicos a través de la franja de derecho de vía asignado (Artículo 11 
del Decreto Supremo N° 039-2010-MTC que aprueba el Reglamento Nacional 
del Sistema Eléctrico de Transporte de Pasajeros en vías férreas que forman 
parte del Sistema Ferroviario Nacional), así como las normas que autoricen el 
derecho de uso de la vía pública para la ejecución del Proyecto, con excepción 
de lo dispuesto por la Ley 29904, Ley de promoción de la banda ancha y 
construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica y su Reglamento.  
 

Los ingresos brutos provenientes de los Servicios Complementarios señalados en 
esta Sección deberán ser auditados por una empresa auditora de reconocido 
prestigio que será contratada por el CONCESIONARIO a fin de realizar la 
verificación de la recaudación proveniente por la prestación del Servicio 
Complementario.  
 
Corresponderá al Regulador establecer los criterios de selección de la empresa 
auditora a ser contratada, siendo responsabilidad del CONCESIONARIO llevar a 
cabo el procedimiento de selección y su contratación en función a los criterios 
establecidos por el Regulador. Para su contratación y pago se requerirá de la 
aprobación del Regulador.  
 

 Para el caso del numeral (iv), la distribución de los ingresos brutos será ochenta 

por ciento (80 %) al CONCESIONARIO y veinte por ciento (20 %) al 

CONCEDENTE. 

 Para el caso de los numerales (i), (ii), (iii) y (v), la distribución de los ingresos 

brutos será cincuenta por ciento (50%) al CONCESIONARIO y cincuenta por 

ciento (50 %) al CONCEDENTE. 
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En estos casos, se procederá conforme a lo dispuesto en la Cláusula 9.26 del 
presente Contrato. 
 
Esta autorización no implica la asunción de responsabilidad alguna de parte del 
CONCEDENTE, ni tampoco libera al CONCESIONARIO de obtener todas y cada 
una de las concesiones, autorizaciones, licencias y/o permisos que, según la 
normatividad sectorial y, en general, las Leyes y Disposiciones Aplicables, fueran 
necesarias para el inicio, desarrollo o explotación de dichos Servicios 
Complementarios. 
 
Las solicitudes de autorización del uso de la infraestructura para el pase de los 
servicios públicos, entre ellas las referidas en el numeral (v), serán evaluados y 
aprobados por el CONCEDENTE, los mismos que en ningún caso deberán causar 
incompatibilidades con la seguridad y la operación del Sistema Ferroviario. A tal 
efecto, el CONCESIONARIO deberá sustentar la necesidad o no, de contar con un 
seguro adicional. 

 
8.29. La prestación de Servicios Complementarios distintos a los señalados en la 

Cláusula precedente, requerirán la aprobación previa del CONCEDENTE, en estos 
casos las Partes convendrán el pago correspondiente, el cual no podrá ser inferior 
al valor de mercado, y la forma de distribución de los ingresos, entre otros.  
 
Los gastos necesarios para la implementación de los Servicios Complementarios 
serán asumidos en su integridad por el CONCESIONARIO. 

 
Servicios Opcionales 
 

8.30. El CONCESIONARIO está facultado a prestar adicionalmente Servicios Opcionales 
dentro del Área de la Concesión existente o materia de ampliación en los bienes 
producto de las Inversiones Opcionales, cuya prestación no podrá estar condicionada 
a la contratación del Servicio. Por los Servicios Opcionales prestados, el 
CONCESIONARIO tendrá el derecho de cobrar un precio, el cual será a valor de 
mercado. Dichos servicios no podrán ser contrarios a la moral, a las buenas 
costumbres y al orden público. El CONCESIONARIO, o quien éste designe estará 
autorizado a prestarlos, previa aprobación por parte del CONCEDENTE. 

 
Los Servicios Opcionales podrán ser (i) estacionamientos, (ii) arrendamientos de 
locales comerciales, de entretenimiento, culturales, depósitos, (iii) otros.  
 
La obtención de las áreas que resulten necesarias para la ejecución de las 
mencionadas inversiones así como la implementación de los servicios, deberán ser 
asumidos en su integridad por el CONCESIONARIO, para lo cual deberá solicitar 
al CONCEDENTE la ampliación del Área de Concesión. 
 
Para la prestación de Servicios Opcionales se requerirá que las Partes convengan 
la forma de distribución de las utilidades, precios, entre otros aspectos.  
 
En este caso, se procederá conforme a lo dispuesto en la Cláusula 9.26 del presente 
Contrato. 
 

Integración de los Servicios de Transporte Urbano 
 
8.31. El CONCEDENTE realizará las coordinaciones y suscribirá los acuerdos necesarios 

para lograr la integración  física, tecnológica y operativa de los medios de transporte 
y de pago de las Tarifas de la Concesión con la Línea 1 del Metro de Lima ya 
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existente, garantizando, de ser así, el cumplimiento de las obligaciones de pago del 
RPI generadas por el presente Contrato. Asimismo, la Concesión podrá integrarse 
con otros medios de transporte o líneas del Metro de Lima y de pago de los sistemas 
de transporte de Lima y Callao, de manera que el sistema opere adecuadamente 
para los Usuarios.  
 
Una vez realizadas las gestiones antes descritas por el CONCEDENTE, éste instruirá 
al CONCESIONARIO a realizar las medidas necesarias para lograr la integración 
tarifaria, tecnológica y operativa de los medios de transporte antes indicados. Para 
lograr dicha integración, el CONCEDENTE proporcionará los recursos necesarios al 
CONCESIONARIO, de ser procedente, en montos y plazos que acuerden las Partes.   
El CONCESIONARIO está obligado a permitir, en el plazo que establezca el 
CONCEDENTE, que el sistema de recaudo sea manejado por un operador de recaudo 
designado por el CONCEDENTE y, completamente independiente del 
CONCESIONARIO. La decisión del CONCEDENTE respecto a la implementación de  
este sistema de recaudo no afectará las obligaciones y compromisos de pago 
derivadas del presente Contrato. 

 
Reordenamiento del Transporte Público 
 
8.32. A fin de asegurar la adecuada integración de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. 

Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, con el resto del sistema de 
transporte público de Lima y Callao, el CONCEDENTE realizará, dentro del marco 
de sus competencias, sus mejores esfuerzos en la coordinación con la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad del Callao, para lograr la 
implementación de un plan de reordenamiento de rutas del transporte público 
urbano de pasajeros. El referido plan deberá comprender adicionalmente las 
acciones y medidas que permitan realizar la supervisión y fiscalización del mismo, 
así como la entidad responsable de la ejecución de dichas tareas.   
 

8.33. El CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE que este último gestione 
ante la Autoridad Gubernamental competente las autorizaciones para la prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros materia de reordenamiento, 
incluyendo aquellas rutas que sirvan de rutas alimentadoras para la Concesión, de 
conformidad con las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
SECCIÓN IX: RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Condiciones para la obtención del Cierre Financiero 
 
Del Cierre Financiero para las Inversiones Obligatorias retribuidas con 
Cofinanciamiento a través del PPO 
 
9.1. A más tardar a los seis (06) meses, contados desde la Fecha de Cierre, el 

CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con los recursos financieros o los 
contratos suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento que se 
generen para la ejecución de al menos un (01) Avance de Obra o Avance de 
Provisión, según lo establecido en el Contrato.  
 
Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento 
correspondiente, éste deberá presentar, alternativa o conjuntamente para aprobación 
del CONCEDENTE:  
 
(i) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, 

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que el 
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CONCESIONARIO haya acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que 
participará(n) en el financiamiento de las Inversiones Obligatorias a ser 
retribuidas mediante Cofinanciamiento; o  

(ii) constancia de haber efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de 
Administración; o  

(iii) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, 
fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante con Empresas 
Vinculadas al CONCESIONARIO. Los contratos referidos en el Numeral (i) 
deberán contener expresamente una disposición referida a que en caso el 
financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna 
causal que active su terminación o resolución, el Acreedor Permitido 
comunicará inmediatamente dicha situación al CONCEDENTE. 

 
En caso que el financiamiento del primer Avance de Obra o Avance de Provisión se 
realice con recursos propios del CONCESIONARIO, éste deberá presentar en el 
plazo señalado en el primer párrafo de la presente Cláusula, el testimonio de la 
escritura pública donde conste el aumento de capital correspondiente, debidamente 
pagado e inscrito en registros públicos. 
 

9.2. En caso el CONCESIONARIO no haya cumplido con acreditar el cierre financiero 
de los recursos indicados, al vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 
precedente, el CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE por única vez 
una ampliación de tres (03) meses, dicha solicitud deberá ser acompañada de un 
sustento económico y/o técnico según corresponda. En caso el CONCESIONARIO 
no acredite el cierre financiero al término del plazo ampliatorio, el CONCEDENTE 
podrá invocar la Caducidad de la Concesión por causa del CONCESIONARIO, en 
ese caso el CONCEDENTE ejecutará, en señal de compensación por daños y 
perjuicios, la totalidad de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión.  
 

Del Cierre Financiero para las Inversiones Obligatorias retribuidas con RPI 
 
9.3. El CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con los recursos financieros o 

los contratos suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento que se 
generen para la ejecución de las Inversiones Obligatorias que sean retribuidas con 
el sistema del RPI, según lo establecido en el Contrato.  
 

9.4. Para efectos de la acreditación a que se refiere el párrafo precedente, el monto a ser 
acreditado por el CONCESIONARIO, será como mínimo el consignado en los EDI de 
Obras respectivo, así como el EDI de Material Rodante, debidamente aprobados. 
 

9.5. Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento correspondiente a 
todas las Inversiones Obligatorias que serán pagadas mediante el sistema de RPI, éste 
deberá presentar en un plazo de doce (12) meses, alternativa o conjuntamente para 
aprobación del CONCEDENTE:(i) copia legalizada notarialmente de los contratos de 
financiamiento, garantías, fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, 
que el CONCESIONARIO haya acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que 
participará(n) en el financiamiento de las Obras; y/o (ii) constancia de haber efectuado 
aportes en efectivo en el Fideicomiso de Administración; y/o (iii) copia legalizada 
notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos y en general 
cualquier texto contractual relevante con Empresas Vinculadas al CONCESIONARIO. Los 
contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener expresamente una disposición 
referida a que en caso el financiamiento quede sin efecto o el CONCESIONARIO incurra en 
alguna causal que active su terminación o resolución, el Acreedor Permitido comunicará 
inmediatamente dicha situación al CONCEDENTE. 
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En caso el CONCESIONARIO no haya cumplido con acreditar el cierre financiero 
de los recursos antes indicados, al vencimiento del plazo establecido en la presente 
Cláusula, el CONCESIONARIO podrá solicitar al CONCEDENTE por única vez una 
ampliación de seis (06) meses, dicha solicitud deberá ser acompañada de un 
sustento económico y/o técnico según corresponda. En caso el CONCESIONARIO 
no acredite el Cierre Financiero al término del plazo ampliatorio, el CONCEDENTE 
podrá invocar la Caducidad de la Concesión por causa del CONCESIONARIO, en 
ese caso el CONCEDENTE ejecutará, en señal de compensación por daños y 
perjuicios, la totalidad de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión. 
  

 Primer párrafo de la Cláusula 9.5 modificado por el numeral 9 de la Cláusula 3.2 
de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con 
fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento 
correspondiente a todas las inversiones Obligatorias que serán pagadas mediante 
el sistema de RPI, éste deberá presentar en un plazo de doce (12) meses, 
alternativa o conjuntamente para aprobación del CONCEDENTE: (i) copia 
legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos 
y en general cualquier texto contractual relevante, que el CONCESIONARIO haya 
acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que participará(n) en el 
financiamiento de las Inversiones Obligatorias, y/o (ii) copia legalizada 
notarialmente de otros contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos y en 
general cualquier texto contractual relevante, que se haya acordado con terceros 
que participará(n) en operaciones de financiamiento, (iii) constancia de haber 
efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de Administración, y/o (iv) copia 
legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos 
y en general cualquier texto contractual relevante con Empresas Vinculadas al 
CONCESIONARIO. Los contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener 
expresamente una disposición referida a que en caso el financiamiento quede sin 
efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna causal que active su terminación 
o resolución, el Acreedor Permitido comunicará inmediatamente dicha situación al 
CONCEDENTE. 
 
Las operaciones de financiamiento descritas en los numerales (ii), (iii) y (iv) no son 
oponibles al Estado por lo tanto queda establecido que el CONCEDENTE no 
asumirá obligaciones o deudas derivadas de dichas operaciones. 

 
Del Cierre Financiero para las Inversiones Obligatorias de la Tercera Etapa  

 
9.6. Una vez que se den las condiciones establecidas en el literal d) de la Cláusula 6.24, el 

CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con los recursos financieros o los contratos 
suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento que se generen para la 
ejecución de las Inversiones Obligatorias de la Tercera Etapa, de acuerdo al plan de 
adquisición de Material Rodante y sus modificatorias. 
 
Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento correspondiente, éste 
deberá presentar, alternativa o conjuntamente para aprobación del CONCEDENTE:  
 
(i) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos y 

en general cualquier texto contractual relevante, que el CONCESIONARIO haya 
acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que participará(n) en el financiamiento 
de las Inversiones Obligatorias a ser retribuidas mediante Cofinanciamiento; o  

(ii) constancia de haber efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de Administración; 
o  
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(iii) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, fideicomisos y 
en general cualquier texto contractual relevante con Empresas Vinculadas al 
CONCESIONARIO. Los contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener 
expresamente una disposición referida a que en caso el financiamiento quede sin 
efecto o el CONCESIONARIO incurra en alguna causal que active su terminación o 
resolución, el Acreedor Permitido comunicará inmediatamente dicha situación al 
CONCEDENTE. 

 
El plazo para acreditar el cierre financiero de la Tercera Etapa será establecido por el 
CONCEDENTE dependiendo de la modalidad de pago de las Inversiones de la Tercera 
Etapa que logren acordar entre las Partes.  

 
 Cláusula 9.6 modificada por el numeral 10 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
9.6. Una vez que se den las condiciones establecidas en el literal d) de la Cláusula 6.24, 

el CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con los recursos financieros o 
los contratos suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento que se 
generen para la ejecución de las Inversiones Obligatorias de la Tercera Etapa, de 
acuerdo al plan de adquisición de Material Rodante y sus modificatorias. 

 
Para acreditar que el CONCESIONARIO cuenta con el financiamiento 
correspondiente, éste deberá presentar, alternativa o conjuntamente para 
aprobación del CONCEDENTE: 
 
(i) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, 

fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que el 
CONCESIONARIO haya acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que 
participará(n) en el financiamiento de las inversiones Obligatorias a ser 
retribuidas mediante Cofinanciamiento, o 

(ii) copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías, 
fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que se haya 
acordado con terceros que participará(n) en operaciones de financiamiento; o 

(iii) constancia de haber efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de 
Administración; o 

(iv) copia legalizada notarial de los contratos de financiamiento, garantías, 
fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante con Empresas 
Vinculadas al CONCESIONARIO. 

 
Los contratos referidos en el Numeral (i) deberán contener expresamente una 
disposición referida a que en caso el financiamiento quede sin efecto o el 
CONCESIONARIO incurra en alguna causal que active su terminación o resolución, 
el Acreedor Permitido comunicará inmediatamente dicha situación al 
CONCEDENTE. 
 
El plazo para acreditar el cierre financiero de la Tercera Etapa será establecido por 
el CONCEDENTE dependiendo de la modalidad de pago de las Inversiones de la 
Tercera Etapa que logren acordar entre las Partes. 
 
Las operaciones de financiamiento descritas en los numerales (ii), (iii) y (iv) no son 
oponibles al Estado por lo tanto queda establecido que el CONCEDENTE no 
asumirá obligaciones o deudas derivadas de dichas operaciones. 
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Estados Financieros 
 
9.7. Dentro de los noventa (90) Días Calendario de iniciado cada Año Calendario, el 

CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al Regulador sus estados 
financieros auditados correspondientes al ejercicio fiscal anterior. Asimismo, dentro 
de los treinta (30) Días Calendario de finalizado cada trimestre de cada Año 
Calendario, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al 
Regulador sus estados financieros de dicho trimestre. 

 
Mecanismos de Desarrollo Limpio 
 
9.8. El CONCESIONARIO, reconoce que los derechos sobre la reducción de emisiones 

de gases de efecto invernadero bajo Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) de 
acuerdo al Protocolo de Kyoto y/o a nuevos acuerdos que se deriven del Proyecto, 
son de propiedad exclusiva del CONCEDENTE.  
 

Equilibrio Económico - Financiero 
 
9.9. Las Partes reconocen que a la Fecha de Suscripción del Contrato, éste se 

encuentra en una situación de equilibrio económico - financiero en términos de 
derechos, responsabilidades y riesgos asignados a las Partes. Las Partes declaran 
su compromiso de mantener a lo largo de todo el período de duración del Contrato 
el equilibrio económico – financiero de éste. 

 
9.10. El presente Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio 

económico - financiero al cual tendrán derecho el CONCESIONARIO y el 
CONCEDENTE en caso que el equilibrio económico - financiero de la Concesión se 
vea significativamente afectado exclusiva y explícitamente debido a cambios en las 
Leyes y Disposiciones Aplicables, en la medida que cualquiera de dichos cambios 
tenga exclusiva relación a aspectos económicos financieros vinculados a la 
variación de ingresos, costos de inversión, operación y mantenimiento de la 
Concesión relacionados con la prestación del Servicio.  
 
En caso que la ruptura del equilibrio económico - financiero de la Concesión se 
produzca durante la ejecución de Obras, el restablecimiento procederá a partir del 
inicio de la Explotación. 
 
El equilibrio será restablecido siempre que las condiciones anteriores hayan tenido 
implicancias en la variación de ingresos o la variación de costos, o ambos a la vez, 
relacionados a la prestación del Servicio. Cualquiera de las Partes que considere que 
el equilibrio económico - financiero del Contrato se ha visto afectado podrá invocar su 
restablecimiento.  
 

9.11. El Regulador establecerá que el equilibrio económico - financiero se ha visto 
afectado cuando, debido a cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables, se 
demuestre la existencia de variaciones en los ingresos, costos o ambos a la vez, 
relacionados a la prestación del Servicio. 
 
El restablecimiento del equilibrio económico financiero se efectuará en base al 
estado de pérdidas y ganancias auditado, donde sean verificables las variaciones 
de ingresos o costos anteriormente referidos. Sin perjuicio de ello, el Regulador 
podrá solicitar la información que sustente las variaciones señaladas. 

 
El Regulador, establecerá la magnitud del desequilibrio en función a la diferencia 
entre:  
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a) Los resultados antes de impuestos resultante del ejercicio, relacionados 

específicamente a la prestación del Servicio y reconocidos por el 
CONCEDENTE y/o el Regulador. 

b) El recalculo de los resultados antes de impuestos del mismo ejercicio, 
relacionado a la prestación del Servicio, aplicando los valores de ingresos o 
costos que correspondan al momento previo a la modificación que ocurran 
como consecuencia de los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables.  

 
Para tal efecto, el Regulador podrá solicitar al CONCESIONARIO la información 
que considere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan sido afectados por 
los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 

9.12. Si el desequilibrio se produce en varios periodos, sin haberse restituido el mismo, 
se encontrará la diferencia acumulada de los resultados siguiendo el mismo 
procedimiento. 

 
Acto seguido se procederá a encontrar el porcentaje del desequilibrio dividiendo la 
diferencia resultante del procedimiento a) y b) descritos en la cláusula 9.11, entre el 
resultado antes de impuestos del último ejercicio o del resultado acumulado, según 
corresponda. Si el resultado supera el diez por ciento (10%), se procederá a 
restablecerlo, otorgando una compensación al CONCESIONARIO o al 
CONCEDENTE, según corresponda, por el desequilibrio calculado.  

 
En ambos casos, dicha compensación será ser adicionada o descontada, 
respectivamente, del RPMO, por el monto que resulte sin incluir intereses. Las 
Partes podrán acordar un mecanismo diferente de compensación.  

 
Si el monto obtenido en el literal b) de la cláusula precedente es igual a cero (0), 
para restablecer el desequilibrio económico financiero sólo se tendrá en cuenta la 
diferencia de monto obtenido en a) menos el monto obtenido en b), sin ser necesario 
recalcular el porcentaje de desequilibrio antes mencionado. 
 

9.13. En el supuesto que el CONCESIONARIO invoque el restablecimiento del equilibrio 
económico - financiero, corresponderá al Regulador determinar en los treinta (30) 
Días siguientes de recibida tal solicitud, la procedencia de la misma, en aplicación de 
lo dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, el Regulador deberá 
establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días, contados desde la fecha de su 
pronunciamiento, el monto a pagar a favor del CONCESIONARIO, aplicando para tal 
efecto, los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e informará del 
resultado al CONCEDENTE para que tome las medidas correspondientes y al 
CONCESIONARIO. El monto que se haya determinado será abonado a éste dentro 
de los seis (06) meses contados a partir del Año de la Concesión siguiente a aquel 
en que se produjo la ruptura del equilibrio económico financiero, sin incluir intereses. 
Por cualquier retraso se reconocerá un interés igual a la Libor más dos por ciento 
(2%) sobre el saldo no pagado luego del periodo máximo de abono señalado. 
 
En el supuesto que el CONCEDENTE invoque el restablecimiento del equilibrio 
económico - financiero, corresponderá al Regulador, determinar en los treinta (30) 
Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo dispuesto en los párrafos 
precedentes. De ser el caso, el Regulador deberá establecer en un plazo no mayor 
a treinta (30) Días, contados desde el momento de emitido su pronunciamiento, el 
monto a pagar a favor del CONCEDENTE, aplicando para tal efecto, los criterios de 
valorización previstos en la presente Cláusula e informará del resultado al 
CONCEDENTE y al CONCESIONARIO para que tome las medidas 
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correspondientes. El monto resultante será abonado por el CONCESIONARIO al 
CONCEDENTE dentro de los seis (06) meses contados a partir del Año de la 
Concesión siguiente a aquel en que se produjo la ruptura del equilibrio económico 
financiero. Por cualquier retraso se reconocerá un interés igual a la Libor más dos 
por ciento (2%) sobre el saldo no pagado luego del periodo máximo de abono 
señalado. 
 
En la misma oportunidad que el CONCEDENTE o el CONCESIONARIO invoquen 
el restablecimiento del equilibrio económico – financiero, se dirigirán al Regulador 
para que emita su opinión técnica de conformidad con sus competencias legalmente 
atribuidas en esta materia.  
 
Cualquier otro mecanismo de restitución del equilibrio económico – financiero será 
acordado por las Partes previa opinión técnica del Regulador, para lo cual se 
tomarán los plazos del procedimiento antes descrito. 
 

9.14. La discrepancia respecto al monto de la compensación por efecto de la ruptura del 
equilibrio económico - financiero, será resuelta de conformidad con los mecanismos 
de solución de controversias regulados en la Sección XVI del presente Contrato, 
rigiendo las demás disposiciones de esta cláusula en lo que fueran pertinentes. 
 
No se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellos cambios 
producidos como consecuencia de disposiciones expedidas por el Regulador que 
fijen infracciones o sanciones, que estuviesen contemplados en el Contrato o que 
resultaran a consecuencia de actos, hechos imputables o resultado del desempeño 
del CONCESIONARIO. 
 

Régimen Tributario de la Concesión 
 
9.15. El CONCESIONARIO estará sujeto a la legislación tributaria nacional, regional y 

municipal que le resulte aplicable, debiendo cumplir con todas las obligaciones de 
naturaleza tributaria que correspondan al ejercicio de su actividad. El 
CONCESIONARIO estará obligado, en los términos que señalen las Leyes y 
Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos, contribuciones y tasas 
que se apliquen entre otros, a los Bienes de la Concesión, sean dichos tributos 
administrados por el gobierno nacional, regional o municipal. 
 

9.16. El CONCESIONARIO podrá suscribir con el Estado, un convenio de estabilidad 
jurídica, el que conforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato ley, con 
arreglo a las disposiciones de los Decretos Legislativos Nº 662 y Nº 757 y el TUO así 
como sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, previo 
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en dichas normas.  
 
Asimismo, el CONCESIONARIO podrá acceder a los beneficios tributarios que le 
corresponda, siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y condiciones 
sustanciales y formales señaladas en las Leyes y Disposiciones Aplicables.  
 

Fideicomiso de Administración  
 
9.17. Con la finalidad de facilitar, garantizar y atender el adecuado cumplimiento de las 

obligaciones correspondientes al pago del PPO, PPMR, RPI, RPMO, entre otros, el 
CONCESIONARIO, constituirá el Fideicomiso de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en el Apéndice 3 del Anexo 5. En tal sentido, el Fideicomiso mantendrá bajo dominio 
fiduciario lo siguiente: 

 

- El importe correspondiente por el cobro de la Tarifa  
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- Los aportes el CONCEDENTE para el pago de las obligaciones  

- Los importes equivalentes al porcentaje que le corresponde al CONCEDENTE 
por los Ingresos Complementarios e Ingresos Opcionales. 

 
El Fideicomiso, además, se encargará de cumplir con los pagos a favor del 
CONCESIONARIO por los siguientes conceptos: 
 
Pagos por inversiones: 
a) El importe correspondiente al PPO  
b) El importe correspondiente a la RPI-Obras 
c) El importe correspondiente al PPMR  
d) El importe correspondiente a la RPI-MR 
 
Pagos por Operación y Mantenimiento: 
a) El importe correspondiente al RPMOA-C 
b) El importe correspondiente al RPMOF-G. 

 
 Cláusula 9.17 modificada por el numeral 11 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
9.17. Con la finalidad de facilitar, garantizar y atender el adecuado cumplimiento de las 

obligaciones correspondientes al pago del PPO, PPMR, RPI, RPMO, entre otros, el 
CONCESIONARIO, constituirá el Fideicomiso de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en los Apéndices 3 y 4 del Anexo 5.  

 
En tal sentido, el Fideicomiso mantendrá bajo dominio fiduciario lo siguiente: 

 
(…) 

 
Tarifas 
 
9.18. Corresponde al CONCESIONARIO, el cobro de las Tarifas al culminar el periodo de 

Puesta en Operación Comercial de la Etapa correspondiente. Los ingresos 
provenientes del cobro de las Tarifas deberán ser depositados en el Fideicomiso, 
de conformidad con lo establecido en el Apéndice 3 del Anexo 5, los que a su vez 
serán utilizados para cubrir los siguientes conceptos en el siguiente orden de 
prelación: 
 

- El RPI  
- El RPMO 
- El RPI o PPO de la Tercera Etapa, de ser el caso 

 
9.19. El CONCEDENTE, ha determinado la Tarifa social a ser cobrada por el 

CONCESIONARIO, a partir de la culminación de la Puesta en Operación Comercial 
de la Etapa que corresponda, la misma que será como sigue: 

 

Etapa Tarifa Adulto 
(US$) 

Tarifa Universitario 
(US$) 

Tarifa  
Escolar (US$) 

Primera Etapa A 0.75 0.38 0.38 

A la incorporación de 
la Primera Etapa B 

0.75 0.38 0.38 

A la incorporación de 
la Segunda Etapa 

1.00 0.50 0.50 
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Las Tarifas serán cobradas a los Usuarios en Nuevos Soles, para lo cual serán 
convertidas en Nuevos Soles utilizando el Tipo de Cambio del 01 de febrero de cada 
Año Calendario a partir del inicio de la Explotación de la Primera Etapa. 
 

9.20. Las Tarifas están referidas a la prestación del Servicio de Metro de la Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett – Av. Gambetta, por lo que no incluyen la prestación de otros servicios 
de transporte. 
 
La reversión del Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta a que se refiere la Cláusula 5.42 
del presente Contrato, no implicará una modificación del importe de las Tarifas que 
se encuentren vigentes a dicha fecha. 
 

9.21. El importe de la Tarifa a ser cobrada por el CONCESIONARIO podrá ser modificada 
posteriormente por el CONCEDENTE, con opinión previa del Regulador, en función 
a factores tales como variaciones en los costos de operación y mantenimiento, 
cambios en las tarifas del sistema de transporte urbano de pasajeros, el costo de vida 
y cambios en la demanda del servicio. Las nuevas Tarifas entrarán en vigencia a los 
treinta (30) Días Calendario de modificadas y comunicadas a través de dos (02) 
diarios de amplia circulación en la provincia de Lima y Callao. 
 

9.22. La Tarifa y sus modificaciones deberán ser puestas en conocimiento de los Usuarios 
a través de la página web del CONCESIONARIO y en todas las boleterías o 
estaciones permanentemente, observando las normas de protección al consumidor 
que resulten aplicables. 
 

9.23. A la Fecha de Cierre, la Tarifa se encuentra exonerada del IGV de acuerdo a lo 
previsto en el numeral 2 del Apéndice II del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por el 
Decreto Supremo N° 055-99-EF. 
 

9.24. De acuerdo a lo establecido en la Cláusula 2.7 del presente Contrato, la prestación 
del Servicio será realizada única y exclusivamente por el CONCESIONARIO, por el 
cual sólo tendrá derecho a cobrar las Tarifas por la prestación del Servicio durante la 
Concesión, sin que corresponda efectuar pago por cargo de acceso ni el ingreso de 
operadores que presten el Servicio que es objeto de la presente Concesión. 
 

9.25. El CONCEDENTE realizará las coordinaciones y suscribirá los acuerdos necesarios 
para lograr la integración de pago de las Tarifas de la Concesión, con otros medios 
de transporte y de pago de los sistemas de transporte de Lima y Callao, de manera 
que el sistema opere adecuadamente para los Usuarios.  
 
Una vez realizadas las gestiones antes descritas por el CONCEDENTE, éste instruirá 
al CONCESIONARIO a realizar las medidas necesarias para lograr la integración 
antes indicada. Para lograr dicha integración, el CONCEDENTE proporcionará los 
recursos necesarios al CONCESIONARIO, en montos y plazos acordados por las 
Partes.   
 

Otros Ingresos 
 
9.26. Constituirán ingresos adicionales del CONCESIONARIO todos aquellos que éste 

perciba como consecuencia de la explotación de Servicios Complementarios y/o 
Servicios Opcionales. El porcentaje correspondiente a favor del CONCEDENTE por los 
Ingresos Complementarios e Ingresos Opcionales, serán depositados en la Cuenta de 
Recaudación del Fideicomiso por concepto de retribución para el CONCEDENTE que 
servirá para cubrir los compromisos del RPMO, de ser el caso.  
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Retribución al CONCEDENTE 
 
9.27. En caso existan excedentes en la Cuenta de Recaudación, luego de cumplir con las 

obligaciones indicadas en la Cláusula 9.18, el CONCESIONARIO deberá pagar la 
Retribución a favor del CONCEDENTE, para lo cual el Fiduciario deberá transferir el 
importe equivalente a la Retribución en los plazos a la cuenta de Contingencias del 
Fideicomiso de Administración. 

SECCIÓN X: RÉGIMEN FINANCIERO 
 
De la Información de la Propuesta Técnica del CONCESIONARIO 
 
10.1. El CONCESIONARIO ha presentado como parte del Sobre N° 3 durante la etapa 

de Concurso, los siguientes conceptos: 
 

a) Presupuesto de Inversión 
b) Presupuesto de Obra 
c) Presupuesto de Material Rodante 
d) Presupuesto Total de Hitos de Obra  
e) Presupuesto Total de Hitos de Provisión  
f) Valorización de Avance 

 
De los Hitos  
 
10.2. El CONCESIONARIO ha establecido los Hitos en su Propuesta Técnica, los cuales 

serán reconocidos al CONCESIONARIO por el mecanismo de PPO, PPMR, y de RPI 
de acuerdo al procedimiento indicado en el Apéndice 1 del Anexo 5. 
 

10.3. La suma de los Hitos del Sistema de PPO y PPMR, y la suma de los Hitos del 
Sistema de RPI debe ser igual al Presupuesto Total de Hitos y este a su vez deberá 
ser igual al Presupuesto de Inversión.  
 

Cofinanciamiento  
 
10.4. El CONCEDENTE se compromete a otorgar un Cofinanciamiento ascendente a 

Tres mil seiscientos noventa y cinco millones noventa y cuatro mil ochocientos 
setenta y nueve y 32/100 Dólares (US$ 3 695 094 879.32), el cual corresponde a la 
Propuesta Económica presentada por el CONCESIONARIO, que servirá para cubrir 
parte de las Obras, a través del sistema del PPO, y parte de la provisión de Material 
Rodante, a través del sistema de PPMR; a ser ejecutadas por el CONCESIONARIO 
durante la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias.  
 

10.5. El Cofinanciamiento estará disponible en la cuenta del Fideicomiso, de acuerdo a 
los plazos descritos en el presente Contrato. El CONCEDENTE presentará al MEF 
el cronograma de desembolsos del Cofinanciamiento con la debida oportunidad.    
 

Pago Por Obras (PPO) 
 
10.6. Durante la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, las Obras a ser ejecutadas 

con fondos de Cofinanciamiento serán reconocidas y pagadas al CONCESIONARIO 
por el CONCEDENTE mediante el sistema del PPO en cada Avance de Obra, 
conforme al procedimiento previsto en el Apéndice 1 del Anexo 5. 

 
10.7. El CONCESIONARIO deberá cumplir con la programación trimestral de cada 

Avance de Obra conforme a lo indicado en su Propuesta Técnica. En su Sobre N° 
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3 ha señalado las partidas presupuestales que contienen y los importes 
correspondientes de dichos Avances de Obra. 
 

10.8. El procedimiento para el reconocimiento de cada Hito de Obra se detalla en el 
Apéndice 1 del Anexo 5 del presente Contrato. 

 
Pago por Material Rodante (PPMR) 
 
10.9. Durante la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, la provisión del Material 

Rodante será retribuido al CONCESIONARIO por el CONCEDENTE, con fondos 
del Cofinanciamiento mediante el sistema del PPMR en cada Avance de Provisión, 
conforme al procedimiento previsto en el Apéndice 1 de Anexo 5 del presente 
Contrato. 
 

10.10. Para dar inicio al proceso de adquisición del Material Rodante, el Regulador 
verificará que las órdenes de compra son concordantes con lo aprobado por el 
CONCEDENTE en el EDI de Material Rodante. 
 

Del Sistema de Retribución por Inversiones (RPI) 
 
10.11. Durante la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, las Obras y provisión de 

Material Rodante de la Primera y de la Segunda Etapa que no sean cubiertas con 
fondos de Cofinanciamiento serán financiadas por el CONCESIONARIO y 
reconocidas por el CONCEDENTE mediante el sistema del RPI. 
 
El monto de las Inversiones Obligatorias a ser financiadas por el CONCESIONARIO 
asciende a Mil doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos  mil y 00/100 
Dólares (US$ 1 248 600 000.00) sin incluir IGV. 
 

10.12. El CONCESIONARIO adquiere el derecho a recibir el RPI anual como consecuencia 
de la obtención de los CAO según lo establecido en el Apéndice 1 del Anexo 5 del 
presente Contrato, por lo que el importe del RPI asciende a ciento noventa y cuatro 
millones setecientos mil y 00/100 Dólares  (US$ 194 700 000.00) anuales. 
 

10.13. El pago de la parte proporcional al RPI por los CAO o CAO-MR emitidos (RPI-CAO) será 
efectuado de manera trimestral vencida durante quince (15) años, contados a partir del inicio 
de la Explotación de la Segunda Etapa. En caso que la fecha para el inicio de la Explotación 
de la Segunda Etapa se postergue más de tres (03) meses a la prevista en el Contrato, el 
pago del RPI se realizará a partir del mes sesenta y cinco (65), contados desde la Fecha de 
Cierre  

 
 Cláusula 10.13 modificada por el numeral 12 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
10.13. El pago de la parte proporcional al RPI por los CAO, CAO-AL o CAO-MR emitidos 

(RPI-CAO) será efectuado de manera trimestral vencida durante quince (15) años, 
contados a partir del inicio de la Explotación de la Segunda Etapa. En caso que la 
fecha para el inicio de la Explotación de la Segunda Etapa se postergue más de 
tres (03) meses a la prevista en el Contrato, el pago del RPI se realizará a partir del 
mes sesenta y cinco (65), contados desde la Fecha de Cierre. 
 
Tratándose de CAO, CAO-MR o CAO-AL emitidos por cualquier motivo, con 
posterioridad al mes sesenta y cinco (65) contado desde la Fecha de Cierre, los 
pagos se efectuarán a partir del trimestre siguiente durante quince (15) años 
contados a partir de dicha emisión. 
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10.14. El pago del RPI trimestral, será efectuado a través del Fideicomiso de 
Administración, con los recursos obtenidos de la recaudación de la Tarifa. Los 
ingresos obtenidos por el cobro de la Tarifa serán depositados en la Cuenta de 
Recaudación, para luego ser transferidos por el Fiduciario a la Cuenta de RPI. 

 
10.15. En caso los recursos disponibles en la Cuenta de RPI y en la Cuenta de Reserva 

del Fideicomiso no sean suficientes para cumplir con las obligaciones derivadas del 
reconocimiento del RPI, corresponderá al CONCEDENTE efectuar todas las 
acciones pertinentes a fin que se cumpla con la transferencia efectiva al Fideicomiso 
de los recursos necesarios para atender el pago correspondiente a las cuotas del 
RPI, para lo cual deberá registran en sus partidas presupuestales, el importe 
necesario para honrar el pago del RPI, en el siguiente año fiscal.  
 

10.16. El procedimiento para el reconocimiento de la RPI se detalla en el Apéndice 1 y 
Apéndice 4 del Anexo 5 del presente Contrato.  
 

Ajustes por Evento Geológico 

 
10.17. Una vez aprobada la solicitud de reconocimiento de Evento Geológico, la aprobación deberá 

ser presentada para la Liquidación del siguiente Hito de Obra a la ocurrencia del Evento 
Geológico. Por cada Hito de Obra sólo se permitirá la liquidación de una solicitud de Evento 
Geológico. En consecuencia, el Evento Geológico se pagará mediante el mecanismo de 
PPO o RPI, según corresponda. Cuando corresponda el pago mediante el mecanismo de 
PPO, dicho pago deberá ser programado en el presupuesto del CONCEDENTE del 
siguiente año fiscal de reconocida la ocurrencia, y deberá ser pagado durante los primeros 
cinco (05) Días Calendario de iniciado dicho año. 

 
 Cláusula 10.17 modificada por el numeral 13 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Ajustes por Evento Geológico 

 
10.17. Una vez aprobada la solicitud de reconocimiento de Evento Geológico, la 

aprobación deberá ser presentada para la Liquidación del siguiente Hito de Obra a 
la ocurrencia del Evento Geológico. Por cada Hito de Obra sólo se permitirá la 
liquidación de una solicitud de Evento Geológico. En consecuencia, el Evento 
Geológico se pagará mediante el mecanismo de PPO o RPI, según corresponda. 
Cuando corresponda el pago mediante el mecanismo de PPO, dicho pago deberá 
ser programado en el presupuesto del CONCEDENTE del siguiente año fiscal de 
reconocida la ocurrencia, y deberá ser pagado con cargo a la Cuenta de 
Contingencias del Fideicomiso, durante los primeros cinco (05) Días Calendario de 
iniciado dicho año. 
 

Retribución Por Operación y Mantenimiento (RPMO) 
 
10.18. El CONCESIONARIO se hará cargo de la Operación, reposición y el Mantenimiento 

de los Bienes de la Concesión, durante el periodo de Explotación de la misma. El 
CONCESIONARIO tendrá derecho a una Retribución por Operación y 
Mantenimiento (RPMO) que a su vez se compone de una Retribución por Operación 
y Mantenimiento correspondiente a la Línea 2 (RPMOA-C) y una Retribución por 
Operación y Mantenimiento correspondiente al Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta 
(RPMOF-G).  
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10.19. Este pago, estará a cargo del CONCEDENTE, se efectuará de forma bimestral a 
través del Fideicomiso, desde el Inicio de la Explotación de cada Etapa y hasta la 
culminación de la misma. 
 

10.20. Al final de cada bimestre de la Concesión, luego de iniciada la Explotación de cada 
Etapa, se calculará por separado el valor del RPMO correspondiente a la Línea 2: 
Ate – Callao (RPMOA-C) y al Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta (RPMOF-G), y se 
pagarán conforme al procedimiento descrito en el Apéndice 5 del Anexo 5.  
 

10.21. Los componentes del RPMO son los siguientes: 
 
a) Costos de Operación y Mantenimiento Fijos. 
b) Costo Variable de Energía Eléctrica. 
c) Costo Variable de Mantenimiento del Material Rodante. 
d) Costo Variable de Revisiones Generales del Material Rodante. 
e) Gastos Generales, Imprevistos y Utilidad del Concesionario. 

 
10.22. En caso el CONCEDENTE decida revertir los bienes correspondientes al Ramal Av. 

Faucett – Av. Gambetta, se dejará sin efecto el pago por RPMOF-G que corresponde 
a dicho Ramal. El procedimiento para efectuar la mencionada reversión se describe 
en el Apéndice 5 del Anexo 5 del presente Contrato. 

 
SECCIÓN XI: GARANTÍAS 
 
11.1. El CONCEDENTE garantiza al CONCESIONARIO que prestará el apoyo que fuere 

necesario para asegurar la debida protección de la Concesión, con el fin de 
garantizar la prestación ininterrumpida de los Servicios sin perjuicio de la 
responsabilidad del CONCESIONARIO respecto de los mismos.  
 

11.2. Las Partes reconocen que en ningún caso, la referida garantía constituirá una 
garantía financiera. 
 

Garantías a favor del CONCEDENTE 
 
11.3. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 
11.3.1. El CONCESIONARIO deberá mantener durante toda la vigencia del Plazo 

de la Concesión, y hasta dos (02) años adicionales, una Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de acuerdo a lo previsto en esta Cláusula. 

 
11.3.2. El CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, en la 

Fecha de Cierre, una carta fianza irrevocable, incondicional, solidaria, de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, bajo los 
términos y condiciones señalados en el Apéndice 1 del Anexo 4 del 
Contrato, de acuerdo a la Cláusula 11.3.3. El Regulador se encuentra 
facultado a ejecutar dicha garantía, por los supuestos establecidos en el 
presente Contrato. En caso ejecute total o parcialmente la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato, el Regulador deberá abonar el monto entregado 
por la entidad bancaria y/o financiera al CONCEDENTE.  
 

11.3.3. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida a favor del 
CONCEDENTE por una Empresa Bancaria o por un Banco Extranjero de 
Primera Categoría, debidamente confirmada por una Empresa Bancaria del 
sistema financiero nacional, por el importe y los plazos correspondientes: 
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- Doscientos ochenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 280 000 
000.00), desde la Fecha de Cierre, hasta el inicio de la Fase de 
Ejecución de Inversiones Obligatorias. 

 
- El importe equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del 

RPMO, el mismo que no deberá ser menor a setenta y 00/100 millones 
de Dólares (US$ 70 000 000.00), desde el inicio de la Fase de 
Ejecución de Inversiones Obligatorias hasta dos (02) años posteriores 
al Plazo de Concesión. 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá estar vigente por 
dos (02) años posteriores al Plazo de la Concesión. 

 
11.3.4. Objeto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de Concesión 

 
Este instrumento garantiza, durante su vigencia, el correcto y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que este Contrato 
establece a cargo del CONCESIONARIO, incluyendo aquellas obligaciones 
referidas a la elaboración de los EDI de Obras y de Material Rodante, 
operación, mantenimiento de la Concesión, así como las penalidades 
establecidas, los Errores de Diseño de las Obras y del Material Rodante que 
se evidencien durante el Plazo de Concesión y la Provisión de Material 
Rodante, esta última, hasta el inicio del tercer Año de la Concesión. 
Asimismo, esta garantía cubrirá las obligaciones referidas a las Inversiones 
Obligatorias de la Tercera Etapa. El monto de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato no constituye un límite a las penalidades o 
indemnizaciones que puedan corresponder por los incumplimientos. 
 
Esta garantía no cubre las obligaciones contractuales que se encuentren 
respaldadas por la garantía de Fiel Cumplimiento de Obras o por la 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, una vez 
que éstas hayan sido entregadas. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato podrá ser ejecutada en forma 
parcial, en caso que las penalidades devengadas de acuerdo al presente 
Contrato no sean pagadas en forma directa y oportuna por el 
CONCESIONARIO; o, que el monto que le corresponda al CONCEDENTE por 
cualquier incumplimiento del Contrato sea menor al monto total de la garantía. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato también podrá ser ejecutada 
para efectos de subsanar incumplimientos en que incurra el 
CONCESIONARIO en contratos de arrendamientos financieros o similares 
de bienes necesarios para una Explotación normal y adecuada del Servicio. 
A solicitud del CONCEDENTE se podrá ejecutar el monto que sea 
necesario para subsanar el incumplimiento del CONCESIONARIO y evitar 
la resolución de estos contratos u otros que permitan la Explotación de 
dichos bienes. 

 
La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento  de Contrato procederá 
siempre que el CONCESIONARIO no hubiese pagado las penalidades o 
subsanado los incumplimientos dentro de los plazos otorgados para tal fin. 
 

11.3.5. Restitución del monto garantizado 
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En caso de ejecución parcial o total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, el CONCESIONARIO está obligado a restituirla al monto original 
y en las mismas condiciones establecidas en la Cláusula 11.3.3, lo que 
deberá efectuar dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Contrato, sea parcial o total. En caso venciera dicho plazo sin que el 
CONCESIONARIO cumpla con restituir el monto total, el CONCEDENTE 
podrá ejercer su derecho de resolución del Contrato previsto en la Cláusula 
15.4. 

 
11.3.6. Renovación 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá renovarse 
anualmente de manera tal que se mantenga vigente hasta dos (02) años 
posteriores al vencimiento del Plazo de la Concesión. Si se prorroga el 
Plazo de la Concesión, la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
deberá renovarse anualmente de manera tal que se mantenga vigente 
hasta dos (02) años posteriores al período de la prórroga. 
Si la fianza no es renovada por el CONCESIONARIO a más tardar treinta 
(30) Días Calendario antes de su vencimiento, el Regulador procederá a la 
ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Literal m) de la Cláusula 15.4, el monto de la 
garantía será retenido por el CONCEDENTE como garantía hasta que el 
CONCESIONARIO cumpla con renovar la fianza. Al cumplimiento de la 
renovación de la fianza, el CONCEDENTE devolverá al CONCESIONARIO 
el monto de la garantía, sin intereses, y luego de deducidos los gastos en 
que haya incurrido, de ser el caso. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicables las 
penalidades previstas en el Anexo 10. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida, en los 
términos contenidos en las Bases y en la presente Cláusula, conforme al 
Apéndice 1 del Anexo 4.  
 

11.4. Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras 
 

11.4.1. El CONCESIONARIO deberá presentar a más tardar a los diez (10) Días 
del inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias y mantenerse 
vigente hasta seis (06) meses adicionales a la aceptación y culminación de 
la totalidad de las Obras, una Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras, de 
acuerdo a lo previsto en esta Cláusula y al EDI de Obras. 

 
11.4.2. El CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, a los 

diez (10) Días del inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones 
Obligatorias, una carta fianza irrevocable, incondicional, solidaria, de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, bajo los 
términos y condiciones señalados en el Apéndice 2 del Anexo 4 del 
Contrato, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.4.3. El Regulador 
se encuentra facultado a ejecutar dicha garantía, por los supuestos 
establecidos en el presente Contrato. En caso ejecute total o parcialmente 
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras, el Regulador deberá abonar el 
monto entregado por la entidad bancaria y/o financiera al CONCEDENTE.  

 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  116  

11.4.3. La Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras deberá ser emitida a favor del 
CONCEDENTE por una Empresa Bancaria o por un Banco Extranjero de 
Primera Categoría, debidamente confirmada por una Empresa Bancaria del 
sistema financiero nacional, conforme a lo siguiente: 

- Cuatrocientos setenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 470 000 
000.00) a partir del inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones 
Obligatorias y hasta finalizado el segundo Año de la Concesión. 

- Cuatrocientos veinte y 00/100 millones de Dólares (US$ 420 000 
000.00) para el tercer Año de la Concesión. 

- Trescientos y 00/100 millones de Dólares (US$ 300 000 000.00) para 
el cuarto Año de la Concesión. 

- Ciento setenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 170 000 000.00) a 
partir del quinto Año de la Concesión y hasta seis (06) meses 
adicionales a la aceptación y culminación de la totalidad de las Obras 
a favor del Concedente. 

 
11.4.4. Objeto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras 

 
Este instrumento garantiza, durante su vigencia, la correcta ejecución de 
las Obras y de la Provisión Equipamiento de Sistema, de acuerdo al EDI de 
Obras aprobado, incluyendo el pago de las penalidades referidas a la 
ejecución de Obras. El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras 
no constituye un límite a las penalidades o indemnizaciones que puedan 
corresponder por los incumplimientos. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras podrá ser ejecutada en forma 
parcial, en caso que las penalidades devengadas de acuerdo al presente 
Contrato, producto de obligaciones derivadas de la ejecución de la Obras, 
no sean pagadas en forma directa y oportuna por el CONCESIONARIO; o, 
que el monto que le corresponda al CONCEDENTE por cualquier 
incumplimiento de Obras sea menor al monto total de la garantía. 
 
La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras procederá 
siempre que el CONCESIONARIO no hubiese pagado las penalidades o 
subsanado los incumplimientos, referidos a obligaciones derivadas de la 
ejecución de Obras, dentro de los plazos otorgados para tal fin. 
 

11.4.5. Restitución del monto garantizado 
 

En caso de ejecución parcial o total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Obras, el CONCESIONARIO está obligado a restituirla al monto original y 
en las mismas condiciones establecidas en la Cláusula 11.4.3, lo que 
deberá efectuar dentro de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Obras, sea parcial o total. En caso venciera dicho plazo sin que el 
CONCESIONARIO cumpla con restituir el monto total, el CONCEDENTE 
podrá ejercer su derecho de resolución del Contrato previsto en la Cláusula 
15.4. 

 
11.4.6. Renovación 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras deberá renovarse anualmente 
de manera tal que se mantenga vigente hasta seis (06) meses posteriores 
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a la culminación de la totalidad de las Obras. Si se prorroga la etapa de 
ejecución de las Obras, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras deberá 
renovarse anualmente de manera tal que se mantenga vigente hasta seis 
(06) meses posteriores al período de la prórroga. 
 
Si la fianza no es renovada por el CONCESIONARIO a más tardar treinta 
(30) Días Calendario antes de su vencimiento, el Regulador procederá a la 
ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Literal m) de la Cláusula 15.4, el monto de la garantía 
será retenido por el CONCEDENTE como garantía hasta que el 
CONCESIONARIO cumpla con renovar la fianza. Al cumplimiento de la 
renovación de la fianza, el CONCEDENTE devolverá al CONCESIONARIO 
el monto de la garantía, sin intereses, y luego de deducidos los gastos en 
que haya incurrido, de ser el caso. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicables las 
penalidades previstas en el Anexo10 del presente Contrato. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras deberá ser emitida, en los 
términos contenidos en las Bases y en la presente Cláusula.  

 
11.5. Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante 
 

11.5.1. El CONCESIONARIO deberá presentar a partir del inicio del tercer Año de 
la Concesión y mantenerse vigente hasta seis (06) meses adicionales a la 
aceptación y culminación de la totalidad de la Provisión de Material Rodante 
de la Segunda Etapa, una Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de 
Material Rodante, de acuerdo a lo previsto en esta Cláusula. 
 

11.5.2. El CONCESIONARIO está obligado a entregar al CONCEDENTE, a partir 
del inicio del tercer Año de la Concesión, una carta fianza irrevocable, 
incondicional, solidaria, de realización automática, sin beneficio de 
excusión, ni división, bajo los términos y condiciones señalados en el 
Apéndice 3 del Anexo 4 del Contrato, de acuerdo a lo establecido en la 
Cláusula 11.5.3. El Regulador se encuentra facultado a ejecutar dicha 
garantía, por los supuestos establecidos en el presente Contrato. En caso 
ejecute total o parcialmente la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión 
de Material Rodante, el Regulador deberá abonar el monto entregado por 
la entidad bancaria y/o financiera al CONCEDENTE.  

 
11.5.3. La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante deberá 

ser emitida a favor del CONCEDENTE por una Empresa Bancaria o por un 
Banco Extranjero de Primera Categoría, debidamente confirmada por una 
Empresa Bancaria del sistema financiero nacional, por un importe 
equivalente a cincuenta y 00/100 millones de Dólares (US$ 50 000 000.00)y 
deberá estar vigente a partir del inicio del tercer Año de la Concesión y 
hasta seis (06) meses adicionales a la aceptación de la Provisión de 
Material Rodante de la Segunda Etapa.  
 

11.5.4. Objeto de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material 
Rodante. 

 
Este instrumento garantiza, durante su vigencia, la correcta provisión de 
Material Rodante, de acuerdo al EDI de Material Rodante, así como su 
reparación en caso de ser necesario, incluyendo el pago de las penalidades 
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referidas a la provisión de Material Rodante. El monto de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Provisión de Material Rodante no constituye un límite a 
las penalidades o indemnizaciones que puedan corresponder por los 
incumplimientos. 
 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante podrá 
ser ejecutada en forma parcial, en caso que las penalidades devengadas 
de acuerdo al presente Contrato, producto de obligaciones derivadas de la 
provisión de Material Rodante, no sean pagadas en forma directa y 
oportuna por el CONCESIONARIO; o, que el monto que le corresponda al 
CONCEDENTE por cualquier incumplimiento de Provisión de Material 
Rodante sea menor al monto total de la garantía. 

 
La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material 
Rodante procederá siempre que el CONCESIONARIO no hubiese pagado 
las penalidades o subsanado los incumplimientos, referidos a obligaciones 
derivadas de la Provisión de Material Rodante, dentro de los plazos 
otorgados para tal fin. 
 

11.5.5. Restitución del monto garantizado 
 

En caso de ejecución parcial o total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Provisión de Material Rodante, el CONCESIONARIO está obligado a 
restituirla al monto original y en las mismas condiciones establecidas en la 
Cláusula 11.5.3, lo que deberá efectuar dentro de los treinta (30) Días 
Calendario siguientes a la fecha en que se realizó la ejecución de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, sea 
parcial o total. En caso venciera dicho plazo sin que el CONCESIONARIO 
cumpla con restituir el monto total, el CONCEDENTE podrá ejercer su 
derecho de resolución del Contrato previsto en la Cláusula 15.4. 

 
11.5.6. Renovación 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante deberá 
renovarse anualmente de manera tal que se mantenga vigente hasta seis 
(06) meses posteriores a la culminación  y aceptación de la Provisión de 
Material Rodante, de manera total. Si se prorroga el plazo de entrega del 
Material Rodante, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material 
Rodante deberá renovarse anualmente de manera tal que se mantenga 
vigente hasta seis (06) meses posteriores al período de la prórroga. 
 
Si la fianza no es renovada por el CONCESIONARIO a más tardar treinta 
(30) Días Calendario antes de su vencimiento, el Regulador procederá a la 
ejecución total de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material 
Rodante. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Literal m) de la Cláusula 15.4, 
el monto de la garantía será retenido por el CONCEDENTE como garantía 
hasta que el CONCESIONARIO cumpla con renovar la fianza. Al 
cumplimiento de la renovación de la fianza, el CONCEDENTE devolverá al 
CONCESIONARIO el monto de la garantía, sin intereses, y luego de 
deducidos los gastos en que haya incurrido, de ser el caso. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicables las 
penalidades previstas en el Anexo 10 
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La Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante deberá 
ser emitida, en los términos contenidos en las Bases y en la presente 
Cláusula.  
 

Garantías a favor de los Acreedores Permitidos 
 
11.6. Con el propósito de obtener financiamiento para cumplir con la ejecución de las 

Inversiones Obligatorias y la prestación del Servicio en los términos exigidos bajo 
el Contrato, el CONCESIONARIO, siempre que las Leyes y Disposiciones 
Aplicables lo permitan y siguiendo el procedimiento que las mismas establezcan, 
podrá, previa autorización del CONCEDENTE y con opinión técnica del Regulador, 
otorgar garantías a favor de los Acreedores Permitidos, para garantizar el 
Endeudamiento Garantizado Permitido, sobre lo siguiente:  

 
a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 

N° 26885. 
b) Los Ingresos del CONCESIONARIO y luego de deducido el Aporte por 

Regulación a la que se refiere el inciso a) del artículo 14 de la Ley N° 26917 y 
de cualquier otro tributo comprometido para entidades estatales. 

c) Las acciones o participaciones del CONCESIONARIO. 
 
El CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías o 
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obligaciones en cumplimiento de lo 
establecido en el presente Contrato.  
 
El CONCEDENTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos ni otra 
persona que actúe en representación de ellos serán responsables del cumplimiento 
del Contrato por parte del CONCESIONARIO hasta que, en su caso, los Acreedores 
Permitidos ejerzan los derechos mencionados en la Cláusula 11.6.3 respecto de la 
ejecución de la hipoteca, en cuyo caso quien resulte titular de la misma como 
consecuencia de su ejecución, asumirá en su condición de nuevo concesionario, las 
obligaciones y derechos del presente Contrato.  
 
El CONCEDENTE y el CONCESIONARIO garantizan que los derechos que se 
estipulan a favor de los Acreedores Permitidos en el presente Contrato son 
irrenunciables, irrevocables e inmutables, salvo que medie el consentimiento previo 
y expreso de tales Acreedores Permitidos; entendiéndose que con la sola 
comunicación de los Acreedores Permitidos, dirigida al CONCEDENTE y al 
CONCESIONARIO haciéndole conocer que harán uso de tales derechos, se tendrá 
por cumplida la aceptación del respectivo Acreedor Permitido a la que se refiere el 
Artículo 1458 del Código Civil. 
 
Para efecto de la autorización de constitución de las garantías a que se refiere la 
presente Cláusula, el CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al 
Regulador copia de los proyectos de contrato y demás documentos relacionados 
con la operación, así como una declaración del posible Acreedor Permitido que 
contenga los requisitos contenidos en el Anexo 11. 
 
Los derechos de cobro correspondientes a los RPI-CAO son libremente transferibles, de 
manera que éstos podrán ser cedidos y/o transferidos a favor de el (los) Acreedor(es) 
Permitido(s), sujeto a la evaluación del CONCEDENTE respecto de los términos principales 
de los contratos de financiamiento, conforme a lo previsto en la Cláusula 9.5 del Contrato. 

 
 Último párrafo de la Cláusula 11.6 modificado por el numeral 14 de la Cláusula 

3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita 
con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 
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Los derechos de cobro correspondientes a los RPI-CAO son libremente 
transferibles. 
 
11.6.1. Autorización de Endeudamiento Garantizado Permitido 
 

Los términos financieros principales del Endeudamiento Garantizado 
Permitido, incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés, 
disposiciones sobre amortización, gastos de emisión, comisiones, 
penalidades por pago anticipado, seguros, impuestos, garantías, entre otros, 
requerirán la aprobación del CONCEDENTE, previa opinión técnica del 
Regulador.  
 
La opinión del Regulador consistirá en  evaluar que  los términos financieros 
principales del Endeudamiento Garantizado Permitido no contravengan lo 
establecido en el Contrato de Concesión, conforme a lo establecido en la 
Ley N°26917 y su respectivo Reglamento. 
 
Por su parte, el CONCEDENTE sólo podrá negar la solicitud de autorización 
del Endeudamiento Garantizado Permitido basándose en el perjuicio 
económico que dichos términos podrían ocasionarle. 
 
EL CONCESIONARIO acepta y reconoce que cualquiera de tales garantías 
no lo relevará de sus obligaciones contractuales. 
 
El CONCESIONARIO deberá presentar por escrito la solicitud de aprobación 
simultáneamente al CONCEDENTE y al Regulador, acompañando la 
información vinculada al Endeudamiento Garantizado Permitido, así como la 
información indicada en el primer párrafo de la presente Cláusula. 
 
El CONCEDENTE deberá emitir su pronunciamiento en un plazo máximo de 
veinte (20) Días, respectivamente, contados desde el día siguiente de la fecha 
de vencimiento del plazo para la emisión de la opinión técnica del Regulador, 
aun cuando este último no se haya pronunciado. El Regulador contará con 
veinte (20) Días contados desde la fecha de recepción de la solicitud del 
CONCESIONARIO para emitir su opinión técnica.  
 
Para los efectos de la evaluación, el Regulador podrá solicitar información 
adicional, dentro de los quince (15) Días Calendario de recibida la solicitud 
presentada por el CONCESIONARIO. En tal caso, el plazo máximo de veinte 
(20) Días para la emisión de la opinión técnica del Regulador se suspende y 
se reanuda a partir de la fecha de presentación de la información adicional 
solicitada, siempre que haya sido presentada de manera completa y sin 
deficiencias. Dicha información deberá ser remitida simultáneamente al 
Regulador y al CONCEDENTE. 
 
Por su parte, el CONCEDENTE podrá solicitar, información adicional dentro de 
los quince (15) Días Calendario de recibida la opinión técnica del Regulador. En 
tal caso, el plazo máximo previsto para que dicha entidad emita su 
pronunciamiento, se suspende y se reanudará desde la fecha de presentación 
de la información adicional solicitada, siempre que haya sido presentada de 
manera completa y sin deficiencias.   
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En caso venciera el plazo mencionado en los párrafos anteriores sin que el 
CONCEDENTE se pronuncie, se entenderá que el Endeudamiento 
Garantizado Permitido ha sido aprobado. 
 
El Anexo 11 del presente Contrato contiene los términos de la comunicación que el 
CONCEDENTE conviene irrevocablemente en otorgar a favor de los Acreedores 
Permitidos, consintiendo en la creación del paquete de garantías así como en su 
ejecución cuando así lo requieran los Acreedores Permitidos. 

 
El CONCEDENTE podrá exigir que en los contratos que el 
CONCESIONARIO celebre con Acreedores Permitidos para el 
financiamiento de las Inversiones Obligatorias se establezca el derecho del 
CONCEDENTE a asumir la posición contractual del CONCESIONARIO en 
caso de Caducidad de la Concesión. Para tal exigencia, el CONCEDENTE 
contará con un plazo perentorio de diez (10) Días, contados desde la fecha 
de presentación de la solicitud de aprobación presentada por el 
CONCESIONARIO y mencionada en el quinto párrafo de esta Cláusula, para 
ejercer tal derecho. 
 
Cualquier modificación que el CONCESIONARIO estime necesario realizar 
a los términos financieros del Endeudamiento Garantizado Permitido 
contraído, deberá contar con la aprobación previa del CONCEDENTE y la 
opinión técnica del Regulador, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la presente Cláusula. 
  

 Décimo párrafo de la Cláusula 11.6.1 modificado por el numeral 15 de la Cláusula 
3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita 
con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
Una vez aprobado, el CONCEDENTE enviará una comunicación al 
CONCESIONARIO, por la que consiente la creación del paquete de 
garantías así como su ejecución cuando así lo requieran los Acreedores 
Permitidos. 
 

11.6.2. Hipoteca del derecho de la Concesión  
 
El CONCESIONARIO tiene derecho a otorgar en hipoteca su derecho de 
Concesión de acuerdo a lo establecido en el Ley Nº 26885, Ley de Incentivos 
a las Concesiones de Obras de Infraestructura y de Servicios Públicos y 
Leyes y Disposiciones Aplicables, en garantía del Endeudamiento 
Garantizado Permitido. La solicitud de autorización y la constitución de la 
garantía y su respectiva ejecución extrajudicial se regirán por las siguientes 
reglas: 
 
(i) Autorización de constitución de Hipoteca 

El CONCESIONARIO podrá constituir hipoteca sobre su derecho de 
Concesión siempre que cuente con la previa autorización otorgada por el 
CONCEDENTE y opinión técnica del Regulador, según la Cláusula 11.6.1. 
 
Para la modificación de la hipoteca sobre la Concesión en caso sea necesario, 
se seguirá el mismo procedimiento previsto en la Cláusula 11.6.1.  

(ii) Ejecución Extrajudicial de la Hipoteca 
La ejecución de la hipoteca se hará siguiendo similares principios y 
mecanismos que los establecidos para la ejecución de la garantía 
mobiliaria prevista en la Cláusula 11.6.3, procedimiento de ejecución que 
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será establecido en el correspondiente contrato de hipoteca respetando 
lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 26885.  
 

11.6.3. Procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre acciones o 
participaciones correspondiente a la Participación Mínima 
 
El procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre las acciones o 
participaciones correspondientes a la Participación Mínima, bajo la dirección 
del (los) Acreedor(es) Permitido(s) y con la participación del CONCEDENTE, 
se regirá obligatoriamente por las siguientes reglas: 
 

 La decisión del (los) Acreedor(es) Permitido(s) consistente en ejercer su 
derecho a ejecutar la garantía mobiliaria de las acciones o participaciones 
constituida a su favor, deberá ser comunicada por escrito al 
CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al Regulador.  

 

 A partir de dicho momento, (a) el CONCEDENTE estará impedido de 
declarar la Caducidad de la Concesión y estará obligado a iniciar 
inmediatamente las coordinaciones del caso con el (los) Acreedor(es) 
Permitido(s), con el objeto de designar a la persona jurídica que, 
conforme a los mismos términos previstos en el Contrato de Concesión y 
bajo una retribución a ser acordada con el (los) Acreedor(es) Permitido(s), 
actuará como interventor y estará transitoriamente a cargo de la 
operación de la Concesión durante el tiempo que demande la sustitución 
del Socio Estratégico a que se hace referencia en los puntos siguientes; 
y (b) ningún acto del CONCESIONARIO podrá suspender el 
procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria, quedando impedido 
a dar cumplimiento a las obligaciones que dieron lugar a la ejecución de 
la referida garantía. 

 

 Para tales efectos, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n) proponer al 
CONCEDENTE operadores calificados, que cumplan con los requisitos 
establecidos en las Bases y quien elegirá a uno de ellos para encargarse 
transitoriamente de la Concesión. La designación de la persona jurídica 
que actuará como interventor, determinada por el CONCEDENTE, deberá 
ser comunicada por escrito al Regulador y al CONCESIONARIO. A partir 
de dicho momento, el CONCESIONARIO estará obligado a iniciar las 
coordinaciones del caso, con el objeto que la transición de transferencia se 
lleve a cabo de la manera más eficiente posible.  

 

 La operación transitoria de la Concesión en manos del interventor deberá 
quedar perfeccionada en un plazo no mayor a los sesenta (60) Días 
Calendario contados a partir de la fecha en que el CONCESIONARIO tome 
conocimiento de la referida designación, asumiendo el CONCESIONARIO 
responsabilidad si la operación transitoria antes mencionada no se 
perfecciona por causas imputables a éste.  

 

 Una vez que la Concesión se encuentre bajo la operación transitoria del 
interventor, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) proponer al 
CONCEDENTE, el texto íntegro de la convocatoria y las bases del 
procedimiento de subasta privada de la Participación Mínima, en un plazo 
máximo de treinta (30) Días. Dichas bases deberán respetar los 
lineamientos sustantivos contenidos en las Bases del Concurso, 
especialmente en lo correspondiente a las características generales de la 
Concesión y el Estudio Definitivo de Ingeniería respectivamente, en 
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cuanto no se opongan a la naturaleza de la nueva subasta a realizarse. 
A tal efecto, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n) remitir una 
propuesta de convocatoria y bases al CONCEDENTE. 

 

 Sometido el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento de 
subasta privada de la Participación Mínima a consideración del 
CONCEDENTE, éste deberá formular sus observaciones sobre los 
mismos a través de un pronunciamiento que deberá ser emitido dentro 
de los diez (10) Días contados a partir de la fecha en que se le entregó el 
texto en referencia. Vencido dicho plazo y a falta de pronunciamiento por 
parte del CONCEDENTE, el referido texto se entenderá aprobado.  

 

 Una vez que el (los) Acreedor(es) Permitido(s) tome(n) conocimiento de 
las observaciones formuladas por el CONCEDENTE, tendrá(n) un plazo 
no mayor a diez (10) Días para efectos de subsanarlas o rechazarlas y 
someter al CONCEDENTE por segunda vez el texto de la convocatoria y 
las bases del procedimiento de subasta privada de la Participación Mínima. 
Seguidamente, el CONCEDENTE deberá emitir pronunciamiento respeto 
del texto en referencia dentro de los diez (10) Días contados a partir de la 
fecha en que se le comunicó por segunda vez. No obstante, vencido el 
plazo en referencia y a falta de pronunciamiento en sentido aprobatorio, el 
referido texto se entenderá aprobado. 

 

 Aprobado el texto de la convocatoria y las bases del procedimiento de 
subasta privada de la Participación Mínima, el (los) Acreedor(es) 
Permitido(s) deberá(n) dar trámite al procedimiento allí establecido en un 
plazo no mayor a los diez (10) Días siguientes. La buena pro deberá ser 
otorgada en un plazo que no podrá exceder los ciento ochenta (180) Días 
contados a partir la convocatoria, salvo que, conforme a las circunstancias 
del caso, el trámite de dicho procedimiento demande un plazo mayor, en 
cuyo caso se aplicará la prórroga que determine el CONCEDENTE. 

 

 Otorgada la buena pro de la subasta privada de la Participación Mínima 
conforme a lo establecido en el texto de las bases aprobadas por el 
CONCEDENTE, así como a lo señalado en esta Cláusula, dicho acto 
deberá ser comunicado por escrito tanto al CONCEDENTE como a la 
persona jurídica interventora. A partir de dicho momento, esta última estará 
obligada a iniciar las coordinaciones del caso, con el objeto que la 
transición de la operación de la Concesión se lleve a cabo de la manera 
más eficiente posible. La sustitución definitiva del Socio Estratégico a favor 
del adjudicatario de la buena pro deberá quedar perfeccionada en un plazo 
no mayor a los treinta (30) Días contados a partir de la fecha en que se 
otorgó la buena pro de la subasta privada, bajo responsabilidad del 
interventor, salvo que la sustitución no pudiera ser perfeccionada en dicho 
plazo por un hecho imputable al adjudicatario. 

 

 Conforme al procedimiento establecido previamente, el adjudicatario de 
la buena pro de la subasta privada descrita líneas arriba será reconocido 
por el CONCEDENTE como nuevo Socio Estratégico. Para tales efectos, 
dicho Socio Estratégico sustituirá íntegramente al Socio Estratégico 
original, quedando sujeto a los términos del presente Contrato de 
Concesión.  

 
Derecho de subsanación de los Acreedores Permitidos 

 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  124  

11.7. El Regulador notificará a los Acreedores Permitidos, simultáneamente a la 
notificación que se remita al CONCESIONARIO, de la ocurrencia de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones del CONCESIONARIO establecidas en la 
Sección XV, con el fin de que los Acreedores Permitidos, puedan realizar las 
acciones que consideren necesarias para contribuir al cabal cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. 
 

11.8. El CONCEDENTE reconoce que no se puede resolver el Contrato o declarar la 
Caducidad de la Concesión, sin notificar previamente a los Acreedores Permitidos 
de tal intención, y sin que los Acreedores Permitidos hayan contado con el derecho 
de subsanar la causal que haya originado el derecho del CONCEDENTE de 
resolver el Contrato de acuerdo a lo previsto en la presente Cláusula y con el 
procedimiento señalado a continuación: 

 

a) En caso ocurriese cualquiera de las causales señaladas en la Sección XV del 
Contrato y hubiese vencido el plazo del CONCESIONARIO para subsanar 
dicho evento y el CONCEDENTE quisiese ejercer su derecho de resolver el 
Contrato, éste deberá primero enviar una notificación por escrito a los 
Acreedores Permitidos. En dicha notificación el CONCEDENTE deberá señalar 
expresamente la causal o las causales de resolución producidas. Para que 
dicha notificación se considere válida deberá contar con el respectivo cargo de 
recepción o ser enviada por correo electrónico o por fax, siendo necesaria la 
verificación de su recepción. 

 

b) Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo de sesenta (60) Días 
contados desde la notificación a que se refiere el Literal a) precedente, para 
remediar la causal o causales de resolución que le hayan sido notificadas. 
Transcurrido dicho plazo sin que los Acreedores Permitidos logren remediar la 
causal de resolución ocurrida, el CONCEDENTE podrá ejercer su derecho a 
resolver el Contrato, asumiendo las obligaciones frente los Acreedores 
Permitidos conforme a la Sección XV. 

 
El no ejercicio de la facultad de subsanación por parte de los Acreedores 
Permitidos, en modo alguno afecta o afectará los beneficios y/o derechos 
establecidos a favor de los Acreedores Permitidos en este Contrato.  

 

c) La intención de subsanación o la subsanación de la causal producida por parte 
de los Acreedores Permitidos no podrá entenderse en ningún caso como la 
asunción por parte de los Acreedores Permitidos de  ninguno de los pactos, 
acuerdos, ni obligaciones del CONCESIONARIO en el presente Contrato. 
 

En caso el CONCESIONARIO subsanara la causal de resolución durante el período 
de sesenta (60) Días a que hace referencia el Literal b) precedente, el 
CONCEDENTE se obliga a notificar en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas 
de ocurrido dicho hecho, a los Acreedores Permitidos comunicando la cesación de 
la existencia de la causal de resolución. 

 
SECCIÓN XII: RÉGIMEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 
 
Régimen de Seguros 

 
Aprobación 
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12.1. El CONCESIONARIO se obliga a contar con los seguros que se exigen en el presente 
Contrato, de conformidad con lo establecido en la presente Sección, cuyas propuestas 
de pólizas deberán ser presentadas al Regulador para su aprobación.  

 
Las propuestas de pólizas serán presentadas a más tardar a los cuarenta y cinco 
(45) Días posteriores a la Fecha de Cierre. El Regulador cuenta con un plazo de 
diez (10) Días para su aprobación. Tal situación es igualmente aplicable a los casos 
en que el CONCESIONARIO deba presentar las renovaciones en caso exista 
alguna modificación, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 12.6. 

 
De efectuarse alguna observación, el CONCESIONARIO contará con diez (10) Días 
para subsanar dicha observación.  

 
De no efectuarse observación alguna por el Regulador, se entenderán aprobadas 
las propuestas de pólizas.  
 

Estudio de riesgo 
 

12.2. El CONCESIONARIO contratará los servicios de una empresa especializada de 
reconocido prestigio internacional, distinto del broker, corredor o asesor de seguros 
del CONCESIONARIO, para la realización del estudio de riesgo, con la finalidad de 
determinar la máxima pérdida probable de todos los bienes por asegurar, que pueda 
ser causada producto de los siniestros o eventos que ocurran y que estarán cubiertos 
por las pólizas mencionadas en la Cláusula 12.3, salvo por la Cláusula 12.3.4. La 
máxima pérdida probable será el monto mínimo de suma asegurada para cada póliza 
requerida. 
 
A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO presentará al  Regulador una relación 
con no menos de tres (03) empresas especializadas. El Regulador cuenta con un 
plazo de cinco (05) Días para elegir a una de las empresas especializadas 
propuestas y comunicar su decisión al CONCESIONARIO. De no darse dicha 
elección, dentro del plazo mencionado, el CONCESIONARIO podrá contratar a la 
empresa de su elección. 
 
A los treinta y cinco (35) Días contados desde la Fecha de Cierre, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, 
los estudios de riesgo referidos en las Cláusulas 12.3.1 y 12.3.3. 
 
Con relación al seguro de la Cláusula 12.3.3, el estudio de riesgos antes 
mencionado deberá ser actualizado luego del Inventario Inicial indicado en la 
Cláusula 5.20., considerando los Bienes de la Concesión luego de la devolución a 
que se refiere la Cláusula 5.38 a la 5.41. 
 
El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, el 
estudio de riesgo correspondiente al seguro referido en la Cláusula 12.3.2, al menos 
veinte (20) Días antes del inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias. 
 
El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, 
el estudio de riesgo referido a los seguros indicados en la Cláusula 12.3.1 y la 
Cláusula 12.3.3 correspondientes a las Inversiones Obligatorias aceptadas que han 
adquirido la condición de Bienes de la Concesión, en un plazo no mayor a veinte 
(20) Días de concluida la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias. 
 
Luego de la aceptación de las Inversiones Obligatorias, el CONCESIONARIO 
deberá entregar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, dentro del primer 
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trimestre de cada Año Calendario, un estudio de riesgos actualizado al 31 de 
diciembre del Año Calendario anterior, incluyendo las Inversiones Adicionales 
ejecutadas y aceptadas.  
 

Clases de pólizas de seguros 
 

12.3. Durante la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO tomará y deberá mantener 
vigentes las siguientes pólizas de seguros, que tendrán como objeto cubrir su 
responsabilidad por los siniestros que se produzcan relacionados con las 
Inversiones Obligatorias y la Explotación, de acuerdo a lo siguiente: 
 
12.3.1. De responsabilidad civil  
 

El CONCESIONARIO deberá contratar y mantener vigente por su cuenta y 
costo, una póliza de seguro de vigencia mínima anual por el monto mínimo 
determinado en el estudio de riesgos, que cubra daños y perjuicios que se 
causen a los pasajeros, así como a terceros afectados como consecuencia 
de la ejecución de las Inversiones Obligatorias y de la Explotación, desde la 
Toma de Posesión establecida en la Cláusula 5.16.2, hasta la culminación 
del presente Contrato. 
 
La cobertura incluirá: 

 Los daños a pasajeros y terceros indemnizándose por muerte, invalidez 
permanente, incapacidad temporal, gastos de atención médica, 
hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica por el monto mínimo determinado 
en el estudio de riesgos, así como gastos de sepelio por persona. 

 Los daños y perjuicios a la propiedad de terceros así como los daños 
ambientales que emanen de las operaciones que realice el asegurado, 
por el monto mínimo determinado en el estudio de riesgos. 

 
12.3.2. Seguro durante la ejecución de Obras 
 

El CONCESIONARIO está obligado a contratar, durante la ejecución de Obras 
y hasta la suscripción del Acta de Aceptación de las Obras, un seguro contra 
todo riesgo denominado póliza CAR (Construction All Risk), que contemple la 
cobertura Básica (“A”) y otras conforme a las coberturas utilizadas usualmente 
en el mercado de seguros para este tipo de actividades.  
 
Adicionalmente a la cobertura Básica (“A”) la póliza CAR deberá contar con 
otras coberturas tales como: Daño malicioso, vandalismo, terrorismo, robo, 
cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas, errores 
de diseño, debilitamiento de elementos cortantes y cualquier otra cobertura 
contemplada bajo una póliza CAR hasta una suma asegurada que sea por 
demás suficiente para hacer frente ante cualquier siniestro que pudiese 
ocurrir durante la ejecución de las Obras, cuyo monto mínimo asegurado 
corresponderá al determinado por el estudio de riesgo respectivo. 
 
La póliza contratada tendrá como único beneficiario al CONCESIONARIO, el 
cual estará obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la 
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión, en 
el menor plazo posible. El presente seguro deberá incluir una cláusula en la 
que se establezca que los fondos producto de la indemnización por cualquiera 
de las ocurrencias invocadas deberán ser destinados necesariamente a la 
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión que 
hayan sufrido daños por el siniestro.  
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12.3.3. Seguro sobre los Bienes de la Concesión 
 

El CONCESIONARIO deberá contratar pólizas de seguro contra todo riesgo 
para todos los Bienes de la Concesión a partir de suscripción del Acta de 
Aceptación de las Inversiones Obligatorias de cada Etapa.  

 
La modalidad en que se contratarán las pólizas es de primer riesgo. La contratación 
de las respectivas pólizas de seguro contra todo riesgo deberá adecuarse a la 
naturaleza de cada activo integrante de los Bienes de la Concesión.  
 
Las coberturas serán cuando menos las siguientes: daños parciales o totales 
provocados por agua, terremoto, incendio, explosión,  terrorismo, vandalismo, 
conmoción civil, robo, hurto y apropiación ilícita, daños provocados por error 
o falla humana de los Usuarios, CONCESIONARIO o terceros que no 
corresponden a daño por negligencia, dolo o culpa inexcusable. 
 
Las pólizas de seguro deberán mantenerse vigentes durante la vigencia de la 
Concesión. Dichos seguros incluirán cobertura por: (a) el costo de 
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión; y (b) 
el lucro cesante que cubra todos aquellos ingresos que el CONCESIONARIO 
dejó de percibir durante las demoras o la interrupción del Servicio (siempre que 
supere un plazo de treinta (30) Días calendario y únicamente por los Días 
Calendario adicionales a dicho plazo, de conformidad con lo establecido en este 
Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
La cobertura mínima asegurada será determinada a partir del estudio de 
riesgo a que hace referencia la Cláusula 12.2 del presente Contrato. 

 
La póliza contratada tendrá como único beneficiario al CONCESIONARIO, el 
cual estará obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la 
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión en el 
menor plazo posible. El presente seguro deberá incluir una cláusula en la que 
se establezca que los fondos producto de la indemnización por cualquiera de 
las ocurrencias invocadas deberán ser destinados necesariamente a la 
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión que 
hayan sufrido daños por el siniestro. 
 
El CONCEDENTE suspenderá la obligación del CONCESIONARIO de 
contratar y mantener vigente la póliza que cubra daños a los Bienes de la 
Concesión únicamente respecto de actos de terrorismo y/o guerra exterior, 
si este tipo de seguro dejase de ser ofrecido en el mercado nacional e 
internacional, y así sea determinado por la empresa especializada a que se 
refiere la Cláusula 12.2. La suspensión de esta obligación operará desde el 
momento en que entre en vigencia el tratamiento alternativo que deberán 
acordar el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE por escrito para regular 
el supuesto en que los Bienes de la Concesión sufran daños por actos de 
terrorismo o guerra exterior.  
 
Si durante la suspensión a que se refiere la presente Cláusula, el mercado 
nacional o internacional ofreciera nuevamente pólizas para cubrir daños 
causados por actos de terrorismo y/o guerra exterior, según corresponda, la 
obligación del CONCESIONARIO de contratar y mantener vigente la póliza 
que cubra este tipo de daños recobrará vigencia y el CONCESIONARIO 
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deberá contratar dicha póliza dentro de los diez (10) Días de requerido por 
escrito por el CONCEDENTE.  
 
Esta obligación retomará vigencia en el momento en que el 
CONCESIONARIO contrate la póliza para cubrir daños a los Bienes de la 
Concesión por actos de terrorismo o guerra exterior; o, una vez transcurrido 
el plazo de diez (10) Días referido, lo que ocurra primero. Simultáneamente 
con la entrada en vigencia de esta obligación quedará sin efecto el 
tratamiento alternativo que hubiesen acordado las Partes, existiendo 
nuevamente la posibilidad de suspenderla en los mismos términos a que se 
refiere la presente Cláusula, si ocurriera nuevamente la suspensión 
señalada en el párrafo precedente.. 
 

12.3.4. Seguros Personales para Trabajadores 
 

El CONCESIONARIO deberá cumplir con contratar y presentar todas las 
pólizas que exigen las Leyes y Disposiciones Aplicables para los 
trabajadores en el Perú, cubriendo y protegiendo la vida y la salud de todos 
los trabajadores relacionados directamente con el objeto del Contrato tales 
como el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensiones), 
entre otros. Estos seguros deberán ser contratados considerando como 
mínimo las coberturas y requerimientos exigidos por las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 

 
Asimismo, el CONCESIONARIO deberá verificar que las empresas de 
servicios especiales, agentes contratistas o subcontratistas con la que el 
CONCESIONARIO vaya a emplear o contratar, también cumplan con las 
normas señaladas en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar 
directamente dicho seguro por cuentas de ellas. 
 

12.3.5. Otras pólizas 
 

Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en las Cláusulas 12.3.1 a 
la 12.3.4, el CONCESIONARIO podrá, de acuerdo a su propia visión 
estratégica de manejo y distribución de los riesgos o bien para cumplir con 
lo establecido por las Leyes y Disposiciones Aplicables o bien por cualquier 
otra causa debidamente justificada, tomar cualquier otra póliza de seguros, 
debiendo comunicar al CONCEDENTE una vez contratadas las mismas. 
 

12.3.6. Eventos no cubiertos 
 
Las pérdidas, daños y responsabilidades no cubiertas por las mencionadas 
pólizas de seguros, o por falta de cobertura, estarán a cargo del 
CONCESIONARIO, quien será el único responsable frente al CONCEDENTE 
por cualquier pérdida o daño ocasionado, con excepción a los casos de Fuerza 
Mayor o caso fortuito. 
 

Comunicación 
 
12.4. Las pólizas contratadas de conformidad con el Contrato deberán contener una 

estipulación que obligue a la compañía aseguradora respectiva a notificar por 
escrito al Regulador y al CONCEDENTE sobre cualquier omisión de pago de primas 
en que incurriese el CONCESIONARIO y sobre cualquier circunstancia que afecte 
la vigencia, validez o efectividad de la póliza, con una anticipación no menor a veinte 
(20) Días a la fecha en que el incumplimiento del CONCESIONARIO pueda 
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determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la póliza en forma total o parcial. 
La obligación de notificación será también aplicable al supuesto de cesación, retiro, 
cancelación o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCESIONARIO 
deba mantener conforme a este Contrato. 
 
La póliza respectiva deberá establecer, asimismo, que la caducidad o pérdida de 
vigencia de la póliza sólo se producirá si la compañía aseguradora ha cumplido 
previamente con la obligación a que se refiere el párrafo precedente. 

 
12.5. En caso que el CONCEDENTE recibiera o percibiera algún monto de rembolso de 

daños o perjuicios producidos a los Bienes de la Concesión, como consecuencia 
de los términos pactados en las pólizas a que se refieren las Cláusulas 12.3.2 y 
12.3.3, deberá entregarlos al CONCESIONARIO dentro de un plazo que no podrá 
exceder de quince (15) Días de recibidos o percibidos. El CONCESIONARIO estará 
obligado a destinar estos montos recibidos única y exclusivamente para reconstruir, 
reemplazar por uno nuevo y/o reparar los Bienes de la Concesión afectados por el 
siniestro respectivo, en iguales o mejores condiciones a las exigidas en el presente 
Contrato. Sin perjuicio de lo establecido en esta Cláusula, en el caso en que, a 
criterio del CONCEDENTE sea materialmente imposible la reconstrucción, 
reemplazo o reparación de los bienes dañados, éste procederá según lo establecido 
en el Literal a) de la Cláusula 15.19. 

 
Vigencia de las pólizas 

 

12.6. El CONCESIONARIO se compromete a presentar al Regulador, con copia al 

CONCEDENTE, anualmente, antes del 30 de enero de cada Año Calendario, y 
durante toda la vigencia de la Concesión, una relación de las pólizas de seguro a 
ser tomadas y/o mantenidas por el CONCESIONARIO durante cada Año 
Calendario, indicando al menos la cobertura, la compañía aseguradora, compañías  
reaseguradoras y las reclamaciones hechas durante el año anterior, y un certificado 
emitido por el representante autorizado de la compañía aseguradora indicando que 
el CONCESIONARIO ha cumplido durante el año anterior con el pago de las primas 
de las pólizas de seguros contratada con dicha aseguradora.  
 
Las pólizas de seguros deberán ser renovadas oportunamente con una anticipación 
no menor de treinta (30) Días Calendario de su vencimiento. 
 
Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, durante el transcurso del Contrato y 
cada vez que el CONCEDENTE lo requiera, el CONCESIONARIO deberá presentar 
prueba fehaciente ante el CONCEDENTE que todas las pólizas de seguro siguen 
vigentes y de acuerdo a las aprobaciones del CONCEDENTE. 
 

Derecho del CONCEDENTE a asegurar 
 
12.7. De verificarse el incumplimiento de la obligación del CONCESIONARIO de 

mantener vigentes las pólizas señaladas en las Cláusula 12.3.1 a 12.3.4, el 
CONCEDENTE tendrá derecho, procediendo en forma razonable, a adquirir por sí 
mismo estos seguros. En tal caso, todos los montos pagados por el CONCEDENTE 
por este concepto más intereses, desde su pago por el CONCEDENTE hasta su 
rembolso al mismo, a una tasa de interés anual (sobre la base de un año de 360 días 
calendario y de días calendario efectivamente transcurridos) igual a la tasa de interés 
más alta que durante dicho período rija en el sistema financiero peruano para 
operaciones activas en Dólares, le deberán ser rembolsados por el 
CONCESIONARIO, dentro de los diez (10) Días Calendario siguientes a la fecha en 
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que el CONCEDENTE haya comunicado formalmente el ejercicio de la facultad 
comprendida en esta Cláusula. 
 
En caso de incumplimiento de la obligación de reembolso, el Regulador procederá 
a ejecutar en forma inmediata la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, hasta 
por el monto adeudado, el mismo que será a favor del CONCEDENTE, sin perjuicio 
de las eventuales acciones a que diera lugar el referido incumplimiento. 
 

Responsabilidad del CONCESIONARIO 
 
12.8. La contratación de pólizas de seguros por parte del CONCESIONARIO no 

disminuye la responsabilidad de éste, la misma que le es atribuible por causas 
originadas con posterioridad a la Toma de Posesión, por tanto el CONCESIONARIO 
continúa sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato 
y se obliga a mantener indemne al CONCEDENTE y al Regulador ante cualquier 
demanda, demora o reclamo vinculado con su operación, subrogándose asimismo 
en lugar del CONCEDENTE y/o el Regulador, si existe pretensión de terceros por 
esta causa, en cualquier vía.  
 
En caso de siniestro por causa de dolo o culpa del CONCESIONARIO y que no 
fuere cubierto por las pólizas de seguro establecidas en la Cláusula 12.3, el 
CONCESIONARIO será el único responsable por cualquier daño que fuere 
causado, debiendo pagar la totalidad de las sumas adeudadas a cualquier persona 
de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
El CONCESIONARIO asumirá los costos de todos y cada uno de los deducibles y/o 
coaseguros que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas. 
 
El CONCESIONARIO contratará todas las pólizas de seguro que se requieran en 
virtud del presente Contrato con compañías de seguros y reaseguros que tengan la 
calificación A o superior al momento de contratar o renovar la póliza de seguro, 
según información de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y/o 
clasificadora de riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero. Los 
reaseguradores internacionales que cubran los riesgos del asegurador contratado 
por el CONCESIONARIO deberán tener una calificación mínima de A-, otorgada por 
una entidad clasificadora de riesgos internacional de reconocido prestigio aceptada 
por la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV), al momento de la 
contratación y las sucesivas renovaciones. 

 
Los certificados de seguros para cada póliza antes indicadas deberán contener lo 
siguiente: 

 

 Una declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como asegurado 
adicional. 

 Una declaración en la que la compañía de seguros haya renunciado a los 
derechos de subrogación con respecto al CONCEDENTE. 

 
En caso de siniestro, el CONCESIONARIO deberá reportarlo sin dilación alguna a 
la compañía aseguradora y al mismo tiempo notificar del mismo al CONCEDENTE 
y al Regulador. Si la cobertura del seguro se cancela por falta de notificación 
oportuna de un siniestro, la responsabilidad en que se incurra será por cuenta del 
CONCESIONARIO y libera de toda responsabilidad al CONCEDENTE, respecto al 
equivalente del monto que hubiera debido indemnizar a la parte asegurada en caso 
se hubiera notificado oportunamente del siniestro.  
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SECCIÓN XIII: CONSIDERACIONES SOCIO AMBIENTALES 
 
Obligaciones Socio Ambientales del CONCESIONARIO 
 
13.1. Durante la ejecución de la Fase de Ejecución de las Inversiones Obligatorias, la 

Explotación y Conservación, el CONCESIONARIO deberá cumplir con las normas 
legales referentes a la conservación del ambiente como una variable fundamental 
de su gestión, implementando las medidas necesarias que aseguren el manejo 
socio ambiental apropiado de la Concesión y los mecanismos que permitan una 
adecuada participación y comunicación con la comunidad. Para tal efecto, deberá 
regirse por los Instrumentos de Gestión Ambiental que apruebe la Autoridad 
Ambiental Competente, así como los mandatos que ésta establezca en el marco de 
la normativa ambiental vigente.  
 

13.2. Con el propósito de minimizar los impactos negativos que se puedan producir al 
medio ambiente en el área de influencia de la Concesión, durante la Fase de 
Ejecución de las Inversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, el 
CONCESIONARIO deberá cumplir con las especificaciones y medidas definidas en 
los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados.,. 

 
13.3. Si el financiamiento a efectuarse para la Fase de Ejecución de las Inversiones 

Obligatorias y/o etapa de Explotación y Conservación involucra participación 
multilateral, se contemplarán adicionalmente a las obligaciones de las cláusulas 
anteriores, el cumplimiento de las salvaguardas ambientales exigibles por el 
organismo o entidad multilateral con los que se establezcan compromisos 
financieros vinculantes en este proyecto. 

 
13.4. A partir de la Toma de Posesión, el CONCESIONARIO será responsable de la 

mitigación de los impactos ambientales que se generen en el Área de la 
Concesióny/o en zonas fuera del Área de la Concesión utilizadas para el desarrollo 
del Proyecto, en la medida que se demuestre que la causa del daño se hubiere 
originado como consecuencia de las actividades realizadas por el 
CONCESIONARIO. Dicha responsabilidad será determinada por la Autoridad 
Ambiental Competente, en el marco de la normatividad ambiental vigente. 
 

13.5. El CONCESIONARIO en ningún caso será responsable por daños ambientales 
preexistentes a la fecha de la Toma de Posesión, incluidos Pasivos Ambientales, 
aun cuando los efectos dañinos y/o los reclamos correspondientes se produzcan 
después de dicha fecha.  
 

13.6. El incumplimiento de las obligaciones, en materia ambiental no contempladas 
expresamente en el Contrato y que se deriven de las Leyes y Disposiciones 
Aplicables que se encuentren vigentes, por parte del CONCESIONARIO, será 
sancionado por la Autoridad Ambiental Competente.  

 
13.7. El CONCESIONARIO, a su propio costo, se obliga a tomar aquellas medidas 

correctivas que correspondan o que considere pertinentes, previamente aprobadas 
por la Autoridad Ambiental Competente, para evitar que en el desarrollo de sus 
actividades se generen riesgos ambientales que excedan los niveles o estándares 
tolerables de contaminación o deterioro del medio ambiente, de acuerdo a lo 
determinado en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados por la Autoridad 
Ambiental Competente y en las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
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La responsabilidad del CONCESIONARIO respecto a sus obligaciones socio 
ambientales se encuentra establecida en los Instrumentos de Gestión Ambiental 
aprobados, incluyendo las posibles adecuaciones a que se refiere la presente Sección. 
 

13.8. En forma previa a la fecha de inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones 
Obligatorias, el CONCESIONARIO deberá realizar capacitaciones a sus 
trabajadores, en temas relacionados con el tipo de actividades a realizar y las 
medidas ambientales a implementar en el marco del Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental Competente. 

 
13.9. El CONCESIONARIO, previa aprobación de la Autoridad Ambiental Competente, 

podrá incorporar mejoras y/o nuevas medidas ambientales a las exigidas, que a su 
juicio contribuyan a la protección del medio ambiente durante la Fase de Ejecución 
de Inversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, u otras actividades que 
se realicen dentro del período de la Concesión. 
 

13.10. En caso el Proyecto requiera el uso o explotación de nuevas áreas no 
comprendidas en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, será necesario 
que el CONCESIONARIO cuente con la aprobación de la Autoridad Ambiental 
Competente previo a su intervención, en el marco de la normativa ambiental 
vigente.  
 

13.11. En caso que el Proyecto: (i) sufra modificaciones y/o cambios de trazo, o (ii) que 
incluya nuevas actividades, obras o nuevas áreas, no comprendidas en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, será necesario que el 
CONCESIONARIO previamente a su intervención cuente con la aprobación de la 
Autoridad Ambiental Competente, en el marco de la normativa ambiental vigente.  
 

Patrimonio Cultural 
 
13.12. Cuando las obras y actividades de ingeniería a ejecutarse en el Área de la 

Concesión de las vías públicas existentes, impliquen remoción del terreno 
circundante, fuera del Área de la Concesión o sección vial normativa, precisado por 
la Ordenanza N° 341 del 9 de noviembre de 2001 y sus modificatorias, que aprobó 
el Sistema Vial Metropolitano, ya sea por modificar, variar, ampliar o mejorarlo en 
longitud y ancho, el CONCESIONARIO deberá mantener un monitoreo 
arqueológico permanente, durante la ejecución de la Obra.  
 

13.13. Cuando las obras y actividades de ingeniería comprendan disponer de sectores de 
uso complementario que impliquen remoción del suelo y subsuelo fuera del Área 
de la Concesión o sección vial normativa, precisado por la mencionada Ordenanza 
N° 341 y sus modificatorias, tales como campamentos, canteras, botaderos o áreas 
de material excedente, accesos, caminos temporales, plantas industriales, 
polvorines, zonas de pruebas y/o estudios de ingeniería y otros, el 
CONCESIONARIO deberá obtener el CIRA correspondiente, si se tratara de 
actividades sobre el nivel. 
 

13.14. Para los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en las Cláusulas 
precedentes, se aplicará lo señalado por el Ministerio de Cultura mediante Resolución 
Ministerial Nº 012-2010-MC que aprueba la directiva que establece Procedimientos 
Especiales para la Implementación del Decreto Supremo Nº 009-2009-EDy la Directiva 
Nº 001-2013-VMPCIC/MC “Normas y Procedimientos para la emisión del CIRA” en el 
marco del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM,el Decreto Supremo Nº 060-2013-PCM 
y la Resolución Viceministerial Nº 037-2013-VMPCIC-MC. 
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13.15. Para el tratamiento de los aspectos de patrimonio cultural, será de aplicación la Ley 
N° 28296 - Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, que reconoce como 
bien cultural los sitios arqueológicos, estipulando sanciones administrativas por 
caso de negligencia grave o dolo, en la conservación de los bienes del patrimonio 
cultural de la Nación o normas que la complemente, modifique o sustituya, y el 
Decreto Supremo N° 001-2011-MC y sus modificatorias, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura. 
 

Gestión Ambiental 
 
13.16. El CONCESIONARIO entregará a la Autoridad Ambiental Competente, con copia al 

Regulador, un informe socio ambiental que dé cuenta del estado del Área de la 
Concesión, con los respectivos componentes socio ambientales que se han visto 
afectados por la Ejecución de la Inversiones Obligatorias, de acuerdo al cronograma 
y plazos establecidos en los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados por la 
Autoridad Ambiental Competente o cuando esta lo estime conveniente. 
 

Sistema de Gestión con Compromisos Multilaterales 
 
13.17. El CONCESIONARIO deberá elaborar los informes socio ambientales de acuerdo 

a lo establecido por la Autoridad Ambiental Competente, sin perjuicio de los 
informes que se exijan como producto de la suscripción de compromisos con las 
entidades multilaterales. 
 
El CONCESIONARIO, una vez iniciada la Fase de Ejecución de Inversiones 
Obligatorias, implementará un sistema de gestión ambiental reconocido 
internacionalmente y que puede estar sujeto a auditoria y certificación por parte de 
una entidad distinta al CONCESIONARIO. El plazo para la implementación y 
certificación es de dos (02) años con posterioridad a la fecha de inicio de la 
Explotación de la respectiva Etapa.  

 
Penalidades 
 
13.18. El incumplimiento de las obligaciones contractuales de carácter ambiental previstas 

en el presente Contrato y sus Anexos dará lugar a la imposición de penalidades, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 10. 

 
13.19. Si durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE o alguna Autoridad 

Gubernamental con autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente, 
determinara la necesidad de implementar medidas de mitigación y/o compensación 
ambientales adicionales a las contempladas en el Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado, el CONCESIONARIO deberá realizarlas, a su propio costo, se 
obliga a tomar aquellas medidas correctivas necesarias en caso excedan los límites 
máximos permisibles o estándares tolerables de calidad ambiental, así como 
aquellos impactos ambientales negativos no identificados  en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado, en el marco de la normativa ambiental vigente 
aplicable. 
 

SECCIÓN XIV: RELACIONES CON SOCIOS, TERCEROS Y PERSONAL 
 
Régimen de Contratos 
 
Cesión o transferencia de la Concesión 
 
14.1. A los dos (02) años posteriores al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, el 

CONCESIONARIO podrá transferir su derecho a la Concesión y ceder su posición contractual, 
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con la previa autorización por escrito del CONCEDENTE, la cual deberá tener en consideración 
la opinión técnica que previamente haya emitido el Regulador. 

 
 Cláusula 14.1 modificada por el numeral 16 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
14. 1   A los dos (02) años posteriores al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, el 

CONCESIONARIO podrá transferir su derecho a la Concesión y ceder su posición 
contractual, con la previa autorización por escrito del CONCEDENTE, la cual deberá 
tener en consideración la opinión técnica que previamente haya emitido el 
Regulador. El CONCESIONARIO no podrá transferir su derecho a la Concesión o 
ceder su posición contractual a favor de sujetos que hayan sido declarados 
inelegibles por el Banco Interamericano de Desarrollo o el Banco Mundial por haber 
cometido una práctica prohibida por estas instituciones y que figuren en la lista de 
individuos o entidades sancionados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
según la misma sea modificada o reemplazada. 
 

14.2. Para efecto de la autorización, el CONCESIONARIO deberá comunicar su intención 
de transferir la Concesión o ceder su posición contractual, acompañada de la 
siguiente documentación: 
 
a) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, 

debidamente suscrita por el cedente, de acuerdo al procedimiento y con las 
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social; 

b) Contrato preparatorio o carta de intención de transferencia o cesión, 
debidamente suscrita por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las 
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social. 

c) Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario. 
d) Documentación que acredite la conformidad de los cedidos respecto a la cesión 

de posición contractual en los contratos que los cedentes haya celebrado en 
cumplimiento de las Bases del Concurso. 

e) Documentación que acredite que el cesionario cuenta con el capital social 
requerido en el presente Contrato. 

f) Documentación que acredite que el cesionario cuenta con un Socio Estratégico, 
conforme a los requerimientos de las Bases del Concurso y del presente 
Contrato. 
En caso que el nuevo Socio Estratégico no sea un Operador y el cesionario no 
se haya subrogado en un Contrato de Operación existente, se deberá acreditar 
la suscripción de un Contrato de Asistencia Técnica en Operación, con una 
vigencia no menor a cinco años, con Asesor Técnico en Operación que cumpla 
con los requisitos establecidos por las Bases del Concurso. 

g) Acuerdo por el cual el cesionario conviene en asumir cualquier daño y pagar 
cualquier otra suma debida y pagadera por el CONCESIONARIO. 

h) Conformidad de los Acreedores Permitidos respecto al acuerdo de 
transferencia o cesión propuesta. 

 
El CONCESIONARIO deberá presentar toda la documentación señalada en la 
Cláusula precedente tanto al CONCEDENTE como al Regulador. En un plazo no 
mayor de treinta (30) Días contados desde la presentación efectuada por el 
CONCESIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el 
CONCEDENTE deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta (30) Días, 
contados desde la recepción de la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla.  
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El asentimiento del CONCEDENTE no libera de la responsabilidad al 
CONCESIONARIO por la transferencia de su derecho a la Concesión o cesión de 
su posición contractual hasta por un plazo máximo de tres (03) años desde la fecha 
de aprobación de la de la transferencia o cesión. Esto implica que durante este 
período el cedente será solidariamente responsable con el nuevo 
CONCESIONARIO por los actos realizados hasta antes de la transferencia o cesión. 
En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo antes señalado, la 
solicitud se entenderá denegada. 

 
14.3. Cualquier otro accionista del CONCESIONARIO, cuya facultad de disponer de su 

participación no haya sido restringida en virtud del presente Contrato, podrá 
transferir su participación accionaria en cualquier momento, bastando únicamente 
acreditar ante el Regulador que sus condiciones patrimoniales son iguales o 
mejores alas del accionista cedente. 

 
Cláusulas en Contratos 
 
14.4. En todos los contratos, convenios o acuerdos que el CONCESIONARIO celebre con 

sus socios, terceros y personal se deberá incluir cláusulas que contemplen los 
siguientes aspectos: 

 
a) La resolución de los respectivos contratos por la Caducidad de la Concesión. 
b) Que el plazo de vigencia no exceda el Plazo de la Concesión. 
c) La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el 

CONCEDENTE, el Regulador y sus funcionarios.  
d) Incluir una cláusula que permita al CONCEDENTE, a su sola opción, asumir la 

posición contractual del CONCESIONARIO en dicho contrato, a través de una 
cesión de posición contractual autorizada irrevocablemente y por adelantado por 
la tercera Persona, en caso se produzca la Caducidad o Suspensión de la 
Concesión por cualquier causa, posibilitando la continuación de tales contratos 
en los mismos términos, y por tanto, la Explotación. Esta opción no será aplicable 
en los contratos referidos a la prestación de servicios públicos prestados a favor 
del CONCESIONARIO u otros contratos que celebre el CONCESIONARIO por 
adhesión.  

 
En caso no se incluya como mínimo, las mencionadas cláusulas precedentes, las 
obligaciones del CONCESIONARIO no serán oponibles al CONCEDENTE, al 
Regulador y sus funcionarios. 

 
14.5. El CONCEDENTE podrá solicitar al CONCESIONARIO, sin perjuicio de la función 

supervisora del Regulador, copia de los contratos referidos en la Cláusula 
precedente dentro de los quince (15) Días de su suscripción. 

 
14.6. En ningún caso el CONCESIONARIO se exime de responsabilidad alguna frente al 

CONCEDENTE, por actos derivados de la ejecución de los contratos suscritos con 
terceros, que pudiere tener incidencia alguna sobre la Concesión. 

 
Permanencia del Constructor 
 
14.7. De acuerdo al Contrato de Construcción, el Constructor deberá permanecer en la 

Concesión desde la Fecha de Cierre hasta dos (02) años posteriores al inicio de la 
Explotación de la Segunda Etapa. 
 
El Constructor podrá ser sustituido por el CONCESIONARIO dentro del plazo antes 
indicado, conforme al procedimiento establecido en la cláusula 14.11. 
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Permanencia del Proveedor de Material Rodante 
 
14.8. De acuerdo al Contrato de Provisión de Material Rodante, el Proveedor de Material 

Rodante deberá permanecer en la Concesión desde la Fecha de Cierre hasta dos 
(02) años posteriores al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa. 
El Proveedor de Material Rodante podrá ser sustituido por el CONCESIONARIO 
dentro del plazo antes indicado, conforme al procedimiento establecido en la 
cláusula 14.11. 
 

Permanencia del Operador o del Asesor Técnico en Operación 
 
14.9. De acuerdo al Contrato de Operación, el Operador deberá permanecer durante todo 

el Plazo de la Concesión, es decir desde la Fecha de Cierre hasta la Caducidad de 
la Concesión.   
 
En caso corresponda, de acuerdo al Contrato de Asistencia Técnica para la 
Operación, el Asesor Técnico en Operación deberá permanecer en la Concesión 
desde la Fecha de Cierre hasta cinco (05) años posteriores al inicio de la 
Explotación de la Segunda Etapa. 
 

14.10. El Operador o el Asesor Técnico en Operación, podrán ser sustituidos por el 
CONCESIONARIO dentro de los plazos antes indicados, conforme al procedimiento 
establecido en la cláusula 14.11. 
 

Procedimiento para la sustitución 
 
14.11. El CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE y al Regulador su 

solicitud con los documentos requeridos en las Bases para precalificar al nuevo 
Constructor y/o Proveedor de Material Rodante y/o Operador o Asesor Técnico en 
Operación, según corresponda.  
 
El Regulador deberá emitir opinión dentro de un plazo máximo de treinta (30) Días 
Calendario de recibida la solicitud del CONCESIONARIO. El CONCEDENTE emitirá 
su pronunciamiento por escrito para dicha sustitución, en un plazo máximo de treinta 
(30) Días Calendario de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para 
emitirla.  
 
Tal solicitud no podrá ser denegada en caso la Persona que pretenda sustituir al 
Constructor y/o Proveedor de Material Rodante y/o Operador o Asesor Técnico en 
Operación, según corresponda, cumpla con los requisitos de las Bases para 
precalificar como tal. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro del plazo 
antes señalado, la solicitud se entenderá aprobada. 
 
La solicitud de sustitución ni la aceptación de la misma implicará la extensión del 
plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, siendo los 
gastos generales que se generen durante dicho período asumidos por el 
CONCESIONARIO. 

 
Relaciones con el Socio Estratégico 

 
14.12. El Socio Estratégico deberá permanecer durante todo el Plazo de la Concesión, 

debiendo mantener la titularidad, como propietario directo, de por lo menos la 
Participación Mínima en el CONCESIONARIO. Sin perjuicio de ello, el 
CONCESIONARIO podrá sustituir al Socio Estratégico, considerando lo siguiente: 
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a) En caso la solicitud de sustitución se presente hasta dos (02) años posteriores 
al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, el Socio Estratégico sólo podrá 
ser sustituido por otro que cumpla con los mismos requisitos de precalificación 
que el Socio Estratégico que se pretenda sustituir (Constructor o Proveedor de 
Material Rodante u Operador). 

 
b) En caso la solicitud de sustitución se presente luego de dos (02) años posteriores 

al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, el Socio Estratégico podrá ser 
sustituido por: 

 
b.1) Un Operador que acredite (i) los requisitos técnicos dispuestos para dicho 

perfil por las Bases del Concurso, y (ii) un patrimonio neto mínimo de 
Quinientos y 00/100 millones de Dólares (US$ 500 000 000.00)  para 
adquirir, de forma directa o a través de sus Empresas Vinculadas, la 
Participación Mínima; o, 

 
b.2) Una Persona que acredite (i) el requisito financiero solicitado por las Bases 

del Concurso para el Socio Estratégico y (ii) la ampliación del plazo del 
Contrato de Asistencia Técnica en Operación celebrado, o la suscripción de 
uno nuevo entre el CONCESIONARIO y un Asesor Técnico en Operación 
que cumpla con los requisitos solicitados por las Bases del Concurso. En 
ambos casos, la vigencia no deberá ser menor a cinco (05) años, contados 
a partir de la aprobación de la sustitución. 

 
En caso el CONCESIONARIO cuente con un Contrato de Operación, no 
será de aplicación el requisito a que se refiere el numeral (ii) precedente. 

 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar al CONCEDENTE y al 
Regulador su solicitud con los documentos requeridos en las Bases para precalificar 
al nuevo Socio Estratégico. El Regulador deberá pronunciarse dentro de un plazo 
máximo de quince (15) Días Calendario de recibida la solicitud del 
CONCESIONARIO. Por su parte, el CONCEDENTE deberá pronunciarse dentro de 
un plazo máximo de quince (15) Días Calendario de recibida la opinión del Regulador 
o de vencido el plazo para emitirla. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie dentro 
del plazo antes señalado, la solicitud se entenderá denegada. 

 
14.13. El Socio Estratégico, a partir de la Fecha de Cierre, deberán comprometerse a: 

 
a) Mantener la Participación Mínima en el CONCESIONARIO por todo el plazo de 

la Concesión, salvo lo dispuesto en la Cláusula 14.12 precedente. En tal sentido, 
deberá oponerse, a cualquier moción que presente un accionista o socio del 
CONCESIONARIO que proponga un aumento del capital social respecto del cual 
el Socio Estratégico no esté en capacidad de ejercer su derecho de suscripción 
preferente que le permita, cuando menos, seguir manteniendo la Participación 
Mínima en el CONCESIONARIO.  

b) Ajustar su conducta en las juntas generales del CONCESIONARIO de modo tal 
que facilite con su voto los acuerdos y decisiones del máximo órgano de la 
sociedad a favor de los asuntos vinculados con la cabal ejecución del Contrato. 

c) No impedir con sus actos u omisiones que el CONCESIONARIO desarrolle 
normalmente sus actividades y en especial aquellas que impliquen la ejecución 
del Contrato. 

d) Asumir las obligaciones, responsabilidad y garantías que le corresponda 
conforme a este Contrato y demás convenios vinculados tales como los 
señalados en el Literal h) de la Cláusula 3.6. 
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e) Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 14.4 del Contrato, 
así como en los Formularios 8 al 12 del Anexo 3 de las Bases, referidos a las 
disposiciones contractuales a ser incluidas en los contratos que suscriba el 
CONCESIONARIO, con el Constructor, con el Proveedor de Equipamiento de 
Sistema, con el Proveedor de Material Rodante, con el Operador o con el 
Asesor Técnico en Operación, según corresponda. 

 
En caso el Socio Estratégico esté representado por una persona jurídica, se deberá 
presentar una declaración jurada mediante la cual se deje constancia de los 
compromisos asumidos en los acápites precedentes. 
 

Relaciones de Personal 
 
14.14. En sus relaciones con el personal, el CONCESIONARIO deberá ajustarse a las 

normas laborales vigentes en la República del Perú. 
 

14.15. Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del 
CONCESIONARIO, la ejecución de dichos contratos y la resolución de los mismos, 
se sujetan a las normas que regulan las relaciones laborales de los trabajadores de 
la actividad privada. Asimismo, serán de aplicación los regímenes especiales de 
trabajo en los supuestos que se presenten. 

 
14.16. El CONCESIONARIO deberá cumplir estrictamente con lasLeyes y Disposiciones 

Aplicables en materia laboral referidas a las obligaciones formales del empleador 
(libros de planillas, boletas de pago y otras), el pago y retención de las cotizaciones 
previsionales, así como las obligaciones contractuales y legales referidas a la salud, 
seguridad e higiene ocupacional. 

 
14.17. En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARIO es 

responsable exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, tales como 
remuneraciones, condiciones de trabajo y demás beneficios convencionales o 
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la 
Caducidad de la Concesión. El CONCEDENTE no será responsable, en ningún 
caso, de dichos adeudos. 

 
En el supuesto que judicialmente se ordenara al CONCEDENTE a pagar alguna 
acreencia laboral, que se hubiese generado mientras se encuentre en vigencia la 
Concesión, éstos podrán repetirse contra el CONCESIONARIO. 
 

14.18. Salvo lo dispuesto en la Cláusula 8.8, el CONCESIONARIO determinará libremente 
el número de personal que requiera contratar para la Explotación del Proyecto.  
 
El CONCESIONARIO deberá contar con un equipo de personal que ante cualquier 
situación de emergencia garantice la prestación adecuada del Servicio durante las 
veinticuatro (24) horas del día. 
 

14.19. El CONCESIONARIO declara conocer que el Estado de la República del Perú 
consagra un régimen de derechos para el uso del agua que se realiza en forma 
eficiente y con respeto a los derechos de terceros, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, siendo prioritario el uso poblacional 
ejercido por la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – 
SEDAPAL, conforme a los derechos de uso de agua otorgados por la Autoridad 
Nacional del Agua, con el fin de satisfacer las necesidades humanas básicas de las 
ciudades de Lima y el Callao, que el CONCESIONARIO se compromete a respetar 
de manera irrestricta. 
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En tal sentido, para fines de la entrega del recurso hídrico que pudiera captar o 
extraer, como resultado de las actividades previstas en el Contrato de Concesión, el 
CONCESIONARIO suscribirá con SEDAPAL los convenios a que hubiere lugar para 
que esta última disponga su uso, conforme a su objeto social y a las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 
 

SECCIÓN XV: CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
 
Terminación del Contrato 
 
15.1. La presente Concesión caducará por la verificación de alguna de las siguientes 

causales: 
 
a) Vencimiento del Plazo de la Concesión. 
b) Mutuo acuerdo. 
c) Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCESIONARIO. 
d) Resolución del Contrato por incumplimiento del CONCEDENTE.   
e) Decisión unilateral del CONCEDENTE. 
f) Fuerza Mayor o caso fortuito.  
 
Cualquiera sea la causal de resolución, con excepción de la causal indicada en la 
Cláusula 15.2 del Contrato, el Regulador deberá notificar fehacientemente tal 
circunstancia a los Acreedores Permitidos, con carácter previo a la resolución del 
Contrato. 

 
Término por Vencimiento del Plazo 
 
15.2. El Contrato terminará al vencimiento del plazo establecido en la Sección IV o de 

cualquier plazo ampliatorio concedido conforme a dicha Sección. 
 

La Caducidad del Contrato por haberse vencido el plazo pactado o por haberse 
vencido el plazo ampliatorio concedido conforme al Contrato, no contemplará 
retribución alguna al CONCESIONARIO por las Inversiones Obligatorias, 
Adicionales e instalaciones en el Área de la Concesión, así como por los Bienes de 
la Concesión ni monto indemnizatorio alguno por eventuales daños que la 
Caducidad de la Concesión pueda generar para cualquiera de las Partes. Si por 
alguna circunstancia quedaran flujos de pago pendientes se cumplirá lo establecido 
en la cláusula 15.29. 

 
Término por Mutuo Acuerdo 
 
15.3. El Contrato terminará en cualquier momento, por acuerdo escrito entre el 

CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, previa opinión favorable del Regulador y 
opinión no vinculante de los Acreedores Permitidos. 

 
Si el término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las Partes, éste 
deberá obligatoriamente contener las reglas y el mecanismo de liquidación de la 
Concesión indicado en la Cláusula 15.16 y siguientes, así como la reversión de los 
Bienes de la Concesión, asegurándose la continuidad del Servicio. El acuerdo 
deberá considerar el tiempo transcurrido desde la celebración del Contrato, los 
montos de avance de las Inversiones Obligatorias pendientes de ser reconocidos, 
de ser el caso, el valor de los Bienes de la Concesión y las circunstancias existentes 
a la fecha en que las Partes toman esa decisión, como criterios para determinar el 
mecanismo de liquidación. No se considerará monto indemnizatorio alguno por los 
daños que irrogue la Caducidad de la Concesión a las Partes, salvo las que 
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acuerden entre ellas. Los flujos de pago pendientes se sujetarán a lo establecido en 
la cláusula 15.29. 

 
Terminación por incumplimiento del CONCESIONARIO 
 
15.4. El CONCEDENTE podrá resolver el Contrato en caso que el CONCESIONARIO 

incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales que afecte o 
imposibilite el normal desenvolvimiento o continuidad de la Concesión. Sin perjuicio 
de la aplicación de penalidades y sanciones que procedan, se considerarán como 
causales de incumplimiento grave de las obligaciones del CONCESIONARIO, 
aquellas señaladas expresamente en el Contrato como tales, dentro de las cuales 
se encuentran las siguientes: 
 
a) Incumplimiento del CONCESIONARIO de la obligación de integrar su capital 

inicial, en el plazo y conforme a lo estipulado en el Literal a) de la Cláusula 3.6. 
b) La no concurrencia a la Toma de Posesión, en el plazo y en la forma prevista 

para tal efecto por causas imputables al CONCESIONARIO. 
c) La disposición de los Bienes de la Concesión en forma distinta a lo previsto en 

el Contrato por parte del CONCESIONARIO, sin autorización previa y por 
escrito del CONCEDENTE. 

d) La grave alteración del ambiente y los recursos naturales, producto de la 
vulneración de las recomendaciones a las Especificaciones Técnicas Socio 
Ambientales para la Conservación de las Inversiones Obligatorias y Explotación 
de la Concesión, por causas imputables al CONCESIONARIO. 

e) El reiterado incumplimiento del CONCESIONARIO de las obligaciones 
descritas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. A estos efectos, se 
entiende como incumplimiento reiterado de dichas obligaciones, la imposición 
al CONCESIONARIO de penalidades respecto de las mismas que en conjunto 
superen un monto equivalente o superior a Treinta Millones de Dólares 
Americanos (US$ 30´000,000.00). 

f) La comisión de cualquier acto u omisión que constituya un incumplimiento 
doloso del CONCESIONARIO que derive en la comisión de un delito de acción 
pública en perjuicio de los Usuarios, del CONCEDENTE y/o del Regulador, 
cuando así lo disponga una sentencia con calidad de cosa juzgada. 

g) No iniciar la Explotación de la Etapa correspondiente dentro del plazo previsto 
en la Sección VIII, así como la no prestación del Servicio, por causas imputables 
al CONCESIONARIO, durante tres (03) Días Calendario consecutivos o seis 
(06) Días Calendario no consecutivos en el lapso de treinta (30) Días 
Calendario. 

h) La transferencia de los derechos del CONCESIONARIO o la cesión de su 
posición contractual en el presente Contrato sin autorización previa y por escrito 
del CONCEDENTE. 

i) Incumplimiento en la cobranza de las Tarifas establecidas por el 
CONCEDENTE hasta tres (03) veces por un periodo de seis (06) meses. 

j) La cobranza de Tarifa por montos distintos a los autorizados, verificada y 
penalizada de acuerdo a lo indicado en el Anexo 10, hasta en tres (3) 
oportunidades por el Regulador en un periodo de doce (12) meses. 

k) El inicio, a instancia del CONCESIONARIO de un procedimiento de fusión, 
escisión o transformación de sociedades u otra reorganización societaria, sin la 
correspondiente autorización del CONCEDENTE. 

l) El incumplimiento del CONCESIONARIO de acreditar el cierre financiero, de 
acuerdo con los términos señalados en la Cláusula 9.1. 

m) El incumplimiento del CONCESIONARIO de presentar, renovar o de restituir el 
monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la Garantía de Fiel 
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Cumplimiento de Obras, de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de 
Material Rodante, según lo señalado en Sección XI, respectivamente.  

n) En caso el CONCESIONARIO no contrate, no mantenga vigentes o no renueve 
las pólizas de seguros señaladas en la Sección XII.  

o) La expedición de una orden administrativa firme o judicial consentida o 
ejecutoriada, por causas imputables al CONCESIONARIO que le impidan 
realizar una parte sustancial de su negocio o si ésta le impone un embargo, 
gravamen o secuestro que recaiga sobre todos los bienes afectados a la 
Concesión o parte sustancial de aquellos del CONCESIONARIO y si cualquiera 
de estas medidas se mantiene vigente durante más de sesenta (60) Días o 
dentro del plazo mayor que haya fijado el Regulador por escrito, el cual se 
otorgará cuando medien causas razonables. 

p) El inicio, a instancia del CONCESIONARIO y/o del Socio Estratégico, de un 
proceso societario, administrativo o judicial para su disolución o liquidación. 

q) La declaración de disolución, liquidación, quiebra o nombramiento del 
interventor del CONCESIONARIO de acuerdo a lo establecido en las normas 
legales sobre la materia. En estos casos, la resolución del Contrato se producirá 
cuando el CONCEDENTE tome conocimiento y curse una notificación en tal 
sentido, previa opinión del Regulador, siempre que la disolución y liquidación, 
quiebra u otra prevista en este Literal no hubiere sido subsanada, conforme a 
ley dentro de los ciento veinte (120) Días Calendario siguientes de notificada, o 
dentro de un plazo mayor que el Regulador por escrito haya fijado, el cual se 
otorgará cuando medien causas razonables, salvo que se pruebe que la 
declaración de disolución, liquidación, quiebra o nombramiento de un 
interventor haya sido fraudulenta. 

r) El incumplimiento de los plazos contenidos en el Cronograma Detallado por 
causa imputable al CONCESIONARIO por más de tres (03) meses 
consecutivos, durante la Ejecución de Inversiones Obligatorias, salvo opinión 
contraria del Regulador.  

s) Toda modificación de los Contratos o celebración de nuevos Contratos de 
Construcción, Provisión de Material Rodante, Operación o Asesoría Técnica en 
Operación que disminuya las obligaciones que correspondan según las Bases. 
Las modificaciones que implique una disminución de la participación accionaria 
de los accionistas del Constructor, Proveedor de Material Rodante, Operador o 
Asesor Técnico en Operación, los cuales acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos de precalificación durante la etapa del Concurso a través de un 
Consorcio, de ser el caso. 

t) En caso venza el plazo fijado por el Regulador sin que el CONCESIONARIO 
efectúe las subsanaciones a las observaciones formuladas por el Regulador, 
de conformidad con el cuarto párrafo de la Cláusula 6.26. 

u) La acumulación de penalidades por un monto equivalente o superior a Treinta 
Millones de Dólares Americanos (US$ 30´000,000.00) que se hubieren hecho 
efectivas o quedado consentidas por períodos de cinco (05) años consecutivos 
durante la vigencia del Contrato. En este supuesto, el CONCEDENTE podrá, 
de considerarlo conveniente para garantizar la continuidad en la prestación del 
Servicio, no invocar la Caducidad de la Concesión, y llegar a un acuerdo con el 
CONCESIONARIO, en relación a un nuevo límite de penalidades. 

v) El reiterado incumplimiento de los parámetros asociados a las Inversiones 
Obligatorias o los Niveles de Servicio. Para estos efectos se entiende como 
incumplimiento reiterado de los parámetros asociados a las Inversiones 
Obligatorias, la imposición por el Regulador de sanciones o penalidades por un 
monto mayor al cincuenta por ciento (50%) del importe total de la Garantía de 
Fiel Cumplimiento del Contrato. Asimismo, se entiende como incumplimiento 
reiterado de los parámetros asociados a los Niveles de Servicio, la imposición 
por el Regulador de sanciones o penalidades por un monto mayor al treinta por 
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ciento (30%) por Año Calendario del importe total de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato, en el periodo posterior al inicio de la etapa de 
Puesta en Operación Comercial. 

w) No iniciar la ejecución de Obras de la etapa que corresponda, así como no 
proveer el Material Rodante en los plazos establecidos en el presente Contrato, 
por causas atribuibles al CONCESIONARIO.  

x) No iniciar la Puesta en Operación Comercial en los plazos establecidos en el 
presente Contrato, por causas atribuibles al CONCESIONARIO. 

y) En caso de una Suspensión de plazo, si es que no se restablece el Servicio 
luego de terminado el plazo de Suspensión respectivo, o si el 
CONCESIONARIO no continúa con la Explotación dentro de la ampliación del 
Plazo de la Concesión a que se refiere la Cláusula 4.3. 

z) En caso se sustituya al Constructor, al Proveedor de Material Rodante, al 
Operador o al Asesor Técnico en Operación, sin la aprobación previa del 
CONCEDENTE. 

aa) En caso el CONCESIONARIO no cumpla con los plazos máximos para la 
realización de Pruebas de Puesta en Marcha. 

bb) El incumplimiento de la reglas para la participación del Socio Estratégico y/o la 
transferencia de la Participación Mínima sin observar las disposiciones 
contenidas en las Cláusula 14.12 y siguientes del Contrato. 

cc) No cumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionados al 
Contrato emitidos en su contra. 

dd) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago de cargo del 
CONCESIONARIO, previstas en el Contrato. 

ee) Falsedad en las declaraciones señaladas en los Literales a) y e) de la Cláusula 
3.1 y Anexo 5 del Contrato. 

 
En caso que el Regulador certifique alguno de los incumplimientos indicados 
precedentemente y habiendo aplicado previamente el procedimiento para la 
subsanación previsto en la Cláusula 15.31 y el CONCEDENTE opte por el término 
del Contrato, deberá comunicar esta decisión al CONCESIONARIO por escrito, con 
copia al Regulador, con una anticipación de al menos noventa (90) Días Calendario, 
respecto de la fecha de término anticipado prevista, o desde la notificación del laudo 
arbitral que determine el incumplimiento del CONCESIONARIO, y la facultad del 
CONCEDENTE de declarar la Caducidad del Contrato. 
 
No existirá posibilidad de subsanación para la causal de incumplimiento indicada en 
el Literal (h)) de la Cláusula 15.4. 
 
Para efectos de lo establecido en la presente Cláusula, el incumplimiento de las 
obligaciones del CONCESIONARIO indicadas en los literales precedentes debe 
obedecer a causas que no se encuentren comprendidas dentro de los supuestos 
de Fuerza Mayor o caso fortuito.  
 

15.5. En caso se configure la terminación del Contrato, para el cálculo del monto a compensar al 
CONCESIONARIO, de corresponder, se procederá según lo establecido en el segundo 
párrafo de la Cláusulas 15.15 del presente Contrato. 

 
 Cláusula 15.5 modificada por el numeral 17 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
15.5  En caso se configure la terminación del Contrato, para el cálculo del monto a 

compensar al CONCESIONARIO, de corresponder, se procederá según lo 
establecido en las Cláusulas 15.17 y siguientes del presente Contrato, según 
corresponda. 
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15.6. Si la terminación del Contrato se produce por incumplimiento del CONCESIONARIO, 

el tratamiento de las garantías se realizará de la siguiente manera:  
 
a) En cualquier caso, el CONCEDENTE ejecutara el cien por ciento (100%) de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión. 
b) Adicionalmente, en caso de verificarse que la causal está vinculada a las 

obligaciones derivadas de la ejecución de Obras y/o de la Provisión del Material 
Rodante, el CONCEDENTE ejecutará el cien por ciento (100%) del monto de 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Obras y/o Garantía de Fiel Cumplimiento de 
Provisión de Material Rodante, según corresponda.  

 
En caso de verificarse una causal de incumplimiento señalada en esta Cláusula, el 
CONCEDENTE está expresamente autorizado a cobrar y retener el monto de las 
mencionadas garantías sin derecho a reembolso alguno para el CONCESIONARIO, 
estableciéndose el cobro de la penalidad por incumplimiento grave del 
CONCESIONARIO. 

 
Terminación por incumplimiento del CONCEDENTE 
 
15.7. El CONCESIONARIO podrá poner término anticipadamente al Contrato en caso que el 

CONCEDENTE incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales. 
 

15.8. Se considerarán causales de incumplimiento grave de las obligaciones del 
CONCEDENTE, aquellas calificadas expresamente así en el Contrato, dentro de 
las cuales se encuentran las siguientes:  

 
(i) La promulgación de normas o expedición de órdenes, actos o medidas, cuya 

exposición de motivos o considerandos no se encuentre sustentadas en causa 
de necesidad pública, que impidan o dificulten gravemente la ejecución de las 
obligaciones del CONCESIONARIO en relación al Contrato, y cuyo impacto no 
pueda ser mitigado adecuadamente a través del mecanismo de 
restablecimiento del equilibrio económico-financiero del Contrato. La gravedad 
de dicho impedimento o dificultad será determinada por el Regulador, dicho 
pronunciamiento será inimpugnable.  

(ii) Incumplimiento del Pago del RPMO que corresponda, conforme a lo previsto en 
la Cláusula 10.29, por más de tres meses consecutivos. 

(iii) Incumplimiento del pago por PPO y/o RPI de acuerdo a lo establecido en la 
Sección X del Contrato, por más de dos trimestres consecutivos. 

(iv) Incumplimiento del procedimiento previsto para el restablecimiento del equilibrio 
económico financiero, según lo señalado en la Sección IX. 

(v) Incumplimiento injustificado en la entrega de la totalidad de las áreas de terreno 
comprendidas en el Área de la Concesión, conforme a lo previsto en las 
Cláusulas 5.16 a 5.19 y Anexo N° 08, siempre que el mismo obedezca a  causas 
imputables al CONCEDENTE. 

(vi) Incumplimiento del CONCEDENTE en la obligación de programar en el 
Presupuesto de la República del ejercicio fiscal correspondiente, el monto 
necesario para el Pago por RPMO por PPO, PPMR y RPI del año fiscal 
siguiente, más el IGV correspondiente. 
 

15.9. En caso se configure cualquiera de los supuestos previstos en los Literales de la 
Cláusula anterior, el CONCESIONARIO otorgará un plazo al CONCEDENTE de al 
menos sesenta (60) Días Calendario, el que será contado desde la fecha de 
recepción del requerimiento, para subsanar dicha situación de incumplimiento.  
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Atendiendo a las circunstancias de cada caso, el CONCESIONARIO podrá otorgar 
un plazo mayor al antes indicado. 
 
De persistir el incumplimiento, el CONCESIONARIO podrá optar por la resolución 
del Contrato, habiendo aplicado previamente el procedimiento para la subsanación 
previsto en el primer párrafo de la presente Cláusula, lo que deberá comunicar por 
escrito al CONCEDENTE y al Regulador con una anticipación de al menos noventa 
(90) Días Calendario respecto de la fecha de término anticipado prevista. 
 
Para efectos de lo establecido en la presente cláusula, el incumplimiento de las 
obligaciones del CONCEDENTE indicadas en los literales precedentes debe 
obedecer a causas directamente imputables al CONCEDENTE y que no se 
encuentren comprendidas dentro de los supuestos de Fuerza Mayor o caso fortuito. 
Asimismo, la ocurrencia de dichos incumplimientos debe haber sido formalmente 
comunicada al CONCEDENTE en forma previa a la declaración de Caducidad del 
Contrato, de acuerdo a los plazos establecidos en el presente Contrato que resulten 
aplicables. 
 
La decisión del CONCESIONARIO de declarar la Caducidad del Contrato por 
incumplimiento del CONCEDENTE podrá ser impugnada a través de los 
mecanismos de solución de controversias previstos en la Sección XVI. De ser 
sometida a procedimiento arbitral, la Caducidad del Contrato por incumplimiento del 
CONCEDENTE, surtirá efectos a partir del pronunciamiento firme favorable del 
Tribunal Arbitral respectivo.  

 
15.10. La resolución del Contrato por incumplimiento del CONCEDENTE, dará derecho al 

CONCESIONARIO a recibir las sumas que se determinen en la Cláusula 15.17 y 
siguientes del presente Contrato. 
 
En caso que el CONCESIONARIO haya realizado Inversiones Adicionales y ocurra 
la resolución del Contrato por incumplimiento del CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO tendrá derecho a cobrar, adicionalmente, el importe que resulte 
de aplicar el procedimiento establecido en el numeral (iii) de la Cláusula 15.21. 
 
Los conceptos señalados en la presente Cláusula son los únicos pagos a ser 
reconocidos a favor del CONCESIONARIO. 

 
Facultad del CONCEDENTE de poner término Unilateral al Contrato 
 
15.11. El CONCEDENTE tiene la facultad de poner término unilateral al Contrato, por 

razones de interés público debidamente fundadas, las cuales deberán ser 
individualizadas, justificadas y desarrolladas en una comunicación de carácter oficial 
que realice al CONCESIONARIO con una antelación no inferior a seis (6) meses del 
plazo previsto para la terminación del mismo. En igual plazo deberá notificar tal 
decisión a los Acreedores Permitidos. 
 
La referida comunicación deberá además estar suscrita por el organismo del Estado 
de la República del Perú competente para atender tal problema de interés público.  
 
La resolución del Contrato por decisión unilateral del CONCEDENTE originará que el 
CONCEDENTE pague al CONCESIONARIO un monto equivalente al que resulte de 
la aplicación de las cláusulas referidas a la Compensación por Terminación 
Anticipada del Contrato.  
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15.12. Una vez producida la Caducidad de la Concesión, se aplicará lo dispuesto en las 
Cláusulas 5.38 y siguientes, referidas a las Reversión de los Bienes de la Concesión. 

 
Terminación por Fuerza Mayor o caso fortuito 
 
15.13. Cualquiera de las Partes tendrá la opción de resolver el Contrato por eventos de 

Fuerza Mayor o caso fortuito, siempre y cuando se verifique que (i) se trata de 
alguno(s) de los eventos mencionados en el literal a) de la Cláusula 19.1, y siempre 
que haya vencido el plazo máximo de suspensión.  
 
Para que la terminación por Fuerza Mayor o caso fortuito resulte procedente, el(los) 
evento(s) que da(n) origen a la misma deberá(n) haber producido un daño cierto y 
actual, debidamente fundado y acreditado, originado en un suceso insuperable por 
estar fuera del control razonable de las Partes, las cuales, a pesar de todos los 
esfuerzos realizados para prevenir o mitigar sus efectos, no puedan evitar que se 
configure dicho daño, como consecuencia directa y necesaria del evento de Fuerza 
Mayor o caso fortuito alegado. 
 

15.14. Para el ejercicio de la facultad contemplada en esta Cláusula, el CONCESIONARIO 
deberá observar el siguiente procedimiento:  

 
a) Luego del vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 19.13, el 

CONCESIONARIO deberá presentar un informe al CONCEDENTE y al 
Regulador comunicando la ocurrencia de las circunstancias antes descritas. 
Dicho informe deberá contener:  

 
a.1) Una descripción fundada de la causal invocada y de los efectos 

económicos o jurídicos de la misma. 
a.2)  Una propuesta del procedimiento a seguir para la terminación del Contrato. 
 

b) Dicha propuesta deberá ser entregada al CONCEDENTE, al Regulador y a los 
Acreedores Permitidos, quienes tendrán un plazo de veinte (20) Días para 
formular sus observaciones. 

 
c) En caso de existir discrepancias en relación con el procedimiento propuesto 

por el CONCESIONARIO, éstas deberán someterse al mecanismo de 
solución de controversias establecido en la Sección XVI. 

 
15.15. En caso se produzca la Caducidad del Contrato por Fuerza Mayor o caso fortuito, 

el CONCESIONARIO tendrá derecho a recibir las sumas que se determinen en la 
Cláusula 15.17 y siguientes del presente Contrato. 

 
Dichas sumas podrán provenir de la  indemnización derivada de los seguros 
contratados por el CONCESIONARIO que el CONCEDENTE haya recibido sólo en 
caso sea materialmente imposible la reconstrucción, reemplazo o reparación de los 
bienes dañados. 

 
Liquidación del Contrato 
 
15.16. En caso de resolución del Contrato de Concesión, el CONCEDENTE podrá convocar 

y llevar a cabo una licitación para la transferencia de la Concesión y entrega de los 
bienes de la misma a un nuevo concesionario, bajo las siguientes condiciones: 

  
a) Los Bienes de la Concesión serán entregados al nuevo concesionario como 

conjunto y constituyendo una unidad económica de manera tal que puedan 
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continuar siendo usados por el nuevo concesionario para la prestación del 
Servicio de forma ininterrumpida. 
 

b) La licitación en este caso se realizará de conformidad con los procedimientos 
determinados por el CONCEDENTE y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
c) Los ingresos afectados al Fideicomiso de Administración serán la fuente de 

pago de las obligaciones con el CONCESIONARIO. Las obligaciones de pago 
de los RPI o los RPI-CAOs e IGV pendientes se mantienen.  

 
Compensación por Terminación Anticipada del Contrato 
 
15.17. Independientemente del valor que sea determinado de acuerdo a las normas 

tributarias y las Leyes Aplicables, el Valor Neto de Compensación será el determinado 
de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato para fines de la Caducidad de la 
Concesión. 

 
15.18. En caso la Caducidad de la Concesión se produzca antes de la fecha de inicio de la 

Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
(i) El CONCEDENTE reconocerá a favor del CONCESIONARIO los gastos en los 

que incurra el CONCESIONARIO durante dicho período, debidamente 
acreditados y reconocidos por el Regulador, los cuales comprenden, entre 
otros, los gastos de bienes y servicios directamente vinculados a la 
Construcción, servidumbres, asesorías y movilización, comunicación social, 
costos de estudios preliminares del proyecto, costo de constitución de garantías 
contractuales y costo de contratación de seguros. Asimismo, se considerarán 
los gastos cubiertos por el CONCESIONARIO en los gastos del proceso a que 
se refiere el literal j) de la Cláusula 3.6 del presente Contrato. 

 
(ii) Del resultado de consolidar los gastos correspondientes al numeral (i) anterior, 

se deducirán los montos pendientes de pago por concepto de penalidades y 
los reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, 
cuando dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión. El monto neto 
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones 
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación por 
pagar al CONCESIONARIO. 

 
15.19. En caso la Caducidad de la Concesión se produzca después de la fecha de inicio 

de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias y hasta la fecha de inicio de la 
Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa, para la determinación de la 
metodología del PPO, el Valor de Neto de Compensación por PPO se determinará 
de la siguiente manera: 

 
(i) Para los Hitos de Obra bajo el sistema de PPO, el Regulador realizará la 

liquidación de los avances de los Hitos de Obras sin considerar los Hitos de 
Obra ya liquidados y pagados. La liquidación se realizará hasta la Fecha de 
Caducidad, de acuerdo a los EDIs aprobados en virtud de la Cláusula 10.3 y 
siguientes de la Sección X del presente Contrato. Al valor resultante deberá 
deducirse los PPO ya pagados por los avances realizados, así como los 
diferenciales en los Avances de Obra deducidos de los PPO.  

 
(ii) Para el Material Rodante bajo el sistema de PPMR, el Regulador determinará 

la valorización de los avances de provisión y sus respectivos ajustes, desde la 
última liquidación hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo al EDI de Material 
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Rodante aprobado en virtud de la Cláusula 10.10 de la Sección X del presente 
Contrato. Deberá deducir, de ser el caso, los pagos PPMR ya realizados y los 
importes diferenciales, si los hubiera. El informe del Regulador deberá contener 
la valorización, considerando los intereses, en caso corresponda.  

 
(iii) En caso se haya iniciado la Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa 

A y/o de la Primera Etapa B, el Regulador determinará la valorización del RPMO 
correspondiente al periodo desde el último pago bimestral hasta la fecha de 
Caducidad, la parte de la retribución devengada y ejecutada pero no pagada. 
El informe del Regulador deberá contener la valorización sin considerar 
intereses. 

 
(iv) El Regulador determinará el valor consolidado de los gastos generados antes 

de la fecha de inicio de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias, que 
forman parte de la inversión en la Concesión y que se detallan en el numeral (i) 
de la Cláusula 15.18. 

 
(v) En caso que la Caducidad se produzca por incumplimiento del CONCEDENTE 

o por decisión unilateral del CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones 
mencionadas en los numerales (i), (ii), (iii) y (iv) se actualizarán a la fecha de 
Caducidad, considerando el costo de capital que resulta de aplicar una tasa de 
interés equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) al período que se 
efectuaron los cálculos del valor de compensación, determinando el Valor 
Actualizado de Compensación a la fecha de Caducidad. 

 
(vi) Al valor calculado en el numeral (v) precedente se le deducirán los montos 

pendientes de pago por concepto de penalidades y aquellos montos 
reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando 
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión. El monto neto 
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones 
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación por 
PPO y PPMR que corresponda pagar al CONCESIONARIO. 

 
15.20. En caso la Caducidad de la Concesión se produzca después de la fecha de inicio 

de la Fase de Ejecución de Inversiones Obligatorias y hasta la fecha de inicio de la 
Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa, para la determinación de la 
metodología del RPI, el Valor de Neto de Compensación por RPI se determinará de 
la siguiente manera: 

 
(i) Para los Hitos de Obra bajo el sistema de RPI, el Regulador realizará la 

liquidación de los avances de los Hitos de Obras sin considerar los Hitos de 
Obra ya liquidados y cuyos CAOs ya haya sido emitidos. La liquidación se 
realizará hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo a los EDIs aprobados en 
virtud de la Cláusula 10.16 y siguientes de la Sección X del presente Contrato. 
Al valor resultante deberá deducirse los CAOs ya emitidos por los avances 
realizados. El informe del Regulador deberá contener las valorizaciones sin 
considerar intereses.  

 
(ii) Como consecuencia de dichas valorizaciones, el CONCEDENTE deberá elegir 

entre el pago del valor resultante en el numeral anterior o emitir los CAOs 
respectivos y posteriormente deberá honrar los pagos de RPI que correspondan 
en la oportunidad y por los montos establecidos. En este sentido, estos montos 
no se considerarán para calcular el Valor Neto de Compensación. 
 

(iii) Para el Material Rodante bajo el sistema de RPI-MR, el Regulador determinará 
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la valorización de los avances de provisión y sus respectivos ajustes, desde la 
última liquidación hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo al EDI de Material 
Rodante aprobado en virtud de la Cláusula 10.21 y siguientes de la Sección X 
del presente Contrato. El informe del Regulador deberá contener la valorización 
sin considerar intereses y deberá descontar cuando corresponda los CAOs ya 
emitidos para el reconocimiento de los avances en la Provisión del Material 
Rodante.  

 
(iv) Como consecuencia de dichas valorizaciones, el CONCEDENTE deberá elegir 

entre pagar las valorizaciones del numeral anterior emitir los CAOs respectivos 
y posteriormente deberá honrar los pagos de RPI-MR que correspondan en la 
oportunidad y por los montos establecidos. En ese segundo caso, estos montos 
no se considerarán para calcular el Valor Neto de Compensación. 

 
(v) En caso se haya iniciado la Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa 

A y/o de la Primera Etapa B, el Regulador determinará la valorización del RPMO 
correspondiente al periodo desde el último pago bimestral hasta la fecha de 
Caducidad, la parte de la retribución devengada y ejecutada pero no pagada. 
El informe del Regulador deberá contener la valorización sin considerar 
intereses. 

 
(vi) El Regulador determinará el valor consolidado de los gastos generados antes de 

la fecha de inicio de la ejecución de Obras, que forman parte de la inversión en 
la Concesión y que se detallan en el numeral (i) de la Cláusula 15.18. 

 
(vii) En caso que la Caducidad se produzca por incumplimiento o por decisión 

unilateral del CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones mencionadas en 
los numerales del (i) al (vi) se actualizarán a la fecha de Caducidad, 
considerando el costo de capital que resulta de aplicar una tasa de interés 
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) a la fecha de Caducidad. 

 
(viii) Al valor calculado en el numeral (vii) precedente se le deducirán los montos 

pendientes de pago por concepto de penalidades y aquellos montos 
reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando 
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión. El monto neto 
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones 
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación, el 
cual será pagado en un plazo máximo de (12) doce meses contados a partir de 
la determinación de dicho valor. 
 

15.21. En caso la Caducidad de la Concesión se produzca después de la fecha de inicio 
de la Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa, para la determinación 
del Valor de Neto de Compensación se procederá de la siguiente manera: 
 
(i) El Regulador determinará la valorización de la Retribución por Operación y 

Mantenimiento (RPMO) correspondiente al periodo desde el último pago 
bimestral hasta la fecha de Caducidad, considerando la retribución devengada 
y ejecutada aún no pagada. El informe del Regulador deberá contener la 
valorización, considerando intereses, en caso corresponda. 

 
(ii) En caso existan Inversiones Adicionales en la Explotación y estas se paguen 

bajo el sistema de PPO o PPMR, se procederá a calcular la valorización de 
forma similar a lo mencionado en la Cláusula 15.19, numerales (i) y (ii). 

 
(iii) En caso que la Caducidad se produzca por incumplimiento o por decisión 
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unilateral del CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones mencionadas en 
la Cláusula 15.19, numerales (i), (ii) y (iii) se actualizarán a la fecha de Caducidad, 
considerando el costo de capital que resulta de aplicar una tasa de interés 
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) a la fecha de Caducidad. 

 
(iv) Al valor calculado en el numeral (iii) precedente se le deducirán los montos 

pendientes de pago por concepto de penalidades y aquellos montos 
reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando 
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesión. El monto neto 
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones 
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación por 
pagar al CONCESIONARIO en un plazo máximo de (12) doce meses contados 
a partir de la determinación de dicho valor. 

 
(v) Sin perjuicio de lo anterior, el CONCEDENTE deberá honrar los pagos 

pendientes de RPI y de RPI-MR en la oportunidad y por los montos 
establecidos, hasta cumplir con el total de las obligaciones con los 
inversionistas. En ese sentido, estos conceptos no se considerarán para 
calcular el Valor Neto de Compensación. 

 
15.22. En caso se produzca la Caducidad por incumplimiento o por decisión unilateral del 

CONCEDENTE y el CONCESIONARIO haya realizado Inversiones Opcionales que 
adquieran la condición de Bienes de la Concesión, se le reconocerá lo siguiente: 
 
(i) En caso que las Inversiones Opcionales se encuentren en ejecución, el 

CONCEDENTE pagará al CONCESIONARIO el valor de los inmuebles de las 
mismas, conforme a la valorización de los avances de obra realizada por el 
Regulador. 
 

(ii) En caso que se hayan culminado las Inversiones Opcionales, el 
CONCEDENTE pagará el valor en libros de los bienes inmuebles de dichas 
inversiones menos la depreciación correspondiente al momento de la 
caducidad. 
 

15.23. El cálculo del monto definitivo a ser pagado por el CONCEDENTE al 
CONCESIONARIO como consecuencia de la Caducidad, según las Cláusulas 
especificadas, será determinado por Regulador. 
 

15.24. En una eventual Caducidad de la Concesión, el saldo deudor a los Acreedores 
Permitidos, destinado a la inversión en la presente Concesión, será asumido por el 
CONCEDENTE con cargo al Fideicomiso que se estableció para el financiamiento 
de la Concesión. 

 
15.25. En el eventual caso que como resultado de la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTE 

convocara a una licitación internacional para seleccionar a un nuevo concesionario, este 
último, además de las obligaciones contractuales de la Concesión, asumiría el saldo deudor 
con los Acreedores Permitidos. El proceso de convocatoria y selección del nuevo 
CONCESIONARIO se realizará contando con la opinión no vinculante, en lo pertinente, de 
los Acreedores Permitidos. 

 
 Cláusula 15.25 modificada por el numeral 18 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
15.25 En el eventual caso que como resultado de la Caducidad de la Concesión, el 

CONCEDENTE convocará a una licitación internacional para seleccionar a un  
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nuevo concesionario, este último, además de las obligaciones contractuales de la 
Concesión, asumiría el saldo deudor con los Acreedores Permitidos. El proceso de 
convocatoria y selección del nuevo CONCESIONARIO se realizará  contando con 
la opinión no vinculante, en lo pertinente, de los Acreedores Permitidos. La 
Concesión no podrá ser otorgada a favor de sujetos que hayan sido declarados 
inelegibles por el Banco Interamericano de Desarrollo o el Banco Mundial por haber 
cometido una práctica prohibida por estas instituciones y que figuren en la Iista de 
individuos o entidades sancionados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(http://www.iadb.org/en/topics/transparency/integrity-at-the-idb-group/sanctioned-
firms-and-individuals, 1293.html) o en la lista de partes sancionadas por el Banco 
Mundial, según la misma sea modificada o reemplazada. 

 
15.26. El CONCEDENTE pagará al CONCESIONARIO el Valor Neto de Compensación a 

más tardar en el siguiente ejercicio presupuestal del CONCEDENTE una vez 
aprobado dicho valor. 
 

Disposiciones Generales por Terminación Anticipada del Contrato 
 
15.27. En todos los eventos de Caducidad en que el CONCEDENTE o los Acreedores Permitidos 

asuman directamente o a través de un tercero la explotación de la Concesión, no existirá 
obligación de ningún tipo de parte del CONCESIONARIO para con los Usuarios. 
 
Cualesquiera que sean las causales de la Caducidad, los Acreedores Permitidos tendrán el 
derecho de cobrar el saldo del Endeudamiento Garantizado Permitido aún no amortizado, 
en los términos pactados en los documentos suscritos con los Acreedores Permitidos.  
Para estos efectos, el CONCEDENTE sustituirá al CONCESIONARIO en todos los derechos 
sobre el Fideicomiso de Administración, así como las obligaciones únicamente vinculadas 
al pago del Endeudamiento Garantizado Permitido de la Concesión, para lo cual, el 
Fideicomiso de Administración y todas sus obligaciones y estipulaciones deberán 
mantenerse vigentes hasta seis (06) meses posteriores a que se cumpla con pagar el saldo 
de la deuda en la forma que se hubiera programado.  
 
Igualmente corresponderá mantener vigente el Fideicomiso de Administración, al menos 
hasta tres (03) meses después de la cancelación de las obligaciones de pago a que se 
refieren las Cláusulas 15.17 al 15.25, según corresponda, por parte del CONCEDENTE a 
favor del CONCESIONARIO. 

 
 Cláusula 15.27 modificada por el numeral 19 de la Cláusula 3.2 de la Sección 

Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
15.27. En todos los eventos de Caducidad en que el CONCEDENTE o los Acreedores 

Permitidos asuman directamente o a través de un tercero la explotación de la 
Concesión, no existirá obligación de ningún tipo de parte del CONCESIONARIO 
para con los Usuarios. 
 
Cualesquiera que sean las causales de la Caducidad, los Acreedores Permitidos 
tendrán el derecho de cobrar el saldo del Endeudamiento Garantizado Permitido 
aún no amortizado, en los términos pactados en los documentos suscritos con los 
Acreedores Permitidos.  
 
Para estos efectos, el CONCEDENTE sustituirá al CONCESIONARIO en todos los 
derechos sobre el Fideicomiso de Administración, así como las obligaciones 
únicamente vinculadas al pago del Endeudamiento Garantizado Permitido de la 
Concesión, para lo cual, el Fideicomiso de Administración y todas sus obligaciones 
y estipulaciones deberán mantenerse vigentes hasta seis (06) meses posteriores a 
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que se cumpla con pagar (i) el saldo de la deuda en la forma que se hubiera 
programado, y (ii) la totalidad del RPI por los CAO, CAO-AL o CAO-MR emitidos.  
 
Igualmente corresponderá mantener vigente el Fideicomiso de Administración, al 
menos hasta tres (03) meses después de la cancelación de las obligaciones de 
pago a que se refieren las Cláusulas 15.17 al 15.25, según corresponda, por parte 
del CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO. 
 

Devolución de Garantías de Fiel Cumplimiento 
 
15.28. En el caso que la resolución del Contrato se produzca por vencimiento del Plazo, 

acuerdo entre las Partes, por incumplimiento del CONCEDENTE, por decisión 
unilateral del CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o caso fortuito, el CONCEDENTE 
devolverá al CONCESIONARIO, en caso corresponda, la Garantías de Fiel 
Cumplimiento del Contrato, de Obras y de Provisión de Material Rodante dentro de 
los seis (6) meses posteriores a la caducidad de la Concesión. 

 
Pago de obligaciones del CONCESIONARIO 
 
15.29. Ante el evento de Caducidad, las obligaciones correspondientes a los Acreedores 

Permitidos del CONCESIONARIO, deberán ser canceladas según lo indicado en las 
Cláusulas 15.17 a 15.26 (Compensación por Terminación Anticipada de Contrato) del 
presente Contrato y/o las Leyes y Disposiciones Aplicables, de ser el caso. 
 

Efectos de la Terminación 
 
15.30. Los efectos de la Caducidad de la Concesión son, entre otros, los siguientes: 
 

a) La Caducidad de la Concesión produce la obligación del CONCESIONARIO de 
devolver los Bienes de la Concesión, conforme a los términos de la Cláusulas 
5.38 y siguientes.  
 

b) Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del CONCESIONARIO cesa y se 
extingue su derecho de Explotación y otros que se hayan generado en la ejecución 
contractual, derecho que es reasumido por el CONCEDENTE, sin perjuicio del 
reconocimiento de los derechos que corresponden a los Acreedores Permitidos, según lo 
establecido la cláusula 11.4. del presente Contrato.  

 
Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se refiere la Sección XIV, salvo 
aquellos que expresamente el CONCEDENTE haya decidido mantener en vigencia y 
asumido la posición contractual del CONCESIONARIO. 

 
 Literal b) de la Cláusula 15.30 modificado por el numeral 20 de la Cláusula 3.2 de 

la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con 
fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
b) Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del CONCESIONARIO 

cesa y se extingue su derecho de Explotación y otros que se hayan generado 
en la ejecución contractual, derecho que es reasumido por el CONCEDENTE, 
sin perjuicio del reconocimiento de los derechos que corresponden a los 
Acreedores Permitidos, según lo establecido la cláusula 11.6. del presente 
Contrato.  

 
  Asimismo, se extinguen todos los contratos a los que se refiere la Sección XIV, 

salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE haya decidido mantener 
en vigencia y asumido la posición contractual del CONCESIONARIO. 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  152  

c) Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCEDENTE, el Interventor o el 
nuevo concesionario que se designe, se hará cargo de la Concesión, 
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación final conforme a los 
términos de esta Sección. 

 
Procedimiento para la subsanación en caso de incumplimiento del CONCESIONARIO 

 
15.31. En caso de incumplimiento grave del CONCESIONARIO previsto en la Cláusula 15.4 

o de alguna otra obligación que no cuente con un procedimiento expreso de 
subsanación regulado en el Contrato, el Regulador otorgará al CONCESIONARIO, con 
copia al CONCEDENTE, un plazo de sesenta (60) Días Calendario, el que será contado 
desde la fecha de recepción del requerimiento del Regulador para subsanar dicha 
situación de incumplimiento, salvo plazo distinto establecido en el Contrato. 
 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, el Regulador a su criterio podrá otorgar 
un plazo mayor al antes indicado. 

 
Procedimiento para el rescate en caso de resolución del Contrato 
 
15.32. En caso que cualquiera de las Partes invoque la resolución del Contrato de 

Concesión, por cualquier motivo, o el CONCEDENTE decida unilateralmente la 
resolución del Contrato, se ejecutará el siguiente procedimiento: 
 
a) El Regulador nombrará a una persona jurídica para que actúe como Interventor, 

quien tendrá a su cargo la Explotación de la Concesión y cumplirá todas las 
obligaciones del CONCESIONARIO por el plazo que considere el CONCEDENTE 
o en su caso disponga que no se requiere de Interventor, preservando el 
funcionamiento y vigencia del Fideicomiso de Administración previsto en el Anexo 
5 del presente Contrato, mientras el CONCEDENTE decide el mecanismo que 
permita mantener la continuidad del Servicio o se produce la sustitución de éste 
por una nueva sociedad concesionaria. 

b) El CONCEDENTE determinará el procedimiento para la sustitución del 
CONCESIONARIO. 

c) En casos excepcionales en los cuales exista suspensión de la Concesión, o 
Caducidad de la Concesión, a fin de evitar la paralización total o parcial del 
servicio, el Regulador podrá contratar temporalmente los servicios de personas 
o empresas especializadas para la operación total o parcial de la Concesión 
por un plazo no mayor a seis (06) meses.  

 
 Los costos de la contratación del Interventor serán asumidos por aquella Parte cuyo 

incumplimiento hubiere dado origen a la resolución del Contrato o por el CONCEDENTE 
en caso ejerza la facultad de poner término unilateral al Contrato. La duración de 
contratación de dicho Interventor no podrá ser mayor a un (01) año calendario. 

 
Corresponderá al CONCEDENTE adoptar las medidas necesarias, a fin de 
garantizar la continuidad del Servicio. 

 
No afectación de derechos del RPI-CAO y del RPI-MRCAO 
 
15.33. La Caducidad de la Concesión, por cualquier causa, no limitará bajo concepto 

alguno el derecho de pago del RPI-CAO y del RPI-MRCAO emitidos a fin de recibir 
las sumas reconocidas en dichos certificados. 
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SECCIÓN XVI: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Ley Aplicable 
 
16.1 El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

Por tanto, el contenido, ejecución, conflictos y demás consecuencias que de él se 
originen, se regirán por dicha legislación, la misma que el CONCESIONARIO declara 
conocer. 
 

Ámbito de Aplicación 
 
16.2 La presente Sección regula la solución de controversias que se generen entre las 

Partes durante la Concesión y aquellas relacionadas con la resolución del Contrato y 
la Caducidad de la Concesión, con excepción de aquellas controversias que surjan 
respecto de los actos administrativos que emita el Regulador en ejercicio de sus 
funciones, en atención a lo dispuesto por la Ley Nº 26917.  
 

16.3 De conformidad con el artículo 62º de la Constitución Política del Perú, se reconoce 
que los conflictos derivados de la relación contractual se solucionarán por el trato 
directo y en la vía arbitral, según los mecanismos de protección previstos en el 
Contrato. 

 
El laudo que se expida será integrado a las reglas contractuales establecidas en el 
presente Contrato de Concesión. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, las Partes reconocen que 

la impugnación de las decisiones del Regulador u otras entidades públicas en 
el ejercicio de sus competencias administrativas atribuidas por norma expresa, 
deberá sujetarse a las Leyes y Disposiciones Aplicables.  

 
Criterios de Interpretación 
 
16.4 En caso de divergencia en la interpretación de este Contrato, se seguirá el siguiente 

orden de prelación para resolver dicha situación: 
 

a) El Contrato y sus modificatorias;  
b) Las Circulares, a que se hace referencia en las Bases; y 
c) Las Bases. 

 
16.5 El Contrato se suscribe únicamente en idioma castellano. De existir cualquier 

diferencia entre cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el texto del 
Contrato en castellano. Las traducciones de este Contrato no se considerarán para 
efectos de su interpretación. 

 
Los términos “Anexo”, “Apéndice” “Cláusula”, “Sección”, “Numeral” y “Literal” se 
entienden referidos al presente Contrato de Concesión, salvo que del contexto se 
deduzca inequívocamente y sin lugar a dudas que se refieren a otro documento. 
 

16.6 Los plazos establecidos se computarán en días, meses o años según corresponda. 
 

16.7 Los títulos contenidos en el Contrato tienen únicamente el propósito de 
identificación y no deben ser considerados como parte del Contrato, para limitar o 
ampliar su contenido ni para determinar derechos y obligaciones de las Partes. 
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Los términos en singular incluirán los mismos términos en plural y viceversa. Los 
términos en masculino incluyen al femenino y viceversa. 

 
16.8 El uso de la disyunción “o” en una enumeración deberá entenderse que comprende 

excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración. 
 
16.9 El uso de la conjunción “y” en una enumeración deberá entenderse que comprende 

a todos los elementos de dicha enumeración o lista. 
 

16.10 Todos aquellas tarifas, ingresos, costos, gastos y similares a que tenga derecho o 
que sean de responsabilidad del CONCESIONARIO por la prestación de los 
Servicios deberán ser cobrados o pagados en la moneda que corresponda 
conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables y a los términos del Contrato. 

 
Renuncia a Reclamaciones Diplomáticas 
 
16.11 El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o participacionistas renuncian de 

manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación diplomática, 
por las controversias o conflictos que pudiesen surgir del Contrato. 

 
Trato Directo 
 
16.12 Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o incertidumbres 

con relevancia jurídica sobre materias de carácter disponible que pudieran surgir 
con respecto a la interpretación, ejecución, cumplimiento y cualquier aspecto 
relativo a la existencia, validez o eficacia del Contrato o Caducidad de la Concesión, 
con excepción de lo referente al régimen aplicable a las tarifas que corresponde 
decidir al CONCEDENTE, con opinión previa del Regulador en virtud a lo dispuesto 
en la Ley N° 29754, y los actos administrativos que emita el Regulador en ejercicio 
de sus funciones a que se refiere la cláusula 16.2 precedente, serán resueltos por 
trato directo entre las Partes. 
 
El plazo de trato directo para el caso del arbitraje nacional deberá ser de quince (15) 
Días contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la otra, por escrito, 
la existencia de un conflicto o de una incertidumbre con relevancia jurídica. La 
solicitud de inicio de trato directo debe incluir una descripción comprensiva de la 
controversia y su debida fundamentación, así como estar acompañada de todos los 
medios probatorios correspondientes. 
 
De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el periodo de negociación o trato 
directo será no menor a seis (06) meses. Dicho plazo se computará a partir de la 
fecha en la que la parte que invoca la cláusula notifique su solicitud de iniciar el trato 
directo al Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de Coordinador del 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión, en virtud de lo establecido en la Ley N° 28933 y su reglamento, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 125-2008-EF y modificatorias. La solicitud 
de inicio del trato directo debe incluir una descripción comprensiva de la 
controversia y su debida fundamentación, así como estar acompañada de 
todos los medios probatorios correspondientes. 
 
Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados por 
decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito, siempre 
que existan posibilidades reales que, de contarse con este plazo adicional, el 
conflicto será resuelto mediante el trato directo. 
 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  155  

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo, no resolvieran el conflicto o 
incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre de 
carácter técnico o no-técnico, según sea el caso. Cuando las Partes no se pongan 
de acuerdo con respecto a la naturaleza de la controversia, ambas partes deberán 
sustentar su posición en una comunicación escrita que harán llegar a su 
contraparte. En ésta explicarán las razones por las cuales consideran que la 
controversia es de carácter técnico o no técnico. 
 
Los conflictos o incertidumbres técnicas (cada una, una Controversia Técnica) 
serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en el Literal a) de la Cláusula 
16.13. Los conflictos o incertidumbres que no sean de carácter técnico (cada una, 
una Controversia No Técnica) serán resueltos conforme al procedimiento previsto 
en el Literal b) de la Cláusula 16.13.  
 
En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo 
respecto de si el conflicto o controversia suscitado es una Controversia Técnica o 
una Controversia No-Técnica, o en caso el conflicto tenga componentes de 
Controversia Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal conflicto o 
incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No Técnica y será 
resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la Cláusula 
16.13. 
 

Arbitraje 
 
16.13 Modalidades de procedimientos arbitrales: 
 

a) Arbitraje de Conciencia.- Todas y cada una de las Controversias Técnicas que 
no puedan ser resueltas directamente por las Partes dentro del plazo de trato 
directo deberán ser sometidas a un arbitraje internacional de conciencia, de 
conformidad con el Numeral 3 del Artículo 57 del Decreto Legislativo N° 1071, 
en el cual los árbitros resolverán conforme a sus conocimientos y leal saber y 
entender. Los árbitros deberán ser peritos extranjeros. En todos los casos los 
árbitros deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controversia 
Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de las 
Partes al momento y después de su designación como tales. 

 
El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que estime 
necesaria para resolver la Controversia Técnica que conozca, y como 
consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una propuesta de conciliación, 
la cual podrá ser o no aceptada por éstas. El Tribunal Arbitral podrá actuar todos 
los medios probatorios y solicitar de las Partes o de terceras personas los medios 
probatorios que considere necesarios para resolver las pretensiones planteadas. 
El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisión preliminar que notificará a las 
Partes dentro de los treinta (30) Días siguientes a su instalación, teniendo las 
Partes un plazo de cinco (5) Días para preparar y entregar al Tribunal sus 
comentarios a dicha decisión preliminar. El Tribunal Arbitral deberá expedir su 
decisión final sobre la Controversia Técnica suscitada dentro de los diez (10) 
Días siguientes a la recepción de los comentarios de las Partes, a su decisión 
preliminar o al vencimiento del plazo para presentar dichos comentarios, lo que 
ocurra primero. El procedimiento para la resolución de una Controversia Técnica 
deberá llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Perú. Excepcionalmente, y por la 
naturaleza del caso concreto, el Tribunal Arbitral se trasladará a otra localidad 
sólo con el fin de actuar medios probatorios como un peritaje, una inspección 
ocular o cualquier otro medio probatorio que sea necesario actuar en otra 
localidad, por un plazo no mayor a diez (10) Días. 
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Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener 
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su participación en 
la resolución de una Controversia Técnica. 
 
La controversia se resolverá a través de arbitraje internacional, siendo de 
aplicación en todo lo no previsto en el presente Contrato, los Reglamentos de la 
institución arbitral internacional que las partes pacten de mutuo acuerdo. Si las 
partes no se pusieran de acuerdo respecto a qué institución administrará el 
arbitraje en un plazo de diez (10) días de notificada la intención de recurrir al 
arbitraje de conciencia, corresponderá aplicar el Reglamento de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional con sede en París. 

  
b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Técnicas serán resueltas mediante 

arbitraje de derecho, procedimiento en el cual los árbitros deberán resolver de 
conformidad con la legislación peruana aplicable. El arbitraje de derecho podrá ser 
local o internacional, de acuerdo a lo siguiente: 

 

(i) Cuando las Controversias No-Técnicas tengan un monto involucrado 

superior a Treinta Millones y 00/100 de Dólares (US$ 30 000 000,00) o su 

equivalente en moneda nacional, las Partes tratarán de resolver dicha 

controversia vía trato directo dentro del plazo establecido en el Numeral 

16.12 para el caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por 

decisión conjunta de las Partes en los términos establecidos. 

 

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato 

directo referido en el párrafo precedente, las controversias suscitadas serán 

resueltas mediante arbitraje internacional de derecho administrado por el 

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 

(CIADI), siendo aplicables para este caso el reglamento y las reglas CIADI 

aplicables a los procedimientos de Arbitraje establecidas en el Convenio 

sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 

Nacionales de otros Estados, aprobado por el Perú mediante Resolución 

Legislativa Nº 26210, a cuyas Normas las Partes se someten 

incondicionalmente. Alternativamente, las Partes podrán acordar someter 

la controversia a otro fuero distinto al del CIADI si así lo estimaran 

conveniente. 

 

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje internacional de 

derecho, de conformidad con las reglas de arbitraje del CIADI, el 

CONCEDENTE, en representación del Estado de la República del Perú, 

declara que al CONCESIONARIO se le considerará como “Nacional de Otro 

Estado Contratante”, por estar sometido a control extranjero según lo 

establece el Literal b) del Numeral 2 del Artículo 25 del Convenio sobre 

Arreglos de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y nacionales 

de otros Estados, y el CONCESIONARIO acepta que se le considere como 

tal. 

 

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 

de América, y será conducido en idioma castellano.  

Si por cualquier razón el CIADI declinara asumir el arbitraje promovido en 

virtud de la presente cláusula, las Partes de manera anticipada aceptan 
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someter, en los mismos términos antes señalados, las Controversias No 

Técnicas que: (a) tengan un monto involucrado superior a Treinta Millones 

de Dólares (US$ 30 000 000,00) o su equivalente en moneda nacional, o 

(b) las Partes no estén de acuerdo sobre la cuantía de la materia 

controvertida, al Reglamento de Arbitraje del UNCITRAL(siglas en inglés) o 

CNUDMI (siglas en castellano) . En ese caso el arbitraje se llevará a cabo 

en Lima, Perú, en idioma Castellano, siendo aplicable la Ley Peruana. 

 

(ii) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto involucrado sea igual 

o menor a Treinta Millones y 00/100 de Dólares (US$ 30 000 000,00) o su 

equivalente en moneda nacional, y aquellas controversias de puro derecho 

que no son cuantificables en dinero, serán resueltas mediante arbitraje de 

derecho, a través de un procedimiento que se seguirá de conformidad con 

los Reglamentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Lima, a cuyas normas las Partes se someten incondicionalmente. Las 

Partes podrán someter las controversias a las reglas o procedimientos de 

otra institución distinta a la Cámara de Comercio de Lima, para ello se 

requerirá acuerdo expreso que deberá constar por escrito. El lugar del 

arbitraje será la ciudad de Lima, capital de la República del Perú; el idioma 

oficial a utilizarse será el castellano; y la ley aplicable, la ley peruana. 

 

Reglas Procedimentales Comunes 
 
16.14 Tanto para el Arbitraje de Conciencia, a que se refiere el Literal a) de la Cláusula 

16.13, como para el Arbitraje de Derecho a que se refiere el Literal b) de dicha 
Cláusula, ya sea en su modalidad internacional o nacional, se aplicarán por igual 
las siguientes disposiciones generales: 

 
a) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres (3) miembros. Cada Parte 

designará a un árbitro en un plazo no mayor a sesenta (60) días de requerida y 

el tercero será designado por acuerdo de los dos árbitros designados por las 

Partes, quien a su vez se desempeñará como Presidente del Tribunal Arbitral. 

Si una de las Partes no cumpliera con designar a su Arbitro, o si los dos árbitros 

nombrado por las Partes no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del 

tercer árbitro dentro de los diez (10) Días siguientes a la petición formal de 

arbitraje por una de las Partes o a la fecha del nombramiento del segundo 

árbitro, el segundo y/o el tercer árbitro será designado, a pedido de cualquiera 

de las Partes por la Cámara de Comercio de Lima, en el caso del Arbitraje de 

Conciencia, el Arbitraje de Derecho nacional, y de manera excepcional actuará 

como entidad nominadora, en el caso  del Arbitraje promovido bajo las reglas 

UNCITRAL (CNUDMI); o por el CIADI en el caso del Arbitraje de Derecho 

internacional. 

 
b) Sin perjuicio de los actos administrativos a que refiere la cláusula 16.2 que están 

exceptuados de la presente sección, el Tribunal Arbitral puede suplir, a su 

discreción, cualquier diferencia o laguna existente en la legislación o en el 

Contrato, mediante la aplicación de los principios generales del derecho y los 

Convenios, Convenciones y/o Tratados de los que la República del Perú sea 

signatario. 
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c) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arbitral será definitivo 

e inapelable. En este sentido, las Partes deben considerarlo como sentencia de 

última instancia, con autoridad de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes 

renuncian a los recursos de reconsideración, apelación, casación o cualquier 

otro medio impugnatorio contra el laudo arbitral, declarando que éste será 

obligatorio, de definitivo cumplimiento y de ejecución inmediata, salvo en los 

recursos previstos en la Sección 5 del Capítulo IV del Convenio sobre Arreglo 

de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros 

Estados y en las causales taxativamente previstas en el artículo 63 del Decreto 

Legislativo Nº 1071, cuando sea de aplicación. 

 
d) Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución de 

sus obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive con 

aquellas que son materia del arbitraje. Si la materia de arbitraje fuera el 

cumplimiento de las obligaciones garantizadas con la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato de Concesión y/o Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Obras y/o Garantía de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante, si 

fuera aplicable, quedará en suspenso el plazo respectivo y tales garantías no 

podrán ser ejecutadaspor el motivo que suscitó el arbitraje y deberán ser 

mantenidas vigente durante el procedimiento arbitral. 

 
e) Todos los gastos que irrogue la resolución de una Controversia Técnica, o No-

Técnica, incluyendo los honorarios de los árbitros que participen en la 

resolución de una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. Igual regla 

se aplica en caso la Parte demandada o reconvenida se allane o reconozca la 

pretensión del demandante o del reconviniente. También asumirá los gastos el 

demandante o el reconviniente que desista de la pretensión. En caso el 

procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el fondo de las 

pretensiones por causa de transacción o conciliación, los referidos gastos serán 

cubiertos en partes iguales por el demandante y el demandado. Asimismo, en 

caso el laudo favoreciera parcialmente a las posiciones de las Partes, el 

Tribunal Arbitral decidirá la distribución de los referidos gastos. Se excluyen de 

lo dispuesto en este literal los costos y gastos tales como honorarios de 

asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una Parte de 

manera individual.  

 
SECCIÓN XVII: COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 
Disposiciones Comunes 
 
17.1. El CONCEDENTE y el Regulador cumplirán sus funciones relacionadas al presente 

Contrato, en estricto cumplimiento de las Leyes y Disposiciones Aplicables y dentro 

de sus respectivos ámbitos de competencia. El ejercicio de tales funciones, en ningún 

caso estará sujeto a autorizaciones, permisos o cualquier manifestación de voluntad 

del CONCESIONARIO.  

 

El CONCESIONARIO deberá prestar toda su colaboración para facilitar el 

cumplimiento de esas funciones, caso contrario será de aplicación lo dispuesto en 

el Reglamento de Infracciones y Sanciones del Regulador, aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo Nº 023-2003-CD-OSITRAN, o la norma que lo 

complemente, modifique o sustituya.  
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Opiniones Previas 
 
17.2. En los casos previstos en este Contrato, en los que el ejercicio de las funciones que 

debe cumplir el CONCEDENTE o el Regulador requieran contar con una opinión 

previa por parte de cualquiera de las entidades citadas, y que no se hubiesen 

establecido plazos, materias o procedimientos distintos para estos efectos, de 

manera expresa en las cláusulas correspondientes, se deberán respetar las 

siguientes reglas supletorias:  

 
i) En los casos en los cuales dichas entidades sean responsables de emitir un 

pronunciamiento con la opinión de la otra entidad, el CONCESIONARIO 

deberá entregar los informes, reportes y en general cualquier documento 

análogo necesario, al CONCEDENTE y al Regulador, en la misma fecha;  

 
ii) El plazo máximo para emitir un pronunciamiento es de treinta (30) Días, salvo 

otras disposiciones expresas del Contrato. Este plazo se cuenta a partir del 

Día siguiente de la fecha de presentación de la solicitud a las entidades;  

 
iii) En los casos en los cuales una de las entidades sea responsable de formular 

una opinión, el plazo con el que contará será de la mitad del plazo más un Día 

con el que cuenta la entidad competente para pronunciarse conforme a lo 

previsto en este Contrato, en caso contrario esta última podrá prescindir de 

dicha opinión a efectos de cumplir con pronunciarse dentro de los plazos 

previstos contractualmente, salvo que la misma estuviera prevista 

expresamente en las Leyes y Disposiciones Aplicables como condición para la 

realización de algún acto;  

 
iv) En caso de requerir mayor información para emitir opinión, tanto el Regulador 

o el CONCEDENTE se suspenderá el plazo mientras el CONCESIONARIO 

envía la información solicitada. El pedido de información deberá formularse 

dentro de los primeros diez (10) Días de recibida la solicitud para emitir opinión, 

pudiendo repetirse el presente procedimiento hasta la entrega de la 

información solicitada al CONCESIONARIO. 

 
17.3. El CONCESIONARIO cumplirá con todos los requerimientos de información y 

procedimientos establecidos en este Contrato, o que puedan ser establecidos por 

el CONCEDENTE y el Regulador, en las materias de su competencia. 

 

El CONCESIONARIO deberá presentar los informes periódicos, estadísticas y 

cualquier otro dato con relación a sus actividades y operaciones, en las formas y 

plazos que establezcan el Contrato, el CONCEDENTE o el Regulador, según 

corresponda, en el respectivo requerimiento.   

 

El CONCESIONARIO deberá facilitar la revisión de su documentación, archivos y 

otros datos que requiera el Regulador, con el fin de vigilar y hacer valer los términos 

de este Contrato.  

 

El incumplimiento de esta Cláusula se encuentra sometido a lo dispuesto en el 

Reglamento de Infracciones y Sanciones del Regulador.  
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Competencias y Facultades del Regulador 
 
17.4.  El Regulador tiene competencia administrativa para ejercer todas las potestades 

atribuidas mediante la Ley Nº 27332, Ley Nº 26917 y Ley N° 29754, así como sus 
normas modificatorias, sustitutorias, complementarias y reglamentarias. 
 

De la Función de Supervisión 
 
17.5. El Regulador tiene competencia para la supervisión al CONCESIONARIO en el 

cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales, técnicas o administrativas, 

en los aspectos del ámbito de su competencia, conforme a la Leyes y Disposiciones 

Aplicables. El CONCESIONARIO deberá proceder a dar cumplimiento a las 

disposiciones impartidas por el Regulador. 

 

17.6. El CONCESIONARIO deberá proporcionar al Regulador la información que éste le 

solicite de acuerdo a las facultades conferidas en las Leyes y Disposiciones 

Aplicables. 

 
17.7. En caso de detectar algún incumplimiento de las obligaciones del 

CONCESIONARIO, el Regulador podrá exigir las subsanaciones necesarias, sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones y/o penalidades que correspondan.  

 

17.8. Los costos derivados de las actividades de supervisión serán asumidos por el 

CONCESIONARIO, quien pagará al Regulador los montos indicados en las 

Cláusulas 6.41, 17.18 y 17.19 en las oportunidades indicadas en dichas Cláusulas.  

 

En caso el CONCESIONARIO no cancele los montos indicados en las 

mencionadasCláusulas, el CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de Fiel 

Cumplimiento del Contrato de Concesión hasta el monto indicado, para cumplir con 

dicha obligación. 

 

17.9. El Regulador, podrá designara uno o varios Supervisores de Diseño, Obras y 

Explotación, el(los) mismo(s) que desempeñará(n) las funciones que el Regulador 

le asigne. Las funciones, en caso de designación, serán ejercidas de acuerdo a las 

facultades conferidas por el Regulador. La titularidad de las funciones se mantiene 

en el Regulador. 

 

17.10. Los supervisores designados por el Regulador, de ser el caso, no deberán haber 

prestado directamente ni indirectamente ningún tipo de servicios a favor del 

CONCESIONARIO, sus accionistas o Empresas Vinculadas en el último año, en el 

Perú o en el extranjero, contado a partir del momento en que el Regulador realice 

la contratación.  

 
De la Función Sancionadora 
 
17.11. El Reguladortiene competencia para aplicar sanciones al CONCESIONARIO, en 

caso de incumplimiento de sus obligaciones, conforme a la Ley N° 27332 y Ley Nº 

26917 y los reglamentos que se dicten sobre la materia.  

 

El CONCESIONARIO deberá proceder con el cumplimiento de las sanciones que 

imponga el Regulador, de acuerdo a las Normas Regulatorias, tales como el 
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Reglamento de Infracciones y Sanciones (RIS) vigente a la fecha de ocurrencia del 

incumplimiento, entre otros. 

 

Las sanciones administrativas impuestas, entre otras autoridades administrativas, 

por el MTC, la Administración Tributaria, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, que se originen en la ejecución del presente Contrato, se aplicarán al 

CONCESIONARIO independientemente de las penalidades contractuales 

establecidas en el mismo, y sin perjuicio de la obligación de responder por los daños 

y perjuicios resultantes del incumplimiento. 

 

Penalidades Contractuales 
 

17.12. El Regulador, se encuentra facultado para aplicar las penalidades contractuales 

establecidas en el Contrato. El CONCESIONARIO no estará exento de 

responsabilidad aún en los casos en que los incumplimientos sean consecuencia 

de contratos que celebre con el Constructor, Proveedor de Material Rodante, 

Operador o Asesor Técnico en Operación, de ser el caso, otros contratistas o sub 

contratistas o terceras personas. 

 

17.13. En caso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las obligaciones 

indicadas en el Contrato, el Regulador comunicará al CONCEDENTE y al 

CONCESIONARIO del incumplimiento detectado e indicará los mecanismos de 

subsanación así como los plazos correspondientes y/o la aplicación de las 

penalidades contenidas en el Anexo 10. 

 

17.14. El CONCESIONARIO podrá impugnar la imposición de la penalidad, por escrito y 
con el respectivo sustento, ante el Regulador, en un plazo máximo de diez (10) 
Días, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación. 

 
El Regulador contará con un plazo máximo de quince (15) Días para emitir su 
pronunciamiento debidamente fundamentado. En caso que, vencido el plazo antes 
indicado, el Regulador no emita pronunciamiento alguno, se entenderá por 
denegada la impugnación presentada. La decisión del Regulador tendrá el carácter 
definitivo y no estará sujeta a reclamación alguna por parte del CONCESIONARIO. 
 

17.15. El monto de las penalidades será abonado por el CONCESIONARIO al 

CONCEDENTE a la cuenta de RPMO del Fideicomiso, en el plazo de diez (10) Días 

contados a partir del día siguiente de la notificación que reciba por parte del 

Regulador.  

 

El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente Cláusula será 

suspendido ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO, 

reiniciándose el cómputo de dicho plazo en caso se confirme su imposición por el 

Regulador. 

 

17.16. En caso que el CONCESIONARIO incumpla con pagar dichas penalidades dentro 
del plazo mencionado, el CONCEDENTE podrá ejecutar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato de Concesión, hasta el monto al que ascienda la 
penalidad impuesta, debiendo el CONCESIONARIO restituir la misma, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Cláusula 11.3.5.  
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17.17. El pago de las penalidades aplicables no podrá ser considerado como una 
afectación al flujo financiero de la Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la 
ruptura del equilibrio económico-financiero. 
 

Aporte por Regulación y Pago Adicional por Supervisión del Servicio 
 
17.18. El CONCESIONARIO está obligado a pagar directamente al Regulador el Aporte 

por Regulación a que se refiere el Artículo 14º de la Ley Nº 26917 y el Artículo 10º 
de la Ley Nº 27332, o normas que los modifiquen o sustituyan, en los términos y 
montos a que se refieren dichos dispositivos legales, así como en las normas 
reglamentarias que de estas leyes se deriven. Para tales efectos, se precisa que la 
base de cálculo del Aporte por Regulación estará constituida por toda la facturación 
de los ingresos del CONCESIONARIO, tales como (i) Tarifa, (ii) PPO, (iii) PPMR; 
(iv) RPI-Obras; (v) RPI-MR ; (vi) RPMO;   (vii) los Ingresos Complementarios;  (viii) 
los Ingresos Opcionales y (ix) otros. 
 

17.19. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N° 29754, el Regulador es la 
entidad competente para realizar la supervisión de la prestación del Servicio. Dicha 
supervisión será financiada por el CONCESIONARIO y será equivalente al dos 
punto veintitrés por ciento (2.23%) de lo percibido por concepto de Retribución Por 
Operación y Mantenimiento (RPMO). El pago de este porcentaje adicional se 
realizará de manera bimestral y será obligatorio para el CONCESIONARIO durante 
la Explotación de la Concesión. 
 

17.20. El Regulador está obligado a liquidar anualmente los gastos efectivamente 
incurridos en la supervisión de la prestación del Servicio. La metodología para 
determinar la liquidación de gastos antes referida será aprobada por el MEF. La 
diferencia entre el pago del dos punto veintitrés por ciento (2.23%) de lo percibido 
por concepto de Retribución Por Operación y Mantenimiento (RPMO), y los gastos 
efectivamente incurridos por el Regulador, serán depositados en el Fideicomiso de 
Administración.  
 

17.21. El pago de los montos correspondientes al Aporte por Regulación y Pago Adicional 
por Supervisión del Servicio, serán realizados en tanto el Regulador mantenga la 
función de supervisión. 
 

SECCIÓN XVIII: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
18.1 De conformidad con el Artículo 33° del TUO, las Partes podrán modificar el presente 

Contrato, previo acuerdo por escrito y firmado por sus representantes debidamente 
autorizados, por causa debidamente fundada y cuando ello resulte necesario al 
interés público, respetando su naturaleza y en lo posible, las condiciones 
económicas y técnicas contractualmente convenidas y el equilibro económico – 
financiero de las prestaciones a cargo de las Partes. 
 

18.2 En consideración a lo dispuesto en el párrafo precedente las Partes expresamente 
convienen que el CONCEDENTE podrá negociar y acordar con el 
CONCESIONARIO modificaciones al Contrato, siempre que ello sea necesario y 
esté debidamente sustentado, entre otros, para: 
 
a) Que el CONCESIONARIO pueda obtener el Endeudamiento Garantizado 

Permitido;  
b) Que esté relacionado con la naturaleza de la garantía que se otorgue a los 

Acreedores Permitidos, yunde acuerdo a lo previsto en la Cláusula 11.6;  
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c) Adecuar el Contrato a cambios tecnológicos o nuevas circunstancias que se 
produzcan durante la vigencia de la Concesión o sus prórrogas y que las 
Partes no puedan razonablemente conocer o prever en la Fecha de Cierre; 

d) Restablecer el equilibrio económico - financiero, de acuerdo con lo previsto en 
Sección IX. 

 
18.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Sección, es de aplicación al presente 

Contrato lo dispuesto en el Artículo 9° del Decreto Supremo Nº 146-2008-EF, 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1012 que aprueba la Ley Marco de 
Asociaciones Público – Privadas para la generación de empleo productivo y dicta 
normas para la agilización de los procesos de promoción de la inversión privada,  y 
sus modificatorias. 
 

18.4 Toda solicitud de enmienda, adición o modificación del presente Contrato por 
cualquiera de las Partes, deberá ser presentada a la otra Parte, con copia al 
Regulador, con el debido sustento técnico y económico – financiero, y con la 
conformidad de los Acreedores Permitidos, según lo establezcan los actos y 
contratos de Endeudamiento Garantizado Permitido, en el caso de ser aplicable.  
 

18.5 El CONCEDENTE resolverá la solicitud de enmienda, adición o modificación, 
contando con la opinión técnica del Regulador, quien se pronunciará respecto a la 
propuesta de acuerdo al que lleguen las Partes.  
 
De igual modo, las Partes podrán presentar una solicitud destinada a la revisión del 
Contrato, por causas que a criterio de una de las Partes no se haya previsto a la Fecha 
de Cierre para lo cual se aplicará el procedimiento antes descrito, en concordancia al 
Decreto Legislativo N° 1012 y su Reglamento, el TUO y su Reglamento.  

 
SECCIÓN XIX: SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES 
 
19.1 Para fines de este Contrato, existirá una situación de Suspensión de Obligaciones 

siempre que se produzca alguno de los siguientes eventos, por los cuales no se 
reconocerá perjuicio económico y financiero por la ampliación del plazo producto de 
la suspensión: 
 
a) Fuerza mayor o caso fortuito, entendidos como eventos, condiciones o 

circunstancias no imputables a las Partes, de naturaleza extraordinaria, 
imprevisible e irresistible, que impidan a alguna de ellas cumplir con las 
obligaciones a su cargo o causen su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
El suceso deberá estar fuera del control razonable de la Parte que invoque la 
causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonables para prevenirlos o 
mitigar sus efectos, no puede evitar que se configure la situación de 
incumplimiento. Entre otros eventos se encuentran, las siguientes situaciones: 

 
(i) Cualquier acto de guerra externa, interna o civil (declarada o no declarada), 

invasión, conflicto armado, bloqueo, revolución, motín, insurrección, 
conmoción civil o actos de terrorismo que impida el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones del presente Contrato. 

 
(ii) Aquellos paros o huelgas generales de trabajadores, protestas, actos de 

violencia o de fuerza realizadas por organizaciones comunales, sociales o 
políticas, o manifestaciones públicas de gran envergadura que afecten 
directamente al CONCESIONARIO por causas ajenas a su voluntad que no 
le sean imputables y que vayan más allá de su control razonable. 
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(iii) La eventual confiscación, requisa, o destrucción total o parcial de la 
infraestructura de la Concesión y su imposibilidad de recuperación, ocasionados 
por orden de cualquier autoridad pública, por causas no imputables al 
CONCESIONARIO, que afecten gravemente la ejecución del Contrato 
impidiendo al CONCESIONARIO cumplir con las obligaciones a su cargo. 

 
(iv) Cualquier terremoto, inundación, huracán, tornado, maremoto, tifón, ciclón, 

tormenta eléctrica, incendio, explosión, o evento similar, siempre que afecte 
de manera directa total o parcialmente los Bienes de la Concesión. 

 
(v) Destrucción parcial de los Bienes de la Concesión por un evento externo no 

imputable al CONCESIONARIO, cuya reparación demande una inversión 
superior al diez por ciento (10%) del Presupuesto Referencial. 

 
(vi) Aquellos descubrimientos de restos arqueológicos que sean de una 

magnitud tal que impidan al CONCESIONARIO cumplir en forma definitiva 
con las obligaciones a su cargo.  

 
(vii) Cualquier accidente producido en la Vía Férrea que requiera la presencia de un 

representante del ministerio público y que imposibilite la prestación del Servicio. 
 

b) Destrucción o afectación parcial de los Bienes de la Concesión por causas no imputables 
a las Partes, de manera que imposibilite el Servicio de manera permanente.  
 

c) Acuerdo entre las Partes, derivado de circunstancias distintas a las referidas en el Literal 
anterior, en cuyo caso será necesario contar con la previa opinión del Regulador. 
 

d) Los demás casos expresamente previstos en el presente Contrato. 
 
Procedimiento para la Declaración de Suspensión 
 
19.2 A excepción de la causal mencionada en el Literal c) de la Cláusula 19.1, si una de 

las Partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente 
Contrato, debido a alguno de los eventos señalados en dicha Cláusula, dentro de 
los siete (07) Días de producido el evento, tal Parte presentará su solicitud de 
suspensión a la otra Parte y al Regulador, adjuntando un Informe Técnico – Legal, 
el cual deberá fundamentar como mínimo: 

 
a) La ocurrencia del evento. 
b) La fecha de inicio del plazo de suspensión. 
c) El plazo estimado de la suspensión total o parcial de las obligaciones. 
d) El grado de impacto previsto, detalles de tal evento, la obligación o condición 

afectada. 
e) Las medidas de mitigación adoptadas. 
f) Otras acciones derivadas de estos acontecimientos.  
g) Propuesta de régimen de seguros, de garantías contractuales y de otras obligaciones 

cuyo cumplimiento no se vea perjudicado directamente por el evento. 
 
19.3 En un plazo no mayor a cinco (05) Días contados desde la fecha de comunicación de 

la solicitud de suspensión, la Parte que la haya recibido deberá remitir su opinión a la 
otra Parte y al Regulador, en caso contrario se entenderá que ésta es favorable. 

 
19.4 De existir controversia sobre la opinión emitida, la Parte afectada estará facultada a 

recurrir al procedimiento de Solución de Controversias previsto en la Sección XVI. 
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19.5 De no existir controversia o de haberse resuelto la misma, en un plazo no mayor a 
quince (15) Días contados desde la fecha de emisión de la opinión de la otra Parte, 
o vencido el plazo para emitirla, o resuelta la controversia, el Regulador deberá 
declarar la Suspensión de las Obligaciones y en caso corresponda, la Suspensión 
temporal de la Concesión, estableciendo las condiciones, de conformidad con las 
facultades que le corresponden según las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

 
19.6 Adicionalmente, la Parte que se vea afectada por un evento deberá informar a la 

otra Parte sobre: 
(i) Los hechos que constituyen dicho evento, dentro de las siguientes veinticuatro 

(24) horas de haber ocurrido o haberse enterado, según sea el caso; y 
(ii) El periodo estimado de restricción total o parcial de sus actividades y el grado 

de impacto previsto. Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte 
informada del desarrollo de dichos eventos. 

 
Efectos de la Declaración de Suspensión. 
 
Una vez declarada la Suspensión de Obligaciones se considerará lo siguiente: 
 
19.7 Los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones, así como el Plazo 

de la Concesión, en caso corresponda, quedarán automáticamente suspendidos 
desde la ocurrencia del evento y hasta el levantamiento de la suspensión por parte 
del Regulador. 
 

19.8 El incumplimiento de obligaciones producido a consecuencia de los supuestos 
indicados en la presente Sección, no será sancionado con las penalidades establecidas 
en el presente Contrato conforme a los términos y condiciones previstos. 

 
19.9 El evento no liberará a las Partes del cumplimiento de las obligaciones que no hayan 

sido suspendidas, a las cuales se les podrá aplicar las penalidades establecidas en 
caso corresponda. Asimismo,  no liberará al CONCESIONARIO de la aplicación de 
penalidades por los incumplimientos producidos con anterioridad al evento que 
motivó la declaración de suspensión. En caso que la solicitud de suspensión no sea 
aprobada se aplicarán al CONCESIONARIO las penalidades correspondientes de 
manera retroactiva. 
 

19.10 Una vez que el Regulador disponga el reinicio de la exigibilidad de las obligaciones 
materia de suspensión, elevará el acta correspondiente dejando constancia de la 
fecha de reinicio, el plazo de duración de la suspensión, entre otras consideraciones. 
 

19.11 En caso que la Suspensión de Obligaciones recaiga sobre la totalidad de las 
prestaciones a cargo del CONCESIONARIO corresponderá la Suspensión temporal 
de la Concesión. 
 
La Suspensión del Plazo de la Concesión dará derecho al CONCESIONARIO a la 
ampliación del Plazo de la Concesión por un período equivalente al declarado por 
el Regulador, debiendo las Partes acordar un nuevo cronograma en el cumplimiento 
de las obligaciones, cuando ello resultare necesario. 
 

19.12 Las Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar la reiniciación del 
cumplimiento de sus obligaciones en el menor tiempo posible después de la 
ocurrencia de dichos eventos.  

 
19.13 En caso la Suspensión de Obligaciones a que se refieren los literales a) y b) de la 

Cláusula 19.1, se extienda por más de noventa (90) Días Calendario, contados desde 
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la respectiva declaración, cualquiera de las Partes podrá invocar la Caducidad de la 
Concesión, la misma que se regirá por las reglas de la Sección XV. 

 
SECCION XX: DOMICILIOS 
 
Fijación de Domicilios 
 
20.1 Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en el Contrato, todas las 

notificaciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones 
relacionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán 
válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o 
cuando sean enviadas por courier o por fax, una vez verificada su recepción, a las 
siguientes direcciones: 

 
20.2 Salvo pacto expreso en sentido contrario que conste en el Contrato, todas las 

notificaciones, citaciones, peticiones, demandas y otras comunicaciones 
relacionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán 
válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo de recepción o 
cuando sean enviadas por courier o por fax, una vez verificada su recepción, a las 
siguientes direcciones: 

 
Si va dirigida al CONCEDENTE: 
 
Nombre:  Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
Dirección:  Jirón Zorritos N° 1203, Cercado de Lima, Lima - Perú 
Atención:  Señor Ministro de Transportes y Comunicaciones 
 
Si va dirigida al CONCESIONARIO: 
 
Nombre: Metro de Lima Línea 2 
Dirección: Avenida Dos de Mayo 1321, San Isidro, Lima, Lima - Perú 
Atención:  Señor Gerente General 
 
Si va dirigida al Regulador: 
 
Nombre:  Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 

Transporte de Uso Público 
Dirección: Av. República de Panamá 3659, San Isidro, Lima, Lima - Perú 
Atención: Señor Gerente General  
 

Cambios de domicilio 
 

20.3 Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a la otra Parte y al 
Supervisor con un plazo de anticipación de quince (15) Días Calendario. Cualquier 
nuevo domicilio deberá encontrarse dentro de la ciudad de Lima y ser fijado 
cumpliendo los requisitos de la Cláusula precedente. 

 
En fe de lo cual, el presente Contrato es debidamente suscrito en cinco (5) ejemplares de 
idéntico tenor, uno para el CONCEDENTE, otro para el Regulador, uno para la AATE, uno 
para PROINVERSIÓN y otro ejemplar para el CONCESIONARIO en la ciudad de Lima a 
los veintiocho (28) días del mes de abril de 2014, por el CONCESIONARIO y por el 
CONCEDENTE. 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  167  

   

  

  

  

  

  

EL CONCEDENTE  EL CONCESIONARIO 
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ANEXO 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL SOCIO ESTRATÉGICO 
 

Por medio del presente, el Socio Estratégico, debidamente representado por (…), 
identificado con (…), con domicilio en (…), en el marco del Contrato de Concesión de la Línea 
2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, (el 
“Contrato”) suscrito entre el CONCESIONARIO y CONCEDENTE, que a la fecha de 
suscripción del presente documento las siguientes declaraciones a que se refieren los 
Literales a), b), c), d), e), de este documento son ciertas, correctas y completas, conforme se 
indica a continuación, así como asume directamente frente al CONCEDENTE las 
obligaciones a que se refieren los Literales f), g), h), i) y j) de este documento.  Las palabras 
indicadas en mayúsculas tendrán el significado indicado en el Contrato.  

 
a) Constitución y validez  

El Socio Estratégico declara ser una sociedad válidamente existente conforme a las 
leyes de su país de origen. 

 
b) Autorización, firma y efecto 

El Socio Estratégico declara que, el cumplimiento de las obligaciones que asume en 
virtud del Contrato, están comprendidas dentro de sus facultades y han sido 
debidamente autorizadas por su respectivo directorio u otros órganos similares, 
autorizándolo a la suscripción de la presente declaración jurada. 

 
Adicionalmente, declara que el Contrato constituye una obligación válida, vinculante y 
exigible para él.  

 
c) Litigios 

El Socio Estratégico declara que no tiene constancia ni ha sido formalmente notificado 
de demandas, denuncias, juicios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni 
sentencias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, en el Perú o en el 
extranjero, que tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o limitar el 
cumplimiento de los compromisos u obligaciones que asume en virtud del Contrato. 

 
d) De la contratación 

El Socio Estratégico declara y reconoce expresamente que ha logrado dicha condición 
en función al cumplimiento de los requisitos técnicos y financieros establecidos en las 
Bases del Concurso.  

 
El Socio Estratégico declara que no tiene impedimento ni está sujeto a restricción (por 
vía contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos con el 
Estado conforme a las Leyes Aplicables y para asumir y cumplir con todas y cada una 
de las obligaciones que le corresponden o pudieran corresponder conforme a las Bases 
y el Contrato. 

 
Asimismo, el Socio Estratégico declara que, no tienen impedimento de contratar 
conforme a lo normado por el artículo 1366 del Código Civil, el artículo 27 del TUO, y 
no se encuentra sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o 
permanente en el ejercicio de sus derechos para contratar con el Estado. 

 
e) Conocimiento del Contrato 
 

El Socio Estratégico declara y reconoce expresamente que conoce los términos y 
condiciones del Contrato. 
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f) Responsabilidad del Socio Estratégico 
El Socio Estratégico y sus accionistas, a partir de la Fecha de Cierre, deberán 
comprometerse  a: 

 
o Mantener la Participación Mínima en el CONCESIONARIO durante todo el plazo de 

la Concesión. En tal sentido, deberá oponerse, a cualquier moción que presente un 
accionista o socio del  CONCESIONARIO que proponga un aumento del capital 
social respecto del cual el Socio Estratégico no esté en capacidad de ejercer su 
derecho de suscripción preferente que le permita, cuando menos, seguir 
manteniendo la Participación Mínima en el CONCESIONARIO.  

 
g) Renuncia a inmunidad diplomática 

 
El Socio Estratégico renuncia de manera expresa, incondicional e irrevocable a invocar 
o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, diplomática u otra, o reclamo por la vía 
diplomática que pudiese ser invocado por o contra PROINVERSIÓN, el 
CONCEDENTE, los Asesores, el Estado o sus dependencias, bajo las Leyes Aplicables 
o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, con respecto a cualquiera de las 
obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme a las Bases, la 
Propuesta Técnica, la Propuesta Económica y al Contrato. 

 
h) Confidencialidad 

 
El Socio Estratégico se obliga a guardar confidencialidad sobre la información de 
naturaleza reservada que con tal carácter le hubiere sido suministrada durante el 
Concurso, o aquella a cuya reserva obligan las Leyes Aplicables.  

 
i) Temas societarios y otros 

 
El Socio Estratégico se compromete a:  

 
o Ajustar su conducta en las juntas generales del CONCESIONARIO de modo tal que 

facilite con su voto los acuerdos y decisiones del máximo órgano de la sociedad a 
favor de los asuntos vinculados con la cabal ejecución del Contrato. 

o No impedir con sus actos u omisiones que el CONCESIONARIO desarrolle 
normalmente sus actividades y en especial aquellas que impliquen la ejecución del 
Contrato. 

o Asumir las obligaciones, responsabilidad y garantías que le corresponda conforme 
a este Contrato y demás convenios vinculados. 

o Velar por el cumplimiento de lo establecido en la cláusula 14.4 del Contrato, así 
como en el Apéndice 1 del Anexo 3 de las Bases, referidos a las disposiciones 
contractuales a ser incluidas en los contratos que suscriba el CONCESIONARIO, 
con el Constructor, el Proveedor de Equipamiento de Sistema, el Proveedor de 
Material Rodante, el Operador o el Asesor Técnico en Operación, según 
corresponda. 
 

j) Solución de Controversias 
 

El Socio Estratégico se obliga a someter cualquier controversia que pudiera surgir, a lo 
establecido en la Sección XVI del Contrato. 

 
Para efectos del presente documento, todas las notificaciones, citaciones, peticiones, 
demandas y otras comunicaciones relacionadas con el Contrato, deberán realizarse por 
escrito y se considerarán válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo cargo 
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de recepción o cuando sean enviadas por courier o por fax, una vez verificada su recepción, 
a la siguiente dirección del Socio Estratégico: 
 

 
Nombre:  (…) 
Dirección:  (…), Lima - Perú 
Atención:  (…) 

 
En el caso del CONCESIONARIO y el CONCEDENTE, la dirección será la que se establece 
en la Cláusula 21.1 del Contrato. 
 
Todo cambio del domicilio del Socio Estratégico deberá ser comunicado por escrito al 
CONCEDENTE y al Supervisor con un plazo de anticipación de quince (15) Días 
Calendario. Cualquier nuevo domicilio deberá encontrarse dentro de la ciudad de Lima y 
ser fijado cumpliendo los requisitos indicados anteriormente. 
 
 
 
 
Lugar y fecha:……………………., de …………….. de 20… 
 
 
 
Entidad: …………………………… 

Socio Estratégico 
 

 
 
 
Nombre y Firma del Representante Legal del Socio Estratégico 
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ANEXO 2 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SOCIAL Y 

ESTATUTO DEL CONCESIONARIO 
  



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  172  

ANEXO 3 
PROPUESTAS DEL ADJUDICATARIO 

 
APÉNDICE 1 

PROPUESTA TÉCNICA 
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ANEXO 3 
PROPUESTAS DEL ADJUDICATARIO 

 
APÉNDICE 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 
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ANEXO 4 
GARANTÍAS 

 
APÉNDICE 1 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CONCESIÓN 
 
Lima, …… de ................... de 201....  
 
Señores  
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Presente.-  
Ref.: Carta Fianza No…………..  
Vencimiento:......................  
 
De nuestra consideración:  
 
Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores .................................................... 
(nombre de la persona jurídica) (en adelante “el CONCESIONARIO”) constituimos esta fianza 
solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni 

división, hasta por la suma de .............................................. Dólares de los Estados Unidos de 
América ( US$ ……………) a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para garantizar 
el correcto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del 
CONCESIONARIO, derivadas de la celebración del Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao” (en adelante “el 
Contrato”), entre ellas, la elaboración de los EDI de Obras y de Material Rodante, la explotación, la 
operación, mantenimiento de la Concesión, las obligaciones referidas a las Inversiones Obligatorias 
de la Tercera Etapa, así como las penalidades establecidas en el Contrato de Concesión, y los 
Errores de Diseño de las Obras y del Material Rodante que se evidencien durante el Plazo de 
Concesión y la Provisión de Material Rodante, esta última, hasta culminado el segundo Año de la 
Concesión. 
 
La presente Fianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del CONCESIONARIO establecidas en virtud de las disposiciones contenidas en el Texto 
Único Ordenado de normas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado 
de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos aprobado mediante Decreto Supremo 
No. 059-96-PCM.  
 
Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por conducto 
notarial del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público 
(OSITRAN), la cual deberá estar firmada por el Presidente de su Consejo Directivo o alguna persona 
debidamente autorizada por este organismo. El pago se hará efectivo dentro de las 24 horas 
siguientes a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas en ................................................... 
 
Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la LIBOR máxima 
más un margen (spread) de 2%. La LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario a las 5:00 
p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha exigido su 
cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.  
 
Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa entre 
ustedes y nuestros clientes.  
 
Esta Fianza estará vigente desde el .....de .................. de 20..., hasta el ..... de .................... de 20..., 
inclusive.  
 
Atentamente,  
 
Firma ………………………..  
Nombre ……………………….  
Entidad Bancaria  
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ANEXO 4 
GARANTÍAS 

 
APÉNDICE 2 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE OBRAS 
 
Lima, …… de ................... de 20....  
 
Señores 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Presente.-  
 
Ref.: Carta Fianza No………….. 
Vencimiento:...................... 
 
De nuestra consideración:  
 
Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores 
.................................................... (nombre de la persona jurídica) (en adelante “el 
CONCESIONARIO”) constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de 
.............................................. Dólares de los Estados Unidos de América ( US$ ……………) 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para garantizar el correcto y 
oportuno cumplimiento de la ejecución de las Obras y de la Provisión Equipamiento de 
Sistema, incluyendo el pago de las penalidades referidas a la ejecución de Obras, 
contempladas en el Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – 
Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”.  
 
Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por 
conducto notarial del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público (OSITRAN), la cual deberá estar firmada por el Presidente de 
su Consejo Directivo o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. El 
pago se hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras 
oficinas ubicadas en ...................................................  
 
Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la LIBOR 
máxima más un margen (spread) de 2%. La LIBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario a las 5:00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha 
en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.  
 
Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes.  
 
Esta Fianza estará vigente desde el ..... de .................. de 20..., hasta el ..... de .................... 
de 20..., inclusive.  
 
Atentamente,  
 
Firma ………………………..  
Nombre ……………………….  
Entidad Bancaria 
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ANEXO 4 
GARANTÍAS 

 
APÉNDICE 3 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE PROVISIÓN DE MATERIAL RODANTE 
 
Lima, …… de ................... de 20....  
 
Señores 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Presente.-  
 
Ref.: Carta Fianza No………….. 
Vencimiento:...................... 
 
De nuestra consideración:  
 
Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores 
.................................................... (nombre de la persona jurídica) (en adelante “el 
CONCESIONARIO”) constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de 
realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de 
.............................................. Dólares de los Estados Unidos de América ( US$ ……………) 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para garantizar el correcto y 
oportuno cumplimiento de la Provisión de Material Rodante de la Primera y Segunda Etapa 
contemplada, así  como su reparación en caso de ser necesario, incluyendo el pago de las 
penalidades referidas a la Provisión de Material Rodante en el Contrato de Concesión del 
Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
y Callao”.  
 
Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimiento escrito por 
conducto notarial del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público (OSITRAN), la cual deberá estar firmada por el Presidente de 
su Consejo Directivo o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. El 
pago se hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras 
oficinas ubicadas en ...................................................  
 
Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la LIBOR 
máxima más un margen (spread) de 2%. La LIBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario a las 5:00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha 
en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.  
 
Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa 
entre ustedes y nuestros clientes.  
 
Esta Fianza estará vigente desde el ..... de .................. de 20..., hasta el ..... de .................... 
de 20..., inclusive.  
 
Atentamente,  
 
Firma ………………………..  
Nombre ……………………….  
Entidad Bancaria 
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ANEXO 5 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
APÉNDICE 1 

PROCEDIMIENTO PARA LA RETRIBUCIÓN DE INVERSIONES OBLIGATORIAS 
 

 Apéndice 1 del Anexo 5 modificado por el numeral 21 de la Cláusula 3.2 de la 
Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 
26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
I. Sistema de pago por Avances con Fondos de Cofinanciamiento 
 
1.1. Pago por Obra (PPO) 

 
El PPO será desembolsado de acuerdo al siguiente el procedimiento: 
 
Avance de Obra  
 
(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Avance de Obra correspondiente, el 

CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Pago por 
Obra, la cual deberá contener, entre otros, el porcentaje que representa el 
Avance de Obra efectivamente ejecutado al Hito respectivo con el debido 
sustento. 
 

(ii) A más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, el Regulador 
deberá emitir el Reporte de Avance de Obra y remitirlo al CONCEDENTE, ello 
en caso de no emitir observaciones durante el plazo antes indicado.  
 

(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el Reporte de 
Avance de Obra deberá señalar el valor observado como un porcentaje de la 
Valorización del Avance de Obra del Hito de Obra (%Obs) correspondiente, hasta con 
dos decimales. El porcentaje de observaciones no deberá exceder al cinco (5%) del 
Avance de Obra, caso contrario el CONCESIONARIO deberá subsanar las 
observaciones de por lo menos hasta el límite antes indicado. 
 
Como consecuencia el CONCEDENTE efectuará un Pago por Obra (PPO) 
correspondiente a la Valorización del Avance de Obra, menos la parte observada 
conforme a la siguiente fórmula:  
 

PPO = Valorización del Avance de Obra * (1-%Obs) 

 
(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud por un porcentaje menor 

o igual al cinco (5%) del Avance de Obra, se procederá a emitir el Reporte de 
Avance de Obra donde se establecerá el valor observado como un porcentaje 
de la Valorización del Avance de Obra del Hito de Obra (%Obs) 
correspondiente, hasta con dos decimales. 

 
Por otro lado, si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud por un 
porcentaje mayor al cinco (5%) al Avance de Obra, éste notificará al 
CONCESIONARIO, para que dentro del trimestre siguiente subsane dichas 
observaciones. A más tardar a los quince (15) Días de subsanadas totalmente 
las observaciones o cuando subsistan y éstas no superen el cinco (5%) del 
Avance de Obra, el Regulador deberá emitir el Reporte de Avance de Obra y 
remitirlo al CONCEDENTE. 
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Una vez emitido el Reporte de Avance de Obra por parte del Regulador, como 
consecuencia de los supuestos anteriores, el CONCEDENTE efectuará el 
Pago por Obra (PPO) correspondiente a la Valorización del Avance de Obra, 
menos la parte observada, de ser el caso, conforme a la siguiente fórmula: 

 
PPO = Valorización del Avance de Obra * (1-%Obs) 

 
(iv) En un plazo no mayor a dos (02) Días de recibido el Reporte de Avance de 

Obra, el CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso a fin que realice el 
correspondiente PPO, para lo cual el CONCESIONARIO emitirá una factura 
a favor del CONCEDENTE. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a 
tres (03) Días siguientes de recibida la instrucción. 
 

(v) El pago del porcentaje observado se realizará una vez subsanadas las observaciones 
por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al procedimiento para la Liquidación 
del Hito de Obra señalado en este Apéndice. El plazo previsto para la subsanación 
de dichas observaciones  será de diez (10) Días. 

 
(v) El pago del porcentaje observado determinado en el Reporte de Avance de 

Obra de acuerdo a los supuestos regulados en el punto (iii) del presente 
numeral, se realizará una vez subsanadas las observaciones por parte del 
CONCESIONARIO y de acuerdo al procedimiento para la Liquidación del Hito 
de Obra señalado en este Apéndice. 
 

(vi) El cálculo del PPO para cada Avance de Obra se regirá bajo el procedimiento 
antes descrito.  
 

(vii)  En caso que por razones derivadas de la entrega del Área de la Concesión, 
la liberación de las Interferencias y/o Interferencias adicionales, siempre que 
estas no resulten imputables al CONCESIONARIO y generen que éste no 
pueda culminar los trabajos programados de acuerdo al Cronograma 
Actualizado de Ejecución; la solicitud de Pago por Obra que presente el 
CONCESIONARIO de acuerdo a lo señalado en el punto (i) del presente 
numeral, deberá sustentar técnicamente las razones que originaron esta 
situación. En caso que el Regulador verificase este supuesto, procederá a 
remitir el Reporte de Avance de Obra en el cual deberá contener entre otros, 
el porcentaje que representa el Avance de Obra, efectivamente ejecutado al 
Hito respectivo, aunque no se haya alcanzado el 95%. 

 
En un plazo no mayor a dos (02) Días de recibido el Reporte de Avance de 
Obra, el CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso a fin que realice el 
correspondiente PPO, para lo cual el CONCESIONARIO emitirá una factura 
a favor del CONCEDENTE. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a 
tres (03) Días siguientes de recibida la instrucción. 
 

Acápite (vii) incorporado por el numeral 21 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda 
N° 1 al Contrato de Concesión. 

 
Liquidación del Hito de Obra 

 
(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Hito de Obra correspondiente, el 

CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Liquidación 
del Hito de Obra debiendo sustentar la ejecución total del mismo. 
 

(ii) El Regulador, a más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, 
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma. 
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(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido en el 

numeral (ii) precedente, emitirá un CAO conforme a lo establecido en la Propuesta 
Técnica y en caso corresponda, realizar los ajustes derivados de la aplicación de las 
fórmulas polinómicas aprobadas en el EDI de Obras correspondiente.  

 
(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido 

en el numeral (ii) precedente, emitirá un CAO conforme a lo establecido en la 
Propuesta Técnica ó en el Cronograma Actualizado de Ejecución, según 
corresponda, asimismo realizará los ajustes derivados de la aplicación de las 
fórmulas polinómicas aprobadas en el EDI de Obras correspondiente. 

 
(iv) Si el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO la 

subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDI. El 
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarlas, una 
vez recibidas. 
 
Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá el CAO 
correspondiente al Hito  de Obra, conforme a lo establecido en el Numeral iii 
precedente. 
 

(v) Una vez elaborado el CAO, el Regulador contará con un plazo no mayor a 
dos (02) Días para remitirla al  CONCEDENTE.  
 

(vi) En caso corresponda algún pago por el Hito de Obra derivado de la 
Liquidación de Hito de Obra, el CONCEDENTE autorizará el desembolso, 
para lo cual deberá instruir al Fideicomiso, en un plazo no mayor a dos (02) 
Días de recibida la referida liquidación, para que éste realice, en un plazo no 
mayor a tres (03) Días siguientes de recibida la instrucción, el pago de los 
importes pendientes de pago del Hito de Obra liquidado. 
 

(vii) Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Obra 
liquidado y ejecutado, el importe resultante de dicha deducción, será  restado 
en el PPO del siguiente Avance de Obra del siguiente Hito de Obra. 
 

(viii) Si el CONCESIONARIO no realiza la subsanación de las observaciones a que se 
refiere el numeral iv. precedente, dentro del plazo máximo señalado y excede los 
treinta (30) Días del término de Hito de Obra y las observaciones no superan el 5% 
del valor del Hito de Obra, se procederán a realizar la Liquidación de Hito de Obra 
dejando pendiente la parte observada. 

 
(viii) Si el CONCESIONARIO no realiza la subsanación de las observaciones a que 

se refiere el numeral (iv) precedente, dentro del plazo máximo señalado y 
excede los treinta (30) Días del término de Hito de Obra y las observaciones 
no superan el 5% del valor del Hito de Obra, se procederán a realizar la 
Liquidación de Hito de Obra dejando pendiente la parte observada. En caso 
el CONCESIONARIO subsane dicha parte observada con posterioridad al 
plazo antes mencionado, y siendo ésta aprobada por el Regulador conforme 
al procedimiento estipulado en los numerales precedentes de la presente  
sección, ésta será reconocida en la fecha prevista para la Liquidación del 
siguiente Hito de Obra. 

 
(ix) La emisión del CAO por la totalidad del Hito de Obra correspondiente, 

contendrá: 
- La identificación del Hito de Obra 
- El Porcentaje de Avance 
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(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Obra de cada Etapa, se procederá a 

la aceptación de las Obras según el procedimiento indicado en la Cláusula 
6.60 del Contrato. 
 

En caso que el Cronograma Detallado contemple la ejecución de Hitos de Obras en 
paralelo, los conceptos y procedimientos contenidos en las cláusulas anteriores se 
aplicarán de manera individual por cada Hito de Obras. 
 
La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Obras respalda cualquier posible 
incumplimiento por parte del CONCESIONARIO, incluyendo observaciones, 
devoluciones y penalidades, entre otros conceptos.  
 
Disponibilidad para el desembolso del PPO 

 
a) A los 60 Días Calendario posteriores a la Fecha de Cierre, el CONCEDENTE 

deberá tener comprometido los desembolsos que servirán para cumplir con el 
PPO de los primeros seis (06) meses de Obra que se estableció en el 
Presupuesto de Inversión.  

 
b) Los montos del PPO de cada Avance de Obra serán definidos considerando lo 

siguiente: 
- En caso el monto informado por el Regulador sea igual o menor que el 

monto presupuestado, el monto a pagar será aquel informado por el 
Regulador. 

- En caso el monto informado por el Regulador sea mayor que el monto 
presupuestado, se pagará el PPO conforme a lo presupuestado. 

- Se considerará falta grave y causal de Caducidad de contrato la entrega 
de información falsa o que conlleve al pago del PPO sin haber cumplido 
con los requisitos señalados. 

 
c) Los montos por concepto de PPO se considerarán irrevocables desde el 

momento en que el Regulador emita su Reporte de Avance y/o Liquidación de 
Hito de Obra.  
 

d) Al culminar la Liquidación del Hito de Obra correspondiente y emisión del CAO 
por parte del Regulador se considerará que el último PPO establece la 
irrevocabilidad de este pago. 

 
e) En caso se presente un retraso en los pagos por parte del CONCEDENTE, este 

se compromete a hacer un pago adicional por concepto de interés moratorio, 
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) a la fecha en que se realice el 
pago. Dicho pago adicional se efectuará conjuntamente con el pago por 
Liquidación del Hito de Obra correspondiente. El retraso en el pago del PPO por 
parte del CONCEDENTE, no deberá exceder de un trimestre, en caso contrario 
el CONCESIONARIO podrá invocar la Suspensión de Obligaciones indicado en 
la Sección 19 del presente Contrato. 

 
1.2. Pago por Material Rodante (PPMR) 

 
El PPMR será desembolsado de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
Avance de Provisión 
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(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Avance de Provisión, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Pago por 
Material Rodante, la cual deberá contener el debido sustento. 
 

(ii) A  más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, el Regulador  
deberá emitir el Reporte de Avance de Provisión y remitirlo al CONCEDENTE, 
ello en caso de no emitir observaciones durante el plazo antes indicado. 

 
(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el Reporte 

de Avance de Provisión deberá señalar el valor observado como un 
porcentaje de la Valorización del Avance de Provisión del Hito de Provisión 
(%Obs) correspondiente, hasta con dos decimales. El porcentaje de 
observaciones no deberá exceder al cinco (5%) del Avance de Provisión. 
 
Como consecuencia el CONCEDENTE efectuará un Pago por Material 
Rodante (PPMR) correspondiente a la Valorización del Avance de Provisión, 
menos la parte observada conforme a la siguiente fórmula:  
 

PPMR = Valorización del Avance de Provisión * (1-%Obs) 
 

(iv) En un plazo no mayor a dos (02) Días de recibido el Reporte de Avance de 
Provisión, el CONCEDENTE instruirá al Fideicomiso a fin que realice el 
correspondiente PPMR, para lo cual el CONCESIONARIO emitirá una factura 
a favor del CONCEDENTE. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a 
siete (07) Días siguientes de recibida la instrucción. 
 

(v) El pago del porcentaje observado se realizará una vez subsanadas las 
observaciones por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al 
procedimiento señalado en el Numerales vi y vii del apartado denominado  
Liquidación del Hito de Provisión. El plazo previsto para la subsanación de 
dichas  observaciones  será de diez (10) Días. 
 

(vi) El cálculo del PPMR para cada Avance de Provisión se regirá bajo el 
procedimiento antes descrito. 

 
Liquidación del Hito de Provisión 

 
(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Hito de Provisión correspondiente, el 

CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Liquidación 
del Hito de Provisión debiendo sustentar la ejecución total del mismo. 
 

(ii) El Regulador, a más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, 
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.  

 
(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido 

en el numeral (ii) precedente, emitirá el CAO– MR conforme a lo establecido 
en la Propuesta Técnica y en caso corresponda, realizar los ajustes derivados 
de la aplicación de las fórmulas polinómicas aprobadas en el EDI de Material 
Rodante correspondiente.  

 
(iv) Si el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO la 

subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDI. El 
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarlas una 
vez recibidas. 
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Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá el CAO-MR, 
conforme a lo establecido en el Numeral (iii) precedente. 
 

(v) Una vez elaborado el CAO-MR, el Regulador contará con un plazo no mayor 
a dos (02) Días para remitirla al  CONCEDENTE.  
 

(vi) En caso corresponda algún pago por la Liquidación de Hito de Provisión, el 
CONCEDENTE autorizará el desembolso, para lo cual deberá instruir al 
Fideicomiso, en un plazo no mayor a dos (02) Días de recibida la referida 
liquidación, para que éste realice, en un plazo no mayor a siete (07) Días 
siguientes de recibida la instrucción, el pago de los importes pendientes de 
pago del Hito de Provisión liquidado. 
 

(vii) Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Provisión 
liquidado y ejecutado, el importe resultante de dicha deducción, será  restado 
en el PPMR del siguiente Avance de Provisión del siguiente Hito de Provisión.  
 

(viii) Si el CONCESIONARIO no realiza la subsanación de las observaciones a que 
se refiere el numeral (vi) precedente, dentro del plazo máximo señalado y 
excede los treinta (30) Días del término de Hito de Provisión y las 
observaciones no superan el 5% del valor del Hito de Obra, se procederán a 
realizar la emisión del CAO-MR dejando pendiente la parte observada. 
 

(ix) El  CAO-MR emitido por el Regulador contendrá: 
- La identificación del Hito de Provisión 
- El Porcentaje de Avance 

 
(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Provisión de Material Rodante de cada 

Etapa, se procederá a la aceptación de la Provisión de Material Rodante 
según el procedimiento indicado en la Cláusula 6.61 del Contrato. 
 

En caso que el Cronograma Detallado contemple la ejecución de Hitos de Provisión 
en paralelo, los conceptos y procedimientos contenidos en las cláusulas anteriores 
se aplicarán de manera individual por cada Hito de Provisión. 
 
La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante respalda 
cualquier posible incumplimiento por parte del CONCESIONARIO, incluyendo 
observaciones, devoluciones y penalidades, entre otros conceptos.  
 
Disponibilidad para el desembolso del PPMR 

 
a) A los sesenta (60) Días Calendario posteriores a la Fecha de Cierre, el 

CONCEDENTE deberá contar con la disponibilidad presupuestaria de al menos 
el setenta por ciento (70%) de la orden de compra de Material Rodante indicada 
en el Presupuesto de Inversión. 
 

b) Los montos del PPMR de cada Avance de Provisión serán definidos 
considerando lo  siguiente: 

- En caso el monto informado por el Regulador sea igual o menor que el 
monto presupuestado, el monto a pagar será aquel informado por el 
Regulador. 

- En caso el monto informado por el Regulador sea mayor que el monto 
presupuestado, se pagará el PPMR conforme a lo presupuestado. 
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- Se considerará falta grave y causal de Caducidad de contrato la entrega 
de información falsa o que conlleve al pago del PPMR sin haber 
cumplido con los requisitos señalados. 

 
c) Los montos por concepto de PPMR se considerarán irrevocables desde el 

momento en que el Regulador emita su Reporte de Avance y/o CAO-MR. 
 

d) Al emitir el CAO-MR del último Hito de Provisión correspondiente se considerará 
que el último PPMR establece la irrevocabilidad de este pago. 

 
e) En caso se presente un retraso en los pagos por parte del CONCEDENTE, este 

se compromete a hacer un pago adicional por concepto de interés moratorio 
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%) a la fecha de pago. Dicho pago 
adicional se efectuará conjuntamente con el pago por Liquidación del Hito de 
Provisión correspondiente. El retraso en el pago del PPMR por parte del 
CONCEDENTE, no deberá exceder de un trimestre, en caso contrario el 
CONCESIONARIO podrá invocar la Suspensión de Obligaciones indicado en la 
Sección 19 del presente Contrato. 

 
II. Sistema de Retribución por Inversiones (RPI) 

 
2.1. Retribución por Inversiones en Obras (RPI-Obras) 
 

El RPI-Obras será reconocido de acuerdo al siguiente el procedimiento: 
 
Avance de Obra  
 
(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Avance de Obra correspondiente, el 

CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de 
reconocimiento de Avance de Obra efectivamente ejecutado, la cual deberá 
contener, entre otros, el porcentaje que éste representa del Hito respectivo 
con el debido sustento. 
 

(ii) A más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, el Regulador 
deberá emitir el Reporte de Avance de Obra y remitirlo al CONCEDENTE, 
quien contará con cinco (05) Días para su aprobación y devolución al 
Regulador, ello en caso de no emitir observaciones durante el plazo antes 
indicado.  
 

(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el Reporte de 
Avance de Obra deberá señalar el valor observado como un porcentaje de la 
Valorización del Avance de Obra del Hito de Obra (%Obs) correspondiente, hasta con 
dos decimales. 
 
Con la presentación y aprobación del Reporte de Avance de Obra por el 
CONCEDENTE, el Regulador, en un plazo de cinco (05) Días, procederá a la emisión 
del CAO, siempre que sus observaciones no superen el cinco por ciento (5%) del 
Avance de Obra propuesto, conforme a lo indicado en el Apéndice 2 del presente 
Anexo. 
 
El Regulador remitirá el CAO correspondiente a la Valorización del Avance de Obra, 
menos la parte observada conforme a la siguiente fórmula:  
 

CAO = Valorización del Avance de Obra * (1-%Obs) 
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(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el Reporte 
de Avance de Obra deberá señalar el valor observado como un porcentaje de 
la Valorización del Avance de Obra del Hito de Obra (%Obs) correspondiente, 
hasta con dos decimales. 
 
Con la presentación y aprobación del Reporte de Avance de Obra por el 
CONCEDENTE, el Regulador, en un plazo de cinco (05) Días, procederá a la 
emisión del CAO, siempre que sus observaciones no superen el cinco por 
ciento (5%) del Avance de Obra propuesto, conforme a lo indicado en el 
Apéndice 2 del presente Anexo. 
 
Por otro lado, si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud por un 
porcentaje mayor al cinco (5%) del Avance de Obra, éste notificará al 
CONCESIONARIO para que dentro del siguiente trimestre subsane dichas 
observaciones. A más tardar a los quince (15) Días de subsanadas totalmente 
las observaciones o cuando subsistan y éstas no superen el cinco (5%) del 
Avance de Obra, el Regulador deberá emitir el Reporte de Avance Obra, así 
como el CAO respectivo. 
 
Una vez emitido el Reporte de Avance de Obra, como consecuencia de los 
supuestos anteriores el Regulador remitirá el CAO correspondiente a la 
Valorización del Avance de Obra, menos la parte observada conforme a la 
siguiente fórmula: 
 
        CAO = Valorización del Avance de Obra * (1-%Obs) 
 

(iv) El reconocimiento del porcentaje observado se realizará una vez subsanadas las 
observaciones por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al procedimiento 
señalado en este Apéndice. El plazo previsto para la subsanación de dichas  
observaciones  será de diez (10) Días. 

 

(iv)  El reconocimiento del porcentaje observado determinado en el Reporte de 
Avance de Obra de acuerdo a los supuestos regulados en el punto (iii) del 
presente numeral, se realizará una vez subsanadas las observaciones por 
parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al procedimiento señalado en este 
Apéndice. 

 
(v) El cálculo para la emisión del CAO para cada Avance de Obra se regirá bajo el 

procedimiento antes descrito. 
 

Cada CAO emitido por el Regulador dará derechos de cobro al CONCESIONARIO, 
proporcionales al RPI-Obras o denominados RPICAO. Por consiguiente, una vez 
expedido cada CAO, el CONCEDENTE tendrá la obligación irrevocable de pagar al 
CONCESIONARIO, a través del Fideicomiso, los correspondientes RPI trimestrales. 

 
(v)  El cálculo para la emisión del CAO para cada Avance de Obra se regirá bajo 

el procedimiento antes descrito. 
 

Cada CAO emitido por el Regulador dará derechos de cobro al 
CONCESIONARIO, proporcionales al RPI-Obras o denominados RPICAO. 
Por consiguiente, una vez expedido cada CAO, el CONCEDENTE tendrá la 
obligación irrevocable de pagar al CONCESIONARIO, a través del 
Fideicomiso, los correspondientes RPI trimestrales. 

 
En caso que por razones derivadas de la entrega del Área de la Concesión, 
la liberación de las Interferencias y/o Interferencias adicionales, siempre que 
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estas no resulten imputables al CONCESIONARIO y generen que éste no 
pueda culminar los trabajos programados de acuerdo al Cronograma 
Actualizado de Ejecución, la solicitud de reconocimiento de Avance de Obra 
que presente el CONCESIONARIO de acuerdo a lo señalado en el punto (i) 
del presente numeral, deberá sustentar técnicamente las razones que 
originaron esta situación. En caso que el Regulador verificase este supuesto, 
procederá a remitir el Reporte de Avance de Obra en el cual deberá contener 
entre otros, el porcentaje que representa el Avance de Obra, efectivamente 
ejecutado al Hito respectivo, así como el CAO correspondiente. 

 
(vi) El valor del RPI-CAO se determinará bajo el siguiente procedimiento: 

 
RPI-CAO = % de Avance de Obra * RPI-Obras  
    4 
 
Dónde: 
% de Avance de Obra: proporción entre el valor del CAO y las Inversiones 

Obligatorias en Obras financiadas por el 
CONCESIONARIO. 

 
Este procedimiento se realizará con todos los Avances de Obra de cada 
Hito de Obra. Así se calcularán los diferentes CAOs y sus respectivos RPI-
CAOs. 
 

Cada CAO dará origen a sesenta (60) RPI-CAO correspondientes al RPI– 
Obras. 
 

(vii) La suma de los CAOs será igual al valor total de las Inversiones Obligatorias 
en Obras financiadas por el CONCESIONARIO. Del mismo modo, la suma de 
RPI-CAOs será igual al RPI-Obras. 
 

Liquidación del Hito de Obra 
 

(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Hito de Obra correspondiente, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Liquidación 
del Hito de Obra debiendo sustentar la ejecución total del mismo. 
 

(ii) El Regulador, a más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, 
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.  

 
(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido en el 

numeral ii. precedente, emitirá la Liquidación del Hito de Obra conforme a lo 
establecido en la Propuesta Técnica y en caso corresponda, realizar los ajustes 
derivados de la aplicación de las fórmulas polinómicas aprobadas en el EDI de Obras 
correspondiente.  

 
(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido 

en el numeral (ii) precedente, emitirá la Liquidación del Hito de Obra conforme 
a lo establecido en la Propuesta Técnica ó en el Cronograma Actualizado de 
Ejecución, según corresponda, asimismo realizará los ajustes derivados de la 
aplicación de las fórmulas polinómicas aprobadas en el EDI de Obras 
correspondiente, cuando ello resulte aplicable. 
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(iv) Si el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO la 
subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDI. El 
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarlas una 
vez recibidas. 
 
Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá la Liquidación 
de Hito de Obra, conforme a lo establecido en el Numeral iii precedente. 
 

(v) Una vez elaborada la  Liquidación de Hito de Obra, el Regulador contará con 
un plazo no mayor a dos (02) Días para remitirla al CONCEDENTE, quien a 
a su vez contará con un plazo adicional de cinco (05) Días para aprobar la 
respectiva Liquidación de Obra.  
 

(vi) En caso corresponda algún reconocimiento adicional derivado de la 
Liquidación de Hito de Obra, el Regulador, una vez recibida la aprobación de 
dicha Liquidación por parte del CONCEDENTE,  emitirá un CAO de ajustes y 
liquidación en un plazo que no deberá excede de cinco (05) Días contados a 
partir de la aprobación de la Liquidación de Obra por parte del 
CONCEDENTE. 
 

(vii) Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Obra liquidado y 
ejecutado, el importe resultante de dicha deducción, será  restado en el CAO de 
ajustes y liquidación del siguiente Hito de Obra. 

 
(vii)  Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Obra 

liquidado y ejecutado, el importe resultante de dicha deducción, será restado 
en el CAO de ajustes y liquidación del siguiente Hito de Obra. Si en la 
liquidación del siguiente Hito de Obra no correspondiera reconocimiento 
alguno, el saldo pendiente será deducido en la liquidación de los 
subsiguientes Hitos de Obra, hasta agotar la deducción. En caso se liquiden 
todos los Hitos de Obra de una Etapa y quedara pendiente algún monto por 
deducir, dicho monto deberá ser depositado por el CONCESIONARIO en la 
Cuenta de Recaudación del Fideicomiso de Administración en un plazo no 
mayor a cinco (05) Días de notificada la liquidación de todos los Hitos de Obra 
de dicha Etapa conforme con lo señalado en el numeral (x) siguiente. El monto 
a depositar en el supuesto previsto en este numeral (vii) no estará afecto a 
intereses. En caso el CONCESIONARIO no cumpla con efectuar dicho 
depósito, el Regulador deberá proceder a la ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento. 
 

(viii) No se emitirá el CAO de ajustes y liquidación en tanto subsistan las 
observaciones a que se refiere el numeral iv. precedente. 
 

(ix) El CAO de ajustes y liquidación emitido contendrá: 
- La identificación del Hito de Obra 
- El Porcentaje que representa el ajuste respecto del Avance 
- Los ajustes producto de la aplicación de las fórmulas polinómicas de los 

EDI de Obras correspondientes. 
 

(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Obra de cada Etapa, se procederá a 
la aceptación de las Obras según el procedimiento indicado en la Cláusula 
6.60 del Contrato. 
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En caso que el Cronograma Detallado contemple la ejecución de Hitos de Obras en 
paralelo, los conceptos y procedimientos contenidos en las cláusulas anteriores se 
aplicarán de manera individual por cada Hito de Obras. 
 
La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Obra respalda cualquier posible 
incumplimiento por parte del CONCESIONARIO, incluyendo observaciones, 
devoluciones y penalidades, entre otros conceptos.  

 
Producto de la emisión de un CAO de ajustes y liquidación se generará un aRPI 
que será pagado en Dólares. El valor del aRPI se determinará bajo el siguiente 
procedimiento: 
 
a) El Regulador calculará el valor futuro del CAO-AL en un periodo trimestral 

anterior al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, considerando la Tasa 
de Descuento. 
 

𝐾𝑜𝑎𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 = (1 + 𝐾𝑜𝑎𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙)
1

360 − 1 
 

CAO-ALact,i = CAO-ALi ∗ (1 + 𝐾𝑜𝑎𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎)𝑛−𝑖 

 
Dónde: 
 
n-i:  Número de días entre la fecha de un periodo trimestral anterior al 

inicio de la Explotación de la Segunda Etapa (n) y la fecha de emisión 
del CAO-AL del Hito de Obra respectivo (i). 

CAO-AL: Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hito de Obra. 
Koadiaria: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico diaria. 
KoaAnual: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e igual 8.89 

%. 
 

b) El Regulador determinará el aRPI del CAO-AL de periodicidad trimestral, 
considerando la Tasa de Descuento, utilizando la fórmula siguiente: 

 

𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙 = (1 + 𝐾𝑜𝑎𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙)
1
4 − 1 

 

𝑎𝑅𝑃𝐼 =  CAO-ALact,i ∗ [
(1 + 𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙)𝑚 ∗  𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙

(1 + 𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙)𝑚 − 1
] 

 
Dónde: 

 
aRPI: Valor del RPI - Obras ajustado  
m: Número total de trimestres en los que se pagan los aRPI. 
CAO-AL:  Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hito de Obra. 
KoaTrimestral: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Trimestral 
KoaAnual:  Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e igual 

a 8.89%. 
 

2.2. Retribución por Inversiones en Material Rodante (RPI – MR) 
 
El RPI-MR será reconocido de acuerdo al siguiente el procedimiento: 
 
Avance de Provisión 
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(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Avance de Provisión correspondiente, 
el CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de 
reconocimiento de Avance de Provisión efectivamente ejecutado, la cual 
deberá contener, entre otros, el porcentaje que éste representa del Hito 
respectivo con el debido sustento. 
 

(ii) A más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, el Regulador 
deberá emitir el Reporte de Avance de Provisión y remitirlo al CONCEDENTE, 
quien contará con cinco (05) Días para su aprobación y devolución al 
Regulador, ello en caso de no emitir observaciones durante el plazo antes 
indicado.  
 

(iii) Si el Regulador tuviera observaciones a la solicitud, en dicho caso el Reporte 
de Avance de Provisión deberá señalar el valor observado como un 
porcentaje de la Valorización del Avance de Provisión del Hito de Provisión 
(%Obs) correspondiente, hasta con dos decimales. 
 
Con la presentación y aprobación del Reporte de Avance de Provisión por el 
CONCEDENTE, el Regulador, en un plazo de cinco (05) Días, procederá a 
dar inicio a la emisión del CAO-MR, siempre que sus observaciones no 
superen el cinco por ciento (5%) del Avance de Provisión propuesto, conforme 
a lo indicado en el Apéndice 2 del presente Anexo. 
 
El Regulador emitirá el CAO-MR correspondiente a la Valorización del Avance 
de Provisión, menos la parte observada conforme a la siguiente fórmula:  
 

CAO-MR = Valorización del Avance de Provisión * (1-%Obs) 
(iv) El reconocimiento del porcentaje observado se realizará una vez subsanadas 

las observaciones por parte del CONCESIONARIO y de acuerdo al 
procedimiento señalado en este Apéndice. El plazo previsto para la 
subsanación de dichas  observaciones  será de diez (10) Días. 
 

(v) El cálculo para la emisión del CAO-MR para cada Avance de Provisión se 
regirá bajo el procedimiento antes descrito. 
 
Cada CAO emitido por el Regulador dará derechos de cobro al 
CONCESIONARIO, proporcionales al RPI-MR denominados RPI-CAO. Por 
consiguiente, una vez expedido cada CAO-MR, el CONCEDENTE tendrá la 
obligación irrevocable e irrestricta de pagar al CONCESIONARIO, a través del 
Fideicomiso, los correspondientes RPI trimestral de Material Rodante. 

 
(vi) El valor del RPI-CAO se determinará bajo el siguiente procedimiento: 

 
RPI-CAO = % de Avance de Provisión x RPI-MR 
 
Dónde: 
% de Avance de Provisión: proporción entre el valor del CAO y las Inversiones 

Obligatorias en Material Rodante financiadas 
por el CONCESIONARIO. 

 
Este procedimiento se realizará con todos los Avances de Provisión de cada Hito 
de Provisión. Así se calcularán los diferentes CAOs y sus respectivos RPI-CAOs. 
 
Cada CAO dará origen a sesenta (60) RPI-CAO correspondientes al RPI– MR. 

 
 Literal (vi) del numeral 2.2 del Apéndice 1 del Anexo 5, “Régimen Financiero”, 
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modificado por el numeral 22 de la Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la 
Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de diciembre de 
2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
 (vi) El valor del RPI-CAO se determinará bajo el siguiente procedimiento: 

 
RPI-CAO = % de Avance de Provisión x RPI-MR 
                                                4       
 

(vii) La suma de los CAOs será igual al valor total de las Inversiones Obligatorias 
en Material Rodante financiadas por el CONCESIONARIO. Del mismo modo, 
la suma de RPI-CAOs será igual al RPI-MR. 
 

Liquidación del Hito de Provisión 
 

(i) Transcurrida la fecha dispuesta para el Hito de Provisión correspondiente, el 
CONCESIONARIO deberá presentar al Regulador, la solicitud de Liquidación 
del Hito de Provisión debiendo sustentar la ejecución total del mismo. 
 

(ii) El Regulador, a más tardar a los quince (15) Días de presentada la solicitud, 
deberá pronunciarse sobre la conformidad de la misma.  

 
(iii) En caso no existan observaciones, el Regulador, dentro del plazo establecido 

en el numeral ii precedente, emitirá la Liquidación del Hito de Provisión 
conforme a lo establecido en la Propuesta Técnica y en caso corresponda, 
realizar los ajustes derivados de la aplicación de las fórmulas polinómicas 
aprobadas en el EDI de Obras correspondiente.  

 
(iv) Si el Regulador tuviera observaciones, solicitará al CONCESIONARIO la 

subsanación de las mismas conforme a lo aprobado en el EDI. El 
CONCESIONARIO tendrá un plazo de diez (10) Días, para subsanarlas una 
vez recibidas. 
Una vez subsanadas las observaciones, el Regulador emitirá la Liquidación 
de Hito de Provisión, conforme a lo establecido en el Numeral iii precedente. 
 

(v) Una vez elaborada la  Liquidación de Hito de Provisión, el Regulador contará 
con un plazo no mayor a dos (02) Días para remitirla al  CONCEDENTE, quien 
a a su vez contará con un plazo adicional de cinco (05) Días para aprobar la 
respectiva Liquidación de Obra.  
 

(vi) En caso corresponda algún reconocimiento adicional derivado de la 
Liquidación de Hito de Provisión, el Regulador, una vez recibida la aprobación 
de dicha liquidación por parte del CONCEDENTE, emitirá un CAO de ajustes 
y liquidación, en un plazo que no deberá excede de cinco (05) Días contados 
a partir de la aprobación de la Liquidación de Obra por parte del 
CONCEDENTE. 
 

(vii) Por otro lado, en caso corresponda alguna deducción al Hito de Provisión 
liquidado y ejecutado, el importe resultante de dicha deducción, será  restado 
en el CAO de ajustes y liquidación del siguiente Hito de Provisión. 
 

(viii) No se emitirá el CAO de ajustes y liquidación en tanto subsistan las 
observaciones a que se refiere el numeral iv. precedente. 
 

(ix) El CAO de ajustes y liquidación emitido contendrá: 
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- La identificación del Hito de Provisión 
- El Porcentaje de Avance 
- El valor de los ajustes correspondientes al Hito de Provisión 

 
(x) Luego de liquidados todos los Hitos de Provisión de Material Rodante de cada 

Etapa, se procederá a la aceptación del Material Rodante según el 
procedimiento indicado en la Cláusula 6.61 del Contrato. 
 

En caso que el Cronograma Detallado contemple la ejecución de Hitos de Provisión 
de Material Rodante en paralelo, los conceptos y procedimientos contenidos en las 
cláusulas anteriores se aplicarán de manera individual por cada Hito de Provisión. 
 
La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Provisión de Material Rodante respalda 
cualquier posible incumplimiento por parte del CONCESIONARIO, incluyendo 
observaciones, devoluciones y penalidades, entre otros conceptos.  

 
Producto de la emisión de un CAO-MR de ajustes y liquidación se generará un aRPI 
que será pagado en Dólares. El valor del aRPI se determinará bajo el siguiente 
procedimiento: 
 
a) El Regulador calculará el valor futuro del CAO-AL en un periodo trimestral 

anterior al inicio de la Explotación de la Segunda Etapa, considerando la Tasa 
de Descuento. 
 

𝐾𝑜𝑎𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎 = (1 + 𝐾𝑜𝑎𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙)
1

360 − 1 
 

CAO-ALact,i = CAO-ALi ∗ (1 + 𝐾𝑜𝑎𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎)𝑛−𝑖 

 
Dónde: 
 
n-i:  Número de días entre la fecha de un periodo trimestral anterior al 

inicio de la Explotación de la Segunda Etapa (n) y la fecha de emisión 
del CAO-AL del Hito de Provisión respectivo (i). 

CAO-AL: Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hito de Provisión. 
Koadiaria: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico diaria. 
KoaAnual: Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e igual a 

8.89%. 
 

b) El Regulador determinará el aRPI del CAO-AL de periodicidad trimestral, 
considerando la Tasa de Descuento, utilizando la fórmula siguiente: 

 

𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙 = (1 + 𝐾𝑜𝑎𝐴𝑛𝑢𝑎𝑙)
1
4 − 1 

 

𝑎𝑅𝑃𝐼 =  CAO-ALact,i ∗ [
(1 + 𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙)𝑚 ∗  𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙

(1 + 𝐾𝑜𝑎𝑇𝑟𝑖𝑚𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎𝑙)𝑚 − 1
] 

 
Dónde: 

 
aRPI: Valor del RPI - MR ajustado  
m:  número total de trimestres en los que se pagan los RPI por un 

periodo de 15 años. 
CAO-AL:  Valor del CAO por los ajustes y liquidación del Hito de Provisión. 
KoaTrimestral:  Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Trimestral 
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KoaAnual:  Tasa de Descuento o Costo de Capital Económico Anual e igual 
a 8.89%. 

 
III. Certificados del RPI - CAO (C-RPI - CAO) 

 
Por cada CAO-Obras y CAO-MR emitido por el Regulador corresponderá un 
derecho de cobro proporcional denominado RPI-CAO a favor del 
CONCESIONARIO. Asimismo, luego de las respectivas liquidaciones de los Hitos 
de Obra o Hitos de Provisión, se emitirán Certificados de Avance de Obra - Ajustes 
y Liquidación (CAO-AL), para los cuales corresponderá una retribución trimestral 
adicional (aRPI). 

 
Los CAO-Obras y los CAO-MR, así como sus respectivos certificados de ajuste y 
liquidación, respaldarán la emisión de Certificados del RPI - CAO (C-RPI-CAO), 
cuyos montos corresponderán a los derechos de cobro proporcional, RPI-CAO, así 
como sus respectivas retribuciones adicionales (aRPI), según sea el caso. 

 
Los C-RPI-CAO serán emitidos de acuerdo al formato señalado en el Apéndice 4 
del Anexo 5. 

 
Las características principales de los C-RPI-CAO, para el presente CONTRATO, 
son las siguientes: 
 
a) Teniendo como origen los CAO-Obras y CAO-MR emitidos, así como sus 

respectivos CAO-AL, se ha determinado una programación de pagos del RPI-
Obras y del RPI-MR. Cada uno de los pagos antes mencionados serán 
honrados a través del cobro de la Tarifa y/o a través de los recursos del 
CONCEDENTE, en caso que la recaudación obtenida no sea suficiente. 
 
El procedimiento para el desembolso del RPI trimestral, se efectuará siguiendo 
lo indicado en el Apéndice 4 del Anexo 5 del presente Contrato,  
 

b) A partir de estos flujos se podrán generar los C-RPI-CAO que consideren pagos 
trimestrales. 

 
c) El valor nominativo consignado en los C-RPI-CAO corresponderá a la 

sumatoria de los montos de los derechos de cobro proporcional, RPI-CAO, así 
como sus respectivas retribuciones adicionales (aRPI), según sea el caso. 
 

d) Sin perjuicio de cualquier otra disposición contenida en el Contrato, el 
CONCESIONARIO declara que una vez emitido el C-RPI-CAO, los pagos 
correspondientes serán efectuados de manera trimestral ininterrumpidamente en 
las fechas que se indiquen, siendo una obligación, directa, general, incondicional 
e irrevocable  del CONCEDENTE, a realizar tales pagos. 
 
El Derecho de cobro representado en cada C-RPI-CAO no estará condicionado 
a la aprobación de las obras realizadas posteriormente a la emisión del 
certificado que originó el C-RPI-CAO. Asimismo, el CONCEDENTE no podrá 
oponer excepciones, compensaciones, obligaciones, reconvenciones, 
excepción de incumplimiento o cualquier otra defensa o derecho, derivada o no 
del CONTRATO, que tiendan o tengan por objeto retrasar, retener, reducir o 
impedir los pagos del RPI-Obras o del RPI-MR. Igualmente el CONCEDENTE 
no podrá tomar estos pagos como compensación por cualquier obligación que 
pueda tener el CONCESIONARIO. 
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e) Los C-RPI-CAO son irrevocables, cuyo único titular es el Fideicomiso de 
Administración, en donde se depositará el importe correspondiente al RPI.  
 

f) Los C-RPI-CAO se emiten bajo la jurisdicción peruana. 
 

g) Se deja expresa constancia que condiciones como las señaladas en la Sección 
IX del presente Contrato, relacionadas con la suspensión del Contrato, no 
constituyen evento para que el CONCEDENTE interrumpa o suspenda los 
pagos del RPI-CAO en los plazos estipulados. 
 

h) El eventual retraso en los pagos del RPI-CAO generará el pago de los intereses 
moratorios establecidos en los C-RPI-CAO. 

 
IV. Tercera Etapa 

 
En caso que se configure alguno de los supuestos indicados en el Literal d. de la 
Cláusula 6.24, el CONCESIONARIO se encargará de realizar las inversiones de la 
Tercera Etapa, cuya forma de pago será definida por el CONCEDENTE entre las 
siguientes alternativas: 
 
a) Retribución por Inversiones en Material Rodante (RPI-MR) 
b) Pago por Material Rodante (PPMR) 
c) O una combinación de a) y b) 
 
El CONCEDENTE pagará las obligaciones contractuales previa presentación de la 
factura y sustento establecido en el Contrato de Concesión.  
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ANEXO 5 

RÉGIMEN FINANCIERO 
 

APÉNDICE 2 
MODELO  DEL CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO) 

 
CAO No.________ - Contrato de Concesión para el Proyecto: “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”. 
 
El presente Certificado de Avance de Obra (CAO) se emite de conformidad con el  Contrato 
de Concesión para el Proyecto: “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro de Lima y Callao(en adelante, el CONTRATO) suscrito con fecha ___ de 
_______ del ____, entre el Estado de la República del Perú, actuando a través del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante el “CONCEDENTE”) y 
_____________________ (en adelante, el “CONCESIONARIO”), ambas en adelante “las 
Partes”. 
 
Certificado de Avance de Obra 
De acuerdo con lo establecido en el CONTRATO, el REGULADOR otorga su conformidad 
respecto al Avance de Obra No. _______/ Avance de Provisión No. _______/ del Hito 
de Obra No. _______/ Hito De Provisión No.____________,  ejecutado por el 
CONCESIONARIO, contemplado en Estudio Definitivo de Ingeniería (EDI) aprobado por el 
CONCEDENTE. 
 
El REGULADOR acredita que las Obras / Provisión de Material Rodante materia del 
presente CAO han sido ejecutados de acuerdo con los estándares, exigencias técnicas y 
socio ambientales establecidas en el CONTRATO, en el EDI y de acuerdo con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables. 
 
 
 

CAO Nº ________ 

Porcentaje (%) de Avance de Obra/ 
Avance de Provisión de Material 

Rodante  

_________% 

 
 
Emitido en Lima,………………………………………………… 
  

_______________ 
EL  REGULADOR 
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Contrato de Concesión para el Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. 
Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao” 

 
 

CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA (CAO) DEL ÚLTIMO AVANCE/HITO DE 
OBRA/PROVISIÓN 

 
CAO N° ***** - Contrato ******* 

 
 
El presente Certificado de Avance de Obra/Provisión, CAO, del Ultimo Avance del Hito/Hito 
de Obra/Provisión, se emite de conformidad con el Contrato de Concesión para el Proyecto 
“Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao” 
(el CONTRATO) suscrito con fecha ____________ entre el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (en adelante, “el CONCEDENTE”) y empresa ……………………(en 
adelante, “el CONCESIONARIO”), ambas en adelante las Partes. 
 
Certificación de Avance de Obra/Provisión 
De acuerdo con lo establecido en la Sección X del CONTRATO, y a los alcances del 
Apéndice 1 del Anexo 5 del mismo, el CONCEDENTE certifica que el CONCESIONARIO 
ha cumplido con ejecutar el último Avance de Hito/Hito de Obra/Provisión *** que 
corresponde al ***% de las Inversiones Obligatorias financiadas por el CONCESIONARIO. 
 
El CONCEDENTE acredita que las Obras/Provisión de Material Rodante del Avance/Hito 
de Obras/Provisión materia del presente CAO ha sido construida de acuerdo con las 
estándares, exigencias técnicas y socio ambientales establecidas en el Estudio Definitivo 
de Ingeniería aprobado por el CONCEDENTE, así como en el CONTRATO, y en las Leyes 
y Disposiciones Aplicables. 
 
La emisión del presente CAO certifica la culminación del último Avance/Hito de 
Obras/Provisión así como la recepción de la Inversiones Obligatorias financiadas por el 
CONCESIONARIO. 
 

Porcentaje de avance que representa el 
Avance/Hito de Obras/Provisión respecto del 
Presupuesto de Inversión 

……..%       (a) 

 
 
 
Emitido en Lima a los *** días del mes de *** de *** 
 
 
 
 
_______________________________ 
CONFORMIDAD DEL REGULADOR 
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MODELO  DEL CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA DE AJUSTES Y LIQUIDACIÓN 
(CAO - AL) 

 
CAO – AL  No.________ - Contrato de Concesión para el Proyecto: “Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”. 
 
El presente Certificado de Avance de Obra de Ajustes y Liquidación (CAO - AL) se emite 
de conformidad con el  Contrato de Concesión para el Proyecto: “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao(en adelante, el 
CONTRATO) suscrito con fecha ___ de _______ del ____, entre el Estado de la República 
del Perú, actuando a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante 
el “CONCEDENTE”) y _____________________ (en adelante, el “CONCESIONARIO”), 
ambas en adelante “las Partes”. 
 
Certificado de Avance de Obra de Ajustes y Liquidación (CAO - AL) 
De acuerdo con lo establecido en el CONTRATO, el REGULADOR otorga su conformidad 
respecto a los ajustes en la Liquidación del Hito de Obra N° _______/ Avance de 
Provisión No. _______/ ejecutado por el CONCESIONARIO, contemplado en Estudio 
Definitivo de Ingeniería (EDI) aprobado por el CONCEDENTE. 
 
El REGULADOR acredita que los ajustes de Obras / Provisión de Material Rodante materia 
del presente CAO - AL han sido ejecutados de acuerdo con los estándares, exigencias 
técnicas y socio ambientales establecidas en el CONTRATO, en el EDI y de acuerdo con 
las Leyes y Disposiciones Aplicables. 
 
 
 

CAO Nº ________ 

Porcentaje (%) de Avance de Obra/ 
Avance de Provisión de Material 

Rodante  

_________% 

Importe del Ajustes por Avance de 
Obra por Fórmula Polinómica 

 

Valor del CAO-AL Ajustes y 
Liquidación 

 

 

 

 
Emitido en Lima,………………………………………………… 
  

_______________ 
EL  REGULADOR 
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ANEXO 5 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
APÉNDICE 2-A 

MODELO DEL CERTIFICADO DEL RPI-CAO 
 

RPI-CAO No. ________ - Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao”. 

 
El presente Certificado del RPI-CAO (en adelante el “Certificado”) se emite de conformidad 
del Contrato de Concesión (en adelante, “CONTRATO”) del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao (en adelante, “el 
Proyecto”) de fecha [------------] (Según se modifique o complemente cuando corresponda, 
el CONTRATO), celebrado entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en 
adelante, “el CONCEDENTE”) y [----------------------------] (en adelante, “el 
CONCESIONARIO”), ambas en adelante “las Partes”. 
 
Con la emisión de este Certificado el CONCEDENTE declara lo siguiente: 
 

 Que todo pago por concepto de RPI que deba efectuar al CONCESIONARIO será 
depositado al Fideicomiso de Administración. Dicho pago tendrá carácter 
cancelatorio. 

 Que se compromete a presupuestar y depositar en la Cuenta RPI del Fideicomiso de 
Administración, en la forma que se indica en el presente Certificado, el monto que 
permita verificar la existencia de un saldo equivalente al monto de pago trimestral del 
RPI (en adelante RPITRIM) en cada oportunidad de pago del RPI-CAO. 

 Que la suma de los RPI-CAO en cada Fecha de Vencimiento será equivalente al 
valor del RPI, correspondiente a los CAO emitidos 

 Que este Certificado ha sido emitido conforme con la Sección X –Régimen 
Financiero del CONTRATO, a partir de los derechos derivados de la emisión del 
Certificado de Avance de Obra CAO No ______ de acuerdo al CONTRATO donde 
el REGULADOR certifica que el CONCESIONARIO ha cumplido con su obligación 
de ejecutar parte de las Obras o Provisión de Material Rodante del Hito de Obras o 
Hito de Provisión correspondientes en la Fase de Ejecución de Inversiones 
Obligatorias del Proyecto de conformidad con los estándares, exigencias técnicas 
y socio ambientales establecidas en el CONTRATO y de acuerdo con las Leyes y 
Disposiciones Aplicables.  

 Que de acuerdo a la Cláusula 11.6 del Contrato de Concesión, el derecho de cobro 
correspondiente a los RPI-CAO son libremente transferibles a los Acreedores Permitidos. 

 
 Quinta viñeta de la introducción del modelo de Certificado del RPI-CAO, incluido 

como Apéndice 2-A del Anexo 5, modificada por el numeral 24 de la Cláusula 3.2 
de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con 
fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
• Que de acuerdo a la Cláusula 11.6 del Contrato, el derecho de cobro 

correspondiente a los RPI-CAO son libremente transferibles. 
 
La emisión y entrega de este Certificado precisa la obligación del CONCEDENTE exigible 
de conformidad con los términos del CONTRATO. 
 
1. Determinación de los RPI-CAO 

 
(a) Los RPI-CAO correspondientes al CAO No --------- se han calculado según el 

Apéndice 1 del Anexo 5 del CONTRATO. El resultado del cálculo y las fechas de 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  197  

pago correspondientes se establecen en el Apéndice A de este Certificado. El valor 
del RPI-CAO no incluye el Impuesto General a las Ventas. Los pagos que deben 
realizarse respecto a este Certificado se encuentran en el Apéndice A y se 
ejecutarán en la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América (“Dólares 
de los Estados Unidos” o “US$”). 

 
2. Pagos del RPI-CAO  
 

(a) Los RPI-CAO equivalen a una proporción del RPI correspondiente al CAO No.____, 
cuyo pago será depositado en el Fideicomiso de Administración. 

(b) El CONCESIONARIO destinará las recaudaciones que se obtengan -directa o 
indirectamente- por el cobro de la Tarifa a los Usuarios del Proyecto, las cuales se 
depositarán en la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso de Administración. El 
fiduciario transferirá en primer lugar a la Cuenta Reserva del Fideicomiso de 
Administración, hasta que se complete un monto equivalente a un (01) RPI, y en 
segunda instancia a la Cuenta RPI del Fideicomiso de Administración que 
acumulará los recursos a ser destinados para el pago de los RPI-CAO. 

 
(c) Las recaudaciones que se generen desde el inicio de la Explotación de la Primera 

Etapa A del Proyecto se depositarán en la Cuenta Recaudadora, a fin que ésta pueda 
trasladar a la Cuenta de Reserva, hasta noventa (90) Días Hábiles antes del 
vencimiento del primer pago del RPI-CAO. La transferencia se realizará, siempre que 
a la fecha antes indicada, exista los recursos suficientes y equivalentes a un (01) RPI 
anual (la suma de cuatro (04) RPITRIM), caso contrario, el Fiduciario continuará 
realizando la transferencia de la recaudación a la Cuenta de Reserva hasta completar 
el equivalente a un (01) RPI anual (la suma de cuatro (04) RPITRIM).  

 
(d) Mientras el Fiduciario realice la transferencia de la recaudación de la Tarifa de la 

Cuenta de Recaudación a la Cuenta de Reserva a fin a fin de cubrir el total del fondo 
de un (01) RPI anual (la suma de cuatro (04) RPITRIM), el CONCEDENTE se 
compromete a programar en su presupuesto institucional de cada año fiscal la 
disponibilidad de recursos que le permitan depositar, al siguiente año fiscal, en la 
Cuenta RPI, con carácter cancelatorio y en la Fecha de Vencimiento, los montos 
que el Fiduciario del Fideicomiso de Administración le haya comunicado y que 
permitan que en dicha cuenta exista un monto equivalente a un RPITRIM. 

 
(e) Cumplido lo establecido en el literal c), las recaudaciones posteriores de la Tarifa 

serán depositadas de la Cuenta de Recaudación en la Cuenta RPI. Bajo estas 
circunstancias, cuando los montos disponibles en la Cuenta RPI no sean suficientes 
para que el Fideicomiso de Administración pueda cubrir el pago de algún RPI-CAO, 
el Fiduciario transferirá los recursos necesarios de la Cuenta Reserva a la Cuenta 
RPI, debiendo para ello transferir de la Cuenta de Recaudación, los siguientes 
montos recaudados por la Tarifa en la Cuenta de Reserva hasta completar el 
equivalente a un RPI anual (la suma de cuatro RPITRIM) y el CONCEDENTE retomar 
la obligación señalada en el literal d). 
 

(f) La Cuenta RPI recibe –como se señala en los acápites c), d) y e) - los ingresos 
producto de la recaudación de la Tarifa, los depósitos provenientes del presupuesto 
del CONCEDENTE y las transferencias de la Cuenta de Reserva. 

 
(g) En la Fecha de Vencimiento de cualquier RPI-CAO, luego de cumplida esta 

obligación, todo saldo en la Cuenta RPI superior a un RPITRIM deberá ser transferido 
a la Cuenta de Recaudación.  
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(h) La obligación de efectuar el pago del RPI-CAO por parte del Fideicomiso de 
Administración se efectuará en las Fechas de Vencimiento señaladas en el 
Apéndice A. Cuando las Fechas de Vencimiento no sean un Día Hábil, el pago 
deberá efectuado el Día Hábil siguiente con el mismo efecto y vigencia como si se 
hubiera efectuado en la fecha originalmente establecida. El pago que efectuará el 
Fideicomiso de Administración, en virtud del presente documento, deberá 
efectuarse en Dólares de los Estados Unidos de América, en fondos de 
disponibilidad inmediata a más tardar a las 11 a.m. hora de la Ciudad de Lima en la 
Fecha de Vencimiento mediante transferencia bancaria desde la Cuenta RPI del  
Fideicomiso de Administración. 

(i) La obligación de efectuar el pago a cargo del Fideicomiso de Administración en 
virtud del presente documento, en la Fecha de Vencimiento, no se verá afectado de 
forma alguna en caso que el CONCESIONARIO no cumpla con efectuar cualquier 
Avance de Obra o Avance de Provisión distinto al correspondiente CAO Obras o 
CAO MR según corresponda, o culminar la ejecución de Inversiones con arreglo el 
Contrato de Concesión o por cualquier otra circunstancia, incluyendo cualquier 
incumplimiento, imposibilidad o inviabilidad de utilizar cualquiera de las obras por el 
motivo que fuere, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo (i) la destrucción, 
total o parcial de las obras ejecutadas por el CONCESIONARIO, (ii) un caso de 
Fuerza Mayor (según se define en el CONTRATO), (iii) un cambio de control del 
CONCESIONARIO, (iv) un incumplimiento o la terminación del CONTRATO por 
cualquiera de las Partes, (v) cualquier ajuste a los montos pagados o por pagarse 
por cualquiera de las Partes de conformidad con el Contrato de Concesión; o (vi) 
cualquier otra circunstancia que pudiera de otro modo afectar o derivarse del 
CONTRATO.  

 
(j) El CONCEDENTE deberá cumplir con la obligación señalada en el literal d) del 

presente documento sin ejercer ningún derecho de compensación, reconvención, 
retención o derecho similar que se derive de la relación del CONCESIONARIO con 
el CONCEDENTE.  

 
(k) No se efectuarán prepagos voluntarios de cualquier monto estipulado en el presente 

documento, ya sea en forma total o parcial.  
 

(l) El CONCEDENTE deberá adoptar todas las medidas que sean necesarias para 
asegurar que todos los consentimientos, autorizaciones o aprobaciones de 
cualquier nación o gobierno, cualquier nación estado o subdivisión política del 
mismo y cualquier entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, 
normativas o administrativas o que pertenezca a un gobierno (una “Autoridad 
Gubernamental”) que pudieran requerirse con respecto al cumplimiento por parte 
del CONCEDENTE de sus obligaciones en virtud del presente Certificado se hayan 
obtenido debidamente y se encuentren en plena vigencia y efecto.  

 
Por “Día Hábil’ se entenderá cualquier día menos sábado, domingo o feriado legal o un día en 
que las instituciones bancarias están autorizadas u obligadas por ley a cerrar en Lima, Perú.  
 
3. Intereses Moratorios. Este interés debe ser por incumplimiento de pago al 

Concesionario (y no de depósito en el fideicomiso) 
(a) En caso el CONCEDENTE efectúela transferencia de recursos presupuestarios al 

Fideicomiso posteriores a la fecha de Vencimiento, se reconocerá al 
CONCESIONARIO, a su solicitud, intereses sobre el monto impago a partir de la 
Fecha de Vencimiento, hasta la fecha de cancelación total a una tasa anual 
equivalente a la tasa de interés del Libor+ 2%  por el periodo dejado pagar 

 
4. Montos Adicionales.  
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(a) Los pagos que efectúen de conformidad con la Sección 1, la Sección 2 y, de ser el 
caso, con la Sección 3 del presente documento, se entienden libres de cualquier 
retención o deducción por o a cuenta de cualquier impuesto, derecho, gravamen o 
cargo del gobierno y de cualquier naturaleza que sean impuestos o gravados por la 
República del Perú, cualquier subdivisión política de la misma o cualquier autoridad 
tributaria de la República del Perú. 

 
5. Casos de incumplimiento 

(a) Son uno o más de los casos que se mencionan a continuación (cada uno un “Caso 
de incumplimiento’’) que ocurra y persista por quince (15) Días calendario:  

(i) EL CONCEDENTE no  cumpla con cualquier obligación a su cargo establecida en 
el presente documento. 

(ii)  El CONCEDENTE declare que no cumplirá sus obligaciones contempladas en 
este Certificado o que impugne su validez (o por cualquier organismo legislativo, 
ejecutivo o judicial competente de la República del Perú);  

(iii) Si el CONCEDENTE no puede cumplir o ejecutar las obligaciones establecidas en 
este Certificado o que se disponga que los pagos son ilegales o que no pueda 
transferir al Fideicomiso de Administración o incumpla las disposiciones del 
numeral 7 que se detalla más adelante o cualquier acuerdo relevante contenido 
en este Certificado;  

 
Si el Caso de Incumplimiento ha ocurrido o viene ocurriendo en cualquier momento 
durante un Año Calendario en el que la Fecha de Vencimiento se cumpla, será deber 
del CONCESIONARIO, mediante notificación escrita cursada al CONCEDENTE, 
reclamar el cumplimiento de sus obligaciones según lo establecido en el CONTRATO. 

 
6. Condición.  

(a) Los RPI-CAO constituyen una obligación irrevocable del CONCEDENTE en tanto 
se compromete a cumplir con trasladar los recursos que se requieran en la Cuenta 
RPI e incondicional respecto a lo que suceda en el CONTRATO, incluida su 
resolución. La fuente principal de pago es la recaudación producto del cobro de las 
Tarifas a los Usuarios del Proyecto y de manera complementaria, con los aportes 
del CONCEDENTE.  

 
(b) El CONCEDENTE declara que este Certificado no es y no será considerado como 

deuda soberana de la República del Perú contraída de conformidad con el Artículo 
75 de la Constitución Política del Perú y la Ley No. 28563 (Ley General del Sistema 
Nacional de Endeudamiento), según sea modificada, complementada o 
remplazada). 

 
7. Ausencia de Modificaciones al CONTRATO.  

(a) El CONCEDENTE no modificará ni consentirá ninguna modificación al CONTRATO 
o al Proyecto que pudiera afectar de manera adversa lo dispuesto en este 
Certificado.   

 
8. Transferibilidad.  

(a) El presente Certificado será depositado en el Fideicomiso de Administración y no 
podrá ser materia de transferencias, dado que este documento solo evidencia la 
obligación de pago a cargo del CONCEDENTE, mas no contiene en sí mismo los derechos 
de cobro de los RPI-CAO. 

 
9. Certificado de Reemplazo.  

(a) Una vez que el CONCEDENTE reciba evidencia razonable y satisfactoria de la 
pérdida, robo, destrucción o mutilación de este Certificado, el CONCEDENTE 
deberá emitir y entregar en remplazo de dicho Certificado, un nuevo Certificado en 
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los mismos términos y condiciones de pago. La autorización y emisión de dicho 
nuevo Certificado se regirá por lo previsto en la Sección 13 del presente Certificado.  

 
10. Notificaciones.  

(a) Todas las notificaciones, solicitudes, reclamos y otras comunicaciones enviadas en 
virtud de este Certificado deberán constar por escrito y se considerará que han sido 
debidamente entregadas (i) en caso de que hayan sido enviadas por facsímil, 
cuando el remitente haya recibido una confirmación electrónica de recepción de la 
transmisión, siempre y cuando también se envíe una copia de la comunicación de 
un día para otro por servicio de mensajería internacionalmente reconocido; (ii) en 
caso de envío de un día para otro mediante un servicio de mensajería 
internacionalmente reconocido; (iii) en caso de entrega de un día para otro por 
correo certificado nacional dentro de la República del Perú, en la fecha de entrega 
que figura en los registros del servicio postal; o (iv) en caso de entrega personal, al 
momento de la entrega; en cada caso, dirigidos al CONCEDENTE con copia al 
CONCESIONARIO a las direcciones que se indican a continuación, a la dirección 
que este haya indicado por escrito al CONCEDENTE, y en cada uno de tales casos, 
al momento de su despacho o inmediatamente después del mismo, también se 
enviará una copia de la comunicación por correo electrónico a cualquier dirección 
de correo electrónico aplicable. El CONCESIONARIO, el Fiduciario y el 
CONCEDENTE podrán cambiar su dirección, cursando una notificación escrita al 
otro, de la manera que se indica líneas abajo, indicando su nueva dirección.  

 
A el CONCESIONARIO [DIRECCIÓN]  

Atención 
Facsímil 
Correo electrónico  

 
Al CONCEDENTE [DIRECCIÓN]  

Atención  
Facsímil  
Correo electrónico  

 
Al fiduciario del  [DIRECCIÓN]  
Fideicomiso de  
Administración   Atención  
   Facsímil 
   Correo electrónico  
 
11. Modificaciones, Renuncias o Resolución.  

(a) Ni este Certificado ni los términos del mismo podrán ser modificados, renunciados, 
cancelados o terminados, salvo mediante una enmienda al Contrato. 

 
 Numeral 11 del modelo de Certificado del RPI-CAO, incluido como Apéndice 2-A 

del Anexo 5, modificado por el numeral 23 de la Cláusula 3.2 de la Sección 
Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
11. Modificaciones, Renuncias o Resolución  

  (a) Ni este Certificado ni los términos del mismo podrán ser modificados, renunciados, 
cancelados o terminados, salvo mediante una adenda al Contrato, con excepción 
de los Certificados ya emitidos. 

 
12.  Ley Aplicable.  
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(a) Este Certificado, así como todos los asuntos que rijan la autorización y suscripción 
del Certificado por parte del CONCEDENTE, se rigen y deberán interpretarse de 
conformidad con las leyes del Estado de la República del Perú.  

 
13.  Arbitraje. 

Las controversias derivadas de lo dispuesto en el presente Certificado, serán resueltas 
conforme a lo dispuesto en la Sección XVI del CONTRATO.  

 
14. Instrumento que Prevalece.  

(a) Salvo lo dispuesto expresamente en el presente documento, nada de lo que se estipula en el 
CONTRATO, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, en cumplimiento de cualquier obligación, 
proceso o requerimiento aquí indicado, afectará de forma alguna los derechos del CONCESIONARIO 
en virtud del presente. En caso de que surgiera alguna discrepancia o conflicto entre las disposiciones 
del CONTRATO y de este Certificado, las disposiciones del CONTRATO prevalecerán. 

 
 Numeral 14 del modelo de Certificado del RPI-CAO, incluido como Apéndice 2-A 

del Anexo 5, modificado por el numeral 23 de la Cláusula 3.2 de la Sección 
Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, suscrita con fecha 26 de 
diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
14. Instrumento que Prevalece 

(a) Salvo lo dispuesto expresamente en el presente documento, nada de lo que se 
estipula en el Contrato, incluyendo a título enunciativo y no Iimitativo, en 
cumplimiento de cualquier obligación, proceso o requerimiento aquí indicado, 
afectará de forma alguna los derechos del CONCESIONARIO en virtud del 
presente. En caso de que surgiera alguna discrepancia o conflicto entre las 
disposiciones del Contrato y de este Certificado, prevalecerán las disposiciones 
del Contrato vigente a la emisión del presente Certificado. 

 
15. Ejercicio de la Titularidad.  

(a) El presente Certificado será entregado en dominio fiduciario al Fiduciario del 
Fideicomiso de Administración quien es el único que puede ejercer la Titularidad.  

En fe de lo cual, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO han dispuesto que este 
Certificado sea debidamente suscrito.  
 
Por:  El CONCEDENTE,   
 Representada por  
 
(Firma) _____________________________________  
Nombre:  
Cargo: 
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Apéndice A  Apéndice A 

PROGRAMA DE PAGOS DE LOS RPI-CAO  PROGRAMA DE PAGOS DE LOS RPI-CAO 

       

Información sobre los RPI-CAO  Información sobre los RPI-CAO 

Nro Monto Fecha de Vencimiento  Nro Monto Fecha de Vencimiento 

1      31     

2      32     

3      33     

4      34     

5      35     

6      36     

7      37     

8      38     

9      39     

10      40     

11      41     

12      42     

13      43     

14      44     

15      45     

16      46     

17      47     

18      48     

19      49     

20      50     

21      51     

22      52     

23      53     

24      54     

25      55     

26      56     

27      57     

28      58     

29      59     

30      60     
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ANEXO 5 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
APÉNDICE 3 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Con la finalidad de facilitar y garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato, el CONCESIONARIO se obliga a constituir y mantener a 
su costo, en calidad de fideicomisario, un fideicomiso irrevocable de administración, el cual 
se regirá por las normas que se indican a continuación, así como por lo dispuesto en el 
respectivo contrato de Fideicomiso, el cual contendrá los términos de la Hoja de Términos 
del Apéndice 3 del Anexo 4.  
 
El Fideicomiso de Administración será celebrado con una Empresa Bancaria o alguna otra 
entidad financiera calificada, quien actuará en calidad de entidad fiduciaria, la cual será 
autorizada por el CONCEDENTE.  
 
El CONCESIONARIO cederá al CONCEDENTE la titularidad de Fideicomitente y éste en 
su calidad de fideicomitente, tiene la facultad de emitir instrucciones al Fiduciario, a fin de 
administrar los recursos y disponer la utilización de los mismos, según lo que se especifique 
en el contrato de Fideicomiso.  
 
A más tardar al mes contado desde la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá 
presentar al CONCEDENTE un proyecto de contrato de Fideicomiso de Administración 
para su aprobación.  
 
El CONCEDENTE dispondrá de un plazo máximo de quince (15) Días Calendario, a partir 
de recibido el proyecto de contrato de Fideicomiso, para emitir sus observaciones al 
respecto. El CONCESIONARIO deberá subsanar las observaciones en un plazo no mayor 
a diez (10) Días Calendario desde que es notificado. 
 
Una vez absueltas las observaciones por parte del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE 
dispondrá de un plazo de diez (10) Días Calendario para la aprobación respectiva de dicho 
proyecto de contrato.  
 
Transcurrido los plazos a que se refieren los párrafos anteriores, según sea el caso, y el 
CONCEDENTE no se hubiere pronunciado, se entenderá que el proyecto de contrato se 
ha aceptado y aprobado, debiendo el CONCESIONARIO remitir al CONCEDENTE una 
copia del contrato suscrito para su posterior legalización notarial. 
 
El contrato de Fideicomiso de Administración deberá respetar las obligaciones y normas 
establecidas en el Contrato de Concesión, con expresa indicación de la obligación a cargo del 
CONCEDENTE de emitir instrucciones.  

 
 Octavo párrafo del Apéndice 3 del Anexo 5, modificado por el numeral 25 de la 

Cláusula 3.2 de la Sección Tercera de la Adenda N° 1 al Contrato de Concesión, 
suscrita con fecha 26 de diciembre de 2014, cuyo texto es el siguiente: 

 
El contrato de Fideicomiso de Administración deberá respetar las obligaciones y normas 
establecidas en el Contrato, con expresa indicación de la obligación a cargo del 
CONCEDENTE de emitir instrucciones. El CONCEDENTE y/o el Regulador (según 
corresponda) deberá enviar al Fiduciario las notificaciones a las que hace referencia las 
Cláusulas 11.7, 11.8, 15.1 y 15.11 del presente Contrato en la misma oportunidad que a 
los Acreedores Permitidos. El Fiduciario deberá informar dentro de los tres (3) Días Hábiles 
siguientes, al Titular (es) en el marco del contrato de Fideicomiso de Administración. 
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En caso que el CONCESIONARIO no cumpliera con su obligación de constituir el 
Fideicomiso de Administración en los términos y plazos señalados, deberá pagar al 
CONCEDENTE una penalidad diaria a que se refiere el Anexo 10. 
 
En caso no se hubiere efectuado la subsanación correspondiente derivada del párrafo 
precedente, dentro de un plazo máximo de treinta (30) Días Calendario, el CONCEDENTE 
procederá la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento. 
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ANEXO 5 
RÉGIMEN FINANCIERO 

 
APÉNDICE 4 

HOJA DE TÉRMINOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN 
 
El Fideicomiso de Administración se celebrará de acuerdo a los siguientes términos y 
condiciones básicas, y a las estipulaciones que normalmente son parte de los contratos de 
fideicomiso para fines similares en el Perú. 
 
1) Finalidad del Fideicomiso de Administración 
 

El Fideicomiso de Administración se constituye para la administración de los recursos 
derivados de las obligaciones de pago por la Concesión.  
 
La principal fuente de recursos que alimenta el Fideicomiso corresponde a los 
aportes del CONCEDENTE por el Cofinanciamiento y delos recursos obtenidos del 
cobro de la Tarifa.  
 
El CONCEDENTE se obliga a registrar anualmente en sus partidas presupuestarias, 
el importe correspondiente al PPO, PPMR y RPMO.  

 
2) Fideicomitente 
 

Será fideicomitente el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, donde el 
CONCESIONARIO depositará al Fideicomiso los recursos provenientes del íntegro 
de la recaudación por el cobro de la Tarifa. Por su parte el CONCEDENTE, 
depositará los importes correspondientes al Cofinanciamiento, al RPMO sin incluir 
IGV y al RPI, en caso que los recursos del cobro de la Tarifa no sean suficientes para 
cubrir dicho concepto.  
En ningún caso se podrá modificar el contrato de Fideicomiso sin la intervención del 
CONCEDENTE. 
 
El CONCEDENTE tiene la facultad de emitir instrucciones al Fideicomiso, a fin de 
administrar los recursos, de acuerdo a las previsiones de pago que integren las 
diferentes cuentas del Fideicomiso.  
 

3) Fiduciario 
Será la entidad designada por el CONCESIONARIO, con la no objeción del 
CONCEDENTE, de conformidad con el Apéndice 3 del presente Anexo. 

 
4) Fideicomisario 

Será el CONCESIONARIO o el CONCEDENTE, según corresponda. 
 

5) Patrimonio Fideicometido 
 

Estará constituido por el importe correspondiente al Cofinanciamiento, a los ingresos 
por el cobro de la Tarifa, al aporte de los porcentajes que le corresponde al 
CONCEDENTE por los Servicios Complementarios y Servicios Opcionales, al aporte 
del CONCEDENTE para cubrir el RPI y RPMO, y el RPI o PPO de la Tercera Etapa 
en caso que los ingresos producto del cobro de la Tarifa no sean suficientes, a los 
importes que provengan del cobro de las penalidades y a los intereses que generen 
cada una de las cuentas.  
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El Fiduciario abrirá cuentas diferentes para recibir y mantener dichos aportes, de 
manera que en todo momento sea posible distinguir el origen de los recursos 
transferidos por cada uno de los fideicomitentes. 

 
6) Cuentas del Fideicomiso de Administración 
 

El Fideicomiso de Administración, tendrá cuando menos siete (07) cuentas 
separadas, conforme a lo siguiente: 

 
a) Cuenta de Cofinanciamiento: Esta cuenta estará activa a partir de la entrada en 

vigencia del Fideicomiso hasta seis (06) meses posteriores a la culminación del 
PPO y PPMR, según corresponda; teniendo por finalidad asegurar la existencia 
de los fondos necesarios para atender el PPO y PPMR, de conformidad con lo 
establecido en el Apéndice 1 del presente Anexo 5 del presente Contrato.  
 
Para realizar el desembolso del PPO y PPMR, el CONCEDENTE instruirá al 
Fiduciario para que, en un plazo no menor a siete (07) Días siguientes de recibida 
la instrucción, realice el pago correspondiente a cada Avance de Obra o Avance 
de Provisión, según corresponda. 
 

b) Cuenta de Honorarios: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del 
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, en la cual el CONCESIONARIO 
depositará los recursos para el pago de honorarios del Fiduciario.  
 
En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administración, el Fiduciario 
liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los recursos 
existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCESIONARIO, 
asegurando el cumplimientos de las obligaciones contractuales. 
 

c) Cuenta de Recaudación: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del 
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, en la cual el CONCESIONARIO depositará 
el íntegro de la recaudación por el cobro de Tarifa. Por su parte, el CONCEDENTE 
depositará los recursos necesarios para cubrir los faltantes del RPI y el aporte de los 
porcentajes que le corresponde por los Servicios Complementarios y Servicios 
Opcionales. 
 
Los recursos provenientes del cobro de la Tarifa serán destinados a cubrir las 
obligaciones contractuales del CONCEDENTE, conforme al siguiente orden de 
prelación:  
 
c.1) Depósito en la Cuenta de Reserva, hasta cubrir como máximo cuatro (04) RPI 

trimestrales.  
c.2) Depósito en la Cuenta de RPI, hasta cubrir como máximo un (01) RPI 

trimestrales.  
c.3) Depósito en la Cuenta de RPMO. 

 
Los recursos provenientes del CONCEDENTE serán destinados a cubrir las 
obligaciones de pago de RPI en la Cuenta de RPI, por el importe equivalente al 
monto no cubierto por el cobro de las Tarifas.  

 
En caso existan excedentes en esta cuenta, luego de cumplir con las obligaciones 
del pago del RPI, RPMO, RPI o PPO de la Tercera Etapa, el Fiduciario deberá 
transferir el importe equivalente a la Retribución a la Cuenta de Contingencias del 
Fideicomiso. 
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d) Cuenta de RPI: Esta cuenta tendrá vigencia desde el inicio de Explotación de la 
Segunda Etapa o en su defecto a partir de la fecha indicada en la Cláusula 10.13 
del presente Contrato, hasta finalizar la Concesión. Para ello la Cuenta 
Recaudadora transferirá a esta cuenta los recursos necesarios para el cumplimiento 
del pago del RPI. 
 

- La fuente principal de pago del RPI son los ingresos provenientes del cobro 
de las Tarifas, los cuáles serán recaudados por el CONCESIONARIO y 
serán depositados por éste en la Cuenta de Recaudación. 
En caso los recursos disponibles en ésta cuenta no sean suficientes para 
cumplir con las obligaciones derivadas del reconocimiento del RPI, 
corresponderá al CONCEDENTE depositar los montos necesarios para 
cumplir con esta obligación, para lo cual deberá registrar dicho importe en 
sus partidas presupuestales para cumplir con el desembolso de dicho RPI 
en el siguiente año fiscal.  

 

- Los pagos del RPI se realizarán los días veintiocho (28) de los meses de 
marzo, junio, setiembre y diciembre de cada Año de la Concesión, una vez 
iniciada la Explotación de la Segunda Etapa o lo establecido en la Cláusula 
10.13, por un periodo de quince (15) Años de la Concesión, equivalente a 
sesenta (60) cuotas trimestrales o hasta se haya completado las 
obligaciones del RPI. 

 

- Los pagos del RPI se efectuarán de manera irrevocable de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato de Concesión.  

 

- En las fechas acordadas para los pagos del RPI-Obras o RPI-MR, según 
corresponda, se efectuarán las transferencias desde esta cuenta del 
Fideicomiso a favor. 

 

- En caso se presente un retraso en los pagos por parte del CONCEDENTE, 
este deberá realizar un pago adicional por concepto de interés moratorio 
equivalente a la Libor más dos por ciento (2%). Dicho pago adicional se 
efectuará conjuntamente con el pago del RPI correspondiente. 
 

- El CONCEDENTE dará las instrucciones para que cumpla con los flujos de 
pagos del RPI, derivados de la emisión de los CAO, los cuales tendrán 
características de irrevocables a todo evento, inalterables, no ajustables, de 
modo de dar predictibilidad al flujo de pagos de las inversiones en Obras y 
en Material Rodante. Estos pagos serán realizados al margen de caducidad, 
terminación, resolución o suspensión del Contrato por cualquiera de sus 
causales. 

 
En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administración, el 
Fiduciario liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los 
recursos existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE, 
asegurando el cumplimientos de las obligaciones Contractuales. 
 
En caso que los recursos del cobro de la Tarifa y depositados en la Cuenta de 
Recaudación excedan el importe que corresponde para cubrir el RPI trimestral, estos 
serán destinados a la Cuenta de RPMO para honrar las obligaciones del RPMO. 
 

e) Cuenta de RPMO: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del 
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, donde el CONCEDENTE  depositará los 
importes por el cobro que le corresponde al CONCEDENTE respecto de los 
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Ingresos Complementarios  Ingresos Opcionales, penalidades y los importes 
necesarios para cubrir el RPMO.  
 
El CONCEDENTE cada bimestre dispondrá de los recursos para el pago del 
RPMO, utilizando para ello los recursos en el siguiente orden de prelación: 
 

e.1. Importe por el cobro del porcentaje que le corresponde al CONCEDENTE 
respecto de los Servicios Complementarios y Servicios Opcionales. 

 
e.2. En caso que los recursos de la Cuenta de Recaudación excedan en el 

cumplimiento del pago del RPI trimestral, el excedente será trasladado a 
esta cuenta por parte del Fiduciario, previa instrucción del CONCEDENTE.  

 
e.3. Recursos del CONCEDENTE, para lo cual deberá registrar en sus partidas 

presupuestales del año correspondiente al ejercicio devengado, el importe 
total del RPMO anual a ser honrado. 

 
f) Cuenta de Reserva: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del 

Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, a la cual se  depositará la recaudación 
del cobro de Tarifa desde la Explotación de la Primera Etapa A hasta la aceptación 
de las Inversiones Obligatorias de la Primera Etapa, con el fin de contar con un 
fondo de liquidez y garantía, el cual deberá tener al menos el monto necesario 
para pagar cuatro cuotas trimestrales del RPI. 
 
En caso que no existan suficientes recursos en la Cuenta de RPI para el 
cumplimiento del pago trimestral del RPI, el Fiduciario deberá trasladar los 
recursos necesarios de la Cuenta de Reserva a fin de atender el pago de las 
cuotas correspondientes del RPI, en un plazo que no deberá exceder de cinco (5) 
Días Calendario siguientes de realizada la respectiva liquidación de pago. 
 
En caso la fecha para el inicio de Explotación de la Segunda Etapa no se dé 
conforme a lo indicado en la Cláusula 8.15., el pago del RPI se iniciará de acuerdo 
a lo indicado en la Cláusula 10.13 del Contrato y con los recursos depositados en 
esta cuenta hasta que la Cuenta de Recaudación tenga los recursos disponibles 
para el cumplimiento de esta obligación o en su defecto el CONCEDENTE haga la 
transferencia de sus recursos para el cumplimiento de tal obligación.  
 

g) Cuenta de Contingencias: Esta cuenta tendrá vigencia desde la constitución del 
Fideicomiso hasta finalizar la Concesión, a la cual el CONCEDENTE depositará los 
importes necesarios para cubrir las Interferencias adicionales o Eventos Geológicos.  
 
En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administración, el 
Fiduciario liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los 
recursos existentes de esta cuenta a las cuentas que indique el CONCEDENTE, 
asegurando el cumplimientos de las obligaciones Contractuales.  
 
El importe depositado en esta cuenta tendrá como prioridad cumplir con las 
siguientes obligaciones en el siguiente orden de prelación: 
(i) Pago de Interferencias adicionales  
(ii) Pago de reconocimiento de Evento Geológico  
 

7) Liberación de responsabilidad del Fiduciario 
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En ningún caso el Fiduciario será responsable frente al fideicomitente y al 
fideicomisario, por la falta de pago causada por falta de recursos disponibles en cada 
una de las cuentas del Fideicomiso.  

 
8) Instrucciones Adicionales 

 
En caso de la ocurrencia de algún acto que impida el correcto cumplimiento de las 
instrucciones ya establecidas en el contrato de Fideicomiso, se autorizará al 
CONCEDENTE para la emisión de las instrucciones adicionales necesarias para el 
correcto cumplimiento de los pagos respectivos. 

 
9) Terminación del Fideicomiso 
 

El Fideicomiso de Administración terminará a los dos años posteriores a la fecha del 
Vencimiento de Plazo de la Concesión y por aquellas otras causas usualmente 
previstas en contratos de fideicomisos similares en el Perú.  
 
En caso se produzca la terminación del Fideicomiso de Administración, el Fiduciario 
liquidará el patrimonio fideicometido y, de ser el caso, devolverá los recursos 
existentes de cada una de las cuentas a favor del CONCESIONARIO y del 
CONCEDENTE, de acuerdo a lo especificado en cada cuenta.  
 
En caso se produzca la caducidad de la Concesión por otras causales que no fuesen 
el Vencimiento de Plazo de la Concesión se mantendrán vigente el Fideicomiso a 
efectos de garantizar el pago del Valor Neto de Compensación y de ser el caso los 
RPI. 

 
10) Renuncia del Fiduciario 
 

En caso de renuncia del Fiduciario se aplicarán las reglas de la Ley de Bancos del Perú. 
 
11) Honorarios del Fiduciario 
 

Deberán estar de acuerdo a los valores de mercado para contratos similares. Los 
honorarios del Fiduciario serán de cuenta y cargo del CONCESIONARIO y deberán 
ser cobrados con cargo a la Cuenta de Honorarios. 

 
12) Ley Aplicable 
 

La ley aplicable al Fideicomiso será la ley peruana. 
 
El contrato de Fideicomiso de Administración podrá permitir la inclusión de aquellas 
estipulaciones que requieran los Acreedores Permitidos y que resulten razonables, de 
acuerdo a la situación del mercado a la fecha de la obtención de las condiciones para el 
financiamiento, siempre y cuando cuente con la opinión favorable del CONCEDENTE.  
 
Con la finalidad de realizar la administración financiera de corto plazo de los recursos 
disponibles en esta cuenta, el Fiduciario deberá realizar la inversión de dichos recursos 
en Certificados de Depósitos del Banco Central de Reserva del Perú, u otros 
instrumentos financieros y/o depósitos de corto plazo que tengan la misma calidad 
crediticia y cuyo plazo no exceda de ciento ochenta (180) Días Calendario.  
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ANEXO 5 

RÉGIMEN FINANCIERO 
 

APÉNDICE 5 
PROCEDIMIENTO PARA EL RPMO 

 
1. De los Kilómetros Tren Recorridos 
 
1.1. El concepto de Kilómetros Tren Recorridos (KTR) se refiere al recorrido efectuado 

por todos los trenes en servicio comercial que se encuentran operativos en el 
sistema. El KTR se empleará para calcular los costos variables de energía eléctrica 
(CE) y de mantenimiento del Material Rodante (CM). La aplicación de los KTR 
comenzará a regir a partir del inicio de la Explotación de la Concesión. 
 

1.2. El CONCESIONARIO deberá recorrer un mínimo de KTR anuales durante la 
Explotación de la Concesión, conforme al Apéndice 3 del Anexo 7 del Contrato. 

 
1.3. Los KTR serán válidos para los Días Calendario en los que el Servicio opere bajo los 

requisitos exigidos por el CONCEDENTE y establecidos en los Niveles de Servicio 
expuestos en el Anexo 7 del Contrato, de acuerdo al nivel de demanda observado. 
Cada mes, el Regulador realizará una medición de los KTR correspondientes a la 
Concesión. El procedimiento para dicha medición se presenta en el Anexo 7 del 
Contrato. 
 

1.4. Durante la Explotación, el CONCESIONARIO deberá programar la operación del  
Material Rodante necesario para el cumplimiento de los Niveles de Servicio, 
considerando una flota de reserva operativa y una flota en mantenimiento, con la 
finalidad de operar a las frecuencias establecidas en el Anexo 7 del presente Contrato. 
A medida que vaya agregándose Material Rodante al sistema, el CONCESIONARIO 
procederá a reprogramar las frecuencias de los mismos, para lo cual deberá contar con 
la aprobación del CONCEDENTE, con opinión previa del Regulador. 
 

1.5. El CONCEDENTE podrá disponer que el CONCESIONARIO opere con frecuencias 
diferentes a las establecidas, las cuales deberán estar dentro de los límites técnicos, 
originando un incremento o disminución en la cantidad de KTR prevista. 
Opcionalmente, el CONCESIONARIO podrá proponer, con el sustento respectivo, la 
necesidad de circular mayores kilómetros. Esto último se efectuará únicamente de 
mediar la autorización debidamente justificada por parte del CONCEDENTE, previa 
opinión favorable del Regulador. 

 
2. De la Porción Fija del RPMO 
 
2.1. El RPMO tendrá una porción fija, denominada COYMF, que comprenderá, los 

siguientes conceptos: 
 
a) Costos de personal de operación. 
b) Costos de contratos de operación. 
c) Costos de personal de mantenimiento. 
d) Costos fijos de energía eléctrica referidos a la potencia instalada y al consumo 

derivado de la iluminación y otros equipos que no dependen de los KTR. 
e) Costos de mantenimiento industrial. 
f) Costos de mantenimiento de infraestructura y equipamiento ferroviario y no 

ferroviario, no contemplado en otras partidas, así como la reposición de todos 
los equipos que se requieran exceptuando el Material Rodante.  
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g) Otros costos de mantenimiento. 
h) Seguros de operación a partir de la operación de la Primera Etapa A. 
i) Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato... 
j) Otros costos fijos. 

 
2.2. El valor anual del COYMF, equivale al importe que será determinado según la 

Propuesta Económica del CONCESIONARIO, el que a su vez se descompone en 
dos componentes: (i) para la Línea 2 Ate-Callao (COYMF,A-C); (ii) para el Ramal Av. 
Faucett – Av. Gambetta (COYMF,F-G). Estos valores anuales regirán desde el inicio 
de la Explotación de la Segunda Etapa. 
 

2.3. A partir del inicio de la Explotación de la Primera Etapa A y hasta el inicio de la 
Explotación de la Segunda Etapa, el valor anual correspondiente al (COYM F,A-C )de 
la Línea 2 será como sigue: 

 

- Para la Explotación de la Primera Etapa A: 42.7% del valor del COYMF,A-C 

incluido en el RPMO ofertado por el CONCESIONARIO. 

- Para la Explotación de la Primera Etapa B: 65.2% del valor del COYMF,A-C 

incluido en el RPMO ofertado por el CONCESIONARIO. 
 
Durante este periodo, no corresponderá  pago alguno por el COYMF,F-G respecto al 
Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta. 
 

2.4. El valor anual del COYMF o de cada componente (Línea 2 y Ramal de Línea 4) de 
este costo, será dividido en seis partes iguales, denominadas bCOYMF, que se 
emplearán en el cálculo bimestral del RPMO. 
 

2.5. Al segundo Año de iniciada de la Explotación de la Primera Etapa A, el COYMF deberá 
ser ajustado anualmente en base al Índice de Precios al Consumidor (IPC) de Lima, 
conforme a lo siguiente: 

 
 

COYM𝐹,𝑇 = COYM𝐹,(𝑇−1) × (
𝐼𝑃𝐶(𝑇−1)

𝐼𝑃𝐶(𝑇−2)
∗

𝑇𝐶0

𝑇𝐶𝑇
) 

 
   Dónde: 

 
COYMF, T: Es el COYMF ajustado vigente al Año Calendario T. 
COYMF, (T-1): Es el COYMF del Año Calendario T-1. 
IPC(T-1): Índice de Precios al Consumidor de Lima publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario al 
momento del cálculo en el período T-1. 

IPC(T-2): Índice de Precios al Consumidor de Lima publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario al 
momento del cálculo en el período T-2. 

TC0:  Tipo de Cambio vigente a la Fecha de Cierre. 
TCT:  Tipo de Cambio vigente en la fecha del ajuste del  Año 

Calendario T. 
 

Este ajuste se realizará durante el primer trimestre de cada Año Calendario. El 
Regulador deberá comunicar al CONCEDENTE y al CONCESIONARIO, el importe 
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del COYMF ajustado, a más tardar diez (10) Días Calendario antes a la culminación 
del primer trimestre del Año Calendario siguiente. 

 
3. De los Costos Variables de Energía Eléctrica 
 
3.1. Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una porción variable 

correspondiente a costos de energía eléctrica por la operación ferroviaria y la 
iluminación, denominado “CE”. El valor de dichos costos dependerá de la cantidad 
de Kilómetros Tren Recorridos (KTR) en cada línea, del consumo en Kilowatts por 
Kilómetros Tren Recorridos (Kw-hr/KTR) y el Costo por Kilowatts – hora (Kw-hr) 
(US$/Kw-hr). 
 

3.2. Se ha establecido un Costo de Energía para la Línea 2 y Ramal de la Línea 4, con el 
consumo presentado por el CONCESIONARIO y el Costo referencial de la Energía. 
 

3.3. El valor bimestral del CE se calculará mediante la siguiente expresión: 
  

𝐶𝐸 = 𝐾𝑇𝑅𝑇 × 𝐶𝑢𝐸 × 𝐶𝑜𝑛𝑠 
 
Dónde: 
CET:  Costo variable de energía para el periodo T. 
KTRT:  Cantidad de kilómetros recorridos para el periodo T. 
T: Corresponde al periodo equivalente a un bimestre de la Concesión 
CuE:  Costo unitario de energía eléctrica determinado según el costo promedio de 

la Energía del Mercado Libre publicado por Osinergmin (US$ por kW-hr.). 
Cons:  Consumo por KTR por Tren (kW-hr./KTR), de acuerdo a la Propuesta 

Económica del CONCESIONARIO. 
 
3.4. Al inicio de la Explotación, el “CuE” será ajustado al costo promedio de la Energía del 

Mercado Libre publicado por Osinergmin. El CuE podrá ser revisado a solicitud del 
CONCESIONARIO después de cinco (5) años por el CONCEDENTE, con opinión 
favorable del Regulador, plazo que será contado a partir de la fecha de Puesta en 
Operación Comercial de la Primera Etapa. 

 
4. De los Costos Variables de Mantenimiento del Material Rodante 
 
4.1. Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una porción variable 

correspondiente a costos de mantenimiento del Material Rodante, denominado “CM”. 
El valor de dichos costos dependerá de la cantidad de Kilómetros Tren Recorridos 
(KTR). 
 

4.2. El valor bimestral del CM se calculará mediante la siguiente expresión: 
  

𝐶𝑀 = 𝐾𝑇𝑅𝑇 × 𝐶𝑢𝑀 
 

Dónde: 
 
CMT:  Costo variable de mantenimiento del Material Rodante para el periodo T. 
T: Corresponde al periodo equivalente a un bimestre de la Concesión 
KTRT:  Cantidad de kilómetros recorridos para el periodo T. 
CuM:  Costo unitario de mantenimiento (US$ por kilómetro) de acuerdo a la 

Propuesta Económica del CONCESIONARIO. 
4.3. El CuM será ajustado en base al Índice de Precios del Consumidor de Estados 

Unidos (CPI). El cálculo se realizará a través de la comparación del CPI de un mes 
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anterior al momento del ajuste con respecto al CPI correspondiente en el mes de que 
se realizó la Fecha de Cierre.  

 
4.4. El CuM podrá ser revisado cada cinco (5) años por el CONCEDENTE, con opinión 

del Regulador, contado desde la fecha de Puesta en Operación Comercial de la 
Primera Etapa. 

 
4.5. El CuM deberá ser ajustado anualmente por el CONCEDENTE, con la opinión 

favorable del Regulador, conforme al siguiente procedimiento: 
 

a) El valor del CuM obtenido a partir de la Fecha de Cierre será ajustado al inicio 
de cada Año Calendario, a partir del segundo Año Calendario de iniciada la 
Explotación, conforme a la siguiente fórmula: 

 

CuM𝑇 = CuM(𝑇−1) × (
𝐶𝑃𝐼(𝑇−1)

𝐶𝑃𝐼(𝑇−2)
) 

 
Dónde: 
CuMT:  Es el CuM ajustado vigente al Año Calendario T. 
CuM(T-1): Es el CuM del Año Calendario T-1. 
CPI(T-1): Consumer Price Index (Índice de Precios del Consumidor de Estados 

Unidos) correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario al 
momento del cálculo en el período T-1. 

CPI(T-2): Consumer Price Index (Índice de Precios del Consumidor de Estados 
Unidos) correspondiente al mes de diciembre del Año Calendario al 
momento del cálculo en el período T-2. 

 
b) Este ajuste se realizará durante el primer trimestre de cada Año Calendario. El 

Regulador será el encargado de determinar el ajuste y deberá comunicar al 
CONCEDENTE y al CONCESIONARIO, el importe del CuM ajustado, a más 
tardar diez (10) Días antes a la culminación del primer trimestre del Año 
Calendario. 

 
4.6. Adicionalmente, en el momento que el CONCESIONARIO aumente el número de 

coches por Tren, de seis a siete coches, el valor del CuM se incrementará en forma 
proporcional. 

 
5. De los Costos Variables de Revisiones Generales del Material Rodante 
 
5.1. Para efectos del cálculo del RPMO bimestral, se reconocerá una porción variable 

correspondiente a costos de revisiones generales del Material Rodante, denominado 
CRG. El valor de dichos costos dependerá del Plan de Conservación indicado en el 
Anexo 7 del presente Contrato. 
 

5.2. El valor del CRG para cada año de operación se calculará mediante la siguiente 
expresión: 

  

𝐶𝑅𝐺 = 𝑄𝑇 × 𝐶𝑢𝑅𝐺 
 

Dónde: 
 
CRGT:  Costo variable anual de revisiones generales del Material Rodante para 

el periodo T. 
T: Corresponde al periodo equivalente a doce meses de la Concesión 
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QT:  Cantidad de trenes a ser revisados en el año T, según el Plan de 
Conservación aprobado por el CONCEDENTE. 

CuRG:  Costo unitario de revisión general (US$ por tren) de acuerdo a la 
Propuesta Económica del CONCESIONARIO. 

 
5.3. El valor anual del CRG será dividido en seis partes iguales, denominadas bCRG, que 

se emplearán en el cálculo bimestral del RPMO. 
 

5.4. El CuRG será ajustado en base al Consumer Price Index (Índice de Precios del 
Consumidor de Estados Unidos de América). El cálculo se realizará a través de la 
comparación del IPC del mes anterior al momento del ajuste con respecto al IPC del 
mes de la Fecha de Cierre. 
 

5.5. El CuRG podrá ser revisado cada cinco (5) años por el Regulador, contado desde la 
fecha de Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa A. El CuRG deberá ser 
ajustado anualmente por el CONCEDENTE, con la opinión favorable del Regulador, 
conforme al siguiente procedimiento: 

 
a) El valor del CuRG obtenido a partir de la Fecha de Cierre será ajustado al inicio 

de cada Año Calendario, a partir del segundo Año Calendario de iniciada la 
Explotación, conforme a la siguiente fórmula: 

 

CuRG𝑇 = CuRG(𝑇−1) × (
𝐶𝑃𝐼(𝑇−1)

𝐶𝑃𝐼(𝑇−2)
) 

 
Dónde: 
 
CuRGT: Es el CuRG ajustado vigente al Año Calendario T. 
CuRG(T-1): Es el CuRG del Año Calendario T-1. 
CPI(T-1): Consumer Price Index (Índice de Precios del Consumidor de Estados 

Unidos de América) correspondiente al mes de diciembre del Año 
Calendario al momento del cálculo en el período T-1. 

CPI(T-2): Consumer Price Index (Índice de Precios del Consumidor de Estados 
Unidos de América) correspondiente al mes de diciembre del Año 
Calendario al momento del cálculo en el período T-2. 

 
b) Este ajuste se realizará durante el primer trimestre de cada Año Calendario. El 

Regulador deberá comunicar al CONCEDENTE y al CONCESIONARIO, el 
importe del CuRG ajustado, a más tardar diez (10) Días antes a la culminación 
del primer trimestre del siguiente Año Calendario. 

 
6. De los Gastos Generales, los Imprevistos y la Utilidad del CONCESIONARIO 
 
6.1. Los gastos generales, imprevistos y utilidad del CONCESIONARIO, denominado 

GG, equivale al porcentaje obtenido, de acuerdo a la Propuesta Económica del 
CONCESIONARIO. 
 
El porcentaje establecido para los gastos generales no será modificado a lo largo 
de todo el Plazo de la Concesión. 
 

7. Del Pago por Retribución de Operación y Mantenimiento 
 

7.1. El pago de la Retribución por Operación y Mantenimiento (RPMO) más IGV, es el pago 
bimestral que realizará el CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO para cubrir 
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los gastos de operación y mantenimiento durante la Explotación. El monto total a 
retribuir al CONCESIONARIO por concepto de RPMO comprenderá todas las 
partidas descritas en los Numerales 3 al 6 precedentes.  
 

7.2. Para el pago del RPMO, se realizará un cálculo independiente para la Línea 2 y 
para el Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta. 
 

7.3. El cálculo del valor del RPMO bimestral se realizará de acuerdo a las siguientes 
expresiones: 

 
𝑅𝑃𝑀𝑂𝑇 = (𝑏𝐶𝑂𝑌𝑀𝐹 + 𝐶𝐸 + 𝐶𝑀 + 𝑏𝐶𝑅𝐺) ∗ (1 + 𝐺𝐺%) 

 
 

Dónde: 
 
RPMOT:  Retribución por operación y mantenimiento vigente para el periodo 

T. 
T: Corresponde al periodo equivalente a un bimestre de la 

Concesión 
bCOYMF:  Importe bimestral de los costos de operación y mantenimiento 

fijos. 
CE:  Costo variable de energía. 
CM:  Costo variable de mantenimiento del material rodante. 
bCRG:  Importe bimestral del costo de revisiones generales del Material 

Rodante. 
GG%:  Porcentaje de Gastos Generales, imprevistos y utilidad del 

CONCESIONARIO. 
 

7.4. A los cinco (05) Días de culminado el bimestre, el CONCESIONARIO emitirá un 
informe de liquidación donde consignará los cálculos del RPMO del bimestre, sus 
componentes y sus ajustes, así como los Kilómetros Tren Recorridos (KTR) del 
bimestre. Dicho informe será remitido para aprobación del CONCEDENTE, con 
opinión favorable del Regulador. 
 
El Regulador contará con un plazo no mayor a diez (10) Días para emitir su opinión 
favorable, la cual será remitida al CONCEDENTE, quien a su vez contará con cinco 
(05) Días, posteriores a la recepción de la opinión favorable del Regulador, para 
pronunciarse respecto a la liquidación bimestral del RPMO.  
 
De tener observaciones al informe de liquidación del RPMO, el CONCEDENTE o el 
Regulador deberá remitirlas en un plazo no mayor a diez (10) Días posteriores de 
la recepción del informe de liquidación antes indicado. Por su parte, el 
CONCESIONARIO deberá levantar las observaciones y volver a emitir el informe 
de liquidación corregido en un plazo máximo de diez (10) Días, a fin que el 
Regulador emita su opinión favorable, en un plazo no mayor a siete (07) Días y 
remitirlo al CONCEDENTE para  su aprobación correspondiente. 
 

7.5. Una vez aprobado el informe de liquidación del RPMO, por parte del 
CONCEDENTE, éste, en un plazo no mayor a dos (02) Días Calendario de 
aprobada la liquidación, deberá realizar el desembolso del importe bimestral del 
RPMO al Fideicomiso. 

  
7.6. El retraso por parte del CONCEDENTE en el pago en el Fideicomiso del RPMO 

bimestral generará intereses moratorios equivalentes a la Libor más dos por ciento 
(2%) anual, calculado sobre el monto impago. El referido interés se generará desde 
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el Día Calendario siguiente a la fecha de vencimiento del pago del RPMO bimestral 
hasta la fecha del pago efectivo. 
 

7.7. El CONCEDENTE no realizará el pago del RPMO bimestral durante el periodo de 
activación de las coberturas de los seguros establecidos en la Cláusula 12.3.3.  
 
El CONCEDENTE realizará el pago del RPMO bimestral siempre y cuando el 
CONCESIONARIO haya cumplido con los Niveles de Servicio exigidos 
contractualmente y cuando la inejecución de esta obligación no le sea imputable. 
En caso contrario se descontarán del pago las penalidades aplicadas. 

 
8. Procedimiento de Pago de la Retribución por Operación y Mantenimiento (RPMO) 
 
8.1. El  RPMO se dividirá en dos: RPMO de la Línea 2 (RPMOA-C) y RPMO del Ramal Av. 

Faucett – Av. Gambetta (RPMOF-G). 
 

8.2. Una vez aprobado el informe de liquidación del RPMO, por parte del 
CONCEDENTE, éste, en un plazo no mayor a dos (02) Días Calendario de 
aprobada la liquidación, deberá realizar el desembolso del importe bimestral del 
RPMO al Fideicomiso y lo instruirá para que éste último pueda proceder al 
desembolso, el mismo que se realizará a más tardar cinco (05) Días Calendario 
posteriores a la presentación de la factura correspondiente por parte del 
CONCESIONARIO. 
 

8.3. El pago bimestral del RPMOA-C se efectuará dentro del mes calendario siguiente al 
bimestre al que se devengue la obligación del pago antes indicado, contado a partir 
de la fecha inicio de la Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa A. Para 
realizar el pago de dicho RPMO, el CONCESIONARIO deberá emitir una factura a 
favor del CONCEDENTE 
 

8.4. El pago bimestral del RPMOF-G se efectuará dentro del mes calendario siguiente al 
bimestre al que se devengue la obligación del pago antes indicado, contado a partir 
de la fecha inicio de la Puesta en Operación Comercial de la Segunda Etapa. Para 
realizar el pago de dicho RPMO, el CONCESIONARIO deberá emitir una factura a 
favor del CONCEDENTE. 
 

8.5. En caso que la fecha de inicio de la Explotación se dé en un Día Calendario  
intermedio de un determinado bimestre, el cálculo de RPMO será respecto al número 
de Días Calendario operados en dicho bimestre. 

 
8.6. El desembolso bimestral del RPMO a favor del CONCESIONARIO se efectuará a 

través de la Cuenta de RPMO del Fideicomiso de Administración, considerando lo 
siguiente: 

 
a) Hasta el último Día del mes de junio de cada  Año Calendario, el 

CONCESIONARIO presentará al Regulador y al CONCEDENTE su 
presupuesto bimestral para el pago del RPMO del siguiente Año Calendario.  

 
El Regulador contará con un plazo no mayor a diez (10) Días para emitir su 
opinión favorable, la cual será remitida al CONCEDENTE, quien a su vez 
contará con diez (10) Días, posteriores a la recepción de la opinión favorable 
del Regulador, para pronunciarse respecto al presupuesto presentado.  
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De existir observaciones a dichos presupuestos, el CONCESIONARIO contará 
con un plazo de quince (15) Días posteriores a la recepción de las 
observaciones para subsanarlas.  
 
Luego que el Regulador emita su opinión favorable y el CONCEDENTE 
apruebe los referidos presupuestos, el CONCEDENTE establecerá el 
presupuesto bimestral del RPMO, el mismo que remitirá al Fiduciario para su 
registro y consideraciones para el desembolso. 
 

b) El Fiduciario con esta información procederá a administrar los flujos de pagos 
del RPMO presupuestado destinados en la cuenta de “RPMO”. 

 
 

8.7. El Regulador podrá aplicar un Factor de Penalización (FP) al pago bimestral del 
RPMO, el mismo que dependerá del cumplimiento de los Niveles de Servicio 
establecidos  en el Anexo 7 del presente Contrato.  
 
El procedimiento de cálculo y de aplicación del Factor de Penalización (FP) se 
encuentra regulado en el Anexo 7. 
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ANEXO 6 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Anexo tiene por objetivo establecer los Niveles de Servicio mínimos de operación 
y conservación, así como los índices y procedimientos de supervisión de la prestación del 
Servicio brindado por parte del CONCESIONARIO y describir los incentivos y penalizaciones 
asociadas a la prestación del Servicio regulados a partir de la Toma de Posesión y durante 
todo el Plazo de la Concesión.  
 
Asimismo, este apartado tiene como finalidad asegurar la calidad, seguridad, confiabilidad, 
regularidad, capacidad y confort del Servicio de transporte ofrecido y evitar riesgos que 
puedan afectar a las personas, sean estos Usuarios o terceros, a los Bienes de la 
Concesión, así como a los bienes y propiedades de terceros.  
 
El cumplimiento de los Niveles de Servicio descritos en el presente Anexo y los 
lineamientos sobre seguridad y Capacidad de Transporte del Sistema Ferroviario y calidad 
del Servicio, contemplados en las Especificaciones Técnicas Básicas tienen carácter 
obligatorio y por lo tanto EL CONCESIONARIO es responsable del buen diseño de las 
Obras, la selección, los planes, los protocolos de pruebas, la verificación, la validación e 
integración de cada uno de los componentes, subsistemas y sistemas que forman parte 
del sistema integral ferroviario que se caracteriza por una operación subterránea, 
completamente automatizada sin conductor, intensiva, con una frecuencia de diseño de 80 
segundos. Complementariamente y de manera obligatoria, en el Estudio Definitivo de 
Ingeniería de las Obras y del Material Rodante, El CONCESIONARIO deberá realizar un 
análisis de riesgos de todos los componentes, subsistemas y sistemas vitales con el fin de 
identificar los riesgos que puedan surgir durante la Explotación en conformidad con las 
Normas UNE-EN 50126, UNE-EN 50128, UNE-EN 50129 y sus posteriores modificaciones 
referidas a la aplicación del criterio Reliability, Availability, Maintainability y Safety (RAMS) 
y de las Normas IEC 62267 e IEC 62290 referidas a los requerimientos de seguridad para 
un metro automático que opera completamente sin conductor (GoA4).  
 
Dado que la implementación del Proyecto contempla la apertura del Servicio por etapas, 
EL CONCESIONARIO se asegurará que la gestión de la seguridad y de los procesos de 
pruebas no perturben la operación automática del (de los) tramo (s) abiertos al público. 
 
2. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
2.1. PRINCIPIOS GENERALES 

 
2.1.1. La prestación del Servicio deberá llevarse a cabo en las condiciones que 

permitan dar un Servicio de calidad a los Usuarios, garantizando las 
máximas prestaciones en cuanto a la seguridad de las personas y de los 
Bienes de la Concesión. 

 
2.1.2. La prestación del Servicio deberá realizarse respetando los estándares 

internacionales de operación, seguridad y calidad que regulan la explotación 
de un metro pesado subterráneo equipado con tecnología CBTC 
(Communication Based Train Control), con un Grado de Automatización 
GoA4, cuyas Especificaciones Técnicas Básicas y prestaciones son 
detalladas en el Anexo 6 del Contrato de Concesión. Los estándares de 
operación, seguridad y calidad deberán presentarse al Regulador para su 
opinión y al CONCEDENTE para su aprobación treinta (30) días antes de la 
presentación del Plan de Prestación del Servicio.  

2.1.3. La prestación del Servicio deberá apuntar a aumentar el grado de satisfacción 
de los Usuarios, estableciendo los canales de comunicación que permitan 
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conocer las expectativas de los Usuarios con relación al Servicio prestado así 
como medir periódicamente la percepción que tienen estos sobre dicho 
Servicio. Asimismo apunta a conseguir el mejor rendimiento del Sistema 
Ferroviario en cuanto a su desempeño y costos de explotación. 
 

2.1.4. El CONCESIONARIO deberá cumplir todas las disposiciones relacionadas con 
la prestación del Servicio que se establecen en los reglamentos y Leyes y 
Disposiciones Aplicables. En caso que una disposición contenida en los 
reglamentos o Leyes y Disposiciones Aplicables tenga una obligación referida 
a seguridad, más exigente que alguna de las previstas a continuación, 
prevalecerá lo establecido en los reglamentos o Leyes y Disposiciones 
Aplicables. 
 

2.2. NIVELES DE PRESTACION DEL SERVICIO 
 

2.2.1. Los parámetros mínimos que deberán cumplirse durante la etapa de 
prestación del Servicio se denominan “Niveles de Prestación del Servicio”, 
los cuales se establecerán en cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas Básicas de operación, seguridad y calidad contenidas en el Anexo 
6 y las propuestas por el CONCESIONARIO en su oferta, mediante el Plan 
de Prestación de Servicio, el cual contemplará todos los parámetros y 
elementos generales relacionados a la operación a ser aplicados a lo largo 
de toda la Concesión. 

 
2.2.2. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Prestación del Servicio 

aprobado antes del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera 
Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las 
penalidades establecidas en el Anexo 10.  

 
A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá presentar el Plan de Prestación del 
Servicio al CONCEDENTE, con copia al Regulador. El Regulador contará con 
un plazo de quince (15) Días para remitir su opinión al CONCEDENTE. 
Contando con la opinión del Regulador o vencido el plazo para emitirla, el 
CONCEDENTE contará con un plazo de treinta (30) Días para pronunciarse. 
De no existir pronunciamiento por parte del CONCEDENTE dentro del plazo 
establecido, el plan se entenderá aprobado. 

 
En caso que el Regulador o el CONCEDENTE tuvieran observaciones sobre 
el plan presentado, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo para 
subsanarlas de cinco (05) Días contados desde la fecha de recepción de las 
mismas. Una vez subsanadas, el Regulador o el CONCEDENTE, según 
corresponda, tendrán un plazo de diez (10) Días para pronunciarse. 
   
El Plan de Prestación del Servicio deberá contener dentro de sus alcances, un 
plan de gestión de la calidad del Servicio, el cual deberá contener y establecer 
las estrategias del CONCESIONARIO para mantener y mejorar de manera 
continua el Servicio, acorde a las expectativas de los Usuarios, valorar 
objetivamente la prestación del Servicio por medio de indicadores y establecer 
las mejoras y ajustes necesarios al servicio que permitan lograr un alto grado 
de fidelización de los Usuarios. 
 

2.2.3. Es obligación del CONCESIONARIO programar y ejecutar oportunamente 
las tareas vinculadas a la prestación del Servicio, durante todo el plazo de 
la concesión, de tal manera que los niveles de prestación del Servicio sean 
los establecidos en el Contrato. 
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2.2.4. El CONCESIONARIO deberá elaborar un Plan de Prestación del Servicio, 
que comprende todas las actividades requeridas para la correcta ejecución 
del Servicio considerando los parámetros establecidos en el Apéndice 3 del 
presente Anexo y teniendo en cuenta el esquema operacional por bucles y 
que el Proyecto se implementará por etapas.  

 
2.2.5. El CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la estructura, 

organización y recursos (físicos, técnicos y administrativos) que le permitan 
programar y ejecutar a lo largo del plazo de la concesión las tareas 
relacionadas con la prestación del Servicio. Esta obligación se extiende 
desde la Fecha de Cierre del Proyecto, desde la cual el CONCESIONARIO 
asignará el personal clave y que conjuntamente con el Asesor Técnico en 
Operación coadyuvarán en el diseño de las Obras para alcanzar los Niveles 
de Servicio establecidos en el presente Anexo. En cuanto a los recursos 
humanos, EL CONCESIONARIO se  asegurará que estos se encuentren 
disponibles en cantidades suficientes, debidamente contratados y 
capacitados en las tareas de su especialidad, por lo menos treinta (30) días 
antes de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A del 
Proyecto. 

 
2.2.6. El CONCESIONARIO deberá realizar el control de calidad del servicio 

ofertado desde el inicio de la Explotación en concordancia con los Niveles de 
Servicio y la Norma UNE-EN 13816 y obtener a más tardar en el tercer año 
contando a partir de la Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa 
A, la implementación de un sistema de calidad integral de acuerdo a las 
Normas: ISO 9001 (Gestión de la Calidad), ISO 14001 (Gestión del Ambiente), 
Norma 18001 (Gestión de Seguridad y Salud - OHSAS) e ISO 170001 
(Gestión de Accesibilidad Global) ,  para las actividades de operación y 
mantenimiento, expedida por una entidad debidamente autorizada para el 
efecto. 
 

2.2.7. El CONCESIONARIO deberá elaborar diariamente un reporte con la 
información operativa y de demanda correspondiente al día anterior donde se 
registre el movimiento de los trenes estación por estación (trenes 
programados, trenes efectivamente corridos y trenes cancelados), el número 
de pasajeros transportados por hora por dirección y por estación que incluya 
los ingresos y salidas de los pasajeros por cada estación, los kilómetros-tren 
realizados conteniendo además una descripción breve de los problemas 
operacionales y de seguridad que produjeron fallas o atrasos mayores o 
iguales a 3 minutos en el sistema y por cada subsistema (material rodante, 
señalización, telecomunicaciones, vía férrea, entre otros) y componentes 
(pantógrafos, bogies, cajas, subestaciones, enclavamientos, torniquetes, 
entre otros) y los Niveles de Servicio alcanzados.  
 

Desde el inicio de Puesta en Operación Comercial de la Primera Etapa A y en 
adelante, el reporte deberá ser automatizado vía software, ligado al puesto 
central de operaciones (PCO) y deberá ser remitido diariamente vía electrónica 
antes de las 12:00 a.m. al Regulador con copia al CONCEDENTE. El 
Regulador podrá solicitar al CONCESIONARIO reportes adicionales que 
deberán ser atendidos en el día solicitado. 
El CONCESIONARIO deberá llevar una estadística y trazabilidad de aquellos 
problemas operacionales y de seguridad que generaron atrasos menores a 3 
minutos y las medidas correctivas implementadas, los cuales serán informados 
oficialmente al REGULADOR en los informes mensuales correspondientes. 
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El CONCESIONARIO podrá proponer un método más eficiente de entrega de 
la información mencionada en el párrafo anterior, dicho método deberá ser 
aprobado por el CONCEDENTE y con la opinión del Regulador. 

 
2.2.8. El CONCESIONARIO deberá elaborar un informe mensual de actividades 

relacionadas con la prestación del servicio, que será entregado al Regulador 
dentro de los primeros siete (07) días calendario de cada mes, el mismo que 
contendrá como mínimo: km recorridos (comerciales y operativos), 
indicadores de niveles de servicio (índice de disponibilidad del servicio,  
índice de disponibilidad de principales sistemas y subsistemas ferroviarios y 
no ferroviarios, índice de regularidad, índice de calidad de las estaciones, 
índice de calidad del Material Rodante, índices de seguridad, índice de 
satisfacción del Usuario, índice de fraude), estadística de problemas 
operacionales y de seguridad, consumo energético de tracción, estaciones 
e instalaciones, productividad laboral y la incidencia de todas las averías 
producidas en el Material Rodante, Equipamientos, u otras instalaciones.  
 

Los kilómetros comerciales son aquellos kilómetros producidos, resultantes 
de la prestación del Servicio y son medidos entre los ejes de las estaciones 
origen y destino y los kilómetros operativos, son aquellos kilómetros incurridos 
en desplazar trenes vacíos para atender los requerimientos del Servicio antes 
y después del horario de prestación del Servicio. El horario de prestación del 
Servicio está establecido entre las 06:00 horas y las 23:00 horas. La estructura 
del informe mensual de actividades estará contemplada en el Plan de 
Prestación de Servicio. 

 
2.2.9. La oficina de atención al Usuario deberá clasificar y analizar cada reclamo, pedido 

o sugerencia y luego, si el caso lo amerita, en un plazo no mayor de treinta (30) 
días calendario emitirá la resolución de los mismos. El CONCESIONARIO 
deberá comunicar al Regulador los reclamos, pedidos o sugerencias recibidas 
con su respectiva resolución dentro de los plazos que se indican en el 
Reglamento General para la Solución de Reclamos y Controversias vigente a la 
fecha o norma posterior que lo modifique.  

  
2.2.10. El Regulador inspeccionará, supervisará y controlará el cumplimiento de los 

Niveles de Servicio del CONCESIONARIO sin la necesidad de previo aviso, 
continua e inopinadamente, con el fin de detectar oportunamente las 
desviaciones y exigir que se corrijan las deficiencias encontradas. 

 
2.2.11. El CONCESIONARIO deberá operar servicios adicionales bajo la solicitud y 

aprobación del CONCEDENTE correspondientes a kilómetros adicionales.  
 

2.2.12. La velocidad comercial no deberá ser inferior a 36 km/h la cual 
independientemente de las características prestacionales de los trenes y de 
diseño del trazado, incluye el tiempo de trayecto del tren en un sentido 
determinado, los tiempos de parada en las estaciones y los tiempos de 
inversión de los trenes en las estaciones terminales. 
 

2.2.13. A partir del inicio de la Explotación, el CONCESIONARIO deberá realizar la 
prestación efectiva del servicio, todos los días, de 6:00 horas a 23:00 horas, 
respetando el modelo operacional y las frecuencias en horas punta y horas 
valle descritas en el Apéndice 3 del presente Anexo. Se entiende como 
prestación efectiva del servicio a la programación de los trenes puestos a 
disposición de los Usuarios, donde el (los) primer (os) tren (es) se inicia (n) 
en las estaciones terminales a las 06:00 horas y el (los) último (s) tren (es) 
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sale (n) de las estaciones a las 23:00 horas. El horario de hora punta de 
mañana se extiende desde las 07:00 horas hasta las 09:00 horas y el de la 
hora punta de la tarde desde las 18:00 horas hasta las 20:00 horas 
considerándose las trece (13) horas restantes como horas valle.  
 

Estos horarios tienen carácter referencial y podrán ser modificados durante 
la Explotación en función al comportamiento de la demanda en el periodo de 
hora punta y valle dentro del mismo año de operación, adecuándose la oferta 
de trenes y las frecuencias de servicio. Estas modificaciones serán 
propuestas por el CONCESIONARIO al CONCEDENTE para su aprobación 
y al Regulador para su opinión. 

 
2.2.14. El CONCESIONARIO deberá prestar el Servicio sin presentar suspensiones 

en la prestación del mismo. En caso de presentarse una suspensión de la 
prestación del Servicio, el CONCESIONARIO tiene la obligación de justificar 
en forma detallada por escrito cada una de las suspensiones, sean estas 
parciales o totales. Esta justificación deberá presentarla al Regulador en el 
plazo máximo de diez (10) días calendarios posteriores al momento en que 
ocurran. 
 

2.2.15. El CONCESIONARIO deberá prestar el Servicio con total regularidad y 
continuidad, cumpliendo fielmente lo indicado en su itinerario de trenes y en 
correspondencia con las prácticas operacionales y de seguridad descritas en 
su Reglamento de Operaciones Interno (ROI). 

 
2.2.16. En ningún caso EL CONCESIONARIO podrá exceder los parámetros límites 

en materia de ruido especificados en el Anexo 6 de Especificaciones 
Técnicas Básicas en la infraestructura, instalaciones y Material Rodante en 
concordancia con la normatividad nacional e internacional vigente. 

 
Atención al Usuario 

 
2.2.17. El CONCESIONARIO deberá implementar como mínimo un centro de 

información y atención al Usuario el cual deberá estar ubicado en una de las 
estaciones de mayor demanda, además de los respectivos buzones para 
reclamos y sugerencias en todas las estaciones, cuya correspondencia será 
remitida diariamente a la oficina de atención al Usuario. Asimismo, EL 
CONCESIONARIO implementará en todas las estaciones el Libro de 
Reclamaciones de acuerdo al D.S. 11-2011-PCM, el mismo que además 
deberá ser implementado en su página web y coordinado con el Regulador.  

 
2.2.18. Para la asistencia directa al Usuario en cuanto a orientación sobre el Servicio, 

emisión de tarjetas, recargas, recaudación del pasaje por medio de las 
máquinas expendedoras o de recarga o las boleterías y la administración de 
los pases libres, el CONCESIONARIO deberá asignar el personal y el 
equipamiento necesario en cada estación. La asistencia al Usuario no deberá 
ser realizada por personal dedicado a las labores de vigilancia y control de 
ingreso de las estaciones. 

 
2.2.19. Adicionalmente a la implementación de un sitio web donde informará a la 

población las actividades del desarrollo del Proyecto, el CONCESIONARIO 
como máximo quince (15) días calendario después de la suscripción del 
Contrato de Concesión, deberá elaborar y publicar en internet, un sitio web 
que contenga como mínimo información actualizada sobre las características 
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del Sistema Ferroviario, las características de la prestación del Servicio, 
horarios, promociones, medidas de seguridad y boletines informativos.  
 

2.2.20. El CONCESIONARIO deberá contar con una oficina de atención al Usuario 
para asistir al Usuario, centralizar los reclamos y sugerencias que estos 
hayan depositado en los buzones y libros de reclamaciones respectivos de 
cada estación, los hayan enviado a través del sitio web del 
CONCESIONARIO o los que hicieren llegar directamente a dicha oficina. 
Esta oficina estará integrada con los centros de información y atención al 
Usuario y se encargará también de recibir los pedidos de búsqueda de 
objetos perdidos por los Usuarios en las estaciones o coches y administrar 
los objetos hallados en las instalaciones o entregados por los Usuarios. Para 
tal efecto, el CONCESIONARIO se encuentra obligado a difundir, mediante 
aviso u otro medio que considere pertinente a los Usuarios, el plazo de 
permanencia o custodia de los referidos objetos.  

 
2.2.21. El CONCESIONARIO deberá también disponer de un teléfono público de 

información y atención al Usuario que permita ofrecer información de los 
servicios, horarios y tarifas a los Usuarios. El tiempo de espera de llamada 
deberá ser inferior a 2 minutos. El CONCESIONARIO debe absolver en 
primera instancia cada reclamo que se presente en el tiempo especificado.   

 
2.2.22. El CONCESIONARIO deberá emitir y difundir guías y/o boletines informativos 

para los Usuarios, en los meses de enero y julio, donde se consignará la 
información de interés sobre la prestación del Servicio y las medidas de 
seguridad a ser adoptadas por los Usuarios en diferentes casos. El 
CONCESIONARIO en coordinación con el Regulador y el CONCEDENTE, 
implementará un programa de educación y utilización del Metro en instituciones 
sociales y educativas ubicadas a lo largo del corredor y en el área de influencia 
directa del Proyecto, con la finalidad de promover la cultura de utilización del 
Metro en Lima y Callao.  

 
2.2.23. El CONCESIONARIO deberá realizar dos encuestas por año, en los meses 

de abril y octubre, para determinar el índice de satisfacción del Usuario. Para 
determinar el Índice de Satisfacción de los Usuarios, se definirá un tamaño 
muestral que sea robusta y estadísticamente representativo. El diseño de la 
encuesta y los atributos (variables a medir) son definidos en el apartado 
2.4.4 del presente Anexo y deberá ser aprobado por el Regulador. Los 
resultados de dicha encuesta serán presentados al Regulador con copia al 
CONCEDENTE en un plazo no mayor de treinta (30) Días Calendario de 
haber efectuado la encuesta junto con un plan de actuaciones de mejora de 
la calidad.  

 
2.2.24. Como mínimo las encuestas deberán contemplar las siguientes variables o 

aspectos del Servicio: frecuencia de servicios, tiempo de viaje, puntualidad, 
limpieza de coches y estaciones, información por demoras, atención al 
cliente, trato del personal, iluminación de coches y andenes, estado general 
de coches y estaciones, tiempo de espera en boleterías y del Servicio, 
comodidad del viaje, interrupciones, accesibilidad, impacto ambiental, 
seguridad por accidentes, seguridad frente a delitos, entre otros. 

 
Señalización e Información al Usuario 

 
2.2.25. EL CONCESIONARIO implementará un sistema de información al Usuario 

en caso de operaciones en modo degradado y de emergencia que deberá 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  845  

comprender; el tiempo que tarda en llegar la información sobre el incidente 
al Usuario, el tiempo en que el Usuario es notificado de la razón del incidente 
incluyendo las medidas que serán tomadas y el tiempo en que las 
incidencias serán resueltas. La propuesta de estos tiempos deberá ser 
considerada en la Propuesta Técnica del CONCESIONARIO y será 
supervisada por el Regulador. 
 

2.2.26. El CONCESIONARIO deberá llevar a cabo el diseño, producción, instalación 
y mantenimiento de la señalización (señales, avisos, carteles, entre otros) al 
Usuario indicando los nombres de las estaciones, pasos de entrada y salida, 
indicaciones sobre accesos (ascensores, escaleras mecánicas), zonas de 
billetajes y validación y salidas a calles, plazas u otras vías.  

 
El interior de los coches deberá tener señales de luminiscencia que indiquen 
las salidas. 
 

2.2.27. El material de señalización deberá diseñarse para asegurar las correctas 
indicaciones a los Usuarios y deberán estar instalados antes del inicio de la 
Puesta en Marcha de cada Etapa. 

 
2.2.28. En caso de actividades de mantenimiento y reparaciones en el sistema 

durante el horario de prestación del Servicio, el CONCESIONARIO deberá 
tomar todas las precauciones del caso y proveer e instalar la señalización 
provisional de emergencia indicando los procedimientos seguros de trabajo 
y las zonas de peligro antes de iniciar las actividades. 

 
2.2.29. El CONCESIONARIO deberá mantener y explotar el sistema de megafonía 

provisto en las estaciones y Material Rodante y actualizarlo cada vez que 
sea necesario, con el objetivo de informar a los Usuarios de la llegada y 
salida de trenes y avisos sobre los servicios. 

 
2.2.30. A su vez el CONCESIONARIO es responsable de la instalación de un sistema 

de paneles (televisores y/o LEDs) y relojería digital que permita informar en 
todo momento al Usuario de la entrada y salida de trenes, así como de la 
explotación del Servicio (interrupciones, retrasos, cambios de Servicio, entre 
otros). 

 
2.2.31. Para ello el CONCESIONARIO deberá disponer de un sistema de control 

para la correcta actualización de la información mostrada en los paneles. 
 

Seguridad en la Prestación del Servicio 
 

2.2.32. El CONCESIONARIO deberá adoptar un método estructurado y sistemático 
que garantice que las condiciones potencialmente inseguras sean 
identificadas antes que se manifiesten aplicando las Normas UNE-EN 50126, 
UNE-EN 50128, UNE-EN 50129 y sus posteriores modificaciones referidas a 
la aplicación del criterio Reliability, Availability, Maintainability y Safety (RAMS) 
y de las Normas IEC 62267 e IEC 62290 referidas a los requerimientos de 
seguridad para un metro automático que opera completamente sin conductor 
(GoA4). 

2.2.33. Todos los procedimientos de seguridad de la Explotación, deberán configurarse 
con el objeto de garantizar la seguridad de los pasajeros, el personal, el público 
en general (Usuarios y no Usuarios), el Material Rodante, las instalaciones y los 
Bienes de la Concesión. 
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2.2.34. Siempre que ocurra cualquier situación peligrosa, cualquiera sea su causa, y 
ésta dé lugar a un conflicto entre la seguridad humana y la de los equipos o 
instalaciones, deberá primar la seguridad humana. 

 
2.2.35. El CONCESIONARIO es responsable de la dirección y realización de todas 

las operaciones de evacuación de pasajeros y atenderá cualquier situación 
de emergencia. 

 
2.2.36. El CONCESIONARIO está obligado a prestar seguridad (privada o policial) 

al Usuario en el interior y exterior de las estaciones y en las pasarelas de 
acceso a las mismas. 

 
2.2.37. Para tal fin, El CONCESIONARIO deberá proveer a su costo, además de 

sistemas electrónicos de video vigilancia en las áreas más vulnerables externas 
e internas y de gran afluencia de pasajeros, un equipo de vigilantes en 
cantidades y capacidades suficientes que actuarán en las estaciones, trenes y 
demás dependencias con el objeto de contribuir a la seguridad de los pasajeros 
y empleados dentro de los límites de la concesión y de la custodia de los Bienes 
de la Concesión. Por cada estación, EL CONCESIONARIO deberá asignar un 
mínimo de dos (02) vigilantes por cada turno de doce (12) horas. 

 
2.2.38. El CONCESIONARIO deberá implementar, a su costo, un puesto central de 

vigilancia que deberá funcionar permanentemente y a través del cual se podrá 
comunicar con los vigilantes e impartir órdenes e instrucciones a dicho 
personal y de ser el caso, solicitar la presencia de la Policía Nacional.  

 
2.2.39. En cada estación, el CONCESIONARIO deberá disponer de vigilancia 

durante las 24 horas del día. En caso que los problemas de seguridad 
justificaran la ampliación del número de vigilantes, el CONCESIONARIO 
podrá modificar la distribución de los vigilantes en base a la situación de la 
seguridad. El CONCESIONARIO deberá informar al Regulador las medidas 
adoptadas para solucionar los problemas de seguridad en un plazo no mayor 
de cinco (05) Días.  

 
2.2.40. El CONCESIONARIO será el único responsable de la recaudación, 

movimiento, contabilización, y traslado del dinero recaudado al fideicomiso, 
así como de la custodia del mismo. 

 
2.2.41. Es obligación de El CONCESIONARIO establecer los mecanismos y 

disponer los recursos humanos y materiales para evitar la evasión del pago 
por parte de los pasajeros y los fraudes y evasiones tarifarias en el sistema 
de venta y control y recaudación de pasajes. 

 
2.2.42. El CONCEDENTE deberá brindar el apoyo necesario para que las 

coordinaciones con la Policía Nacional y la Fiscalía de la Nación permitan 
brindar apoyo al CONCESIONARIO a la brevedad. Asimismo deberá 
coordinar con los municipios ubicados en el área de influencia de cada 
estación, las acciones que permitan integrar esfuerzos en la prevención y 
lucha contra actos vandálicos que pudieran producirse en el sistema en 
cualquier momento del día. 

 
2.2.43. El CONCESIONARIO deberá cumplir fielmente lo normado en su 

Reglamento de Operaciones Interno (ROI), en lo referente a la seguridad de 
la operación y de los Usuarios, el que deberá ser presentado en un plazo no 
menor de noventa (90) días calendario antes del inicio de las Pruebas de 
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Puesta en Marcha de la Primera Etapa A del sistema. Las actualizaciones 
periódicas que el CONCESIONARIO haga al ROI, deberá comunicarlas al 
Regulador con copia al CONCEDENTE como mínimo treinta (30) Días antes 
de su entrada en vigencia. 

 
2.2.44. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Seguridad de Bienes y 

Personas que garantice una prevención control y actuación de aquellas 
situaciones que signifiquen actos deliberados contrarios a la Ley, que 
atentan contra la seguridad y propiedad, relacionados con el robo, violencia, 
vandalismo, terrorismo, crimen, entre otros. 

 
2.2.45. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Seguridad de Bienes y 

Personas aprobado antes del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de 
la Primera Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la 
aplicación de las penalidades establecidas en el Anexo 10.  
 

El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar 
al establecido para la presentación y aprobación del Plan de Prestación del 
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del CONCEDENTE.  

 
2.2.46. El Plan de Seguridad de Bienes y Personas deberá contemplar cuando 

menos: 
 

 Descripción general. 

 Clasificación de amenazas y riesgos. 

 Mapa de riesgos y vulnerabilidad de cada estación, patio taller y de la 
infraestructura en general. 

 Personal dedicado a la vigilancia. 

 Equipamiento de video vigilancia en estaciones, trenes y demás 
instalaciones. 

 Procedimientos de actuación, comunicaciones y normas internas.  
 

2.2.47. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Seguridad Operacional 
que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

 

 Descripción general del sistema. 

 Control de la circulación y elementos físicos en modo automático y 
manual en casos de emergencia. 

 Equipos de personal directamente relacionados con la seguridad sobre 
riesgos de operación. 

 Acciones de control y aseguramiento de la seguridad operacional. 

 Protección en los tramos de parada y entre las puertas de andén y las 
puertas de los coches. 

 Procedimiento de seguridad, intervención, e investigación de 
accidentes que causen mayores o menores afectaciones a la operación 
clasificándolos en función a su probabilidad de ocurrencia, severidad y 
tiempo de afectación. 

 Procedimiento de seguridad en la Explotación. 

 Procedimiento de seguridad en intervenciones y mantenimiento. 

 Programación de la formación de personal. 

 Propuesta de mecanismos de certificación del personal. 
 

2.2.48. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Seguridad Operacional 
aprobado antes del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera 
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Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las 
penalidades establecidas en el Anexo 10.  
 

El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar 
al establecido para la presentación y aprobación del Plan de Prestación del 
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del CONCEDENTE.  

 
2.2.49. Asimismo, el CONCESIONARIO deberá contar con los siguientes planes de 

contingencias debidamente aprobados antes de las Pruebas de Puesta en 
Marcha de la Primera Etapa A : 

 

 Plan de contingencias en caso de incendios 

 Plan de contingencias en caso de sismos 

 Plan de contingencias en caso de tsunamis 

 Plan de contingencias operacional 
 

El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones de dichos 
planes será similar al establecido para la presentación y aprobación del Plan 
de Prestación del Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del 
CONCEDENTE.  

 
2.2.50. Los planes de contingencias, Plan de Seguridad de Bienes y Personas y 

Plan de Seguridad Operacional aprobados por el CONCEDENTE serán 
entregados al Regulador para su supervisión antes del inicio de la 
Explotación de la Primera Etapa A. En ningún caso se podrá iniciar el 
Servicio sin contar con la aprobación de los planes de contingencias 
previstos. 

 
2.2.51. Si durante la Explotación se requiera modificar total o parcialmente alguno de 

los planes señalados, el CONCESIONARIO deberá presentarlos al 
CONCEDENTE para su aprobación y al Regulador para su opinión. Las 
actualizaciones periódicas que el CONCESIONARIO haga a dichos planes, 
deberá comunicarlas al Regulador con copia al CONCEDENTE como mínimo 
treinta (30) Días antes de su entrada en vigencia. 
 

2.2.52. El plan de contingencias operativo contendrá como mínimo los siguientes 
procedimientos: 
 

 Operación en condiciones atmosféricas degradadas. 

 Operación en condiciones degradadas de los sistemas de electricidad, 
señalización, automatización y telecomunicaciones. 

 Acciones ante: corte del suministro eléctrico, corte de tensión de 
catenaria, caída de catenaria, accidentes, sismos, incendios, 
inundaciones, choques y otros. 

 Evacuación de pasajeros en los casos descritos en el punto anterior. 

 Socorro a trenes averiados en línea en diferentes escenarios de carga. 

 Paralización del Servicio por actos vandálicos en las estaciones, trenes 
y/o a lo largo de la línea. 

 Acciones ante actos de sabotaje y terrorismo. 

 Plan de contingencias ante inminentes peligros de electrocución de 
personas que requieran la desenergización por tramos de la línea. 

 Plan de contingencias para recuperar la operatividad del Servicio. 

 Tiempos de respuesta para información a los usuarios y solución de los 
incidentes en caso de trenes detenidos dentro del túnel. 
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2.3. PLAN DE PRESTACION DEL SERVICIO 

 
2.3.1. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Prestación del Servicio 

aprobado antes del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera 
Etapa A. El incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las 
penalidades establecidas en el Anexo 10.  
 
El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar 
al establecido para la presentación y aprobación del Plan de Prestación del 
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del CONCEDENTE. 
 
Cada año, el CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE para su 
aprobación y al Regulador para su opinión, el “Plan de Prestación del Servicio” 
del correspondiente periodo anual. El Plan de Prestación del Servicio aprobado, 
será empleado para la medición de los Niveles de Servicio del año siguiente. 
En el caso que las observaciones planteadas por el Regulador y/o el 
CONCEDENTE en algún programa, estándar o plan referido a la Explotación, 
no fueran subsanadas dentro de los plazos contractuales por parte del 
CONCESIONARIO, se procederá a la aplicación de las penalidades 
establecidas en el Anexo 10. 
 

2.3.2. El Plan de Prestación del Servicio estará debidamente justificado en sus 
aspectos técnicos, indicando los estándares internacionales de operación 
considerados y las políticas aplicadas para la toma de decisiones. 

 
2.3.3. El Plan de Prestación del Servicio debe contener la programación y horarios 

de trenes, tiempos totales de servicios y km recorridos, considerando los 
parámetros establecidos en el Apéndice 3 del Anexo 7 y teniendo en cuenta 
que el Proyecto se implementará por etapas.  

 
Es el documento que a su vez debe contener: (i) Las disposiciones e 
instrucciones para el movimiento de los trenes en la vía principal y patio 
taller, (ii) El itinerario, que incluye el rango horario de prestación del Servicio, 
la composición de los trenes el destino y el horario de salida, llegada y paso 
por estaciones intermedias de los trenes. 

 
No serán aceptables políticas o prácticas de prestación de Servicio que 
produzcan defectos o daños a las personas, instalaciones o material rodante. 
El CONCESIONARIO está obligado a cumplir estrictamente el Plan de 
Prestación del Servicio aprobado, desde el inicio de la Explotación hasta el 
término del Plazo de la Concesión. El servicio es un Servicio público que no 
puede ser interrumpido ningún día, salvo por razones de fuerza mayor 
previstas en el Contrato. 

 
2.4. DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES DE NIVELES DE SERVICIO 

 
El Regulador supervisará la calidad de la prestación del Servicio controlando los 
índices de calidad propuestos por el CONCESIONARIO en su Programa de 
Evaluación de Prestación del Servicio, el Índice de Satisfacción de los Usuarios 
calculado a partir de encuestas a pasajeros, y especialmente los siguientes 
indicadores que se definen a continuación:  

 
2.4.1. Índice de Disponibilidad del Servicio (D) 
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a) El Índice de Disponibilidad del Servicio (D), expresado en porcentaje, será 
calculado con periodicidad mensual efectuando el promedio de la relación 
entre los viajes diarios efectuados y los viajes diarios programados, medido 
para cada día de operación programado en el periodo de medición. Dicho 
periodo de medición comprenderá el registro de los últimos treinta (30) días 
de operación. La expresión para el cálculo del Índice de Disponibilidad del 
Servicio (D) es la siguiente: 

 

𝐷 =

∑
𝑉𝑒

𝑉𝑝
 

𝑇
× 100 

 
Donde: 
Ve  :  Viajes Diarios unitarios EFECTUADOS. 
Vp  :  Viajes Diarios unitarios PROGRAMADOS. 
T   :  Número total de días de operación programados en el periodo de 

medición. 
 
En el cálculo de los viajes diarios efectuados no se contarán eventuales 
recorridos excedentes a aquellos programados. En el cálculo de los viajes 
diarios programados durante el ejercicio diario serán excluidos: (i) los viajes 
parciales en un determinado tramo o tramos, atribuibles a fallas del sistema 
o sus subsistemas que sean de absoluta responsabilidad del 
CONCESIONARIO, ii).- los recorridos previstos en los eventuales periodos 
de reducción o de interrupción de la operación debido a explícitos 
requerimientos del CONCEDENTE o de las Autoridades Gubernamentales 
o por causa de fuerza mayor. 

 
Dado el atributo de la operación automática del sistema, los recorridos 
programados perdidos en las horas punta pueden ser recuperados 
únicamente en el mismo periodo de horas punta del mismo día. Los 
recorridos perdidos en las horas valle pueden ser recuperados únicamente 
en el mismo periodo de horas valle del mismo día, en ambos casos para 
adecuar la prestación del Servicio a la programación diaria. 

 
Las programaciones de trenes y recorridos así como los respectivos 
itinerarios en días hábiles, sábados y domingos, serán contempladas en el 
Plan de Prestación de Servicio de acuerdo al Apéndice 3 del presente 
Anexo, presentado por el CONCESIONARIO y aprobado por el 
CONCEDENTE con opinión del Regulador. 

 
b) El valor mínimo del Índice de Disponibilidad del Servicio (Dmin) será 97% y el 

valor objetivo referencial será 98.5%. Asimismo, el Valor Objetivo Definitivo 
(Dd) será definido por el Postor en su Oferta. El valor ofertado en ningún 
caso podrá ser inferior al valor mínimo antes mencionado. 

 
c) La Penalidad aplicable por incumplimiento de la Disponibilidad (PD) será 

determinada conforme al valor obtenido para el Índice de Disponibilidad del 
Servicio (D), presentándose los siguientes niveles: 

 
i. Si D es menor que Dmin, se aplicará la penalidad máxima, equivalente a 

1. 
ii. Si D es mayor o igual que Dmin y menor que [(0.3 × Dmin) + (0.7 × Dd)], 

se aplicará la penalidad media, equivalente a 0.7. 
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iii. Si D es mayor o igual que [(0.3 × Dmin) + (0.7 × Dd)] y menor que Dd, 
se aplicará la penalidad mínima, equivalente a 0.5. 

iv. Si D es mayor o igual que Dd, no se aplicará penalidad. 
 

2.4.2. Índice de Regularidad del Servicio (R) 
 

a) El Índice de Regularidad del Servicio (R), expresado en porcentaje, será 
calculado con periodicidad mensual efectuando el promedio de la relación, 
medida para horario de hora de punta programada en el periodo de 
medición, entre los recorridos presentados, en un punto de medición ubicado 
al final del recorrido, con intervalo de tiempo (X) igual o inferior al valor 
previsto en cada periodo de tiempo respectivo, entre el total de los recorridos 
previstos en el mismo lapso de tiempo. Dicho periodo de medición 
comprenderá el registro de los últimos treinta (30) días de operación. 

 
La metodología de medición y el intervalo de tiempo (X), serán definidos en 
el Plan de Prestación de Servicios. El intervalo (X) será ajustado 
anualmente. La expresión para el cálculo del Índice de Regularidad del 
Servicio (R) es la siguiente: 

 

𝑅 =

∑
𝑁𝑒𝑓𝑓

𝑁𝑝𝑟𝑜𝑔
 

𝐹
× 100 

 
Donde: 
Neff   :  Número de los recorridos efectuados en el horario de hora de 

punta con intervalo de tiempo inferior o igual a X programado. 
Nprog :  Número de los recorridos programados en el mismo horario de 

hora punta. 
F     :  Número total de los horarios de hora punta programados para el 

mes. 
 
Serán consideradas para el cálculo de los horarios de punta programados al 
neto de aquellos en las que intervinieron reducciones o interrupciones de la 
operación debido a explícitos requerimientos del CONCEDENTE o de las 
Autoridades Gubernamentales o por causa de fuerza mayor. 

b) El valor mínimo del Índice de Regularidad del Servicio (Rmin) será 96% y el 
valor objetivo referencial será 98.2%. Asimismo, el Valor Objetivo Definitivo 
(Rd) será definido por el Postor en su Oferta. El valor ofertado en ningún 
caso podrá ser inferior al valor mínimo antes mencionado. 

 
c) La Penalidad aplicable por incumplimiento de la Regularidad (PR) será 

determinada conforme al valor obtenido para el Índice de Regularidad del 
Servicio (R), presentándose los siguientes niveles: 

 
i. Si R es menor que Rmin, se aplicará la penalidad máxima, equivalente 

a 1. 
ii. Si R es mayor o igual que Rmin y menor que [(0.3 × Rmin) + (0.7 × Rd)], 

se aplicará la penalidad media, equivalente a 0.7. 
iii. Si R es mayor o igual que [(0.3 × Rmin) + (0.7 × Rd)] y menor que Rd, 

se aplicará la penalidad mínima, equivalente a 0.5. 
iv. Si R es mayor o igual que Rd, no se aplicará penalidad. 

 
2.4.3. Índice de Calidad del Sistema Ferroviario (CS) 
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Está definido por una combinación de datos de disponibilidad de los 
principales aparatos y equipos no directamente conectados con el sistema 
de movimiento de los trenes y que se encuentren directamente relacionados 
con el Usuario. El Índice de Calidad del Sistema Ferroviario será calculado 
con periodicidad mensual. El CS se obtendrá sumando dos índices de 
calidad: 

 
Índice de Calidad de las Estaciones: IE 
Índice de Calidad del Material Rodante: IMR 
 
El parámetro expresado en porcentaje de la Calidad del Sistema (CS) será 
calculado con periodicidad mensual a través de la siguiente relación: 

 

CS = IE + IMR 

 
La medición y el cálculo de dichos índices de calidad IE e IMR serán 
realizados como se describe a continuación. 

 
Índice de Calidad de las Estaciones (IE) 

 
El índice IE representa convencionalmente el grado de conformidad total de 
las estaciones en función de las conformidades que se obtienen para cada 
subsistema de cada estación. 
 
Para cada estación se considerará en cada mes los principales subsistemas 
y componentes que contribuyen a determinar el estado de conservación, 
limpieza y buen funcionamiento de la misma estación. 
 
La eficiencia de los subsistemas y componentes a ser medidos será 
evaluada: 

 

 Para sub sistemas sujetos a mecanismos de control centralizado (a 
medición de manera continua), en base a las mediciones efectuadas de 
manera automática del mismo mecanismo de control, que deberá estar 
en grado de proporcionar directamente los índices requeridos; 

 Para los otros subsistemas (a medición de manera discreta), mediante la 
inspección periódica por parte del Regulador.   

 
Después de tal inspección se recogerán, según el esquema siguiente, los 
datos con respecto a cada estación mostrando los valores medidos y los 
correspondientes puntos “pi” aplicados para cada subsistema que haya 
resultado no conforme al valor objetivo. El pi inferior al puntaje asignado es 
CERO. El CONCESIONARIO deberá remitir diariamente los índices de 
calidad alcanzados tanto en las estaciones como en el Material Rodante. 
 

 

Sistema Método de 
Medidas 

Objetivo Puntaje  pi 

(si es mayor 
o igual al 

valor objetivo) 

Torniquetes Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,97 

6 
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Expendedoras Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,96 

2 

Puertas de 
Anden 

Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,99 

10 

Escaleras Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,98 

6 

Pantallas de 
Información 

Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,99 

4 

Ascensores Continuo 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 

𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
≥ 0,98 

4 

Alumbrado de 
la estación 

Mensual Conforme niveles de proyecto=± 30% 4 

Difusión 
sonora 

Mensual En funcionamiento 2 

Infiltraciones 
de agua 

Mensual No presenta 4 

Limpieza  Mensual ≤ 15% de elementos sucios            8 

 
La suma de los puntos “pi” constituirá el “índice de calidad IE” de la estación 
en evaluación. El índice CS total, será por lo tanto determinado como 
promedio de los tres valores IE conseguidos en las tres estaciones para las 
cuales se encontraron los puntajes menores. 

 
Índice de Calidad del Material Rodante (IMR) 

 
El índice IMR representa convencionalmente el grado de conformidad total 
del Material Rodante en función de las evaluaciones encontradas para cada 
subsistema inspeccionado. 
El Regulador indicará mensualmente y de manera aleatoria la matrícula del 
tren a ser inspeccionado con la finalidad de evaluar la eficiencia de los 
subsistemas que lo componen. El número de trenes evaluados será igual al 
entero más cercano al 15% de la flota que constituye el Material Rodante en 
circulación (por lo tanto excluyendo aquellos trenes en reserva operativa y 
de mantenimiento). 

 
La eficiencia de los subsistemas será evaluada mediante la inspección en el 
Patio-Taller, donde el CONCESIONARIO dispondrá de los trenes. Si es 
necesario, los controles se realizarán en distintos días de trabajo, indicando 
al inicio de cada jornada los trenes a ser inspeccionados. 
 
Después de tal inspección se recogerán, según el esquema siguiente, los datos 
con respecto a cada tren inspeccionado, mostrando los valores medidos y los 
correspondientes puntos “pi” aplicados para cada subsistema que haya 
resultado conforme al valor objetivo, las inspecciones contemplarán además el 
nivel de conservación y limpieza del Material Rodante. 



 

Contrato de Concesión del Proyecto “Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica 
del Metro de Lima y Callao”  854  

 

Sistema 
Método de 
Medidas 

Objetivo 
Puntaje  pi (si supera el 

valor objetivo) 

Difusión sonora 
15% cada 

mes 
En funcionamiento 6 

Alumbrado 
interno tren 

15% cada 
mes 

Conforme niveles proyecto+/- 
30% 

10 

Aire 
condicionado 

15% cada 
mes 

En funcionamiento 10 

Puertas 
15% cada 

mes 
En funcionamiento 14 

Limpieza Mensual ≤ 15% de elementos sucios 10 

 
La suma de los puntos “pi” constituirá el “índice de calidad IMR” del tren en 
evaluación.  
 
El índice IMR total será igual al más bajo entre los valores de IMR medidos 
en los trenes evaluados. El “pi” inferior al puntaje asignado es CERO. 

 
a) El valor mínimo aceptable del CS será 90%. 

 
2.4.4. Índice de Satisfacción del Usuario (SU): 

 
Indica el nivel de satisfacción percibida por el Usuario medida a través de 
los siguientes indicadores que se muestran a continuación, la misma que 
deberá ser utilizada por el CONCESIONARIO para la elaboración de la 
elaboración de la encuesta. 
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EL CONCESIONARIO deberá llevar a cabo cada seis (06) meses, en abril 
y octubre, una encuesta de satisfacción del Servicio prestado. La 
contratación y el pago de los servicios de la encuestadora estarán a cargo 
del CONCESIONARIO. La cantidad de personal y el número de encuestas 
a realizar por cada encuestador será responsabilidad del 
CONCESIONARIO. 

 

1. ATRIBUTOS 

GENERALES
2. INDICADORES DE SATISFACCIÓN

3. ÍNDICE DE 

SATISFACCIÓN

Cantidad de trenes que espera antes de poder embarcar ISA1

Tiempo de abertura de las puertas para poder embarcar/desembarcar

Tiempo necesario para trasbordo o transferencia entre l íneas

Tiempo de espera del tren en los andenes

Tiempo necesario para superar torniquetes

Tiempo de viaje en el tren ISA6

Condiciones de embarque/desembarque ISA7

Iluminación exterior de los accesos a las estaciones

Iluminación interior de las estaciones

Limpieza de las estaciones

Limpieza de los trenes

Cantidad de personas esperando en los andenes

Cantidad de personas en los trenes

Nivel de ruido en el tren durante el viaje

Aceleraciones y frenados del tren durante el viaje

Ventilación en las estaciones

Ventilación en los trenes

Agilidad/rapidez para meter en funcionamiento el tren en caso de parada

Facilidades para vuelto en las taquillas

Funcionamiento de las escaleras metálicas

Cantidad de taquillas en función en las estaciones

Cantidad de torniquetes disponibles para entrar/salir del Metro

Número de paradas del tren entre las estaciones durante el viaje

Medidas tomadas por el Metro para evitar accidentes de los trenes (descarrilamiento, incendios, …)

Medidas tomadas por el Metro para evitar accidentes en las escaleras metálicas

Medidas tomadas por el Metro para evitar accidentes en las escaleras fi jas

Medidas tomadas por el Metro para evitar accidentes en las puertas (de los trenes y de los andenes)

Medidas tomadas por el Metro para evitar accidentes en el vacío entre los trenes y los andenes

Existencia equipos de seguridad en caso de acciones de emergencia (extintores, hidrantes, …)

Control del número de personas en los andenes para evitar accidentes

Acciones del personal encargado del Metro para evitar accidentes durante el embarque /desembarque

Acciones del Metro en caso de problemas durante el viaje (aviso con sistema de altavoz, indicaciones de las 

modalidades de desembarque, ruta a seguirse, …)

Medidas tomadas por el Metro para evitar robos al interior del tren

Medidas tomadas por el Metro para evitar robos al interior de las estaciones

Seguridad de las personas para acceder a las estaciones/corredores para acceder o salir de las estaciones

Medidas tomadas por el Metro para evitar asaltos a las taquillas

Medidas tomadas por el Metro para evitar tumultos de manifestantes o hinchadas de futbol

Medidas tomadas por el Metro para evitar presencia de vendedores ambulantes al interior de los trenes o estaciones

Medidas tomadas por el Metro para evitar situaciones de molestias sexuales o violaciones

Presencia y cantidad de personal de seguridad

Actuación del personal encargado en zona de torniquetes

Actuación del personal encargado para auxiliar embarque/desembarque

Actuación del personal de seguridad

Actuación del personal de primer auxilio en caso de emergencia

Presencia de personal de apoyo para los usuarios

Comprensión de placas y letreros

Facil idad para encontrar informaciones sobre el Metro y sistemas integrados de transporte metropolitano

Facilidad de visualización de las informaciones contenidas en red en la página web del Metro

Comunicaciones con sistema de altavoz en el tren para anomalías de funcionamiento del Metro

Comunicaciones con sistema de altavoz en las estaciones para anomalías de funcionamiento del Metro

Calidad del sonido de las comunicaciones en el tren

Calidad del sonido de las comunicaciones en las estaciones

Cantidad de comunicaciones con sistema de altavoz

Cantidad de indicaciones para orientar al usuario al interior del Metro

Informaciones sobre los riesgos de accidente en el Metro

Eficiencia de las indicaciones para orientar al usuario al interior del Metro

Eficiencia de las comunicaciones con sistema de altavoz para orientar el usuario al interior del Metro

Disponibilidad equipos para facil itar movilización de los usuarios preferenciales

Existencia instalaciones y equipos adaptados en las estaciones

Actuación del personal encargado en la atención a los usuarios preferenciales

Facil idad para embarque en la zona destinada a usuarios preferenciales

Cantidades de sitios/ espacios dedicados en el tren para usuarios preferenciales

Facil idad del uso del Metro para personas con discapacidades o insuficiencia motora ISA63

TOTAL 0

0

0

0

0

INFORMACIÓN

ACCESIBILIDAD 0

0

0

0

RAPIDEZ

CONFORTABILIDAD

CONFIABILIDAD

SEGURIDAD 

CONTRA 

ACCIDENTES

SEGURIDAD 

PÚBLICA

ATENCIÓN AL 

CLIENTE
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La encuesta será efectuada por una institución independiente y de 
reconocido prestigio en el mercado, propuesta por el CONCESIONARIO y 
aprobada por el Regulador. 
 
La recolección de la información será efectuada mediante la toma de 
muestras periódica, la periodicidad será definida por el CONCESIONARIO 
y aprobada por el Regulador con un intervalo máximo de seis meses. 
   
A partir del inicio de la Explotación, la primera recolección de información no 
servirá para aplicar las penalidades correspondientes, pero servirá para 
sensibilizar a las Partes respecto de las necesidades y expectativas de los 
Usuarios. 
 
Considerando las contingencias del inicio de la Explotación que puede tener 
una nueva línea, durante los primeros dos años se aplicará una reducción 
del SU, los cuales deberán ser debidamente justificados por el 
CONCESIONARIO. La tolerancia máxima sería de una reducción del 20% 
para la segunda recolección de información, 15% para la tercera, 10% para 
la cuarta y 5% para las demás recolecciones de información, hasta llegar al 
inicio del tercer año de Explotación. 
 
Anualmente, antes de efectuar la encuesta cuantitativa se aplicará una 
encuesta cualitativa para definir los parámetros a ser evaluados en la 
encuesta cuantitativa. Esta encuesta cualitativa será desarrollada por la 
misma empresa encuestadora mencionada en el tercer párrafo del presente 
apartado. 
 
El contenido y la metodología para efectuar la encuesta serán propuestas 
por el CONCESIONARIO en el Plan de Prestación de Servicios y aprobada 
por el Regulador. 
 
La recolección de los datos deberá contemplar una muestra representativa 
del universo de la demanda y proporcional para los diferentes horarios. En 
los cuestionarios se cubrirán todos los parámetros de calidad del Servicio y 
sus respectivos indicadores. 
 
Para medir los parámetros y los indicadores será utilizada la Escala de Likert 
de 5 puntos, con variaciones entre “muy mala” y “muy buena”.   
 

Muy mala 1 

Mala 2 

Regular 3 

Buena 4 

Muy Buena 5 

 
Cada seis (06) meses el CONCESIONARIO deberá verificar junto con el 
Regulador los parámetros a ser medidos para que siempre sean 
actualizados con las modificaciones de las necesidades de los Usuarios y 
de la operación. El valor obtenido de la encuesta debe aplicarse para el 
factor de penalización mensual. 

 
Evaluación del SU: se sumarán los puntajes evaluados con la técnica del 
TOP TWO BOX, el SU será el resultado de la diferencia entre la suma de 
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los valores positivos (“bueno” y “muy bueno”) y la suma de los valores 
negativos (“malo y muy malo”). 
El resultado de SU deberá ser representado en una escala entre 0 y 100. 
 
Se evaluará también la media entre todos los diferentes parámetros (SUM). 
 
SU≥70:…………PSU=0 
60<SU<70: ……PSU=0,25 
50<SU<60: ……PSU=0,5 
SU<50………….PSU=1 

    
Índice de Fraude (F) 

 
Es la acción en contra de la ley y normas aplicables, de viajar en el Servicio 
de transporte ferroviario urbano sin haber comprado el ticket correspondiente 
a la categoría de cada Usuario. Estas acciones tienen un efecto negativo en 
la recaudación y deben ser controladas por el CONCESIONARIO con la 
implementación de mecanismos adecuados para tal fin. Para efectos de 
medición de los Niveles de Servicio, F indica el nivel de fraude previsto en el 
Servicio respecto del nivel de fraude detectado. El nivel de fraude detectado 
se medirá a partir de los procedimientos propuestos por el CONCESIONARIO 
y aprobados por el CONCEDENTE previa opinión del Regulador y mediante 
personal acordado entre las partes.  
 
La medición del nivel de fraude se llevará a cabo de forma mensual mediante 
una muestra que no será inferior al 5 por mil del número de viajeros durante el 
periodo semanal. Para el pago trimestral se realizará una media de los tres 
meses correspondientes a la liquidación. 

 
F = Fraude Previsto (Fp) / Fraude Detectado(Fd) 

 
Donde: 
Fraude Previsto (Fp) = Nivel de Fraude de referencia que para el presente 
Contrato se ha estimado en 3% y podrá ser ajustado por el CONCEDENTE 
previa opinión del Regulador, finalizado el primer año de prestación del 
Servicio y revisado durante la vigencia de la Concesión. 
 
Fraude Detectado (Fd) = Nivel de Fraude detectado que se medirá a lo largo 
de la Concesión. Se calculará por medias móviles de tres (03) meses a partir 
de mediciones periódicas que serán definidas con el CONCESIONARIO en 
el Plan de Prestación de Servicios. 
 
Los correspondientes índices de penalidad serán: 

 
F≥1:…………PF=1 
1<F≤0.95: ……PF=0,7 
0.95<F≤0.8: ……PF=0,3 
F<0.8………….PF=0 
 
 
 
 
 

2.5. PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DE LOS NIVELES DE SERVICIO 
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Programa de Evaluación de los Niveles de Servicio 
 

2.5.1. El CONCESIONARIO elaborará un “Programa de Evaluación de Niveles de 
Prestación del Servicio”, en concordancia con su Plan de Prestación del 
Servicio, para medir el resultado de sus acciones y deberá ser presentado 
al Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su aprobación 
conjuntamente con su Plan de Prestación del Servicio. 
 

2.5.2. Los objetivos específicos del Programa de Evaluación de los Niveles de 
Servicio son: (a) verificar el cumplimiento del Plan de Prestación del Servicio 
programado; (b) identificar el incumplimiento de la prestación del Servicio; 
(c) verificar la correcta y oportuna subsanación de los incumplimientos del 
Servicio. 

 
2.5.3. El Regulador podrá solicitar toda la información relativa al “Programa de 

Evaluación de los Niveles de Servicio” del CONCESIONARIO, la cual deberá 
ser entregada en un plazo no mayor a quince (15) Días Calendario luego de 
haber sido efectuada la solicitud. 

 
Evaluaciones y penalidades 

 
2.5.4. El Regulador calculará bimestralmente, en base a los Niveles de 

Servicio señalados anteriormente, un Factor de Penalización (FP) 
correspondiente a la calidad del Servicio ofrecido, que será aplicado 
como un porcentaje a deducir de la Retribución por Operación y 
Mantenimiento (RPMO) bimestral. La aplicación de este factor permitirá 
calcular el valor neto del RPMO bimestral, de acuerdo a la siguiente 
expresión: 
 

𝑅𝑃𝑀𝑂′ = 𝑅𝑃𝑀𝑂 × (1 − 𝐹𝑃𝐵) 
 
Donde: 
RPMO’   :  Valor neto del RPMO bimestral. 
RPMO    :  Valor del RPMO calculado de acuerdo al Apéndice 5 del 

Anexo 5 del Contrato de Concesión. 
FPB          :  Factor de Penalización bimestral. 
 
 

FPB = ( FPM1 + FPM2 ) / 2 
 
Donde: 
 
FPM1 : Factor de Penalización del Mes 1 
FPM2 : Factor de Penalización del Mes 2 
 
 

2.5.5. Para el cálculo del Factor de Penalización (1-FPM) se empleará la 
siguiente expresión: 
 

𝐹𝑃𝑀 =
15

100
× [(0.30 × 𝐷) + (0.20 × 𝑅) + (0.20 × 𝐶𝑆) + (0.20 × 𝑆𝑈) + (0.10 × 𝐹)] 

 
Donde: 
FPM :  Factor de Penalización Mensual. 
D :  Resultado de Disponibilidad del Servicio del mes. 
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R :  Resultado de Regularidad del Servicio del mes. 
CS :  Resultado de Calidad del Servicio del mes. 
SU :  Resultado de Satisfacción del Usuario del mes. 
F :  Resultado de Fraude del mes. 

 
2.5.6. El Factor de Penalización se aplicará doce (12) meses después del inicio de 

Explotación de la Etapa 1 y 2 del Proyecto. 
 

2.5.7. Un valor del Factor de Penalización menor a uno (1) representa un 
incumplimiento de los Niveles de Servicio exigidos. La reiteración de dicho 
incumplimiento, dará lugar eventualmente a la resolución del Contrato según 
lo indicado en la Sección XV: Caducidad de la Concesión del Contrato de 
Concesión. 

 
2.5.8. Adicionalmente, el Regulador podrá efectuar evaluaciones en la oportunidad 

y lugares que considere convenientes, sin la necesidad de previo aviso al 
CONCESIONARIO. También podrá emplear información proporcionada por 
los Usuarios o por el CONCEDENTE para detectar el eventual 
incumplimiento del Servicio. 

 
2.5.9. De la evaluación realizada se elaborará un acta con un (1) original y dos (2) 

copias, en donde se detallará el incumplimiento de los Niveles de Servicio y 
las observaciones que pueda realizar el Regulador, así como también los 
descargos que el CONCESIONARIO estime convenientes realizar. El 
Regulador y el CONCESIONARIO conservarán una copia del Acta, 
quedando el original para el CONCEDENTE. La ausencia de descargos por 
parte del CONCESIONARIO en el Acta se tomará como conformidad de la 
misma con el resultado de la evaluación realizada. 

 
Para tales efectos será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento General 
de Supervisión del Regulador vigente a la fecha o norma posterior que la 
modifique.  

 
3. CONSERVACIÓN 
 
Se entiende por Conservación al conjunto de actividades que requieren ser planificadas, 
programadas, ejecutadas y documentadas por el CONCESIONARIO para mantener el 
Sistema Ferroviario disponible para el Servicio, de manera tal que cada uno de sus 
componentes, subsistemas y sistemas se encuentren continuamente disponibles, sean 
seguros y confiables a lo largo del ciclo de vida de cada uno de ellos en el periodo de 
concesión. 

 
3.1. PRINCIPIOS GENERALES 

 
3.1.1. Todos los Bienes de la Concesión serán diseñados, construidos, fabricados, 

instalados, probados y sometidos a Conservación durante la explotación 
para proteger la vida humana, garantizar la seguridad de las personas, el 
óptimo funcionamiento de los mismos y la economía de la explotación. 

 
3.1.2. Las labores de Conservación deberán realizarse en forma oportuna, de 

acuerdo a los programas de mantenimiento que deben reflejar los ciclos de 
degradación de los componentes, subsistemas y sistemas, respetando los 
estándares internacionales de seguridad y calidad. 
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3.1.3. Por regla general, la Conservación deberá mantener en todo momento la 
funcionalidad o el propósito original para el que las Obras fueron ejecutadas 
y deberán mantenerse en dicha condición a lo largo de todo el periodo de 
Concesión. 

 
3.1.4. No serán aceptables políticas, prácticas o procedimientos de Conservación 

que produzcan defectos que comprometan la funcionalidad, durabilidad, 
utilidad o estética de las Obras. No obstante, los eventos que ameriten la 
aplicación de un mantenimiento de emergencia en los Bienes de la 
Concesión, en casos distintos a Fuerza Mayor y derivados de defectos y/o 
vicios ocultos en el diseño y/o la construcción, serán atendidos directamente 
por el CONCESIONARIO a su costo, presentando para tales efectos, una 
descripción sobre el alcance de las actividades a ejecutar y el tiempo 
estimado de restablecimiento del Servicio, el cual deberá ser aprobado por 
el CONCEDENTE previa opinión del Regulador. 

 
3.2. NIVELES DE SERVICIO DE CONSERVACIÓN 

 
3.2.1. El estado de los Bienes de la Concesión se expresará a través de 

parámetros de condición, que harán referencia a diversos aspectos de 
Conservación de los sistemas que componen los Bienes de la Concesión. 
Los límites de los parámetros de condición que deberán cumplirse se 
denominan "Niveles de Servicio de Conservación", los cuales se 
establecerán en cumplimiento a los estándares de mantenimiento 
presentados por el CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica. 
 

3.2.2. Los estándares de conservación de la infraestructura, los Equipamientos y 
el Material Rodante propuestos por el CONCESIONARIO, deberán ser 
presentados al CONCEDENTE para su aprobación y al Regulador para su 
opinión, a más tardar treinta (30) Días Calendario antes de la entrega del 
Plan de Conservación. 

 
3.2.3. Es obligación del CONCESIONARIO programar y ejecutar oportunamente 

las tareas de Conservación, durante todo el Plazo de la Concesión, de tal 
manera que los Niveles de Servicio de Conservación aseguren el 
cumplimiento de los Niveles de Servicio regulados en el presente Contrato. 
Para tal efecto, EL CONCESIONARIO deberá contar con los recursos 
técnicos, instalaciones, herramientas, equipos y maquinaria en cantidad y 
capacidades suficientes para llevar a cabo las tareas de conservación tanto de 
la infraestructura en general como el material rodante.  

 
EL CONCESIONARIO en su Propuesta Técnica proveerá un listado de 
equipos, maquinarias, herramientas, software e insumos que empleará en la 
conservación de la infraestructura, Equipamientos y Material Rodante, los 
mismos que deben estar disponibles desde el inicio de las Pruebas de Puesta 
en Marcha de la Primera Etapa A hasta aquellos que serán incorporados 
progresivamente a la Concesión de acuerdo al Plan de Conservación del 
Sistema Ferroviario. 

 
3.2.4. El CONCESIONARIO deberá llevar un historial y trazabilidad de todo el 

mantenimiento realizado en cada uno de los componentes, subsistemas y 
sistemas durante el periodo de Concesión. 

3.2.5. El CONCESIONARIO deberá monitorear los parámetros de condición y 
detectar aquellos cuya medida eventualmente se encuentre por debajo de 
los límites admisibles y adoptar las medidas necesarias para su corrección 
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oportuna, para estar siempre dentro de los Niveles de Servicio de 
Conservación definidos en este Anexo. El CONCESIONARIO deberá 
presentar al Regulador para su opinión y al CONCEDENTE para su 
aprobación, los parámetros técnicos, normatividad y estándares que 
cumplirá para la conservación del Sistema Ferroviario en los estándares de 
mantenimiento.  

 
3.2.6. El CONCESIONARIO deberá elaborar un plan anual de Conservación (el 

“Plan de Conservación”) que comprenda todas las actividades de 
mantenimiento y reinversión requeridas para cada una de las instalaciones, 
equipos, entre otros, que conforman los Bienes de la Concesión, respetando 
para ello las recomendaciones de los fabricantes de los mismos y las 
referencias del historial de mantenimiento de los Bienes del CONCEDENTE, 
cumpliendo con los estándares de mantenimiento aprobados. 

 
3.2.7. El CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la estructura, 

organización y recursos (físicos, técnicos y administrativos) que le permitan 
programar y ejecutar a lo largo del Plazo de la Concesión las tareas de 
Conservación necesarias para que la medida de los parámetros de 
condición se mantengan dentro de los Niveles de Servicio de Conservación. 

 
3.2.8. El CONCESIONARIO no podrá sustituir ninguno de los elementos que 

afecten la calidad sin el consentimiento expreso del CONCEDENTE previa 
opinión del Regulador. El CONCESIONARIO es responsable y deberá 
efectuar a su costo, las reposiciones de los Bienes de la Concesión una vez 
estos hayan alcanzado su vida útil. 

 
3.2.9. El CONCESIONARIO deberá mantener actualizado el historial de 

mantenimiento de los Bienes de la Concesión que se contemplen en el Plan 
de Conservación, dentro de los tres (03) Días de realizado dicho 
mantenimiento.  
 

3.2.10. EL CONCESIONARIO deberá adquirir un software de probada eficacia en la 
industria ferroviaria tipo Metro, que le permita administrar con eficiencia la 
gestión del mantenimiento, la logística, los recursos humanos, entre otros. 
Este software deberá estar en operación como mínimo treinta (30) días 
antes de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A. 
 

3.2.11. EL CONCESIONARIO deberá implementar un centro automatizado de 
medición y monitoreo continuo de ruedas, pantógrafos y frenos en el lugar 
que le resulte más estratégico dentro del patio taller, de manera que le permita 
ejercer un control más efectivo y eficiente sobre; la condición de estos elementos 
críticos para la operación, planificar el mantenimiento del sistema, y advertir 
potenciales peligros a la seguridad del Sistema Ferroviario.  

 
Del mismo modo efectuará las mediciones periódicas con equipos de probada 
eficacia, de la geometría de la vía férrea y de la línea aérea de contacto, y en 
ambos casos, la información recopilada será puesta de conocimiento del 
Regulador a través de los informes mensuales de Conservación. 
 

3.2.12. El Regulador inspeccionará, supervisará y controlará el cumplimiento de 
todas las obligaciones del CONCESIONARIO de manera continua e 
inopinadamente, con el fin de detectar oportunamente las desviaciones y 
exigir que se corrijan las deficiencias encontradas. 
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3.2.13. El CONCESIONARIO deberá mantener la vía y el material rodante de tal 
forma que se minimicen las vibraciones dentro de los coches de pasajeros 
y se aseguren las máximas prestaciones en cuanto a seguridad y confort en 
la marcha de los trenes. Las normas de referencia que deberán cumplirse 
son la UIC 513 y UIC 518 o equivalente. 

 
3.3. PROCEDIMIENTOS GENERALES DE CONSERVACION 

 
Plan de Conservación 

 
3.3.1. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Conservación aprobado 

antes del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A. 
El incumplimiento de esta obligación determina la aplicación de las 
penalidades establecidas en el Anexo 10. 
 
El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será similar 
al establecido para la presentación y aprobación del Plan de Prestación del 
Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del CONCEDENTE. 
 
El Plan de Conservación del correspondiente período anual y el respectivo 
programa de implementación necesariamente deberán incluir el plan de 
desarrollo de la confiabilidad del Sistema Ferroviario. El plan de desarrollo de 
la confiabilidad del Sistema Ferroviario tomará en cuenta la confiabilidad 
medida en periodos mensuales por medio del indicador Mean Distance 
Between Failures (MDBF) considerando el objetivo propuesto en 
confiabilidad, el resultado alcanzado en cada mes y las acciones que el 
CONCESIONARIO implementará en el siguiente año de concesión para 
alcanzar los niveles propuestos. 
 

3.3.2. El Plan de Conservación estará debidamente justificado en sus aspectos 
técnicos, indicando el análisis del estado actual, los estándares de 
mantenimiento considerados y las políticas aplicadas para la toma de 
decisiones. 

 
3.3.3. Dentro de los primeros siete (07) Días Calendario de cada mes, el 

CONCESIONARIO presentará al Regulador un informe con la relación de 
los trabajos de Conservación realizados durante el mes anterior, incluyendo 
la información del monitoreo de la condición de las ruedas de los vehículos 
ferroviarios, los pantógrafos y los frenos. Además, podrá presentar una 
actualización del cronograma del plan original si correspondiera, para su 
aprobación. 

 
3.3.4. El Plan de Conservación deberá contemplar todos y cada uno de los 

componentes, subsistemas y sistemas que forman parte del sistema integral 
ferroviario. 

 
3.3.5. El Plan de Conservación deberá contemplar la sustitución periódica de todos 

aquellos componentes y subsistemas que alcancen su vida útil, así como de 
aquellos consumibles y fungibles, el ajuste de piezas a su posición nominal, 
tolerancias, desviaciones estándar, entre otros. Asimismo, deberá contemplar 
la inspección periódica de elementos, accesorios y subsistemas sujetos a 
deterioro y fallas, su respectiva reparación o sustitución/reinversión cuando 
corresponda por fin de su vida útil.  
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3.3.6. El Plan de Conservación deberá contener una gestión adecuada de la 
información de conservación y programación que comprenda el 
procesamiento de la información de mantenimiento, informes de trabajo, 
informes de fallas, y datos de actuación del sistema necesarios para 
gestionar efectiva y eficientemente la Conservación. Para tal fin, se deberá 
implantar una aplicación informática en la que quede implementada la 
política de mantenimiento y quede registro histórico de las actuaciones. 
 

3.3.7. El Plan deberá determinar las distintas operaciones de inspección y control 
programadas así como su periodicidad, debiendo contener un cuadro que 
resuma las actividades específicas para cada uno de los elementos del 
sistema. 

 
Plan de Limpieza 

 
3.3.8. El CONCESIONARIO deberá contar con un Plan de Limpieza aprobado antes 

del Inicio de las Pruebas de Puesta en Marcha de la Primera Etapa A, 
debiendo ser actualizado anualmente contando con la aprobación 
correspondiente. El incumplimiento de esta obligación determina la 
aplicación de las penalidades establecidas en el Anexo 10. 
 
El procedimiento de aprobación y subsanación de observaciones será 
similar al establecido para la presentación y aprobación del Plan de 
Prestación del Servicio, incluso en lo dispuesto para el silencio por parte del 
CONCEDENTE. 
 

3.3.9. Dicho plan de limpieza deberá contener como mínimo las actividades diarias, 
semanales, mensuales y semestrales de limpieza para todas las 
instalaciones del Patio Taller, estaciones, subestaciones, salas técnicas, 
secciones en túnel y fuera del túnel, pasarelas peatonales y coches de los 
trenes, el mismo que será aprobado por el CONCEDENTE previa opinión 
del Regulador. Los criterios básicos para la limpieza de los Bienes de la 
Concesión se detallan en los Apéndices 1 y 2 del presente Anexo. 
 

3.3.10. El CONCESIONARIO deberá cumplir estrictamente su plan de limpieza que 
será evaluado por el Regulador a través del Índice de Calidad del Sistema 
Ferroviario.  
 

3.3.11. Se deberá tener en cuenta que los esfuerzos y recursos a emplear en la 
limpieza de estaciones, zona de vía y coches estarán en relación a la 
modalidad habitual de comportamiento de pasajeros y público en general. El 
comportamiento incorrecto del público no será eximente de la 
responsabilidad del CONCESIONARIO en el cumplimiento de esta 
obligación, salvo en casos que, a juicio del Regulador, resulten 
excepcionales. 

 
3.3.12. Las instalaciones ferroviarias y no ferroviarias y el material rodante en 

general, deberán permanecer libres de obstáculos  y mantenerse limpios, de 
acuerdo a la periodicidad y criterios detallados en el Apéndice 1 del presente 
Anexo. 

3.3.13. Los coches de pasajeros deberán mantenerse limpios, lavándolos externa e 
internamente de acuerdo a la periodicidad y criterios detallados en el 
Apéndice 2 del presente Anexo. 

 
Etapa de Ejecución de Inversiones Obligatorias 
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3.3.14. El CONCESIONARIO recibirá el Área de la Concesión del Proyecto y será 

su responsabilidad única y absoluta el conocer las condiciones naturales de 
dicha área, por lo que deberá revisar, verificar y complementar toda la 
información suministrada en el Proyecto Referencial por el CONCEDENTE 
que esté relacionada con los lugares en donde se llevará a cabo la 
construcción de las Obras del Proyecto por sus propios medios y criterios, 
empleando sus propios especialistas. 
 

3.3.15. Durante la Etapa de Ejecución de Inversiones Obligatorias y durante el 
primer año de Explotación de cada Etapa, no se evaluarán los Niveles de 
Servicio de Conservación, lo cual no exime al CONCESIONARIO de realizar 
las actividades de conservación y mantenimiento del Sistema Ferroviario de 
acuerdo a su Plan de Conservación. 

 
3.4. PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DE LOS NIVELES DE SERVICIO DE 

CONSERVACIÓN 
 

Programa de Evaluación 
 

3.4.1. El CONCESIONARIO elaborará un “Programa de Evaluación de Niveles de 
Conservación”, en concordancia con su Plan de Conservación, para medir 
el resultado de sus intervenciones y deberá ser presentado al 
CONCEDENTE para su aprobación y al Regulador para opinión 
conjuntamente con el Plan de Conservación. 
 

3.4.2. Los objetivos específicos del Programa de Evaluación de Niveles de 
Conservación son: (a) verificar el cumplimiento del Plan de Conservación 
elaborado por el CONCESIONARIO; (b) identificar la existencia de 
eventuales defectos o parámetros de condición insuficientes; (c) verificar la 
correcta y oportuna subsanación de los defectos o parámetros de condición 
insuficientes encontrados. 
 

3.4.3. El Regulador podrá solicitar toda la información relativa al “Programa de 
Evaluación de Niveles de Conservación” del CONCESIONARIO, la cual 
deberá ser entregada en un plazo no mayor a quince (15) Días Calendario 
luego de haber sido efectuada la solicitud. 

 
Evaluaciones y Penalidades 

 
3.4.4. El Regulador realizará evaluaciones periódicas con el objetivo de identificar 

defectos localizados tanto en las Obras, en los Equipamientos y en el 
material rodante para verificar el cumplimiento de los Niveles de Servicio de 
Conservación. El Regulador también podrá fiscalizar las condiciones o 
prácticas de trabajo del CONCESIONARIO, de modo que estas no resulten 
inseguras para los Usuarios y su propio personal, y podrá fiscalizar los 
procedimientos empleados y las demás obligaciones contractuales. 
 

3.4.5. Independientemente de las inspecciones inopinadas, el Regulador efectuará 
las evaluaciones en la oportunidad y lugares que considere convenientes, 
con previo aviso al CONCESIONARIO. También podrá emplear información 
proporcionada por los Usuarios o por el CONCEDENTE para detectar 
parámetros de condición insuficientes. 
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3.4.6. De la evaluación realizada se elaborará un acta con un (1) original y dos (2) 
copias, en donde se detallarán defectos, y localización de los mismos, y las 
observaciones que pueda realizar el Regulador, así como también 
consideraciones que el responsable del CONCESIONARIO estime 
convenientes. El Regulador y el CONCESIONARIO conservarán una copia 
del Acta, quedando el original para el CONCEDENTE. La ausencia del 
personal designado por el CONCESIONARIO y/o la falta de descargos en el 
Acta, se tomará como conformidad del mismo con el resultado de la 
evaluación realizada. 
 

3.4.7. Si en una evaluación cualquiera, se detectan parámetros de condición 
insuficientes, el Regulador emitirá una “Notificación de parámetro de 
condición insuficiente”, indicando los defectos encontrados. 
 

3.4.8. Una vez recibida una “Notificación de parámetro de condición insuficiente”, 
el CONCESIONARIO deberá ejecutar los trabajos que eleven nuevamente 
la calidad a los Niveles de Servicio de Conservación exigidos, en el plazo 
que fije el Regulador.  
 

3.4.9. Cuando el CONCESIONARIO subsane completamente los defectos 
detallados en la “Notificación de parámetro de condición insuficiente”, 
comunicará al Regulador informando la finalización de la subsanación. 
 

3.4.10. En caso que el Regulador constatara que no se han realizado las 
subsanaciones de los defectos indicados en la “Notificación de parámetro 
de condición insuficiente” dentro de los plazos o alcances establecidos, el 
Regulador emitirá una “Notificación de Incumplimiento”, estableciendo 
nuevos plazos para alcanzar los niveles definidos. La reiteración de 
“Notificación de Incumplimiento” puede suponer sanciones económicas que 
determinará el Regulador y/o la resolución del Contrato según lo indicado en 
el Contrato de Concesión. 
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ANEXO 7 
NIVELES DE SERVICIO 

 
APÉNDICE 1 

Criterios para la Limpieza de las Instalaciones Ferroviarias y No Ferroviarias 
        
a) La limpieza de las instalaciones ferroviarias y no ferroviarias del Sistema Ferroviario 

dentro del Área de la Concesión, contempla, pero no se limita a la limpieza interna y 
externa de las paredes, pisos, techos y superficies rígidas, ventanas y puertas de 
vidrio u otros materiales.  

 
b) Diariamente las zonas circundantes a las estaciones y sus accesos, subestaciones, 

túneles, pasarelas peatonales y/o vehiculares y zonas de la vía en general, serán 
conservadas limpias erradicando las malezas y los residuos generados por los 
pasajeros, la propia actividad del CONCESIONARIO o la de sus subcontratistas y lo 
que arrojen terceros. 

 
c) Como mínimo, dos (02) veces por semana se procederá al lavado de pisos de 

andenes, espacios y dependencias con afluencia de público, sin perjuicio de lo cual, 
la limpieza integral diaria de las instalaciones evitará la acumulación de residuos y 
desperdicios. 

 
d) Instalar un número adecuado de cestos y/o papeleros, distribuidos convenientemente 

en las estaciones de pasajeros. 
 
e) Los servicios sanitarios serán higienizados tantas veces al día como sea necesario, 

utilizando los elementos adecuados para su desinfección y desodorización. 
 
f) Periódicamente, cuando sea necesario, se limpiarán las partes bajas de las paredes 

expuestas al público, los vidrios de puertas y ventanas, se eliminarán grafittis y 
publicidades no autorizadas. 

 
g) Limpieza periódica de artefactos de alumbrado, señalización y sus elementos en 

general. 
 
h) Se efectuarán las desinsectaciones, desratizaciones y desodorizaciones necesarias 

en las estaciones de pasajeros y subestaciones por lo menos 02 veces al año.  
 
i) El CONCESIONARIO deberá asimismo mantener un nivel adecuado de limpieza y 

funcionalidad en las salas técnicas y talleres de mantenimiento. 
 
j) EL CONCESIONARIO implementará un plan de recojo diario de residuos sólidos 

generados en cada una de las estaciones y a lo largo del trazado coordinando con 
los municipios localizados en el área de influencia directa de cada una de las 
estaciones. 
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ANEXO 7 
NIVELES DE SERVICIO 

APÉNDICE 2 
Criterios para la Limpieza del Material Rodante 

 
a) El CONCESIONARIO deberá entregar al Servicio vehículos limpios, desodorizados, 

desinfectados y desinsectizados. 
 
b) Se entiende por vehículo limpio aquel cuyas superficies internas y externas, 

accesorios, asientos, respaldares, vidrios, pisos techo y cabinas de conducción, se 
encuentren libres de polvo, suciedad y manchas de cualquier tipo y origen. 

 
c) Las tareas necesarias para lograr los resultados indicados deberán efectuarse sin 

ocasionar molestias o perjuicios al público, no pudiendo realizar labores de limpieza 
en presencia de los Usuarios del Servicio. En caso de ser requerida la limpieza en 
un determinado trayecto, esta deberá ser coordinada y efectuada en la estación de 
destino al término de dicho Servicio. 

 
d) El CONCESIONARIO efectuará como mínimo dos (02) veces por semana la limpieza 

profunda y completa de cada unidad, incluyendo el lavado del material rodante, tanto 
exteriormente como interiormente. Estas acciones no perjudican la ejecución de la 
limpieza diaria del material rodante. 

 
e) En caso de presentarse grafittis y publicidades no autorizadas interior y exteriormente 

en el Material Rodante, el CONCESIONARIO deberá eliminarlas en los plazos que 
establezca el Regulador. 
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ANEXO 7 
NIVELES DE SERVICIO  

APÉNDICE 3 
Plan de Prestación del Servicio   

(I04-GEN-OPF-I-001, Proyecto Referencial) 
 

La simulación de las operaciones ferroviarias ha permitido verificar la sostenibilidad de los 
modelos de Servicio previstos para la atención de la demanda a lo largo del periodo de 
Explotación del Sistema Ferroviario, teniendo en cuenta las operaciones en condiciones 
normales, en modo degradado y de emergencia del sistema. 
 
El modelo de operación y los parámetros que definen los Niveles de Servicio han sido 
proyectados para la Puesta en Operación Comercial de cada Etapa del Proyecto y como 
tal se encuentran contemplados en el informe I04-GEN-OPF-I-001. Por lo tanto, el 
CONCESIONARIO se obliga a diseñar tanto el Plan de Prestación del Servicio, el Plan de 
Conservación y demás planes, teniendo en cuenta estos documentos que forman parte del 
Proyecto Referencial, los mismos que se describen a continuación: 
 



ANEXO 7 
NIVELES DE SERVICIO 
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Figura 1: Línea 2 - Demanda Máxima y Propuesta de Niveles de Servicio 

  

600 s 600 s 600 s 480 s 300 s 300 s 300 s 300 s 300 s 270 s 270 s 240 s 240 s 240 s 210 s 210 s 210 s 210 s 195 s 195 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 165 s

360 s 360 s 360 s 300 s 240 s 210 s 210 s 180 s 180 s 150 s 150 s 150 s 120 s 120 s 120 s 120 s 108 s 108 s 108 s 108 s 105 s 105 s 100 s 108 s 108 s 108 s 108 s 108 s 102 s 102 s 96 s 96 s

360 s 360 s 180 s 180 s 150 s 120 s 120 s 120 s 120 s 105 s 105 s 90 s 90 s 90 s 90 s 84 s 84 s 84 s 84 s 80 s 80 s 80 s 80 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 80 s 80 s

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

FLOTA RESERVAS 2 2 2 2 4 4 4 4 4 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

FLOTA OPERACIÓN 3 3 18 18 31 38 38 38 38 44 44 51 51 51 51 66 66 66 66 70 70 70 70 66 66 66 66 66 66 66 70 70

Carga horaria
[pax/dir] HPM

15,410 19,403 27,257 29,320 31,382 33,445 35,507 37,570 39,633 41,695 43,758 45,820 47,883 48,704 49,525 50,347 51,168 51,989 52,810 53,631 54,452 55,274 56,095 56,916 57,737 58,558 59,379 60,201 61,022 61,843

Carga horaria
[pax/dir] HPT

9,836 12,405 16,517 18,314 20,110 21,907 23,704 25,500 27,297 29,094 30,891 32,687 34,484 35,430 36,375 37,321 38,267 39,212 40,158 41,103 42,049 42,995 43,940 44,886 45,832 46,777 47,723 48,669 49,614 50,560

Carga horaria
[pax/dir] HV

6,539 7,920 10,378 11,221 12,064 12,907 13,750 14,593 15,436 16,279 17,122 17,965 18,808 19,364 19,920 20,476 21,032 21,589 22,145 22,701 23,257 23,813 24,369 24,925 25,481 26,038 26,594 27,150 27,706 28,262

Capacidad Max HPM 12,000 12,000 24,000 24,000 28,800 36,000 36,000 36,000 36,000 41,143 41,143 48,000 48,000 48,000 48,000 51,429 51,429 51,429 51,429 54,000 54,000 54,000 54,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 63,000 63,000

Capacidad Max HPT 12,000 12,000 12,000 14,400 18,000 20,571 20,571 24,000 24,000 28,800 28,800 28,800 36,000 36,000 36,000 36,000 40,000 40,000 40,000 40,000 41,143 41,143 43,373 46,667 46,667 46,667 46,667 46,667 49,412 49,412 52,500 52,500

Capacidad Max HV 7,200 7,200 7,200 9,000 14,400 14,400 14,400 14,400 14,400 16,000 16,000 18,000 18,000 18,000 20,571 20,571 20,571 20,571 22,154 22,154 24,000 24,000 24,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 30,545

FLOTA TOTAL 5 5 20 20 35 42 42 42 42 49 49 57 57 57 57 73 73 73 73 77 77 77 77 73 73 73 73 73 73 73 77 77

3
 t

re
n

e
s 

o
p

e
ra

c
io

n

3
 t

re
n

e
s 

o
p

e
ra

c
io

n

1
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

1
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

3
1

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

3
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

3
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

3
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

3
8

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

4
4

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

4
4

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

5
1

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

5
1

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

5
1

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

5
1

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

6
6

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

7
0

 t
re

n
e

s 
o

p
e

ra
c
io

n

12
12

24 24

29

36 36 36 36

41 41

48 48 48 48

51 51 51 51
54 54 54 54

60 60 60 60 60 60 60

63 63

12
12

12
14

18
21 21

24 24

29 29 29

36 36 36 36

40 40 40 40
41 41

43

47 47 47 47 47

49 49

53 53

7 7 7
9

14 14 14 14 14
16 16

18 18 18
21 21 21 21

22 22
24 24 24

28 28 28 28 28 28 28 28
31

5
 t

re
n

e
s 

to
ta

l

5
 t

re
n

e
s 

to
ta

l

2
0

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

2
0

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

3
5

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
2

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
2

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
2

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
2

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
9

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

4
9

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

5
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

5
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

5
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

5
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
3

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

7
7

 t
re

n
e

s 
to

ta
l

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

N
u

m
e

ro
 t

re
n

e
s

P
a

sa
je

ro
s/

h
o

ra
M

il
e

s

LINEA 2 - DEMANDA MAXIMA Y PROPUESTA DE NIVELES DE SERVICIO

FLOTA RESERVAS

FLOTA OPERACIÓN

Carga horaria
[pax/dir] HPM

Carga horaria
[pax/dir] HPT

Carga horaria
[pax/dir] HV

Capacidad Max HPM

Capacidad Max HPT

Capacidad Max HV

FLOTA TOTAL
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Tabla 1: Línea 2 - Configuración de los Niveles de Servicios. 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Headway HPM HPM TOT 360 s 360 s 180 s 180 s 150 s 120 s 120 s 120 s 120 s 105 s 105 s 90 s 90 s 90 s 90 s 84 s 84 s 84 s 84 s 80 s 80 s 80 s 80 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 84 s 80 s 80 s

Headway HPT HPT TOT 360 s 360 s 360 s 300 s 240 s 210 s 210 s 180 s 180 s 150 s 150 s 150 s 120 s 120 s 120 s 120 s 108 s 108 s 108 s 108 s 105 s 105 s 100 s 108 s 108 s 108 s 108 s 108 s 102 s 102 s 96 s 96 s

Headway HV HV TOT 600 s 600 s 600 s 480 s 300 s 300 s 300 s 300 s 300 s 270 s 270 s 240 s 240 s 240 s 210 s 210 s 210 s 210 s 195 s 195 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 180 s 165 s

HPM 15,410 19,403 27,257 29,320 31,382 33,445 35,507 37,570 39,633 41,695 43,758 45,820 47,883 48,704 49,525 50,347 51,168 51,989 52,810 53,631 54,452 55,274 56,095 56,916 57,737 58,558 59,379 60,201 61,022 61,843

HPT 9,836 12,405 16,517 18,314 20,110 21,907 23,704 25,500 27,297 29,094 30,891 32,687 34,484 35,430 36,375 37,321 38,267 39,212 40,158 41,103 42,049 42,995 43,940 44,886 45,832 46,777 47,723 48,669 49,614 50,560

HV 6,539 7,920 10,378 11,221 12,064 12,907 13,750 14,593 15,436 16,279 17,122 17,965 18,808 19,364 19,920 20,476 21,032 21,589 22,145 22,701 23,257 23,813 24,369 24,925 25,481 26,038 26,594 27,150 27,706 28,262

HPM 12.8 16.2 22.7 24.4 26.2 27.9 29.6 31.3 33.0 34.7 36.5 38.2 39.9 40.6 41.3 42.0 42.6 43.3 44.0 44.7 45.4 39.5 40.1 40.7 41.2 41.8 42.4 43.0 43.6 44.2

HPT 8.2 10.3 13.8 15.3 16.8 18.3 19.8 21.3 22.7 24.2 25.7 27.2 28.7 29.5 30.3 31.1 31.9 32.7 33.5 34.3 35.0 30.7 31.4 32.1 32.7 33.4 34.1 34.8 35.4 36.1

HV 5.4 6.6 8.6 9.4 10.1 10.8 11.5 12.2 12.9 13.6 14.3 15.0 15.7 16.1 16.6 17.1 17.5 18.0 18.5 18.9 19.4 17.0 17.4 17.8 18.2 18.6 19.0 19.4 19.8 20.2

HPM 4.67 3.71 2.64 2.46 2.29 2.15 2.03 1.92 1.82 1.73 1.65 1.57 1.50 1.48 1.45 1.43 1.41 1.38 1.36 1.34 1.32 1.52 1.50 1.48 1.45 1.43 1.41 1.40 1.38 1.36

HPT 7.32 5.80 4.36 3.93 3.58 3.29 3.04 2.82 2.64 2.47 2.33 2.20 2.09 2.03 1.98 1.93 1.88 1.84 1.79 1.75 1.71 1.95 1.91 1.87 1.83 1.80 1.76 1.73 1.69 1.66

HV 11.01 9.09 6.94 6.42 5.97 5.58 5.24 4.93 4.66 4.42 4.21 4.01 3.83 3.72 3.61 3.52 3.42 3.34 3.25 3.17 3.10 3.53 3.45 3.37 3.30 3.23 3.16 3.09 3.03 2.97

HPM (extremos) 6.00 6.00 3.00 3.00 5.00 4.00 4.00 4.00 4.00 3.50 3.50 3.00 3.00 3.00 3.00 1.40 1.40 1.40 1.40 1.33 1.33 1.33 1.33 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.33 1.33

HPM (bucle) 5.00 4.00 4.00 4.00 4.00 3.50 3.50 3.00 3.00 3.00 3.00

HPT (extremos) 6.00 6.00 6.00 5.00 8.00 7.00 7.00 6.00 6.00 5.00 5.00 5.00 4.00 4.00 4.00 2.00 1.80 1.80 1.80 1.80 1.75 1.75 1.66 1.80 1.80 1.80 1.80 1.80 1.70 1.70 1.60 1.60

HPT (bucle) 8.00 7.00 7.00 6.00 6.00 5.00 5.00 5.00 4.00 4.00 4.00

HV (extremos) 10.00 10.00 10.00 8.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 7.00 3.50 3.50 3.50 3.25 3.25 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 2.75

HV (bucle) 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 7.00

HPM TOT 6.00 6.00 3.00 3.00 2.50 2.00 2.00 2.00 2.00 1.75 1.75 1.50 1.50 1.50 1.50 1.40 1.40 1.40 1.40 1.33 1.33 1.33 1.33 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.33 1.33

HPT TOT 6.00 6.00 6.00 5.00 4.00 3.50 3.50 3.00 3.00 2.50 2.50 2.50 2.00 2.00 2.00 2.00 1.80 1.80 1.80 1.80 1.75 1.75 1.66 1.80 1.80 1.80 1.80 1.80 1.70 1.70 1.60 1.60

HV TOT 10.00 10.00 10.00 8.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 4.50 4.50 4.00 4.00 4.00 3.50 3.50 3.50 3.50 3.25 3.25 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 2.75

Capacidad Max HPM 12,000 12,000 24,000 24,000 28,800 36,000 36,000 36,000 36,000 41,143 41,143 48,000 48,000 48,000 48,000 51,429 51,429 51,429 51,429 54,000 54,000 54,000 54,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 63,000 63,000

Capacidad Max HPT 12,000 12,000 12,000 14,400 18,000 20,571 20,571 24,000 24,000 28,800 28,800 28,800 36,000 36,000 36,000 36,000 40,000 40,000 40,000 40,000 41,143 41,143 43,373 46,667 46,667 46,667 46,667 46,667 49,412 49,412 52,500 52,500

Capacidad Max HV 7,200 7,200 7,200 9,000 14,400 14,400 14,400 14,400 14,400 16,000 16,000 18,000 18,000 18,000 20,571 20,571 20,571 20,571 22,154 22,154 24,000 24,000 24,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 28,000 30,545

Intera linea 7.2 7.2 26.0 26.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0 45.0

Bucle S.Anita-Elio 7.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2 23.2

Bucle S.Anita-C de la 

Legua
28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0 28.0

HPM (extremos) 10.0 10.0 20.0 20.0 12.0 15.0 15.0 15.0 15.0 17.1 17.1 20.0 20.0 20.0 20.0 42.9 42.9 42.9 42.9 45.0 45.0 45.0 45.0 42.9 42.9 42.9 42.9 42.9 42.9 42.9 45.0 45.0

HPM (bucle) 12.0 15.0 15.0 15.0 15.0 17.1 17.1 20.0 20.0 20.0 20.0

HPT (extremos) 10.0 10.0 10.0 12.0 7.5 8.6 8.6 10.0 10.0 12.0 12.0 12.0 15.0 15.0 15.0 30.0 33.3 33.3 33.3 33.3 34.3 34.3 36.1 33.3 33.3 33.3 33.3 33.3 35.3 35.3 37.5 37.5

HPT (bucle) 7.5 8.6 8.6 10.0 10.0 12.0 12.0 12.0 15.0 15.0 15.0

HV (extremos) 6.0 6.0 6.0 7.5 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.7 6.7 7.5 7.5 7.5 8.6 17.1 17.1 17.1 18.5 18.5 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 20.0 21.8

HV (bucle) 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.7 6.7 7.5 7.5 7.5 8.6

Tiempo retorno 1.0 1.0 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5

HPM (extremos) 3 3 18 18 19 23 23 23 23 27 27 31 31 31 31 66 66 66 66 70 70 70 70 66 66 66 66 66 66 66 70 70

HPM (bucle) 12 15 15 15 15 17 17 20 20 20 20

HPT (extremos) 3 3 9 11 12 13 13 16 16 19 19 19 23 23 23 47 52 52 52 52 53 53 56 52 52 52 52 52 55 55 58 58

HPT (bucle) 6 7 7 8 8 10 10 10 12 12 12

HV (extremos) 2 2 6 7 9 9 9 9 9 10 10 12 12 12 13 27 27 27 29 29 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 34

HV (bucle) 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 7

FLOTA OPERACIÓN 3 3 18 18 31 38 38 38 38 44 44 51 51 51 51 66 66 66 66 70 70 70 70 66 66 66 66 66 66 66 70 70

RESERVAS 2 2 2 2 4 4 4 4 4 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

TOTAL 5 5 20 20 35 42 42 42 42 49 49 57 57 57 57 73 73 73 73 77 77 77 77 73 73 73 73 73 73 73 77 77

TOTAL COCHES 30 30 120 120 210 252 252 252 252 294 294 342 342 342 342 438 438 438 438 462 462 462 462 511 511 511 511 511 511 511 539 539

Extremos 30.5 30.5 34.6 34.6 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2 34.2

Bucle Carmen de la 

Legua
31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5 31.5

Bucle Elio 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6 30.6

HPM (extremos) 183 183 1868 1868 1949 2359 2359 2359 2359 2770 2770 3180 3180 3180 3180 6770 6770 6770 6770 7181 7181 7181 7181 6770 6770 6770 6770 6770 6770 6770 7181 7181

HPM (bucle) 0 0 0 0 1102 1377 1377 1377 1377 1561 1561 1836 1836 1836 1836 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HPT (extremos) 183 183 623 761 821 889 889 1094 1094 1299 1299 1299 1573 1573 1573 3214 3556 3556 3556 3556 3625 3625 3830 3556 3556 3556 3556 3556 3761 3761 3966 3966

HPT (bucle) 0 0 0 0 315 315 315 315 315 315 315 378 378 378 441 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HV (extremos) 731 731 2906 3391 4308 4308 4308 4308 4308 4787 4787 5745 5745 5745 6223 12925 12925 12925 13883 13883 14840 14840 14840 14840 14840 14840 14840 14840 14840 14840 14840 16276

HV (bucle) 0 0 0 0 2207 2207 2207 2207 2207 2207 2207 2648 2648 2648 3089 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

km/año 321 dias 352,170 352,170 1,732,630 1,932,548 3,435,329 3,677,420 3,677,420 3,743,276 3,743,276 4,153,462 4,153,462 4,842,846 4,930,655 4,930,655 5,246,236 7,354,006 7,463,768 7,463,768 7,771,099 7,902,813 8,232,097 8,232,097 8,297,954 8,078,431 8,078,431 8,078,431 8,078,431 8,078,431 8,144,288 8,144,288 8,341,858 8,802,855
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[pax/dir]

Carreras [viajes/h]

Headway requerido 
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Figura 4: Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta - Demanda Máxima y Propuesta de Niveles de Servicio 

 

- 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 540 s 540 s 540 s 480 s 480 s 480 s 480 s 420 s 420 s 420 s 420 s 420 s 360 s 360 s

- 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 540 s 540 s 540 s 480 s 480 s 480 s 480 s 420 s 420 s 420 s 420 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s

- 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 300 s 300 s 300 s 300 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

FLOTA RESERVAS 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

FLOTA OPERACIÓN 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

Carga horaria
[pax/dir] HPM

0 5,029 5,944 6,859 7,774 8,689 9,603 10,518 11,433 12,348 13,263 14,178 14,392 14,607 14,821 15,036 15,250 15,464 15,679 15,893 16,108 16,322 16,537 16,751 16,966 17,180 17,394 17,609 17,823

Carga horaria
[pax/dir] HPT

0 3,599 3,932 4,265 4,598 4,931 5,265 5,598 5,931 6,264 6,597 6,930 7,198 7,466 7,734 8,002 8,270 8,538 8,806 9,074 9,342 9,609 9,877 10,145 10,413 10,681 10,949 11,217 11,485

Carga horaria
[pax/dir] HV

0 1,801 2,267 2,733 3,198 3,664 4,130 4,596 5,062 5,527 5,993 6,459 6,688 6,917 7,146 7,376 7,605 7,834 8,063 8,292 8,521 8,750 8,980 9,209 9,438 9,667 9,896 10,125 10,354

Capacidad Max HPM HPM 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 14,400 14,400 14,400 14,400 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000

Capacidad Max HPT HPT 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 8,000 8,000 8,000 9,000 9,000 9,000 9,000 10,286 10,286 10,286 10,286 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000

Capacidad Max HV HV 7200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 8,000 8,000 8,000 9,000 9,000 9,000 9,000 10,286 10,286 10,286 10,286 10,286 12,000 12,000

FLOTA TOTAL 7 7 7 7 7 7 7 7 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
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LINEA 4 - DEMANDA MAXIMA Y PROPUESTA DE NIVELES DE SERVICIO

FLOTA RESERVAS

FLOTA OPERACIÓN

Carga horaria
[pax/dir] HPM

Carga horaria
[pax/dir] HPT

Carga horaria
[pax/dir] HV

Capacidad Max HPM HPM

Capacidad Max HPT HPT

Capacidad Max HV HV

FLOTA TOTAL
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Tabla2: Línea 4 - Configuración de los Niveles de Servicio.

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047

Headway HPM HPM TOT - 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 300 s 300 s 300 s 300 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s 240 s

Headway HPT HPT TOT - 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 540 s 540 s 540 s 480 s 480 s 480 s 480 s 420 s 420 s 420 s 420 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s 360 s

Headway HV HV TOT - 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 600 s 540 s 540 s 540 s 480 s 480 s 480 s 480 s 420 s 420 s 420 s 420 s 420 s 360 s 360 s

1200 SC0 SC1 SC2 SC2 SC5

1200 3’ 6+3’ 3’ + 1,5’ 3’ + 1,5’ 1,33’

HPM 0 5,029 5,944 6,859 7,774 8,689 9,603 10,518 11,433 12,348 13,263 14,178 14,392 14,607 14,821 15,036 15,250 15,464 15,679 15,893 16,108 16,322 16,537 16,751 16,966 17,180 17,394 17,609 17,823

HPT 0 3,599 3,932 4,265 4,598 4,931 5,265 5,598 5,931 6,264 6,597 6,930 7,198 7,466 7,734 8,002 8,270 8,538 8,806 9,074 9,342 9,609 9,877 10,145 10,413 10,681 10,949 11,217 11,485

HV 0 1,801 2,267 2,733 3,198 3,664 4,130 4,596 5,062 5,527 5,993 6,459 6,688 6,917 7,146 7,376 7,605 7,834 8,063 8,292 8,521 8,750 8,980 9,209 9,438 9,667 9,896 10,125 10,354

HPM 4.2 5.0 5.7 6.5 7.2 8.0 8.8 9.5 10.3 11.1 11.8 12.0 12.2 12.4 12.5 12.7 12.9 13.1 13.2 13.4 13.6 13.8 14.0 14.1 14.3 14.5 14.7 14.9

HPT 3.0 3.3 3.6 3.8 4.1 4.4 4.7 4.9 5.2 5.5 5.8 6.0 6.2 6.4 6.7 6.9 7.1 7.3 7.6 7.8 8.0 8.2 8.5 8.7 8.9 9.1 9.3 9.6

HV 1.5 1.9 2.3 2.7 3.1 3.4 3.8 4.2 4.6 5.0 5.4 5.6 5.8 6.0 6.1 6.3 6.5 6.7 6.9 7.1 7.3 7.5 7.7 7.9 8.1 8.2 8.4 8.6

HPM 14.32 12.11 10.50 9.26 8.29 7.50 6.85 6.30 5.83 5.43 5.08 5.00 4.93 4.86 4.79 4.72 4.66 4.59 4.53 4.47 4.41 4.35 4.30 4.24 4.19 4.14 4.09 4.04

HPT 20.01 18.31 16.88 15.66 14.60 13.68 12.86 12.14 11.49 10.91 10.39 10.00 9.64 9.31 9.00 8.71 8.43 8.18 7.94 7.71 7.49 7.29 7.10 6.91 6.74 6.58 6.42 6.27

HV 39.98 31.76 26.35 22.51 19.65 17.43 15.67 14.22 13.03 12.01 11.15 10.77 10.41 10.07 9.76 9.47 9.19 8.93 8.68 8.45 8.23 8.02 7.82 7.63 7.45 7.28 7.11 6.95

HPM (extremos) 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 5.00 5.00 5.00 5.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00

HPM (bucle)

HPT (extremos) 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 8.00 7.00 7.00 7.00 7.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00

HPT (bucle)

HV (extremos) 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 8.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 6.00 6.00

HV (bucle)

HPM TOT 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 5.00 5.00 5.00 5.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00

HPT TOT 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 8.00 7.00 7.00 7.00 7.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00

HV TOT 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 9.00 9.00 9.00 8.00 8.00 8.00 8.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 6.00 6.00

Capacidad Max 

HPM
HPM 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 14,400 14,400 14,400 14,400 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000 18,000

Capacidad Max 

HPT
HPT 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 8,000 8,000 8,000 9,000 9,000 9,000 9,000 10,286 10,286 10,286 10,286 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000 12,000

Capacidad Max 

HV
HV 7200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 7,200 8,000 8,000 8,000 9,000 9,000 9,000 9,000 10,286 10,286 10,286 10,286 10,286 12,000 12,000

Linea entera 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0 13.0

Bucles

HPM (extremos) 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 12.0 12.0 12.0 12.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0

HPM (bucle)

HPT (extremos) 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.7 6.7 6.7 7.5 7.5 7.5 7.5 8.6 8.6 8.6 8.6 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0

HPT (bucle)

HV (extremos) 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.0 6.7 6.7 6.7 7.5 7.5 7.5 7.5 8.6 8.6 8.6 8.6 8.6 10.0 10.0

HV (bucle)

Tiempo retorno 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5

HPM (extremos) 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

HPM (bucle)

HPT (extremos) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

HPT (bucle)

HV (extremos) 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5

HV (bucle)

FLOTA OPERACIÓN 5 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

RESERVAS 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

TOTAL 7 7 7 7 7 7 7 7 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

TOTAL COCHES 42 42 42 42 42 42 42 42 48 48 48 48 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54 54

Extremos 29.35 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3 29.3

Bucle

HPM (extremos) 440 440 440 440 440 440 440 440 528 528 528 528 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616 616

HPM (bucle) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HPT (extremos) 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 176 235 235 235 235 235 235 235 235 235 235

HPT (bucle) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

HV (extremos) 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1233 1643 1643 1643 1643 1643 1643 1643 1643 1643 2054 2054

HV (bucle) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

km/año 321 dias 0 0 593,456 593,456 593,456 593,456 593,456 593,456 593,456 593,456 621,715 621,715 621,715 621,715 649,975 649,975 649,975 649,975 649,975 781,854 800,694 800,694 800,694 800,694 800,694 800,694 800,694 800,694 932,573 932,573

V com [km/h]

km/dia

ETAPA POSTERIOR A LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA RED COMPLETA (INCLUYE RESTO DE LA LINEA 4)
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ANEXO 8 
ÁREA DE LA CONCESIÓN  
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ANEXO 9 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI DETALLADO 
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ANEXO 10 
PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO 

 
(*) Las penalidades indicadas en el presente Anexo se refieren a Días Calendario. 
 

Tabla Nº 1: Penalidades referidas a la Sección V del Contrato: Régimen de Bienes 
 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

3.9 UIT 
Traslado de los Bienes de la Concesión fuera del Área 
de la Concesión o su afectación a gravámenes, sin 
autorización del Concedente.  

Cada vez 

50% de UIT 
Atraso en la entrega de los inventarios de los Bienes de 
la Concesión según corresponda. 

Cada día 

3 UIT No ejercer la defensa posesoria. Cada día 

3.9 UIT 
Traslado de los Bienes de la Concesión utilizando el 
mecanismo a que se refiere la Cláusula5.34 de manera 
injustificada  

Cada vez 

 
 

Tabla Nº 2: Penalidades referidas a la Sección VI: Inversiones Obligatorias y 
Pruebas de Puesta en Marcha 

  

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1 UIT 
Atraso en la entrega del Plan de Desarrollo del EDI 
dentro del plazo máximo establecidos en el Contrato. 

Cada día 

1 UIT 

No contar con el Estudio Definitivo de Ingeniería 
correspondiente debidamente aprobado dentro de los 
plazos máximos establecido en el Contrato (aplicable 
tanto a Obras como Material Rodante). 

Cada día 

1 UIT 
 

Atraso en la subsanación de observaciones al Plan de 
Desarrollo del EDI dentro del plazo máximo establecidos 
en el Contrato. 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la subsanación de observaciones al Estudio 
Definitivo de Ingeniería dentro del plazo máximo 
establecidos en el Contrato. 

Cada día 

1 UIT 

No dar al CONCEDENTE y al Regulador, toda la 
información que solicite (sea esta información adicional) 
y el acceso a las actividades y estudios que realice para 
su labor. 

Cada vez 

2 UIT 
No contar y mantener, a partir de la Fase de Ejecución 
de Inversiones Obligatorias, con un Libro de Obra. 

Cada vez 

2 UIT 
No permitir tanto al CONCEDENTE y al Regulador el 
libre acceso al Libro de Obra durante la Fase de 
Ejecución de Inversiones Obligatorias. 

Cada vez 

2 UIT 
Atraso en el inicio de la ejecución de Obras de la Etapa 
que corresponda. 

Cada día 

12 UIT 
Atraso en la Provisión de Material Rodante en los plazos 
establecidos en el presente Contrato, para cada una de 
las Etapas. 

Cada día por tren 
no entregado 
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Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

20 UIT 
Incumplimiento del CONCESIONARIO del plazo 
máximo de la ejecución de Obras de la Etapa que 
corresponda.  

Cada día 

20 UIT 
Incumplimiento del diseño de las Inversiones 
Obligatorias para alcanzar los Niveles de Servicio 
establecidos en el Anexo 7.  

Cada día 

1 UIT 
Atraso en el plazo máximo para la culminación de las 
Pruebas de Puesta en Marcha. 

Cada día 

50% UIT 
No contar con los Protocolos de Pruebas debidamente 
aprobados impidiendo el inicio de las Pruebas de Puesta 
en Marcha dentro de los plazos máximos previstos. 

Cada día 

50% UIT 
Atraso en el levantamiento de las observaciones 
notificadas durante las Pruebas de Puesta en Marcha. 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en el levantamiento de las observaciones 
notificadas durante la Puesta en Operación Comercial. 

Cada día 

2 UIT 
Incumplimiento en el mantenimiento del tránsito y 
desvíos de tráfico.  

Cada día 

2 UIT 
Incumplimiento en la suscripción del contrato con el 
Perito elegido en el plazo máximo otorgado.  

Cada día 

 
Tabla Nº 3: Penalidades referidas a la Sección VIII: Explotación de la Concesión 

 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

2 UIT 
Incumplimiento en el plazo máximo para el inicio de la 
Explotación por causas imputables al 
CONCESIONARIO.  

Cada día 

1 UIT 
No remitir al Regulador diariamente el reporte con la 
información operativa y de demanda al día anterior. 

Cada vez  

25% UIT 
No atender la solicitud del Regulador de reportes 
adicionales en el día solicitado.  

Cada vez 

1 UIT 
No cumplir con los requisitos mínimos para la 
conformación del Personal Clave. 

Cada día 

1 UIT 
Falsedad comprobada en el cumplimiento de las 
exigencias y/o labores y/o funciones del Personal Clave. 

Cada día 

10 UIT 
Falsedad en el reporte y/o en la determinación de los 
ingresos por Servicios Complementarios o Servicios 
Opcionales y/o en el valor de mercado presentado 

Cada vez 

 
Tabla Nº 4: Penalidades referidas a la Sección IX: Régimen Económico 

 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

50% UIT 
Atraso en la entrega de los estados financieros 
auditados. 

Cada día 

5 UIT 
Incumplimiento en la publicación de los cambios de 
Tarifas.   

Cada vez  

 
Tabla Nº 5: Penalidades referidas a la Sección X: Régimen Financiero 

 

Cláusula 
Contrato 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 
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Apéndice 3 del 
Anexo 5 

50% UIT 
Atraso en la constitución del Fideicomiso de 
Administración en el plazo previsto. 

Cada día 

Cláusula  50% UIT 
Incumplimiento en la constitución del 
Fideicomiso de Administración en el plazo 
previsto. 

Cada día 

 
Tabla Nº 6: Penalidades referidas a la Sección XI: Garantías 

 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1UIT 
Atraso en la entrega de renovación de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Contrato. 

Cada día 

1UIT 
Atraso en la entrega de renovación de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Obras 

Cada día  

1UIT 
Atraso en la entrega de renovación de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento de Material Rodante 

Cada día  

 
Tabla Nº 7: Penalidades referidas a la Sección XII: Régimen de Seguros y 

Responsabilidad del CONCESIONARIO 
 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1 UIT 
Atraso en la entrega de renovación de las Pólizas de 
Seguros 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la entrega y/o actualización del (los) estudio 
(s) de riesgo  

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la entrega del monto de rembolso como 
consecuencia de la ejecución de una póliza  

Cada día 

 
Tabla Nº 8: Penalidades referidas a la Sección XIII: Consideraciones Socio 

Ambientales 
 

Monto en 
UIT 

Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1 UIT 

Atraso en el cumplimiento de las medidas de mitigación, 
compensación, prevención de riesgos, control de accidentes, 
y otras establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y/o 
Instrumentos de Gestión Ambiental. 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la entrega de los informes socio ambientales 
durante la Ejecución de las Inversiones Obligatorias. 

Cada día 

5 UIT 

Incumplimiento de las obligaciones en materia ambiental no 
contempladas expresamente en el Contrato y que se deriven 
de las Leyes y Disposiciones Aplicables que se encuentren 
vigentes. 

Cada vez 

 
Tabla Nº 9: Penalidades referidas al Anexo N° 7 

 

Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1 UIT 
No contar con el Plan de Prestación del Servicio 
aprobado dentro del plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la presentación de los Estándares de 
Operación, Seguridad y Calidad  

Cada día 
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Monto en UIT Descripción de penalidad 
Criterio de 
Aplicación 

1 UIT 
No contar con el Plan de Conservación aprobado dentro 
del plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
No contar con el Plan de Limpieza aprobado dentro del 
plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
No contar con el Plan de Seguridad de Bienes y 
Personas aprobado dentro del plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
No contar con el Plan de Seguridad Operacional 
aprobado dentro del plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
No contar con uno o todos los Planes de Contingencias 
aprobado(s) dentro del plazo otorgado 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la presentación del Informe Mensual de 
Actividades relacionadas con la Prestación del Servicio 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en la presentación del Informe Mensual de 
Actividades relacionadas con la Prestación del Servicio 

Cada día 

1 UIT 

No contar con el Plan de Operación Anual (POA) o el 
Plan Estratégico de Operaciones (PEO),debidamente 
aprobado dentro de los plazos dispuestos en la Cláusula 
6.70 

Cada día 

1 UIT 
Atraso en el envío de la información diaria del Reporte 
con información Operativa y de Demanda 

Cada día, pasadas 
las 12 del 
meridiano  

1 UIT 

Atraso en el plazo otorgado para el levantamiento de las 
observaciones de los Planes de: Prestación de 
Servicios, Conservación, Limpieza, Seguridad de Bienes 
y Personas, Seguridad Operacional, y, Contingencias. 

Cada día 

 
Nota:  
 
En los casos de incumplimientos no previstos en el presente Anexo, resultarán de 
aplicación las sanciones establecidas por el Regulador, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones vigente a la fecha de ocurrencia del 
incumplimiento o norma posterior que lo modifique o sustituya.  
 
Asimismo, en los casos de incumplimiento no previstos en el presente Anexo, así como en 
el Anexo 7, Niveles de Servicio, resultarán de aplicación las infracciones aplicables en los 
sistemas eléctricos de transporte de pasajeros por parte del CONCEDENTE, de acuerdo a 
lo dispuesto en Decreto Supremo Nº 039-2010-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional 
del Sistema Eléctrico de Transporte de Pasajeros en vías férreas que formen parte del 
Sistema Ferroviario Nacional o norma posterior que lo modifique o sustituya 
 
El monto de la UIT a considerar será la vigente al momento de la aplicación de la penalidad 
correspondiente.  
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 ANEXO 11  
MODELO REFERENCIAL DE DECLARACIÓN DEL ACREEDOR PERMITIDO 

 
Lima, ……. de ……….. de  201….. 
 
Señores 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Jirón Zorritos N° 1203 
Lima – Peru 
Presente.- 
 
 

Acreedor Permitido: .............................................. 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Contrato de Concesión de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
– Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, declaramos: 
 
a) Que, no nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractual, 

judicial, arbitral, administrativa, legislativa u otra), para asumir y cumplir con el 
compromiso de financiar a ___________________ (CONCESIONARIO) hasta por el 
monto de ____________, a efectos de que este esté en óptimas condiciones para 
cumplir con las obligaciones que le correspondan conforme al Contrato de Concesión 
__________. 

 
b) Por medio de la presente confirmamos que nuestros órganos internos competentes han 

aprobado una línea de crédito hasta por el monto de ____________, a favor de 
___________________ (CONCESIONARIO), la misma que está destinada a cumplir 
las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett 
– Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao. 

 
c) Que cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato de Concesión de la Línea 

2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao, 
así como todos aquellos exigidos por las Normas legales aplicables, para clasificar 
como Acreedor Permitido, de conformidad con los términos que el Contrato de 
Concesión asigna a esta definición.  

 
Atentamente, 
 
Firma: ..................................... 
 
Nombre: .................................. 

Representante del Acreedor Permitido. 
Entidad: ................................... 

Acreedor Permitido. 
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 ANEXO 12  
REQUISITOS MÍNIMOS DEL PERSONAL CLAVE 

 
El personal clave, será el personal mínimo que debe ser asignado por el Operador o el Asesor 
Técnico en Operación para llevar a cabo las actividades reguladas en el Anexo 13 del Contrato. 
La permanencia de este personal está regulada en el Contrato de Concesión. La cantidad de 
personal, cargos y requisitos mínimos que se establecen en el presente Anexo son de carácter 
obligatorio.   

 
El CONCEDENTE y el Regulador se reservan el derecho de solicitar información 
complementaria que permita verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos al 
personal clave en el presente Contrato, pudiendo rechazar la propuesta presentada por el 
CONCESIONARIO si las calificaciones del personal propuesto, no se ciñen a los requisitos 
regulados en el presente Contrato. El personal clave deberá cumplir los siguientes 
requisitos mínimos: 

 
REQUISITOS MÍNIMOS 

Cargo: Gerente General 

 
1. Título Profesional en Ingeniería, Economía o Administración. 
2. Experiencia no menor a diez (10) años en gestión y dirección de Sistemas 

Ferroviarios de pasajeros. 
3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 

sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del Idioma Español. 
 

Cargo: Director de Operaciones 

 
1. Título Profesional en Ingeniería. 
2. Experiencia no menor a diez (10) años en gestión y dirección de Operaciones (o 

función equivalente) de Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 
3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 

sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o Goa3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del Idioma Español. 
 

Cargo: Director de Ingeniería y Planeamiento 

 
1. Título Profesional en Ingeniería. 
2. Experiencia no menor a ocho (8) años en gestión y dirección de Ingeniería o de la 

Dirección de Planeamiento de Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 
3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 

sistemas ferroviarios tipo Metro con sistemas de señalización CBTC y Grados de 
Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de cien (100) 
millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del Idioma Español. 
 

Cargo: Gerente de Infraestructura 

 
1. Título Profesional en Ingeniería. 
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2. Experiencia no menor a ocho (8) años en la Dirección de Mantenimiento y 
Conservación de Infraestructura, Equipamiento de Sistemas y Equipamiento 
Electromecánico (o función equivalente) de Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 
sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del Idioma Español. 
 

Cargo: Gerente de Material Rodante Talleres y Equipamiento 

 
1. Título profesional en Ingeniería. 
2. Experiencia no menor a ocho (8) años en la Dirección de Mantenimiento y 

Conservación de Material Rodante, Talleres de Mantenimiento y Equipamiento de 
Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 
sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del Idioma Español. 
 

Cargo: Gerente de Seguridad (Operacional y Bienes y Personas) 

 
1. Título profesional en Ingeniería. 
2. Experiencia no menor a cinco (5) años en la Dirección de Seguridad (o función 

equivalente) de Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 
3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 

sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Deberá acreditar experiencia reciente en el manejo y aplicación de la siguiente 
Normatividad Ferroviaria: UNE-EN 50126 (RAMS), UNE-EN 50128, UNE-EN 
50129, IEC 62267 e IEC 62290.   

5. Dominio del idioma español. 
 

Cargo: Gerente de Control de Operaciones y Tráfico 

 
1. Título profesional en Ingeniería. 
2. Experiencia no menor a cinco (5) años en el Control de Operaciones y Tráfico de 

Sistemas Ferroviarios de pasajeros. 
3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en 

sistemas ferroviarios tipo Metros subterráneos con sistemas de señalización CBTC 
y Grados de Automatización GoA2 o GoA3 o GoA4 que transporte un mínimo de 
cien (100) millones de pasajeros por año en los últimos cinco (5) años. 

4. Dominio del idioma Español. 
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ANEXO 13 
RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL OPERADOR O ASESOR TÉCNICO EN 

OPERACIÓN 
 

El Operador o Asesor Técnico en Operación (ATO), es la Persona que asistirá técnicamente 
al CONCESIONARIO en las actividades concernientes al diseño de la infraestructura, la 
selección del Equipamiento de Sistemas, el Equipamiento Electromecánico, el Material 
Rodante, la selección y entrenamiento del personal y la Explotación del Proyecto y que 
oportunamente acreditó los requisitos y experiencia solicitados en las Bases del Concurso  
para el Operador y tendrá las siguientes responsabilidades y funciones descritas a 
continuación, las mismas que serán a su vez supervisadas por el Regulador: 
 
FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
1. Diseñar conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante, el Constructor y demás 

equipo técnico del CONCESIONARIO el Proyecto, incluyendo entre otras actividades 
las Obras y el Material Rodante del Proyecto para el escenario de máxima demanda 
para alcanzar la frecuencia de diseño de 80 segundos con una carga horaria de 63,000 
pasajeros por hora por dirección, contemplando una operación con 7 coches por tren 
de 1,400 pasajeros cada uno, con una Capacidad Estándar de 6 pasajeros por metro 
cuadrado. 
 

2. Asegurar que el Sistema Ferroviario sea diseñado como un sistema integral para 
maximizar el desempeño operacional minimizando los riesgos y daños en la interface 
rueda – riel, siguiendo la aplicación de las Normas UNE-EN 50126, UNE-EN 50128, 
UNE-EN 50129, IEC 62267 e IEC 62290 referidas a la aplicación del criterio Reliability, 
Availability, Maintainability y Safety (RAMS) y los requerimientos de seguridad para un 
metro automático que opera completamente sin conductor (GoA4). El diseño debe 
permitir el logro de la sostenibilidad técnica y económica de la explotación en el largo 
plazo, la calidad del servicio y minimizar los riesgos que puedan afectar a las personas, 
sean estos usuarios o terceros, a los Bienes de la Concesión, así como a los bienes y 
propiedades de terceros.   
 

3. Realizar un análisis detallado de riesgos en todos los componentes, subsistemas y 
sistemas vitales del Sistema Ferroviario con el fin de identificar los riesgos que puedan 
surgir durante la Explotación en conformidad con las normas citadas en el párrafo 
anterior y sus posteriores modificaciones y asegurar que las instalaciones, 
componentes y subsistemas sean fácilmente mantenibles y operables.  
 

4. Diseñar las estaciones y andenes de acuerdo a las normas de seguridad vigentes y 
aplicables en caso de operaciones en modo normal, degradado y de emergencia. 
Asimismo el diseño de las estaciones deberá guardar consistencia con la operación en 
el horario de carga máxima del sistema en cuanto al manejo de los volúmenes de 
usuarios en cada estación, asegurando un flujo eficiente que permita minimizar los 
tiempos de acceso, egreso y espera de los usuarios en las estaciones y además mejore 
la percepción de los mismos sobre el Servicio prestado.  

 
5. En cuanto al diseño de los andenes de las estaciones, deberá estudiar cuidadosamente 

con el equipo técnico del CONCESIONARIO todas las interfaces entre vehículos e 
infraestructura definiendo los diámetros de las ruedas de los vehículos y las alturas 
mínimas de; los trenes, los pisos de los coches y los andenes, de manera que la 
superficie de contacto entre rueda y riel garantice un adecuado coeficiente de 
rozamiento que permita a su vez la correcta transmisión de las fuerzas verticales, 
laterales, longitudinales, de tracción y frenado y el cumplimiento estricto de los tiempos 
de viaje y Niveles de Servicio contenidos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión.  
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6. Diseñar el alineamiento vertical y horizontal del Proyecto para optimizar la prestación 
más efectiva del servicio de acuerdo a los itinerarios de trenes propuestos, la 
profundidad de las excavaciones del túnel y de las estaciones, la potencia instalada de 
los trenes y el nivel de adhesión entre rueda y riel, logrando costos de operación y 
mantenimiento más económicos a lo largo del ciclo de vida del Proyecto.  

 
7. Participar activamente en la definición, suministro, montaje y pruebas  de los siguientes 

elementos: gálibos estructurales de las instalaciones, de fabricación y dinámico del 
Material Rodante y las Obras, vías férreas, interferencias y compatibilidad 
electromagnética, telecomunicaciones, electrificación, señalización, radiotelefonía, 
entre otros.  
 

8. Diseñar, elaborar y conducir donde sea aplicable, las protocolos para la ejecución de 
las pruebas en fábrica (FAT), las Pruebas de Puesta en Marcha y la Puesta en 
Operación Comercial de los diversos componentes, subsistemas y sistemas logrando 
las certificaciones de calidad y la validación y aceptación final de las Obras y el Material 
Rodante por parte del CONCEDENTE. 

 
9. Diseñar y proponer el lay out y la tipología de la superestructura ferroviaria con 

capacidad suficiente para transmitir las cargas estáticas y fuerzas creadas por el 
movimiento de los trenes sobre las estructuras a construir y permitir una alta flexibilidad 
en la operación para lograr las frecuencias y Niveles de Servicio  en modo normal, 
degradado y de emergencia que requiera la evacuación frontal y lateral de los usuarios 
a bordo del tren.  

 
10. Garantizar la compatibilidad del diseño de Ingeniería con la operación, definiendo la 

mejor estrategia de Explotación del Sistema Ferroviario y definir el modelo de operación 
que satisface plenamente los Niveles de Servicio y Conservación exigibles en el 
Contrato de Concesión y sus Anexos durante la fase de Explotación comercial del 
Proyecto.   

 
11. Proponer los alcances de los estándares de operación, seguridad y calidad para la 

Explotación así como de la metodología de medición y supervisión del cumplimiento de 
los Niveles de Servicio y Conservación establecidos en el Contrato de Concesión. 

 
12. Proponer la organización del Concesionario que operará y mantendrá el Sistema 

Ferroviario, la misma que debe incrementar progresivamente conforme avance la 
ejecución de las Obras. 

 
13. Preparar las especificaciones técnicas basadas en el desempeño, del Equipamiento de 

Sistemas y Equipamiento Electromecánico del Proyecto. 
14. Dado que la implementación del Proyecto contempla la apertura del servicio por etapas, 

asegurar que la gestión de la seguridad y de los procesos de pruebas no perturben la 
operación automática del (de los) tramo (s) abiertos al público. 

15. Gestionar las interfaces globales para lograr un nivel operativo completamente sin 
conductor GoA4 en los plazos especificados en el Contrato de Concesión.  
 

16. Diseñar la infraestructura subterránea en general (túnel, estaciones, vías férreas y 
pozos de ventilación) para la gestión de las emergencias ante incendios, evacuaciones 
de emergencia, averías, tsunamis, etc, generando los protocolos, planes y 
procedimientos en caso de emergencias y las líneas de comunicación con el 
CONCEDENTE, Regulador, Policía Nacional, Bomberos, Fiscalía de la Nación, entre 
otros agentes intervinientes en caso de presentarse dichos eventos. 
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17. Diseñar las puertas de andén con alta precisión para posibilitar la precisión en parada 
de manera que aseguren el tiempo mínimo para el embarque y desembarque de 
pasajeros en cada una de las estaciones. 

 
18. Diseñar los patios taller para su funcionamiento automático y obtener las mejores 

ventajas de la operación automática sin conductor. 
 

19. Proponer y diseñar la implementación de un centro de gestión de las operaciones de 
mantenimiento de la infraestructura administrado desde el Puesto Central de 
Operaciones. 
 

20. Diseñar conjuntamente con el Proveedor de Señalización el dimensionamiento 
operacional del Sistema Ferroviario que incluye la operación en fases y por bucles y 
además garantizar una adecuada integración de la tecnología, los métodos, los 
procesos y la seguridad del sistema en su conjunto. 
 

21. Participar conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante en el diseño de las 
características de capacidad, seguridad, consumo energético y rendimiento del tren en 
los aspectos prestacionales de  aceleración como frenado. 

22. Asegurar la transferencia de know how al personal del Concesionario durante la fase 
de ejecución de las Obras y la Explotación preparando e impartiendo cursos orientados 
a la formación de personal directivo, técnico y administrativo en las instalaciones del 
Proyecto o en las instalaciones de su casa matriz. 

23. Proveer asistencia técnica al CONCESIONARIO para proponer la integración física, 
tecnológica y tarifaria del Proyecto con otros sistemas de transporte existentes y por 
implementarse en Lima y Callao. Para tal efecto deberá asistir al CONCESIONARIO en 
tomar las previsiones necesarias durante la fase de Ejecución de las Obras para 
adoptar las soluciones de Ingeniería que sean requeridas para lograr dicha integración.   

24. Preparación y Supervisión de la Explotación, con el objeto de preparar la Operación y 
formar al personal, así como la supervisión de su funcionamiento durante el periodo 
inicial. 

 
25. Participar en los Estudios Definitivos de las Obras y el Material Rodante que permitirán 

posteriormente su construcción, instalación y puesta en servicio. 
26. Elaboración de los diversos estándares, planes y programas regulados en el Contrato 

de Concesión y sus Anexos para la Explotación. 
 

27. Conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante y Proveedores de Equipamientos 
de Sistemas y Equipamientos Electromecánicos, elaborará los manuales de 
capacitación del personal y los manuales y documentación técnica de mantenimiento 
integrando y desarrollando todas las aplicaciones necesarias con el software que 
deberá proveer el CONCESIONARIO y que deberá estar listo antes de las Pruebas de 
Puesta en Marcha del Sistema Ferroviario de acuerdo a lo establecido en el Anexo 7 
del Contrato de Concesión. 

 
28. Definir y asegurar que las herramientas, software, equipos y maquinaria que serán 

utilizados tanto para el control y monitoreo de la operación como para la conservación 
del Sistema Ferroviario en general, deberán estar disponibles de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. 

 
29. Proponer e implementar un centro de formación del personal del CONCESIONARIO 

que garantice la capacitación y entrenamiento continuo de su personal y que además 
permita actualizar los conocimientos del personal que son generados por las 
actualizaciones tecnológicas y de operación del Sistema Ferroviario. 
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30. Establecer dentro de su Plan de Contingencias Operativo un procedimiento robusto 
para la investigación de accidentes ferroviarios en línea con las características y 
complejidad técnica del Proyecto.  
 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
El Operador o Asesor Técnico en Operación deberá cumplir con las siguientes funciones y 
responsabilidades durante la fase de Explotación del Sistema Ferroviario. 
 
1.  Diseñar y administrar el Servicio que proporcionará el CONCESIONARIO a los 

Usuarios, de conformidad con los Niveles de Servicio establecidos por el 
CONCEDENTE en el presente Contrato.  
 

2. Elaborar los estándares, planes y programas de evaluación que deberán ser 
actualizados y presentados periódicamente por el CONCESIONARIO de acuerdo a lo 
referido en el Anexo 7 y en el propio Contrato de Concesión. 

 
3. En el caso del Asesor Técnico en Operación, durante la fase de ejecución de las Obras 

deberá organizar y proponer al personal clave y técnico del CONCESIONARIO quien 
ejecutará las labores de operación y mantenimiento a lo largo del periodo de la 
Concesión. 

 
4.  Asegurar la capacitación, transferencia de tecnología y conocimientos técnicos de su 

know how al personal clave y técnico asociados a todos los procesos, gestión de 
ingeniería, dirección técnica y control de proyectos, procesos constructivos, selección 
de Equipamientos, gestión y trazabilidad de la información, atención al usuario, 
desarrollo de proveedores locales y la implementación de procesos de puesta en 
marcha y puesta en operación del Proyecto. 

 
5. Proponer, en caso sea necesaria, la modificación de los Niveles de Servicio 

establecidos en el Anexo 7 del Contrato (intervalos de paso, horarios, frecuencias, entre 
otros) para adecuarlos a los incrementos en el volumen de la demanda, que requiera 
incorporar mayor cantidad de flota en concordancia con el plan de adquisición de 
Material Rodante regulado en el Contrato de Concesión para la Tercera Etapa del 
Proyecto. 

 
6. Elaborar los reportes y planes diarios, mensuales y anuales referidos a la Explotación 

a lo largo del horizonte de Concesión. 
 

7. Diseñar y proponer el sistema de comunicación y los tiempos de información al usuario 
en caso de retrasos, o condiciones en modo degradado o de emergencia proveyendo 
a los usuarios toda la información posible conforme a lo contenido en el Anexo 7 de los 
Niveles de Servicio. Debido a la ausencia del conductor en el tren, el sistema de 
comunicación debe ser altamente confiable, redundante y robusto provisto tanto en el 
tren como en los andenes de servicio. 

 
8. Establecer un sistema de control y monitoreo del grado de congestión del sistema en las 

horas punta en las líneas de torniquetes, escaleras, ascensores, andenes y trenes, de 
manera que no solo permita predecir el nivel de demanda futura y viabilice la elaboración 
del plan de adquisición de Material Rodante para la Etapa 3 del Proyecto, sino también 
debe permitir tanto el manejo eficientemente del flujo de usuarios en el sistema 
minimizando los accidentes y daños a los Bienes de la Concesión como las medidas de 
seguridad y protección de los usuarios fuera de las estaciones. 
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9. Dirigir y controlar la actividad diaria del personal operativo propio o contratado por el 
CONCESIONARIO y la evolución de los indicadores de explotación para cumplir la 
oferta del Servicio con la mejor calidad. 

 
10. Implementar y monitorear las estrategias de marketing propuestas para la explotación 

comercial mediante servicios complementarios u opcionales de las estaciones y 
Material Rodante, además de las estrategias para la captación de mayor demanda y 
fidelización de los clientes del Metro. 

 
11. Establecer políticas, planes, programas y procedimientos internos con miras a mejorar 

continuamente la confiabilidad y seguridad en la prestación del servicio y ejercer un 
control efectivo de los costos de operación y mantenimiento del Sistema Ferroviario. 

 
12. Planificar y tomar las previsiones necesarias para la provisión de los servicios de 

mantenimiento de aquellos sistemas, subsistemas y componentes que lo requieran una 
vez producida la caducidad de las garantías. 

 
13. Coordinar esfuerzos con el CONCEDENTE y municipios para lograr la integración 

física, tecnológica y tarifaria del Proyecto con otras Líneas de Metro, con el 
Metropolitano y otros modos de transporte. 

 
14. Dirigir las actividades relacionadas con la Explotación, de acuerdo con la demanda de 

servicios y el cumplimiento de las metas internas y los Niveles de Servicio establecidos 
en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. 

 
15. Coordinar y supervisar continuamente el desarrollo de las acciones del personal de 

operación y mantenimiento durante el transcurso de las incidencias para minimizar su 
impacto en la prestación del Servicio. 
 

16. Control continuo, monitoreo y propuesta de incremento de la Capacidad de Transporte 
del Sistema Ferroviario y Niveles de Servicio a medida que incrementa la demanda. 
 

17. Establecer un plan y programa robusto de control y monitoreo del desgaste de todos 
aquellos componentes y subsistemas que intervienen en la interface rueda – riel y 
pantógrafo – línea de contacto. Este control y monitoreo deberá contar con la 
trazabilidad de dichos elementos de manera que permita, entre otros, definir los perfiles 
económicos de retorneado de ruedas y rieles, establecer los límites y periodicidad de 
las intervenciones predictivas y minimizar la probabilidad de ocurrencia de 
descarrilamientos. La implementación de este plan y programa de control y monitoreo 
deberá elaborarse de manera automatizada y apoyarse en los equipos y tecnología que 
deberán ser adquiridos por el CONCESIONARIO antes de las Pruebas de Puesta en 
Marcha de la Primera Etapa A, los mismos que son regulados en el Anexo 7 del 
Contrato de Concesión.   

 
18. Decidir, comunicar y coordinar las acciones a realizar en tiempo real, tanto en el 

Material Rodante como en las estaciones e instalaciones ferroviarias y no ferroviarias, 
de manera de resolver las incidencias con el menor impacto posible en los usuarios y 
en la prestación del Servicio en general. 

 
19. Control y monitoreo continuo de la productividad del Sistema Ferroviario en general, 

análisis de incidencias con impactos mayores y menores a 3 minutos, planificación de 
la oferta de trenes y control de calidad de la prestación del Servicio. 

 
20. Selección y formación del personal de operaciones y mantenimiento asegurando la 

correcta transferencia de conocimientos y tecnología. 
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21. Elaborar un sistema de gestión y control efectivo del mantenimiento del Material 

Rodante y la Infraestructura en general el mismo que deberá ser integrado con el 
software que deberá ser suministrado por el CONCESIONARIO de acuerdo a lo 
regulado en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. 

 
22. Implementación de un centro de gestión de Incidencias que contenga las acciones, 

medidas correctivas y las líneas de comando y comunicaciones necesarias para su 
funcionamiento. 

 
23. Asesorar técnicamente al CONCESIONARIO en la implementación del plan de gestión 

integral de la calidad en concordancia con los Niveles de Servicio y la Norma UNE-EN 
13816 y obtener a más tardar en el tercer año contando a partir de la Puesta en Operación 
Comercial de la Primera Etapa A, la implementación de un sistema de calidad integral de 
acuerdo a las Normas: ISO 9001 (Gestión de la Calidad), ISO 14001 (Gestión del 
Ambiente), Norma 18001 (Gestión de Seguridad y Salud - OHSAS) e ISO 170001 
(Gestión de Accesibilidad Global), para las actividades de operación y mantenimiento, 
expedida por una entidad debidamente autorizada para el efecto. 

 
 
 
 


